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Toma en conriderad6n de proporicioner de Ley: 

- Del Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre derecho de objeción conciencia de médicos y pemnal ra- 
nihrio en la dcrpcnalIzaci6n del aborto (aBoleth Oficial de lar Corta Ceneralerm, número 37.1, Serie B, de 11 
de diciembre de 1986) (número de expediente 122/oooO28). 

- Del Grupo Parlamentario Mixto-Agnipad6n PDP, sobre el Eatatuto de la Función Pública (UBoletin Oficial de las 
Corter Ceneralerm, número 40-1, Serie B, de 16 de diciembre de 1986) (número de expediente 122/oooO31). 

Proposicioner no de Ley: 

- Del Grupo Parlamentario Coalición Popular, aobre flexíbilización de la edad de jubilación (aBolettn Oficial de lar 
Corter Ceneralerm, número 68, Serie D, de 25 de abril de 1987) (número de expediente l62/000006). 

- Del Grupo Parlamentario Mixto-Agnipaci6n PDP, aobre invertigacibn por el Parlamento del proceso de devolu- 
ci6n por ceri6n o por reintegraci6n de loa bienes y derechoa incautadoa como consecuencia de la guerra civil y 
aobre eleccioner rindicaler, recientemente celebradar (*Boletín Oficial de lar Corter Generalear , número 30, Se- 
rie D, de 10 de febrero de 1987) (número de expediente 160/000065). 



- 

CONGRESO 
3006 - 

27 DE MAYO DE 1987.-NÚM. 52 

Mdones consecuencia de interpelaciones urgentes: 

- Del Gmpo Parlamentario CDS, sobre los propósitos del Ejecutivo en relación con las iniciativas que se deben adop- 

interpelaciones urgentes: 

- Del G n i p  Parlamentario Coalición Popular, sobre garantías que ofrece el Gobierno del cumplimiento de la Ley 
de Presupuestos para 1987 y, por tanto, del cumplimiento de sus previsiones macroeconómicas y efectos de los 
aumentos de recaudación producidos en el ejercicio de 1986 (número de expediente 172/000046). 

tar para recuperar el necesario clima de diálogo social (número de expediente 173l000017). 

Preguntas: 

- Del Diputado don Domingo Riego García, del Grupo Parlamentario Socialista, que formula al Gobierno: ¿Cómo 
valora el señor Ministro los resultados del sistema de semaforización automática combinada con la velocidad de 
los vehículos, en orden a la seguridad vial en las travesías urbanas? (número de expediente 180/000387). 

- Del Diputado don Miguel Ramón izquierdo, del Grupo Parlamentario Mixto, que formula al Gobierno: ¿Qué me- 
didas ha adoptado y piensa adoptar el Gobierno en vista de las agresiones sufridas los días 28 de abril pasado 
y 6 de mayo actual por transportistas españoles en territorio francés cuando porteaban fresas y espárragos? (nú- 
mero de expediente 180/0003S9). 

- Del Diputado don Ramón Tamames Gómez, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación IU-EC, que formula al 
Gobierno: ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno, de cara al verano de 1987, para evitar que se reproduzca, con 
la gravedad de los últimos años, el problema de los incendios forestales? (número de expediente 180/000366). 

- Del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamentario Coallción Popular, que for- 
mula al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿Cuándo piensa el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentaclón hacer efectivas las reclamaciones realizadas por la Cofradía de Pescadores y Mariscadores de La Co- 
m a ,  con motivo del siniestro del aUrquiolar? (número de expediente 180/000372). 

- De la Dlputada doña Isabel Ugalde Ruiz de Assín, del Grupo Parlamentario Coalición Popular, que formula al 
Gobierno: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno ante la descoordinación existente en la Administración espa- 
ñola en sus relaciones con las Instituciones de las Comunidades Europeas? (número de expediente 180/000374). 

- Del Diputado don José Cholbl Mego, del G N ~ O  Parlamentario Coalición Popular, que formula al Gobierno: ¿Atien- 
de el Gobierno las necesidades inaplazables de medios materiales y 'personales de los Juzgados y Tribunales de 
Justicia? (número de expediente 180/000375). 

- Del Diputado don Joaquín Pérez Siquier, del Grupo Parlamentario Socialista, que formula al Gobierno: ¿Es pro- 
pósito del Mlnisterio de Justicla extender a la mayoría de los Juzgados de Guardia el Servicio de Asistencia Social 
al detenido, que viene funcionando con carácter experimental en algunos de ellos? (número de expedlen- 
te 180/000388). 

- Del Diputado don Josep Gomis i Martí, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, que formula al Gobierno: LCuá- 
les son las causas por las que el Ministerio de Obras Públicas no ha procedldo a conceder la autorización para la 
puesta en servicio del trasvase de agua de los sobrantes de los canales del Delta del Ebro? (número de expedien- 
te 180/000386). 

- Del Diputado don Juan Carlos Guerra Zunzunegui, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP, que formula 
al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo: ¿Puede explicar el señor Ministro las razones por las que las obras 
de la carretera nacional 403, en el tramo comprendido entre Martín Muñoz de las Posadas, en la provincia de Se- 
govia, y Olmedo, provincia de Valladolid, no hayan finalizado en la fecha prevista? (número de expedien- 
te 180/000389). 

- Del Diputado don Miguel Martfnez Cuadrado, del Grupo Parlamentario CDS, que formula al Mlnlstro de Educa- 
d6n y Ciencia: ¿Qué medidas piensa tomar el Ministerio de Educación para dar respuesta a las reivindicaciones 
del hfesorado Universitario no Numerario, más en concreto, al grupo de profesores encargados de curso? (nú- 
mero de expediente 180/000361). 

- Del Diputado don Andrés Ollero Taasara, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP, que formula al Mi- 
nistm de Educación y Clencia: ¿Dadas las funciones encomendadas a los Departamentos Unlvereitarios, considera 
el aeñor Ministro que pueden asumir su dirección sin infringir la LRU quienes no hayan alcanzado el título de 
doctor? (número de expediente 180/00036S). 

- Del Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parlamentario Coaliclón Popular, que formula al Ministro 
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de Educacl6n y Cienda: ¿En qué plazo plensa el Gobierno adecuar las defectuosas conducciones de energía eléc- 
trica en centros de EGB y Bachlllerato a las normas vigentes? (número de expediente 180/000367). 

- Del Mputado don Andds Ollero Tassara, del Gmpo Parlamentario Mixto-Agnipaci6n PDP, que formula al MI- 
nistro de Educación y Ciencia: ¿Qué porcentaje de profesores propuestos tras los concursos previstos en los ar- 
tículos 35 a 38 de la LRU prestaban sus serviclos en la misma Unlversldad en que han obtenido plaza? (número 
de expediente 180/000390). 

- Del Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo Parlamentario Mixto-Agmpacl6n PDP, que formula al MI- 
nirtro de Educacf6n y Ciencia: piensa el Ministerio exiglr el cumplfmiento de lo dlspuesto en el artículo 37.4 de 
la LRU sobre ayudantes? (número de expediente 180/000391). 

(Continúa el orden del dfa en el rMarlo de Sesioneas número 53, de 28 de mayo de 1987.) 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las nueve y diez minutos de la 

mañana. 
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Del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
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En defensa de la proposición de ley intewiene, en re- 
presentacidn del Grupo de Coalición Popular, el se- 
ñor Cárceles Nieto. Señala que la proposicibn de 

. ley que defiende viene motivada por la intervención 
profesional de determinadas personas en el aborto 
obligándoles la norma jurídica a actuar imperativa- 
mente en algo que colisiona profundamente con la 
moral. Ello es así porque la participación en los ca- 
sos de aborto no puede considerarse como un acto 
mkdico propio, ya que tiene una dimensibn en el or- 
den moral convirtiéndose, en definitiva, en un pro- 
blema puramente moral. De ahí que no pueda ni 
deba confundirse la práctica de un aborto con un 
acto mkúico. 
Manifiesta después que la proposición presentada 
tiene dos vertientes en su redaccibn, una de carác- 
ter jurídico y otra de carácter político. La de carác- 
ter jurídico viene emanada de la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional, de 11 de abril de 1985, y con- 
cretamente & su fundamento jurídico decimocuar- 
to, en el que expresamente se reconoce la posibili- 
dad de ejercer el derecho de objecibn de conciencia, 
con independencia de que se haya dictado o no tal 
regulacidn, por formar parte de los derechos funda- 
mentales contenidos en el artículo 16.1 de la Cons- 
titucibn, de directa ap1icación. Podrá argumentarse 
que, tratándose de un derecho fundamental y sien- 

d o  directamente aplicable la Constitución, no existe 
necesidad de la presente iniciativa legislativa, pero 
entiende que ello no es así ante la problemática com- 
pleja y casuística que se da en la práctica de los 
abortos, respecto de la que se hace preciso perfec- 
cionar y completar el ordenamiento jurídico en evi- 
tación de determinadas situaciones que vienen pro- 
duciéndose en la actualidad. 
Desde la vertiente de carácter político la proposición 
pretende que, con carácter general, todo aquel per- 
sonal sanitario que participe en estos actos tenga la 
posibilidad de alegar la objeción de conciencia e in- 
hibirse, evitando cualquier posible represalia por 
parte de la Administración, y terminar así con una 
práctica sectaria y persecutoria que actualmente 
viene teniendo lugar, como cree poder demostrar ci- 
tando casos concretos al respecto. Se tratada, por 
consiguiente, de garantizar jurídicamente un dere- 
cho fundamental de la persona con respecto a su 
conciencia en el marco de su actuación profesional, 
poniendo fin a actuaciones de la Administracibn a 
las que antes se refería. 
Manifiesta, por último, el señor Cárceles que la ob- 
jeción de conciencia tiene importante bagaje histó- 
rico, ya que no se trata de un tema nuevo que se 
plantee, por ejemplo, con ocasibn de la prestación 
del servicio militar, sino que fue objeto ya de am- 
plio tratamiento en la literatura clásica griega, men- 
cionando algunos ejemplos sobre el particular. Por 
otro lado, existen multitud de declaraciones de ca- 
rácter internacional en idéntico sentido, algunas de 
las cuales asimismo cita. Otro tanto cabría decir 
respecto del Derecho comparado, acerca del cual 
realiza un breve análisis, ilustrando a la Cámara so- 
bre la regulación vigente en algunos países en esta 
materia. 

En turno en contra intewiene, en nombre del Grupo 
Socialista, el señor Palacios Alonso. Comienza se- 
ñalando que la proposicibn de ley les parece insufi- 
ciente, al limitarse a una mera declaración de in- 
tenciones: confusa, al decir que se ampara en la 
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Constitución, lo que no es exacto, y es también, en 
cierta medida, arbitraria, al hacer una fomulación 
con carácter generalizador y limitada a la objeción 
de conciencia. Respecto de la acusación de sectaris- 
mo formulada por el señor Cárceles, le recuerda que 
existe una legislación en relación con la Función 
Pública que la protege contra todo tipo de dis- 
criminación. 
Desawollando las ideas anteriores, agrega el señor 
Palacios que no se encuentra en nuestra Constitu- 
ción ni un solo precepto que haga alusión directa o 
indirecta al objeto de la proposicibn de ley, ya que, 
al mencionar la objeción de conciencia en el ar- 
tículo 20.1 .d) y 30.2, la Constitución los circunscri- 
be al ámbito de los informadores y al servicio mili- 
tar. E incluso para estos supuestos la Constitución 
establece límites concretos que no se hallan en la 
proposición de ley, que es simplemente, como decía 
con anterioridad, una mera declaración de intencio- 
nes. En ella falta de forma notoria una definida re- 
gulación de los requisitos de ese derecho y de los su- 
puestos en que puede aplicarse y ,  en suma, de los lí- 
mites intrínsecos o extrínsecos. La indefinición del 
texto presentado llega a tal punto que ni siquiera 
aclara si se limita a profesionales de la medicina o 
a cualquier otro personal que intervenga en un pro- 
ceso tan complejo como el de la interrupción del em- 
barazo. En idéntica línea de indefinicidn, tampoco 
precisa si el pretendido derecho se limita a la inter- 
vencibn mt!dico-quirtírgica o si puede extenderse a 
la asistencia «pre» o “post” mt!dico-quircírgica. 
En relación con las legislaciones mencionadas por 
el señor Cárceles en defensa de la proposición de ley, 
tiene que contestarle que ha citado únicamente la 
parte de la legislación que le convenía, aludiendo a 
algunas de las cautelas que están ya adoptadas en 
nuestras leyes, cosa que ha olvidado el proponente, 
como igualmente ha olvidado otros aspectos objeti- 
vos del tema planteado y que se refieren fundamen- 
talmente a las garantías tendentes a la protección 
de la mujer embarazada y al funcionamiento de las 
instituciones sanitarias, garantías también estable- 
cidas de manera clara en algunas legislaciones, que 
enumera. 
Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista se opon- 
drá a la toma en consideración de la proposición de 
ley debatida. 

Replica el señor Cárceles Nieto y duplica el señor Pa- 
lacios Alonso. 

En turno de fijación de posiciones interviene, en nom- 
bre de la Agrupación Izquierda Unida-Esquema Ca- 
talana, el señor Espasa Oliver, señalando que los 
dos oradores precedentes han orillado el núcleo cen- 
tral del problema planteado, cual es el de encontrar- 
se ante dos derechos fundamentales. De una parte, 
el derecho a.la objeción de conciencia, tema sobre 
el que su agrupación ha presentado ya dos iniciati- 
vas legislativas en la Cámara, considerando que la 

misma debe ser objeto de regulación. De otra parte 
está la plena libertad de la mujer para decidir sobre 
la continuidad o no del embarazo, que debe contem- 
plarse igualmente en la citada regulación y cuyo 
tema fundamental ha sido absolutamente margina- 
do en las intervenciones de los señores Cárceles y Pa- 
lacios. Se han mencionado por éstos diversas legis- 
laciones, pero ninguno ha dicho que tales legisla- 
ciones reconocen el derecho fundamental de la mu- 
jer a interrumpir su embarazo. El problema está, 
pues, en que se deben regular los dos derechos fun- 
damentales para que no colisionen entre sí, y todo 
ello con una ley adecuada en lugar de la ley vergon- 
zante que tenemos en nuestro país. 
Por consiguiente, está plenamente de acuerdo con el 
respeto y la regulación del derecho fundamental de 
la objeción de conciencia, pero siempre que exista 
igual pleno respeto y regulación para el derecho fun- 
damental de la mujer a interrumpir su embarazo si 
así lo desea. 

En representación de la Agrupación del Partido Libe- 
ral interviene el señor Meliá Goicoechea, recordan- 
do manifestaciones suyas anteriores en el sentido 
de que no era deseable reabrir el debate social so- 
bre nuevos supuestos de despenalización del 
aborto sin conocer previamente la eficacia o ap- 
titud de la legislación ya aprobada. En el presen- 
te caso se trataría, si acaso, de dotar de mayor se- 
guridad jurídica a una libertad ya reconocida, sin 
ver ningún ánimo de restricción a la misma y sí 
un afán de precisión y de mayor seguridad jurí- 
dica ante la inquietud expresada por algunos co- 
lectivos sanitarios. En este sentido votarán afir- 
mativamente la proposición de ley por no consi- 
derarla restrictiva y entender, por el contrario, 
que facilita el ejercicio de los derechos fundamen- 
tales derivados del artículo 16 de la Constitución. 

En nombre del Grupo del CDS, el señor Buil Chal 
anuncia la abstención en la votación de la proposi- 
ción que se debate. Dicha abstención no se debe a 
que no atribuyan importancia al texto presentado, 
sino a que consideran que el derecho de objeción de 
conciencia no se debe llevar a cada una de las re- 
gulaciones legales en donde pueda plantearse y, por 
otra parte, entiende que la proposición no es cowec- 
ta técnicamente. Añádase a ello el que el propio Tri- 
bunal Constitucional declara, con verdadero acier- 
to, ser innecesaria una regulación en pormenor de 
la objeción de conciencia. 

Sometida a votación, se rechaza la toma en conside- 
ración de la proposición de ley por 59 votos a favor, 
148 en contra y cinco abstenciones. 

Página 
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Defiende la proposición de ley, en nombre de la Agru- 
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pación del PDP, el señor García-Margallo y Mar- 
fil. Comienza lamentando que esta proposición lar- 
ga y compleja se debata en la Cámara en plena cam- 
paña electoral, dado que las incidencias partidistas 
pudieran alterar el análisis sereno de su contenido, 
cuyo objetivo fundamental no es otro que el de re- 
solver alguno de los problemas claves de la construc- 
ción del Estado. El texto pretende ser un punto de 
partida de discusión susceptible, naturalmente, de 
ser pevfeccionado en trámites posteriores para in- 
tentar salvar algunas de las lagunas más importan- 
tes que nuestra democracia tiene desde 1975. Como 
objetivos básicos de la misma menciona, en primer 
lugar, el cumplimiento estricto de un mandato del 
artículo 149.1.18 de la Constitución; en segundo lu- 
gar, constituye el cumplimiento del compromiso le- 
gal contraído por la Ley para la reforma de la Fun- 
ción Pública y ,  finalmente, y como más importante 
de todo, constituye una condición inexcusable para 
la reforma de todas las Administraciones públicas. 
Agrega el señor García-Margallo que la moderniza- 
ción de nuestra Administración pública se hace to- 
davía más necesaria y oportuna en un momento 
histórico como el presente, en el que coinciden, de 
un lado, la cesión de poderes políticos y adminis- 
trativos a las Comunidades Autónomas y ,  de otro, 
la cesión de parcelas de su soberanía a la CEE. Enu- 
mera los defectos más importantes observados en el 
proceso de construcción del Estado de las autono- 
mías desde el punto de vista del funcionamiento de 
las Administraciones públicas, que sólo podrán ser 
superados, a su juicio, a través de una culminación 
de aquél y una organización racional de dichas Ad- 
ministraciones. En dicho sentido sugiere, asimis- 
mo, medidas tendentes a la desconcentración y des- 
centralización al m&ximo de los servicios adminis- 
trativos de acuerdo con el principio de subsidiarie- 
dad, básico en el Estado de las Autonomías. Tam- 
bién estaría la conversión de la vieja Administra- 
ción napoleónica, dotada de un exceso de prewoga- 
tivas, en un instrumento de servicio de los adminis- 
trados, con reconversión de los modos de actuar de 
la Administración central. 
Para conseguir todo ello es preciso una Ley de la 
Función Pública de carácter definitivo, como exige 
la Constitución, y a dicho propósito se encamina la 
proposición de ley presentada por su Agrupación, 
cuyo amplio contenido describe a continuación. 

En turno de fijación de posiciones interviene, en re- 
presentación de la Agrupacibn de Izquierda Unida- 
Esquewa Catalana, el señor Espasa Oliver, que se 
limita a recordar su posición sistemáticamente fa- 
vorable a la toma en consideración de proposicio- 
nes de ley y ,  más aún, en el presente caso por los as- 
pectos interesantes de la misma. Por ello, votarán a 
su favor. 

En nombre de la Agrupación del Partido Liberal, el se- 
ñor Aparicio Pérez anuncia el voto favorable a la 

proposición debatida, cuyo contenido consideran 
plenamente asumible, a pesar de algunas deficien- 
cias técnicas y alguna pequeña disparidad de crite- 
rios. Se refiere después a la política fraccionaria y 
de mero parche0 seguida por el Gobierno socialista, 
que no garantiza, a su juicio, la necesaria adapta- 
ción de la Administración a la nueva realidad cons- 
titucional, toda vez que la sujeción de la Adminis- 
tración al Gobierno debe estar matizada por dos li- 
mitaciones fundamentales como son el principio de 
legalidad, impuesto por el artículo 103.1 de la Cons- 
titución, y el principio de imparcialidad en la ac- 
tuación de la Administración, expresamente previs- 
to en los números 1 y 3 del mismo artículo consti- 
tucional. Concluye manifestando el señor Aparicio 
que el estatuto presentado puede ser el punto de par- 
tida en la reforma de la Administración que está de- 
mandando la sociedad española para evitar un cre- 
cimiento intervencionista y desordenado de aquélla. 

En representación del Grupo del CDS, el señor De Zá- 
rate y Peraza de Ayala manifiesta que, siempre que 
han tenido oportunidad, su partido se ha pronun- 
ciado por la necesidad de reformar nuestra Admi- 
nistración pública y promulgar el estatuto de sus 
funcionarios, restableciendo la neutralidad política 
que debe presidir el funcionamiento administrativo 
por mandato del artículo 103 de la Constitución. 
Respecto de la proposición de ley del PDP, aun re- 
conociendo el esfuerzo plausible hecho, piensa que 
la misma no viene a resolver los graves problemas 
planteados por la realidad actual de nuestra Admi- 
nistración pública, entre los que destaca la garan- 
tia de imparcialidad, que exige la toma de medidas 
muy enérgicas en orden a su efectividad. 
El CDS considera también necesario tener en cuen- 
ta el respeto profundo a la potestad organizativa de 
las Comunidades Autónomas, superando una inva- 
sión clara de competencias que existe y cuya reso- 
lución tampoco se acomete en la proposición deba- 
tida. Del mismo modo se abordan algunos aspectos 
en materia de personal que no puede calificar de po- 
sitivos por no servir para resolver los graves proble- 
mas que en este momento existen. 

En nombre del Grupo de Coalición Popular, el señor 
Rabanera iüvacoba recalca la importancia de la 
modernización de la Administración pública para 
que sea instrumento eficaz al servicio de los ciuda- 
danos. Estima como objetivo de todo Gobierno el 
configurar unas administraciones públicas moder- 
nas y escrupulosamante fieles al mandato constitu- 
cional del artículo 103. Añade que a través de los ti- 
bios intentos de modernización de las Administra- 
ciones públicas no se han conseguido los niveles de 
eficacia exigidos por los ciudadanos, como ya tu- 
vieron ocasidn de manifestar al debatirse la Ley de 
medidas urgentes, que, más que solucionar los pro- 
blemas y males que aquejaban a nuestra Adminis- 
tración, ha venido a agravar y, lo que es peor, a ale- 
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jar los remedios de que tan necesitados estamos. Por 
todo ello consideran absolutamente necesaria la 
configuración de un texto completo que venga a dar 
respuesta a todo el marco de la función pública, su- 
perando los defectos tradicionales del sistema vigen- 
te, para lo que debe alcanzarse un amplio acuerdo 
entre todas las fuerzas políticas, sindicales, profe- 
sionales e institucionales. 
Enumera finalmente el señor Rabanera los princi- 
pios a que debería ajustarse la nueva regulación se- 
gún su Grupo Parlamentario, para terminar anun- 
ciando el voto favorable a la proposición ahora de- 
batida, que ya anuncia debería ser completada y 
perfeccionada en trámites posteriores a través de las 
oportunas enmiendas. 

En representación del Grupo Socialista, el señor i.6- 
pez Luna expone que coinciden con los objetivos 
globales expuestos por el proponente en orden a 
cumplir el artículo 149.1.18 de la Constitución y so- 
bre la conveniencia de que exista un Estatuto de la 
Función Pública como condición indispensable 
para la reforma de dicha función pública y de to- 
das las Administraciones. Añade que, sin embargo, 
la historia de la reforma de nuestra Administración 
equivale a la crónica de una reforma continuamen- 
te iniciada y también continuamente aplazada, fra- 
casando siempre por exceso de ambición al atacar 
mucho y hacer poco, al darse una falta de adecua- 
ción entre los planteamientos legales y la realidad 
que se pretendía regular. Considera que la preten- 
sión de conseguir a través de una sola ley, en un 
solo momento y de manera definitiva, como hace el 
PDP, lo que la historia ha deformado y consolidado 
durante más de un siglo es, o bien una operación 
utópica, o bien una pía intención condenada de an- 
temano al fracaso. Piensa que sólo la voluntad de 
no querer transformar realmente la Administración 
española es lo que puede aconsejar la precipitación 
que supondría el tratar ahora de la elaboración de 
un Estatuto de la Función Pública. 
El Grupo Socialista, en coincidencia lógica y apo- 
yo  al Gobierno, entiende que es preciso cambiar la 
estrategia denunciada y hacer una reforma de la Ad- 
ministración desde otro ámbito, es decir, corrigien- 
do previamente las mayores disfuncionalidades que 
ahora existen para, después, acudir al diseño final 
que supondría el estatuto de bases de la Función Pú- 
blica, dándole así vocación de permanencia y ope- 
ratividad. Por las razones de fondo expuestas, el Go- 
bierno socialista propuso durante la pasada legisla- 
tura la aprobación de'la famosa Ley 30184, que es 
todavía necesaria, aunque insuficiente. Considera 
dicha Ley como la primera medida para solucionar 
de inmediato algunos de los graves y peculiares pro- 
blemas de nuestra Administración, no coincidien- 
do, por tanto, ni con el método que aporta la pro- 
posición del PDP, ni con el momento elegido para 
su aprobación. 
Resalta, finalmente, el señor López Luna algunos de 

los defectos encontrados en el texto de la proposi- 
ción presentada, así como algunas de las cuestiones 
abordadas, que, en su opinión, ya han sido objeto 
de contemplacibn en la normativa vigente, para ter- 
minar expresando la postura de su Grupo contraria 
a la proposición debatida. 

Sometida a votación, se rechaza la toma en conside- 
ración de la proposición de la Agrupación del PDP 
por 67 votos a favor, 153 en contra y 20 abs- 
tenciones. 
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Defiende la proposición presentada, en nombre del 
Grupo de Coalición Popular, el señor Lucas Jimé- 
nez. Comienza afirmando que la terquedad de los 
datos ha demostrado que España está incluida en- 
tre los países de Europa occidental con mayor índi- 
ce de desempleo, que afecta de manera especialmen- 
te grave a nuestros jóvenes. N o  ha dado frutos, por 
consiguiente, la política socialista en materia de ju- 
bilaciones, que ha perdido así su justificación esen- 
cial, coincidiendo, además, con un momento en el 
que la longevidad ha aumentado asombrosamente 
y dando lugar a una fantástica descapitalización al 
perderse la colaboración de una gran fracción de las 
personas más competentes con que contamos. Ello 
se ha traducido en un inevitable descenso de la ca- 
lidad y la eficacia en el desempeño de las funciones 
correspondientes. 
Planteado el problema denunciado desde el punto de 
vista de las personas afectadas, el tema adquiere 
peores y más graves consecuencias, al no ser justo 
dejar sin profesión y quehacer a muchos millares de 
personas en la plenitud de sus facultades. Es, por 
tanto, necesario desandar el camino iniciado, ter- 
minando con una jubilación anticipada que ha su- 
puesto, en muchos casos, un despilfarro de capital 
humano y un elevado costo económico y social, con 
independencia de ser totalmente discriminatorio el 
establecimiento de una edad global para todos los 
segmentos y categorías profesionales. 
Expone a continuación algunos aspectos de las sen- 
tencias del Tribunal Constitucional de 2 de julio de 
1981 y 29 de julio de 1986 que deberían tenerse en 
cuenta, para agregar que, en opinión del Grupo Po- 
pular, en la reforma que proponen la jubilación de- 
bería contemplarse como un derecho y no como una 
obligación. El esquema que somete a la Cámara 
consistiría asimismo en una jubilación gradual 
fundamentada en la capacidad intelectual y física 
de cada uno de los trabajadores del sector público y 
del sector privado, a la vez que en una disminución 
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gradual de la jornada laboral a partir de las necesi- 
dades del trabajo desarrollado y de la capacitación 
del individuo, sin el establecimiento en ningún caso 
de una edad de tope máximo, que no ha tenido la 
más mínima repercusión en el incremento del em- 
pleo juvenil, que era la gran esperanza de la deci- 
sibn adoptada en 1984. 

El señor Mardones Sevilla, del Grupo Mixto, anun- 
cia el apoyo a la proposición de Coalición Popular 
por coincidir con los argumentos expresados por el 
portavoz de dicho Grupo. Señala que una legisla- 
ción más ágil y eficaz en el campo laboral de la ini- 
ciativa privada está permitiendo en muchas socie- 
dades industriales avanzadas una consideración de 
las mayores capacidades y eficacia profesional, es- 
pecialmente por influencia de la tecnología moder- 
na, también implantada en las Administraciones 
públicas, que exige su utilizacibn por personas muy 
capacitadas. Si a ello se añade la contemplación del 
trabajo como un derecho en nuestro ordenamiento 
constitucional, se comprenderá que la postura de la 
Administración puede ser plenamente coyuntural 
atendiendo a razones temporales. En este sentido 
cree que todos deberían ser conscientes del deterio- 
ro producido en España en el ámbito de la investi- 
gacibn y en otros muchos, tanto de la Administra- 
ción central como de las Comunidades Autónomas, 
por la obligada jubilación de un patrimonio intelec- 
tual y de experiencia difícilmente sustituible. Con- 
cluye señalando que una flexibilización de la legis- 
lacibn vigente contribuiría a enriquecer el patrimo- 
nio citado, y en ello justifica el voto afirmativo a la 
proposición. 

En representación de la Agrupación del Partido Libe- 
ral, el señor Jiménez Blanco anuncia asimismo el 
voto favorable a la proposicibn del Grupo de Coali- 
ción Popular, por cuanto supone de aldabonazo so- 
bre las incidencias negativas producidas como con- 
secuencia de la aplicacibn de la Ley de medidas ur- 
gentes para la reforma de la funci6n pkblica. Sobre 
el particular se adhieren en lo fundamental a lo ex- 
puesto por el representante de Coalición Popular y 
al contenido de la proposición formulada. Llama la 
atención sobre el contrasentido que supone el que 
se esté contratando actualmente a funcionarios ju- 
bilados, lo que viene a demostrar la capacidad de és- 
tos y la dificultad para sustituirlos por personal 
adecuado. 

En nombre de la Agrupación del PDP, el señor Pérez 
Miyarea apoya igualmente la proposicibn debatida 
por la coincidencia básica con los criterios que an- 
teriormente han sido expuestos y ante la necesidad 
de acabar con la auténtica discriminacibn que se 
viene dando entre los funcionarios públicos y el res- 
to de los trabajadores de la sociedad española. Pien- 
sa que los 65 años no es una edad adecuada para 
que un ser humano especialmente preparado consi- 
dere que ha declinado su capacidad intelectual has- 

ta el extremo de tener que abandonar el servicio ac- 
tivo. Por dichas razones entiende que no es posible 
fijar una jubilación forzosa por razones de edad, de- 
biendo &arse a la voluntad del individuo, avalada 
por su capacidad razonable para el ejercicio de su 
trabajo. Debería, por otra parte, tenerse en cuenta el 
tiempo de cotización de los trabajadores para fijar 
el momento de su jubilación y olvidarse, al tratar 
este tema, la idea errónea de que una jubilación su- 
pone la provocacibn automática de una vacante, ya 
que se ha demostrado en muchos casos que lo que 
sí se produce es la anulación de un puesto de 
trabajo. 

En nombre del Grupo de Minoría Catalana, el señor 
Hinojosa i Lucena manifiesta que comprende la 
proposicibn de ley de Coalición Popular, aunque no 
comparte plenamente su contenido, que requeriría 
de un tratamiento más amplio que el de una mera 
proposicibn no de ley. Es  por esta razbn por lo que 
votarán a favor de ella con el propósito de que asun- 
to de tanta trascendencia pueda seguir siendo tra- 
tado rn la Cámara y ,  de alguna manera, poder le- 
gislar acerca de determinados colectivos que, en 
principio, parece que no debieran ser jubilados sis- 
temáticamente al alcanzar la edad de 65 años. 

En representación del Grupo del CDS, el señor Buil Gi- 
ral señala que la trascendencia de la proposición ex- 
cede, con mucho, de lo que puede suponer el presen- 
te debate. Comparte diversos argumentos expuestos 
con anterioridad acerca de la gravedad del tema del 
desempleo, especialmente del juvenil, y la escasa in- 
cidencia sobre el mismo del anticipo en la edad de 
jubilacibn de determinados colectivos, aun cuando 
tal idea genérica debe ser objeto de algunas matiza- 
ciones. A este respecto tiene que aclarar que no to- 
dos los colectivos afectados por la nueva edad de ju- 
bilación están disconformes con la misma, tema 
que de ningún modo podría dejarse de lado. Respec- 
to de la existencia de determinadas profesiones y 
funciones en las que el transcurso del tiempo con- 
tribuye a una especial capacitación y productividad 
señala que ello es cierto, como también lo es el que 
semejantes circunstancias no se dan en todos los ca- 
sos y sí más bien en colectivos muy reducidos. 
Termina manifestando que el contenido de la pro- 
posición se queda corto y no les merece una opinión 
plenamente favorable en algunos aspectos, a pesar 
de todo lo cual lo votarán favorablemente en cuan- 
to que puede permitir seguir tratando de un tema 
complejo como el de la jubilación, todavía no com- 
pletamente resuelto. 

En nombre del Grupo Socialista, el señor Gimeno Ma- 
rín señala que la proposición que se debate plantea 
aspectos de interés dentro de lo que es uno de los de- 
rechos fundamentales en la regulación de la función 
pública. Sin embargo, al escuchar las diversas in- 
tervenciones precedentes ha tenido la impresión de 
que se estaba pensando exclusivamente en un sec- 
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tor específico de funcionarios y no en el conjunto 
de los mismos, que es a lo que tendrían que referir- 
se al regular el tema de la jubilación. Quizás a ello 
se haya debido el empleo de argumentos contradic- 
torios y el olvido de algunos supuestos ya contem- 
plados en nuestra legislacibn de clases pasivas, 
como es la existencia, junto a la jubilación forzosa 
a los 65 años, de una jubilación voluntaria a los 60 
años o cuando se han cumplido 30 o más años de 
prestación de servicios al Estado, unida a la jubila- 
cibn por incapacidad permanente o inutilidad con- 
traída en acto de sewicio. Es  decir, que se ha ha- 
blado de forma general del tema de la jubilación sin 
entrar en la consideracibn de supuestos que ya es- 
tán de alguna manera regulados. 
Respecto a la posible analogía del sistema estable- 
cido para los funcionarios públicos con el régimen 
laboral privado, piensa que existen diferencias im- 
portantes que no deben desconocerse, a algunas de 
las cuales alude. Se habla, por otra parte, de la edad 
de jubilación como un derecho individual, lo que, a 
su juicio, no es acertado, ya que el derecho al tra- 
bajo no se agota en la libertad del trabajador al su- 
poner también el derecho a un puesto de trabajo, 
que ha de ser repartido y distribuido, dada su esca- 
sez, basándose en esta idea la política socialista. 
Entiende, por último, que la idea de flexibilización 
de la iubilacibn es una propuesta interesante a con- 
siderar, pero no justamente según el planteamiento 
en que se ha formulado y cuya regulación tampoco 
considera prioritaria en este momento. 
Por todo lo expuesto y otras muchas razones que ha- 
rían necesario un tratamiento más profundo del 
tema planteado, como ha sido ya manifestado por 
algunos oradores precedentes, su Grupo se opondrá 
a la proposición de Coalición Popular. 

Replica el señor Lucas Jiménez y duplica el señor Gi- 
meno Marín. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición deba- 
ti& por 99 votos a favor y 153 en contra. 
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Defiende la proposicibn no de ley, en nombre de la 
Agrupacibn del PDP, el señor Camacho Zancada. 
Alude a otras varias iniciativas parlamentarias so- 
bre el mismo tema planteadas en la Cámara que no 
han servido para dar solución al problema que nue- 
vamente se plantea ante la misma. Es por ello por 
lo que el conflicto sigue vivo y latente, a pesar del 
tiempo transcurrido y las mencionadas iniciativas 

parlamentarias, problema que incluso puede haber- 
se visto agravado por algunas actuaciones, no cier- 
tamente dignas de elogio, del Gobierno en la distri- 
bución del patrimonio sindical. De ahí que este Par- 
lamento deba intervenir en el tema y conocer exac- 
tamente los criterios seguidos y los que vayan a em- 
plearse en el futuro, toda vez que se trata deana de- 
volución que está afectando a la propia estructura 
jurídica de nuestro país, a nuestro Estado de Dere- 
cho, al existir vulneración de principios del Cbdigo 
Civil y de otras leyes vigentes. 
Una segunda parte de la proposición se refiere a la 
emisión de un dictamen sobre las últimas eleccio- 
nes sindicales, que hubiera retirado de no concurrir 
el hecho de que a estas alturas no se hayan procla- 
mado públicu y oficialmente los resultados de estas 
elecciones concluidas el 31 de diciembre pasado. 
Dado que entiende que la vida sindical es básica en 
el funcionamiento de la democracia, mantiene tam- 
bién esta parte de la proposición por la menciona- 
da ausencia de la proclamación de los datos en 
cuestibn. 

El señor Echeberría Monteberría, en nombre del Gru- 
po Vasco (PNV), defiende la enmienda presentada a 
la vez que reitera la postura ya expuesta claramente 
a la Cámara en relación con la devolución de los bie- 
nes y derechos incautados como consecuencia de la 
guerra civil. Recuerda las iniciativas llevadas a cabo 
por su Grupo Parlamentario en orden a la devolu- 
ción de este patrimonio y la reparación, en la me- 
dida de to posible, de la injusticia histórica cometi- 
da, así como acerca del establecimiento de fuentes 
de financiacibn suficientes para permitir una vida 
digna a los partidos políticos, Piensa que ninguna 
de las dos cuestiones han sido resueltas hasta el mo- 
mento de modo satisfactorio, aun cuando no han 
perdido la esperanza de hallar una solución fa- 
vorable. 
Respecto de la enmienda presentada por su Grupo, 
informa que consiste en la petición de supresión del 
apartado cuarto de la proposición no de ley sobre 
creación de una comisión de investigación de las 
elecciones sindicales recientemente celebradas, al 
estimar que tales elecciones ya tienen suficientes 
mecanismos de control en los que están representa- 
das las fuerzas sociales y las Administraciones pú- 
blicas. Apoyarán, en cambio, el resto de la pro- 
posición. 

En nombre de la Agrupación del Partido Liberal, el se- 
ñor Aparicio Pérez informa del voto favorable de 
su Agrupación a la proposición que se discute, con 
las precisiones que expone en cuanto al texto de la 
misma. 

En representación del Grupo de Minoría Catalana, el 
señor Hinojosa 1 Lucena expone asimismo su pos- 
tura favorable a la proposición objeto de debate, aun 
reconociendo las dificultades que la devolución del 
patrimonio en cuestión entraña, dificultades que en 
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todo caso no deben evitar tal devolucibn a sus legí- 
timos dueños o a los herederos de los que lo crea- 
ron. Están igualmente conformes con la creacibn de 
una comisibn de seguimiento para que la devolu- 
ción de que se trata sea transparente y, además, lo 
parezca. 
Considera, en cambio, innecesario el apartado cuar- 
to de la proposicibn relacionado con la constitucibn 
de una comisibn para el seguimiento de las eleccio- 
nes sindicales que ya concluyeron hace algún tiem- 
po, sin perjuicio de que se inste al Gobierno para 
que publique cuanto antes los resultados definitivos 
de las mismas. 

La señora Villalobos Talero, en representación del 
Grupo de Coalicibn Popular, muestra su acuerdo 
con los otros intewinientes respecto de un tema ya 
ampliamente tratado en la Cámara, sin que se haya 
llegado aún a una sohción del mismo. Alude a la 
falta de transparencia y al favoritismo de que fue 
acusado el Gobierno con relacibn a la da>olucibn 
del patrimonio sindical histbrico, que justificaría la 
creación de la comisibn solicitada, que, a su enten- 
der, no debe rechazarse por el Grupo mayoritario de 
la Cámara, si tal actuacibn fue efectivamente clara. 
Entiende también, con el Grupo Vasco, que el apar- 
tado cuarto de la proposicibn no tiene mucho que 
ver con el resto de la misma por tratarse de proce- 
sos diferentes, aunque los resultados de las eleccio- 
nes sindicales deban proclamarse ya de manera 
definitiva. 

El señor Neira León expresa la oposición del Grupo 
Socialista a la proposición de la Agrupacibn del 
PDP solicitando la creacibn de dos comisiones, que 
juzga absolutamente innecesarias. Existen, en su 
opinibn, razones comunes y otras específicas que 
justifican tal oposicibn a cada una de las comisio- 
nes pedidas, entre las que destaca la especial enti- 
dad de este instrumento parlamentario que son las 
comisiones investigadoras, que exige una función 
rigurosa y una gravedad del problema mayor que la 
que tienen los que están ahora tratando. Alude tam- 
bién a la actuación rigurosa realizada por el Gobier- 
no en aplicacibn de la Ley 411 986 y en relacibn con 
la que existen, además, instrumentos adecuados 
para impugnar cualquier acto que no se considera- 
se ajustado a Derecho. 
Por otra parte, cree razonable el control de la Cáma- 
ra sobre el particular; pero no así la creucibn de una 
comisidn investigadora, cuyo objeto sería velar por 
el cumplimiento de las leyes. Está absolutamente de 
acuerdo con la postura de que la mayoría no puede 
ahogar a las minorías, pero cree que tampoco sería 
correcto que las minorías pretendiesen subvertir la 
voluntad de la mayoría, que en democracia es en 
todo caso la que debe prevalecer. 
Añade el señor Neira que, no encontrando justifica- 
da la creacibn de la primera comisibn pedida, me- 
nos aún lo está la segunda, por no entender qué es 

lo que tiene que dictaminar acerca de las elecciones 
sindicales, además de tratarse de una funcibn pu- 
ramente administrativa y no propia del Parlamen- 
to. Precisa que el control habido en las pasadas elec- 
ciones sindicales ha sido suficientemente riguroso, 
existiendo una estructura jurídica para garantizar 
la limpieza de los comicios, muy superior a la de to- 
das las elecciones sindicales anteriores. 

El señor Camacho Zancada, de la Agrupación del 
PDP, retira el punto cuarto de la proposicibn, acep- 
tando la enmienda presentada en tal sentido por el 
Grupo Vasco (PNV). 

Interviene de nuevo el señor Neira Le6n para resaltar 
el hecho de dicha retirada que indica, a su juicio, 
que la peticibn en cuestibn no estaba justificada. 

Sometida a votacidn, se rechaza la proposicibn no de 
ley por 100 votos a favor, 151 en contra y dos 
abstenciones. 
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En defensa de la proposicibn presentada interviene, en 
nombre del CDS, el señor Martínez Cuadrado. Ex- 
pone que su Grupo intenta cooperar con el Gobier- 
no, desde esta Cámara, en los planteamientos que 
se hicieron en el debate del pasado día 20 relativos 
a la situacibn en que se encuentra el país en los al- 
timos meses. Alude a la oportunidad de la mocidn, 
ante la elevada con flictividad social habida duran- 
te el presente período de sesiones y por la necesidad 
de que el Gobierno adopte las medidas precisas para 
atajar aquélla, evitando su generalización y la dosis 
de incremento de la violencia, aspectos a los que se 
refería en el debate de la pasada semana. En dicho 
debate se hablaba también por algún interviniente 
de los aspectos electoralistas de la interpelacibn, 
acusación que tiene que rechazar por entender que 
en democracia los períodos electorales son constan- 
tes y por el hecho de no ser su propbsito utilizar este 
tipo de debates como arma electoral. Recuerda, por 
lo demás, la coincidencia de los demás portavoces 
con el fondo y con la forma de la interpelacibn y 
acerca de la necesidad del diálogo social, poniendo 
en marcha todos los caminos institucionales para 
abordar con seriedad y urgencia el clima de diálogo 
social, tan necesio en la democracia. 
Agrega el señor Martínez Cuadrado que, a la vista 
del debate anterior, presentan ahora a la Cámara 
cuatro propuestas en la mocibn, instando al Gobier- 
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no para que envíe lo antes posible a las Cortes un 
proyecto de ley de creación del Consejo Económico 
y Social. Un segundo apartado de la moción trata- 
ría & la solicitud al Gobierno de elaboración de un 
plan de desarrollo tecnológico, en las ramas de ac- 
tividad más adecuadas a la nación y a sus poten- 
cialidades, si no para competir con las grandes po- 
tencias, sí, al menos, para afrontar seriamente y a 
un mismo nivel el reto europeo, evitando el empo- 
brecimiento de España y la pérdida de energías com- 
petitivas. La tercera parte de la moción solicita ( -1  
Gobierno que utilice, con la diligeitcia necesaria, las 
cláusulas de salvaguardia y demás medidas aplica- 
bles para la defensa de los intereses nacionales, y es- 
pecialmente de los subsectores en crisis, ante las di- 
ficultades derivadas de nuestra integración en el 
Mercado Común. Finalmente, como último aparta- 
do de la moción, menciona el de recabar del Gobier- 
no que utilice cuantas medidas sean adecuadas 
para mejorar el diálogo social y alcanzar un acuer- 
do o concertación entre las representaciones labo- 
rales, empresariales y demás interlocutores sociales 
del país. 

En defensa de las enmiendas presentadas por el Gru- 
po de Coalición Popular interviene el señor De Rato 
Figaredo, explicando el contenido de las mismas re- 
feridas a los puntos dos, tres y cuatro de la moción 
del CDS. Alude previamente a la serie de reuniones 
que se vienen celebrando durante la última semana 
por parte del Ejecutivo con representantes de las 
principales fuerzas sociales, que, a su entender, sig- 
nifican el reconocimiento del fracaso absoluto de la 
política de concertación durante el presente año y 
la pretensión de su restablecimiento para los años 
1988189. No obstante, llama la atención sobre las re- 
percusiones que tal política pudiera tener sobre las 
futuras actuaciones del Gobierno y las leyes presu- 
puestarias que vendrán a la Cámara a finales de 
año, tal como establece la Constitución. Por ello, so- 
licitaría que la Cámara conociese las contraparti- 
das que el Gobierno está negociando. 

El señor Residente expone al enmendante que no 
duda del interés y actualidad de los temas que está 
tratando, pero que desbordan, sin duda, la defensa 
de unas enmiendas, que es a lo que debe ceñirse la 
intervencibn del señor De Rato en estos momentos. 

Continúa el señor De Rato Figaredo su intervención, 
que se circunscribe ahora a exponer el contenido 
concreto iie sus enmiendas. 

El señor Mardonea Sevilla, del Grupo Mixto, expresa 
su apoyo pleno a todos y cada uno de los puntos de 
la moción del CDS, por considerar que debe reali- 
zarse por parte de todas las instituciones del Estado 
un esfuerzo colectivo para contribuir a la creación 
de un clima social benigno, desde la posición man- 
tenida en el debate anterior en el sentido de que go- 
bernar no es monopolizar el poder sino compartirlo 
con las demás instituciones. 

Expone después el contenido de la enmienda que ha 
presentado, señalando que una sociedad libre es una 
sociedad con conflictos y que éstos generan tensio- 
nes, pero que en un Estado de Derecho y una socie- 
dad democrática deben existir los canales jurídicos 
y políticos para reconducir tales tensiones, evitan- 
do situaciones de malestar, de frustración o de cris- 
pación colectiva. A evitar que pueda llegarse a tales 
situaciones está encaminada su enmienda, cuyo 
contenido básico es la petición de regulación del 
ejercicio de la huelga lo antes posible, en cumpli- 
miento del artículo 28.2 de nuestra Constitución. 

En turno de fijación 'de posiciones, en representación 
de la Agrupación del Partido Liberal, el señor Apa- 
ricio Pérez manifiesta que la concertación puede y 
debe realizarse a partir de la libre decisión de los 
agentes sociales, pudiendo el Gobierno facilitar di- 
chas iniciativas. En todo caso, cree imprescindible 
la firme voluntad de cumplimiento de lo acordado, 
que debe alcanzar a todos los que forman parte del 
acuerdo. Por otra parte, todos son conscientes del 
esfuerzo que es necesario desplegar en materia de in- 
novaciones y desarrollo tecnológico, que afecta a va- 
rios departamentos ministeriales y no sólo a los de 
Educación o Industria. 

En nombre de la Agrupación del PDP, el señor Pérez 
Miyares anuncia el apoyo a la presente moción, por 
las mismas razones que expusieron la semana pa- 
sada, que les llevaron a apoyar también la interpe- 
lación entonces debatida, convencidos como están 
de la necesidad y conveniencia de iniciar un proce- 
so de entendimiento que elimine barreras que hoy 
están impidiendo el desarrollo normal de la vida la- 
boral del país. 

En nombre del Grupo Vasco (PNV), el sefior Olabarría 
Muiioz expresa tcmbién e1 apoyo a la moción del 
CDS, por la sencilla razón de no estar en desacuer- 
do con ninguna de sus partes. Entiende que cual- 
quiera ha de votar favorablemente estos tipos de po- 
sicionamientos, aunque está seguro de que el Parti- 
do Socialista les dirá que se trata de cosas que el Go- 
bierno ya está haciendo, aunque siempre se pueden 
mqorar. 

En representación del Grupo de Minoría Catalana, el 
señor Hinojosa i Lucena recuerda la inquietud ex- 
presada la semana pasada, aludiendo a un clima 
que no consideraba el más adecuado para el diálo- 
go social y la concertación, en el que la oposición 
también tiene un importante papel que jugar. 
En relación con el contenido de la moción, señala 
que votarán favorablemente algunos de sus aparta- 
dos, como el primero, relativo a la creación de un 
órgano de diálogo, como el Consejo Económico y 
Social. 

En nombre del Grupo Socialista, el señor Amau Na- 
varro expone que el fundamento de la moción pre- 
sentada por el CDS sería ya suficiente motivo para 
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justificar su rechazo por el Grupo Socialista. En 
efecto, se fundamenta aquélla en la necesidad de re- 
poner el diálogo social a una situacidn de normali- 
dad, cuando lo cierto es que en ningún momento se 
ha producido la ruptura de ese diálogo. 
Examina después cada uno de los puntos constitu- 
tivos de la moción debatida, exportiendo nuevas ra- 
zones que justificarían su no apoyo a la misma, y 
termina expresando su confianza y esperanza en 
una última actuacibn del Gobierno, sobre todo 
cuando el propio Presidente está impulsando, una 
vez más, una nueva concertación social. 

Interviene el señor Martinez Cuadrado para fijar po- 
sición respecto a la enmienda presentada a la mo- 
.ción del CDS. 

Sometidos a votación, son rechazados los diversos 
apartados constitutivos de la moción debatida. 

Se suspende la sesión a las dos y quince minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y cinco minutos de 
la tarde. 
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En defensa de la interpelación presentada, y en repre- 
sentación del Grupo de Coalición Popular, intervie- 
ne el señor De Rato Figaredo. Señala que desde la 
llegada del Partido Socialista al poder se viene repi- 
tiendo que se practicaba la dnica política económi- 
ca posible, aunque ésta no fuera siempre la misma, 
y que era necesario adecuar nuestra economía a la 
de los demás países occidentales, que el capitalismo 
era el menos malo de los sistemas económ~cos y que 
no era posible la creación de empleo sin el aumento 
de la productividad, de la inversidn y la disminu- 
ción de la inflación. A la vista de las manifestacio- 
nes anteriores, se pregunta por qué nuestra econo- 
mía continúa generando desempleo y volvemos a en- 
contramos en una situación de dureza monetaria 
que parece indicar una clarísima situación de cri- 
sis. Piensa que las alzas salariales que afectan a los 
trabajadores españoles no justifican medidas de este 
calibre. Añade que las restricciones monetarias tie- 
nen muy graves consecuencias económicas y socia- 
les, tratándose de una medicina muy dura que afec- 
ta a la casi totdlidad de los espatioles, especialmen- 
te a los más débiles, careciendo de justificación si 

no se trata de algo a aplicar a corto plazo o no van 
acompañadas de algo más que contribuya a cam- 
biar la situacidn real que provoca las tensiones. 
Habla después el interpelante de las manipulacio- 
nes monetarias sufridas por la economía española 
en los ultimos ejercicios, mencionando la bajada de 
interés a que forzó el Gobierno en 1986, por encon- 
trarse en período preelectoral, con unas medidas de 
carácter expansivo que carecían de explicacibn en 
un país que aumentaba su diferencial con sus com- 
petidores. Ahora pagan las consecuencias de esas 
ventajas electorales los consumidores, los inverso- 
res y los trabajadores españoles, teniendo que abo- 
nar seis u ocho puntos por encima del precio del di- 
nero de hace escasamente tres meses. Es claro que 
las medidas indicadas no van a mejorar nuestra 
competitividad, en un momento en que nuestra ba- 
lanza comercial supone un clarísimo riesgo para la 
estabilidad económica española, caminando en la 
conocida dirección de los países con deudas exte- 
riores que no pueden soportar. Esta situación de de- 
bilidad de nuestra balanza comercial ha llegado a 
hacer temer que se pueda comer en 1987 lo único 
que nos salvó en 1986, que fue la entrada masiva 
de reservas por turismo. La aludida falta de compe- 
titividad es tan fuerte, que no puede oponerse a la 
entrada de las mercancías comunitarias, cuyos pro- 
ductos penetran cada día con mayor intensidad en 
nuesto país, en detrimento de nuestras empresas y 
nuestros trabajadores. Entiende que los problemas 
denunciados no van a resolverse con el dinero más 
caro. 
A continuación, el señor De Rato Figaredo mencio- 
na las grandes oportunidades perdidas por nuestra 
economía durante el año 1986, para seguidamente 
proceder a un amplio análisis de la política presu- 
puestaria seguida en los últimos cinco años que da 
lugar a.que el peso del Estado en la economía del 
país pase del 36 al 41 por ciento, sin que tal incre- 
mento tenga repercusión en una mejora de los ser- 
vicios sociales. Por otro lado, el sector público ve ele- 
vadas sus necesidades de financiación de dos billo- 
nes de pesetas en 1982 a casi cinco billones en 1986, 
con un incremento de la presión fiscal de práctica- 
mente un punto cada año, que se revela insuficien- 
te para reducir las mencionadas necesidades de f i -  
nanciacidn. Finalmente, el gasto com'ente durante 
todos los años citados es de un billón de pesetas más 
de lo que aquí senaprueba. El Gobierno, obviamen- 
te, no ha sido ajeno a toda esta política presupues- 
taria, al presentar leyes de Presupuestos, aprobadas 
por su Grupo, en las que cada vez se daba mayor po- 
der de modificar todas las partidas presupuestariass 
y resolver los problemas de gestidn de los .Mi- 
nisterios. 
Pasando a las previsiones macroecondmicas del Go- 
bierno, afirma que no se han cumplido aquéllas en 
ninguno de los ejercicios mencionados, como no po- 
día ser menos con la práctica presupuestaria que se 
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venía llevando a cabo, perdiéndose en el último anc 
una oportunidad claramente favorable. En apoyo dt 
su línea argumenta1 expone numerosas cifras par6 
ilustración de la Cámara. 
Como conc~usión de todo lo anteriormente expues. 
to, pregunta al señor Ministro de Economía y Ha. 
cienda quién y cómo garantiza a la Cámara que 16 

Ley de Presupuestos, aprobada con los votos de li 
mayoría socialista, es una ley que se va a cumplir, 

E n  nombre del Gobierno interviene el señor Ministm 
de Economía y Hacienda (Solchaga Catalán), ma- 
nifestando que, a pesar del tiempo del que ha dis- 
puesto el interpelante, no ha sido capaz de elabora? 
un discurso claramente inteligible sobre qué es IG 
que pregunta y en qué medida lo que pregunta tiene 
que ver con lo que viene haciendo o no haciendo er 
Gobierno, ignorando, por tanto, en este momento, 
lo que el señor Rato propone a la Cámara. Si de lo 
que se trata es de devaluar más la peseta y aumen- 
tar la tensión inflacionista del país para vender más 
al exterior, pensando que la demanda interna está 
creciendo demasiado poco, tiene que decirle que tal 
crecimiento se sitúa en torno al siete por ciento en 
el primer cuatrimestre del año, es decir, unos cua- 
tro o cinco puntos por encima del resto de losgaí- 
ses de la OCDE. Por otro lado, le preocupa al inter- 
pelante que los tipos de interés en el mercado mo- 
netario y en los mercados a corto plazo estén 10 
puntos por encima de la inflación, pero no parece 
preocuparle que en el caso de la evolución de las 
magnitudes monetarias el crecimiento esté 16 pun- 
tos por encima del crecimiento previsto para el PIB. 
Insiste en que no ha podido sacar muchas conclu- 
siones sobre la posición del interpelante y sobre lo 
que hay que hacer ahora, aunque conoce que no le 
gusta lo que realiza el Gobierno. Agrega que lo que 
ha expuesto hoy el señor Rato lo viene diciendo des- 
de hace muchos años, de tantas maneras y de mo- 
dos tan diferentes, que no supone ninguna novedad 
volverlo a escuchar, aunque poco ha podido ilustrar 
a la Cámara sobre la posición concreta de su Gru- 
po acerca de lo que habría que hacer en materia de 
política monetaria y fiscal, en política de tipo de 
cambios o política de rentas. Tiene que agradecerle 
en todo caso el que haya venido a reconocer la re- 
cuperación de la economía española, siquiera.haya 
sido durante doce meses, puesto que viene a desmen- 
tir todas las críticas que desde su partido se han ve- 
nido realizando, no queriendo reconocer dicha re- 
cuperación de nuestra economía. 
Señala después el señor Ministro que toda la amal- 
gama de datos facilitados por el setior Rato no in- 
dican ningún tipo de análisis sobre lo que está 
qcurriendo en el país. En torno al tema de los gas- 
tos y dkficit públicos realiza el señor Ministro diver- 
sas consideraciones que vienen a desmentir clara- 
mente algunas afirmaciones del interpelante, facili- 
tando una serie de datos numéricos en oposición a 
los expuestos por el señor Rato, que necesariamente 

tenían que llevarle a conclusiones falsas, aunque se- 
guramente útiles para un debate maniqueo. 

Replica el señor De Rato Figaredo y duplica el señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 

En turno de portavoces, y en representación de la 
Agrupación del Partido Liberal, interviene el señor 
Segurado García, señalando que, una vez más, el 
señor Ministro de Economía y Hacienda utiliza la 
misma táctica a que les tiene acostumbrados de des- 
calificar al oponente acusándole de no saber algo y 
callándose, en cambio, la contestación a la pregun- 
ta clara que se le hace sobre garantías para el cum- 
plimiento del Presupuesto. 
Enumera seguidamente algunos males que, a su jui- 
cio, necesariamente tenían que salir a la luz tan 
pronto como desaparecieran las circunstancias fa- 
vorables de 1986, como efectivamente ha sucedido, 
volviéndose a superar la barrera de los tres millones 
de parados, con grave deterioro de nuestra balanza 
comercial, una inflación que dobla la media de la 
CEE y ,  lo que es más grave, una fuerte resistencia 
a la baja, a la vez que se produce un crecimiento 
ininterrumpido del gasto público, que sigue gene- 
rando déficit a pesar del fuerte aumento de la recau- 
dación tributaria. Desarrolla el señor Segurado cada 
una de las precedentes ideas o afirmaciones, apo- 
yando su discurso con diversas cifras. 

El señor Ministro de Economía y Hacienda (Solcha- 
ga Catalán) califica la intervención del señor Segu- 
rado de segundo turno del Grupo de Coalición Po- 
pular, si bien algo más ordenado que el de este úl- 
timo Grupo. No pretende contestarle, por tanto, y sí 
limitarse simplemente a precisar algunas de sus 
afirmaciones y datos, por entender que no se corres- 
ponden con la realidad. Termina el señor Ministro 
haciendo algunas consideraciones en torno a la dis- 
tribución de la carga fiscal y la evolucibn de la mis- 
ma, así como al tema del fraude fiscal todavía exis- 
tente en nuestro país. Aclara sobre el fraude fiscal 
que está localizado en sitios muy concretos, aña- 
diendo que nadie está capacitado en esta Cámara 
para decir que es terrorismo fiscal la aplicación de 
las leyes si no trae a la vez una propuesta para mo- 
dificar la normativa vigente y sus consecuencias. 

El  señor De Rato Figaredo solicita la palabra por con- 
siderar que se ha abierto un nuevo turno por parte 
del señor Ministro al referirse al tema del fraude fis- 
cal, no tratado en la interpelación por él defendida. 

E l  señor &sidente aclara que el señor Ministro se ha 
limitado a contestar a la intervención del señor Se- 
gurado, ciñéndose a los temas abordados por éste, 
sin que haya lugar, por tanto, a nuevos debates. 

para replicar a la intervención del señor Ministro de 
Economía y Hacienda interviene de nuevo el señor 
Segurado García y duplica el senor Ministro. 

El señor Ramallo García interviene para una cues- 
tión de orden, solicitando la aplicación del artícu- 
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lo 73.1 del Reglamento, al entender que la nueva in- 
tewencibn del señor Ministro ha reabierto el deba- 
te. Anuncia que acatará, naturalmente, la decisión 
de la Presidencia, aunque no considerarían justo 
que no se les permitiera intewenir en un debate sur- 
gido como consecuencia de una interpelación pre- 
sentada por su Grupo Parlamentario. 

El señor Residente insiste en que el señor Ministro 
ha replicado a aspectos concretos de la intervención 
del señor Segurado, no siendo ello suficiente para 
reabrir un debate general. Añade que el artículo 70.5 
permite la intewencibn de los miembros del Gobier- 
no en cualquier momento, sin perjuicio de las fa- 
cultades de ordenación del debate que corresponden 
a la Presidencia y que SS. SS. conocen. Termina ro- 
gando que acepten esta interpelación y decisión de 
la Presidencia. 

El señor De Rato Figaredo señala que no se trata de 
reabrir ningún debate, sino que se ha planteado un 
tema nuevo en la Cámara en cuyo caso, y según los 
usos parlamentarios, los grupos tienen derecho a 
intewenir. 

El señor Presidente manifiesta al señor De Rato que 
está insistiendo en una petición que ya ha denega- 
do, llamándole la atención por sus interrupciones y 
rogándole que se siente. 

En  nombre de la Agrupación del PDP, interviene el se- 
ñor García-Margallo y Marfil, manifestando que a 
lo largo del debate se han abierto distintos frentes y 
apreciaciones que nada tienen que ver con la inter- 
pelación escrita. Comprende la postura del señor 
Ministro y su preocupación por 10s informes econb- 
micos con que sin duda se encuentra en su despa- 
cho, que necesariamente ha de dulcificar al venir 
aqui. 
A continuación, centra su intervención en el tema 
de los gastos corrientes, que han crecido el pasado 
año más de lo presupuestado, sin que como contra- 
partida los españoles dispongan de más y mejores 
servicios, ni tampoco se haya incrementado la in- 
versibn o los gastos sociales de manera significati- 
va. Tal incremento de gastos corrientes ha supuesto 
paralelamente un aumento de los impuestos, en de- 
trimento del sector y de la inversión privada. Asi- 
mismo, se refiere al problema fundamental de la 
competitividad de nuestra economía, acerca del 
cual cita las palabras del propio señor Ministro y 
otras de un informe del Fondo Monetario Interna- 
cional en las que se pone de relieve la gravedad de 
nuestra situacidn. 
Termina señalando que, al cabo de cinco años en el 
Gobierno, el setior Ministro no puede decir en esta 
Cámara que es un escándalo cómo está la distribu- 
cibn de la renta en nuestro país, en cuya correccidn 
puede contar con el apoyo de la Agrupación del PDP. 

En representacibn del Grupo de Minoría Catalana, el 
señor Casas i Bedós manifiesta que algunos indi- 

cadores económicos es evidente que han puesto en 
situación de alerta las previsiones que se hacían al 
presentar los Presupuestos para este año. Se habla- 
ba entonces de temas tan importantes como el de- 
sempleo, el gasto público o una política decidida 
para consolidar nuestras industrias del sector expor- 
tador y hacer frente a nuestro ingreso en el Merca- 
do Común, siendo de lamentar que la situación 
haya empeorado en todos estos campos o activida- 
des. Afirma que las cifras del gasto público son preo- 
cupantes, constituyendo una losa pesada que aca- 
bará haciendo imposible la supervivencia de nues- 
tra economía, si no se adoptan rápidamente medi- 
das concretas y eficaces, alguna de las cuales apun- 
ta y a las que ya tuvieron ocasión de referirse en de- 
bates precedentes en esta misma Cámara. 

En nombre del Grupo del CDS interviene el señor Rio- 
bao Almanzor, señalando que por el Grupo de Coa- 
lición Popular se ha presentado una interpelación 
urgente, facilitando argumentos en su apoyo y soli- 
citando respuesta a determinadas preguntas sin que 
tales respuestas sé hayan producido, especialmente 
acerca de si existen garantías y de qué tipo para el 
cumplimiento de la Ley de Presupuestos. Considera 
en cierta medida lógica la situación en que se en- 
cuentran ante una ley que en su día se aprobó, ley 
que suponía un cheque en blanco al Gobierno, 
como entonces tuvieron ocasión de denunciar. 
Respecto a la intervención del señor Ministro, no 
contestando a las interrogantes formuladas en el 
curso del debate, considera que sólo existen dos po- 
sibilidades para enjuiciarla: o bien porque no sepa 
contestar a tales interrogantes, en cuyo caso habría 
de pensarse en otra persona para ocupar el Minis- 
terio, o bien que no quiera contestar, con lo que es- 
taría poniendo en peligro las iniciativas de una ins- 
titución como la parlamentaria y dando la razón a 
los que dudan de su eficacia e incluso de su utilidad. 

En nombre del Grupo Socialista, el señor Martínez 
Noval señala que, cualesquiera que sean la virtua- 
lidad y finalidad de la interpelación, lo que cabe de- 
cir respecto de la misma, en primer lugar, es que es 
sumamente imprecisa, unida a una buena dosis de 
precipitación en los calificativos y juicios respecto 
de la situación actual de la economía española. 
Se refiere después a la discusión presupuestaria, en 
la que participó personalmente, recordando opcio- 
nes presentadas por algunos Grupos de la oposición, 
que, de haber sido aceptadas, supondrían una ma- 
yor carga de intereses y un coste financiero más ele- 
vado, que, agravarían, por tanto, en mayor medida 
el ddficit público. Asimismo, realiza algunas consi- 
deraciones en torno al tema de las restricciones mo- 
netarias, negando que hayan afectado a la inversión 
en la forma en que se ha dicho por algún intervi- 
niente y apoyando su postura en datos numéricos 
que facilita a la Cámara y que, a su juicio, hacen 
necesariamente buenas las expectativas de nuestro 
país. 
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Concluye afirmando que se encuentran ante una in- 
terpelación basada en argumentos no sólo débiles, 
sino inciertos, dejándose guiar el Grupo interpelan- 
te por las apariencias y la estacionalidad y provisio- 
nalidad de los.datos, lo que ha provocado juicios 
precipitados y poco razonables. Por ello, el Grupo 
Socialista no puede prestar su apoyo a la misma. 
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Formulada la pregunta por el señor Pérez Siquier, el 
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Realizada la pregunta por el señor Ollero Tassara, el 
señor Ministro de Educación y Ciencia contesta que 
el Ministerio piensa exigir el cumplimiento de la 
LRU en este tema, como en todos los demás. 

Se suspende la sesibn a las ocho y veinticinco minu- 
tos de la tarde. 

Se abre la sesi6n a las nueve y diez minutos de la 
mañana. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO COALICION PO- 
PULAR, SOBRE DERECHO DE OBJECION DE 

TARIO EN LA DESPENALIZACION DEL ABORTO 
CONCIENCIA DE MEDICOS Y PERSONAL SANI- 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. 
Primer punto del orden del día: toma en consideración 

de proposiciones de ley. En primer lugar, la del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre derecho de ob- 
jeción de conciencia de médicos y personal sanitario en 
la despenalización del aborto. 

Tiene la palabra el señor Cárceles. 

El señor CARCELES NIETO: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, la proposición de ley del recono- 
cimiento del derecho a la objeción de conciencia de los 
médicos y personal sanitario en relación con los supues- 
tos de despenalización del aborto, viene motivada por por 
la intervención profesional de las correspondientes perso- 
nas en este tipo de actos cuando se plantea un conflicto 
impropio de reglas, de tal manera que la norma jurídica 
que impone un afacere., un deber imperativo, colisiona 
profundamente con la moral en una triple dimensión. 
Cuando colisionxon esa norma moral en distintos aspec- 
tos, como veremos, lo hace porque se opone al cumpli- 
miento de ese deber imperativo concreto a que se refiere 
esa norma jurídica impositiva en cuanto a ese deber con- 
creto. Tiene esa triple dimensión en cuanto que esa nor- 
ma moral puede tener un concepto, desde el punto de vis- 
ta ontológico, circunscrito al más estricto marco del de- 
recho natural, en el sentido de que reconocer el derecho 
a la existencia o defender ese principio, que puede ser dis- 
cutible o matizado en función de las distintas opciones o 
ideologías políticas, ya establece una colisión en el orden 
normal moral con respecto a la norma jurídica. Pero tam- 
bién la hay en el marco de la moral profesional circuns- 
crita e íntimamente incardinado en el anterior con res- 
pecto a la moral profesional, como digo, en el ámbito 
deontológico. 

Por último, hay una tercera dimensión que colisiona 
con esa norma jurídica de carácter impositivo, como es 
la moral religiosa en un amplio concepto, que, natural- 
mente, no tiene por qué ser una confesión cristiana, sino 
que también hay religiones como la hebrea, islámica e in- 
cluso podemos ver que hoy la Iglesia protestante, por 
ejemplo, encuentra especialmente en las corrientes evan- 
gelistas y fundamentalistas. cierto movimiento en contra 
sobre esta cuestión. En cualquier caso, además, reconoce 
el derecho a la objeción de conciencia. 

Así pues, la participación en los casos de aborto no po- 
demos considerarla como un acto médico propio, sino 
que, bien al contrario, tiene una dimensión en el orden 
moral; en definitiva, es un problema puramente moral. 
Es así, y no conviene confundir, naturalmente, la prácti- 
ca de un aborto con un acto médico, de la misma manera 
que sería absurdo concebir que el uso de la silla eléctri- 
ca, por ejemplo en la pena de muerte, pudiera convertir- 
se en un problema de mera electrotecnia, pues sigue sien- 
do una raíz fundamental que sería el problema moral en 
la intervención y aplicación concreta de ese supuesto. 

Esta proposición de ley, señorías, tiene dos vertientes 
en su redacción concreta: una de carácter jurídico y otra 
de carácter político. 

La de carácter jurídico viene emanada de la sentencia 
del Tribunal Constitucional del 11 de abril de 1985, en la 
que, concretamente en su fundamento jurídico decimo- 
cuarto, textualmente -y señalo a SS. SS.- nos decía el 
alto Tribunal que cabe señalar respecto de la objeción de 
conciencia que existe, y puede ser ejercida, con indepen- 
dencia de que se haya dictado o no tal regulación; la ob- 
jeción de conciencia forma parte del contenido del dere- 
cho fundamental a la libertad ideológica y religiosa reco- 
nocido en el artículo 16.1 de la Constitución, y, como ha 
indicado este Tribunal en diversas ocasiones, la Constitu- 
ción 6s directamente aplicable especialmente en materia 
de derechos fundamentales. 

Sé que SS. SS. me van a argumentar de contrario que, 
efectivamente, porque el alto Tribunal, que reconoce el 
derecho a la objeción de conciencia, establece precisa- 
mente en esa sentencia que en materia de derechos fun- 
damentales la Constitución es directamente aplicable, en 
virtud de ello nos dirán que no hay necesidad de seguir 
una iniciativa legislativa, como queda, evidentemente, se- 
ñalado. Esto no es así. Posiblemente haya otro turno en 
el que podamos profundizar sobre este aspecto. La pro- 
blemática y la compleja casuística en la práctica de abor- 
tos, tal y como ha quedado establecido en la ley, así como 
otra observación del propio Tribunal Constitucional en 
esa sentencia que he señalado anteriormente, cuando dice 
que la regulación de una ley sobre la objeción de concien- 
cia despertaría singular interés y perfeccionaría, como es 
natural, el ordenamiento jurídico y constitucional, re- 
quiere, como luego veremos en un breve análisis de dere- 
cho comparado, esa regulación mediante una sencilla ley 
que, por lo menos, ponga fin a determinadas situaciones 
que, a continuación, veremos. 

Como decíamos, hay otra vertiente en la proposición de 
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ley que proponemos, que es la de carácter político; de un 
lado, de carácter subjetivo y, de otro, objetivo. 

Objetivo por cuanto se pretende que, con carárter ge- 
neral, todo aquel personal sanitario y cualesquiera otros 
que participan en estos supuestos, tengan la posibilidad 
de alegar objeción de conciencia e inhibirse de los actos 
propios que les producen escrúpulo de conciencia o sim- 
plemente le repugnan. Se trata, sencillamente, de ampa- 
rar objetivamente a esas personas. 

Subjetivo, por cuanto que la'Administraci6n pueda te- 
ner una actuación personal sobre dichos sujetos pasivos 
de la Administración, como puede ser el hecho de que se 
prime a personas que puedan tener una corriente coinci- 
dente con el grupo gobernante y, por tanto, con las direc- 
trices emanadas de la Administración del Estado y, por 
el contrario, que puedan ser represaliadas o seguidas 
aquellas que no tienen esa colaboración, no por simpatía 
o no con el grupo gobernante, sino simpkmente porque 
atenta a la conciencia personal de cada una de ellas. 

Por ello es necesario recordar y decir que aquellas de- 
claraciones del Ministro de Justicia, señor Ledesma, que, 
por cierto, fueron muy comentadas en los medios de co- 
municación y estuvieron especialmente avaladas u in 
vocen por el propio señor Vicepresidente del Gobierno, en 
el sentido -y leo textualmente aquella declaración del 
Ministro Ledesma- de que el que plantea obstáculos por 
falta de colaboración del personal sanitario es una forma 
de desobediencia delictual que no puede ser consentida, 
señoras y señores Diputados, eso, además de ser una emi- 
nente tontería, agrede y vulnera la ley, negando la liber- 
tad de la persona. Es así porque no cabe, ni mucho me- 
nos, esa capacidad de razonamiento, sobre todo provi- 
niendo de un jurista como es el señor Ledesma. 
Hay un concepto fundamental al que ha nos hemos re- 

ferido y hay otro de una simple lógica aplastante. La Ad- 
ministración no puede confundir al funcionario con autó- 
matas o cosas al servicio de la Administración. La perso- 
na es bien distinta, con unas componentes distintas, con 
unos códigos morales que nos diferencian unos de otros 
y que, en definitiva, permiten que tengamos una sociedad 
plural. 

Lo único que se solicita o que se intenta con esta pro- 
posición de ley es que se respete a esas personas, sin nin- 
guna consecuencia sobre ese particular, cuando, en el 
marco de una actuación, se encuentran ante actos que les 
repugnan o les crean escrúpulos de conciencia. 

Creo -y no sólo creo, sino sé y podemos probarlo- que 
la Administración está practicando sectarismo y persecu- 
ción en este tema. Por eso esta proposición de ley es opor- 
tuna en esa segunda vertiente de la componente política 
de carácter subjetivo y objetivo. (Un relior DIPUTADO: 
¿Qué dice?) Lo que oye S. S. 

Digo que la Administración está persiguiendo a los fun- 
cionarios, desde celadores, ATS y médicos, que, de algu- 
na forma, no están de acuerdo con la práctica del aborto. 
Ese es un hecho que cuando a SS. SS. les parezca opor- 
tuno -ya lo veremos dentro de un ratito- les podremos 
dar pelos y señales de casos concretos, con pruebas inclu- 
so documentales al respecto, para que puedan comprobar 
que es así. 

Pero no se trata de crear una tensión entre el grupo que 
sustenta al Gobierno y el Grupo Popular de la oposición 
que represento: se trata, simplemente, de abrir un diálo- 
go y proponer una iniciativa constructiva para que ese 
tipo de actividades cese y se garantice jurídicamente el 
derecho fundamental de la persona, con respeto a su con- 
ciencia, en el marco de una actuación profesional. De eso 
es de lo que se trata. Posiblemente en ese camino puede 
que encontremos consenso y diálogo, y es cuando verda- 
deramente vamos a comprobar, cuando no tenemos una 
alternativa y una incidencia presupuestaria, donde los 
Presupuestos Generales del Estado pueden tener una in- 
cidencia al alza o a la baja, ahí es cuando vamos a ver la 
generosidad del Grupo de la mayoría hegemónica con res- 
pecto a las minorías y vamos a ver si en algo que no pue- 
de ser tan importante ni puede desviar, como es natural, 
los objetivos políticos del grupo de la mayoría, veremos, 
repito si en el día de hoy se da o no se da en la toma en 
consideración de esta proposición de ley. 

Siguiendo el hilo de la intervención, la objeción de con- 
ciencia tiene unos importantes, incluso bellos pasajes his- 
tóricos porque no es un tema nuevo; no es un tema que 
se plantee ni con el servicio militar, que ha sido muy de- 
batido, y tampoco se está planteando con motivo de la 
ley del aborto. Algunos de ustedes, que dicen ser muy afi- 
cionados a la literatura, creo que van a coincidir en ese 
bello pasaje al que me refería. (Rumorea.) Digo que, efec- 
tivamente, a SS. SS. les será simplemente de utilidad y 
agrado el recordar la literatura clásica griega, sobre todo 
la obra de Sófocles, cuando Antígona, dando sepultura a 
su hermano, violando un mandato expreso de Creonte, ob- 
jetaba: En absoluto tengo ninguna razón para entender 
que los decretos de los mortales puedan prevalecer con su 
autoridad contra las leyes no escritas, obra inmortal de 
los dioses: Eso es lo que les pedimos a ustedes. Les pedi- 
mos que por ese mismo principio, por ese mismo razona- 
miento utilizado en ese bello basaje literario, al menos 
respeten o favorezcan la actuación de las personas cuan- 
do hay de por medio escrúpulos de conciencia, problemas, 
en definitiva, en el orden moral, que pueden atentar, en 
la plural realidad de nuestra nación, a grupos concretos. 

Señorías, la objeción de conciencia no es un tema que 
traigamos de forma gratuita; además, hay multitud de de- 
claraciones de carácter internacional que la apoyan o, por 
!o menos, simplemente que tienen a bien recomendar el 
respeto hacia esa regulación legal. Voy a citar algunas de 
las más importantes, por no ser prolijo al respecto. 

El Congreso Médico Mundial de Os10 en 1970 aconseja 
que no se ejecute y que incluso se niegue la práctica del 
aborto cuando realmente atente contra los problemas de 
la conciencia personal del interviniente. También existe 
una resolución de la Asociaci6n Médica Americana que va 
aún más lejos y recomienda en dicha resolución que no 
sólo las personas, sino también los hospitales tengan po- 
sibilidad de acogerse a la objeción de conciencia. Tam- 
bién está el código deontológico de 1953, aprobado por la 
Federación de Ordenes Médicas, donde el principio gene- 
ral segundo establece los fines primordiales de la medi- 
cina e incluso señala concretamente -y es digno de sub- 
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rayarse- que hay que defender la vida desde el momen- 
to de la concepción. Por fin, existe la declaración del Con- 
sejo General de Colegios Médicos de España, donde se 
identifica con un pronunciamiento de la Asamblea del 
Consejo de Europa, nos vuelve a decir que ha de respe- 
tarse la objeción de conciencia y, por supuesto, defender 
la vida desde el mismo momento de la concepción. 

Conviene terminar esta expbsición haciendo muy bre- 
vemente, en apoyo de la pretensión que persigo, un aná- 
lisis rápido de Derecho comparado sobre la objeción de 
conciencia y de la objeción de conciencia en el Derecho 
español. Comprenderán que no es gratuito que persiga- 
mos algo que no tiene precedentes. 

Nos encontramos con que en la Europa occidental y en 
América esta materia está expresamente legislada. Lo te- 
nemos en una Ley italiana de 25 de mayo de 1978, en su 
artículo 9.0; lo tenemos en un país tan controvertido en el 
tema del aborto como han sido los propios Estados Uni- 
dos, donde, a partir del año 1960, ha habido colisiones en- 
tre los distintos estados, ha habido sentencias del alto Tri- 
bunal que han propiciado una polémica impresionante 
sobre este asunto y, al final, hay una jurisprudencia en la 
que se asienta el derecho a la objeción de conciencia. 

El caso de Estados Unidos es curioso porque incluso en 
el estado de Maryland el derecho a la objeción de con- 
ciencia se encuentra protegiendo la inseminación artifi- 
cial y esterilización -ffjense SS. SS. hasta qué punto He- 
gan allf-, en el estado de illinois hasta en las trasfusio- 
nes de sangre y en el estado de Wyoming se encuentra 
afectando a la1 eutanasia. 

El derecho a la objeción de conciencia lo tienen en Fran- 
cia, en la Ley de 17 de enero de 1975, modificada poste- 
riormente; o en la República Federal Alemana, en la Ley 
de Reforma del Código Penal de 18 de junio de 1974; se 
encuentra también en Dinamarca, en la Ley de 13 de ju- 
nio de 1973; en Portugal, Inglaterra, Holanda y Luxem- 
burgo. 

En España no es la Ley del aborto de 5 de julio de 1985 
la primera iniciativa legislativa. Ya hubo el 26 de junio 
de 1981 una propuesta del Grupo Comunista, mucho más 
a la izquierda que el Partido Socialista, en la que ya se 
preveía en un artículo la posibilidad de acogerse a la ob- 
jeción de conciencia en la práctica del aborto y lo regu- 
laba, y ustedes en la Ley ni siquiera hacen mención de 
ella. Además, se ha dado el caso de poder acogerse, en la 
primera iniciativa legislativa en España, de carácter lo- 
cal, no general, como fue aquel Decreto de Presidencia de 
26 de diciembre del año 1936, en el que no sólo imponía 
la obligación al funcionario de practicar los abortos, por- 
que así lo habían considerado en aquel Decreto, sino que 
después el Consejero de Sanidad y Asistencia Social dictó 
una Orden, que regulaba aquel Decreto y que lo amplia- 
ba, que eliminaba la objeción de conciencia. 

Ustedes han defendido, y desde luego no en menor in- 
tensidad que nosotros, el modernismo, el progresismo, la 
actualidad, y parece poco fundado que nos encontremos 
en una situacian legislativa en que el último antecedente 
próximo que tengamos hoy, en 1987, sea precisamente el 
año 1936. Convendrán SS. SS.’que se debe concertar, que 

se debe consensuar, un esqueqa regulador, con carácter 
legislativo,’que permita el desarrollo norpal de una acti- 
vidad, que no haya agresiones contra nadie. Yo sé que en 
una democracia profunda, que ustedes sienten, el fin ul- 
terior es el mismo: respetar la pluralidad de las personas 
que formamos esta sociedad. En definitiva, seamos con- 
secuentes con ese principio regulando su actividad, sin de- 
jar una sombra de duda, pensando que si efectivamente 
un funcionario, sea de la categoría que sea, no interviene 
alegando objeción de conciencia, tenga garantía y seguri- 
dad jurídica d e  que no va a ser perseguido por la Admi- 
nistración, porque estamos en un Estado de Derecho, de- 
mocrático, constitucional y libre. 

Muchas gracias. 

El señol PRESIDENTE: Gracias, señor Cárceles. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Palacios 

por el Grupo Socialista. 

El señor PALACIOS ALONSO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En realidad, oídas las palabras del señor Diputado que 
me precedió, no tendría que durar mucho mi interven- 
ción, puesto que ha dicho que la proposición de ley por 
ellos presentada es obvia en cuanto a que se basa en el 
fundamento jurídico decimocuarto de la sentencia del 
Tribunal Constitucional del 11 de abril de 1985. No es ne- 
cesario argumentar con aportaciones nuevas, sino sobre 
la misma proposición de ley en sus distintos párrafos para 
decir, en definitiva, que estamos en contra de la misma. 

En principio, quisiera decirle al señor Diputado y a su 
Grupo que a nosotros la proposición de ley nos parece in- 
suficiente por varias razones: en primer lugar, porque se 
limita a una mera declaración de intenciones; porque es 
obvia, como usted mismo dijo amparándose en este fun- 
damento jurfdico 14 del fallo constitucional; porque es 
confusa en cuanto que dice que está amparada en la Cons- 
titución y eso no es exacto; porque es también, en cierta 
medida, arbitraria al hacer una formulación con carácter 
generalizador y limitado de la objeción de conciencia. No 
pensaba decir la quinta cuestión, pero ya que usted ha- 
bla de sectarismo, tengo que decirle que su último párra- 
fo, evidentemente, no tiene ningún sentido, puesto que 
existe legislación en relación con la función pública que 
garantiza y protege contra todo tipo de discriminación. 
Lea usted los’distintos artfculos, fundamentalmente el ar- 
tículo 14 de la Constitución. 

Vayamos desde la perspectiva de la Constitución, señor 
Diputado. Desde esta perspectiva resulta discutible el fun- 
damento constitucional de esta objeción de conciencia, 
puesto que si bien es cierto que el artfculo 16 de la Cons- 
tituci6n garantiza la libertad ideológica y religiosa y que 
esta libertad tiene proyección y expresión en muy distin- 
tos ámbitos de la vida, no es menos cierto que no se en- 
cuentra en la Constitución ni un solo precepto que haga 
alusión directa o indirectamente al objeto de esta propo- 
sición de ley. 

La realidad es que allí donde el constituyente ha creí- 
do  ver que una determinada actividad es incompatible 
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con el ejercicio de la libertad ideológica o religiosa, lo ha 
mencionado expresamente. Si usted repasa la Constitu- 
ción encontrará que reconoce expresamente dos supues- 
tos concretos, en el artículo 20.1.d) y en el artículo 30.2, 
los cuales se refieren a la libertad de objeción de concien- 
cia de los informadores y al servicio militar. Otros supues- 
tos, como usted plantea en su proposición de ley, no es- 
tán mencionados en la Constitución. Por lo tanto, hay 
aquí ya una irregularidad de presentación. 

En la proposición hay, por lo demás, algunas otras de- 
ficiencias desde el punto de vista técnico que me permi- 
tirá-S. S. que le vaya desgranando. En primer lugar, por- 
que su misma formulación, como decíamos, tiene un ca- 
rácter tan limitado en base al artículo 16 citado, que pue- 
de considerarse dentro de la arbitrariedad. La propia 
Constitución, si usted ve el artículo 20.2 referente a la ob- 
jeción de conciencia en los informadores, pone límites, se- 
ñala límites concretos. Segundo, porque la propia propo- 
sición de ley se concreta, como decíamos antes, en una 
mera declaración, cosa que, como usted sabe, no debe ni 
puede hacerse en la regulaciqn legal del derecho a la ob- 
jeción de conciencia. 

En la proposición falta de forma notoria -y usted ha 
apelado a distintas legislaciones que nos son conocidas al 
respect- una definida regulación de los requisitos de 
este derecho, de los supuestos en que puede aplicarse, de 
los requisitos para su ejercicio, de los efectos que gene- 
ran y,  como señalaba anteriormente, de los límites intrín- 
secos o extrínsecos. 
Así, de las precisiones de las que esta proposición de 

ley carece, es necesario señalar -repite+ quiénes pueden 
ser objetores de conciencia, delimitando su ámbito per- 
sonal del derecho que se reconoce, detallando si corres- 
ponde a personas físicas y jurídicas, si se 1imita.a profe- 
sionales de la medicina o a cualquier otro personal que 
intervenga en ese proceso tan complejo como es el de la 
inteppción del embarazo. Igualmente, señor Diputado, 
parece que es preciso seiialar dentro de estos requisitos si 
la objeción se limita a la intervención médico-quirúrgica 
en sí o si puede extenderse a la asistencia pre y post mé- 
dico-quirúrgica, Asimismo, es necesario disciplinar la for- 
ma de ejercicio del derecho que se formula, al objeto 
-permítame decirl- de impedir supuestos fraudes 
como los que pudieran producirse si, alegando solamente 
objeción en los centros públicos, sin embargo, se realiza- 
sen interrupciones en los centros privados. Por último, pa- 
rece sensato que éste, como todos los derechos, contenga 
una serie de límites -antes ya citábamos algunos- como 
sería el caso del inminente peligro para la vida de la em- 
barazada. La proposición de ley se plantea más en el or- 
den ético y yo quisiera decirle, señor Diputado, que cuan- 
do nosotros nos planteamos alguna cuestión en el orden 
ético tenemos que valorar desde esa propia ética cómo 
nuestros actos 'pueden repercutir sobre los intereses y la 
vida de los demás. Este es un hecho que conviene tener 
en cuenta. 

Por otra parte, la proposición de ley pide la garantía de 
que no podrá ser exigida declaración alguna al respecto 
con carácter general ni previo, y ello, por lo antedicho, es 

notoriamente insuficiente. Usted citó algunas legislacio- 
nes, pero s610 en la parte que le convenía. Estas cautelas 
están adoptadas concretamente en estas legislaciones. 

En nuestro criterio la proposición incurre en un impor- 
tante error de método, como antes decíamos, pues enfoca 
el problema desde una perspectiva meramente subjetiva 
que, como usted mismo recalcó, está suficientemente am- 
parada por la doctrina constitucional, pero olvida los as- 
pectos objetivos del tema, que se refieren fundamental- 
mente -y eso sí está contenido en las leyes a las que us- 
ted hizo alusión- a las garantías que han de dictarse para 
la protección de la mujer embarazada y para regular el 
funcionamiento de las instituciones sanitarias. En este 
sentido, algunas legislaciones han dejado claro cuáles pu- 
dieran ser esas garantías. Primero, que el uso de la nega- 
tiva por el médico a interrumpir el embarazo sea comu- 
nicado a la interesada durante el transcurso de la prime- 
ra visita. Segundo, que la negativa no implique una pa- 
ralización de otras actuaciones o trámites exigidos legal- 
mente para la interrupción del embarazo. Tercero, que se 
asegure en todo caso el funcionamiento de los medios o 
servicios clínicos hospitalarios que puedan proceder a la 
interrupción del embarazo. Y fíjese que este último plan- 
teamiento es de capital importancia y de capital interés, 
pues en la regulación de la objeción de conciencia, señor 
Diputado, es preciso distinguir entre la actuación del mé- 
dico como tal, como un profesional de la medicina, y los 
deberes que este médico haya podido contraer eventual- 
mente como miembro de una institución pública dedica- 
da a la atención de la salud. Por muy abierto, señor Di- 
putado, que sea el reconocimiento de la objeción en ma- 
teria de interrupción del embarazo, no parece que éste 
pueda ser apriorísticamente compatible con la aceptaci6n 
de puestos directivos o no cuyo desempeño sea suscepti- 
ble de plantear situaciones que puedan conducir a un ejer- 
cicio sistemático o global de la mencionada objeción de 
conciencia. Este es un tema que evidentemente puede so- 
meterse a consideraciones dispares, pero que es muy pre- 
ciso tener eti cuenta. Porque, en realidad, como usted sabe 
perfectamente, la situación de este conflicto no se plan- 
tearía en el ejercicio del acto médico realmente, en el que 
todo facultativo puede plantear siempre la objeción de 
conciencia -usted mismo lo ha asegurad-, sino en un 
momento anterior, que es conceptualmente distinto y que 
es el que establece la permanencia o no en la relación de 
trabajo. Este es'un hecho que debe valorarse. 

Por otra parte, yo quisiera decirle a usted que tenemos 
un precedente interesante en este sentido y que podría 
darle a usted satisfacción y es el Real Decreto 2409 de 
1986, de 21 de noviembre, sobre centros sanitarios acre- 
ditados -usted sin duda lo conocerá- y sobre dictárne- 
nes preceptivos para la práctica legal de la interrupción 
voluntaria del embarazo. Como usted sabe, en su artícu- 
lo 9.0 dice los siguiente: La no realización de la práctica 
del aborto habrá de ser comunicada a la interesada con 
carácter inmediato, al objeto de que pueda, con tiempo 
suficiente, acudir a otro facultativo. Estas son parte de las 
garantías. En primer lugar deja implícito que puede ha- 
cerse este tipo de rechazo, pero deben dársele a la mujer 
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garantías suficientes, entre ellas ésta, para que de alguna 
manera no se pueda poner en pligro su salud o su vida. 
Por consecuencia, estas precauciones y otras análogas que 
pudieran requerirse se refieren fundamentalmente a as- 
pectos de organización, de procedimiento y de práctica 
médica. 

Quisiera decirle, finalmente, que en cuanto a la referen- 
cia a que la objeción de conciencia no prejuzgue de nin- 
guna manera la promoción o acceso a los puestos de tra- 
bajo en los hospitales, verdaderamente no pensaba entrar 
en el tema, pero como usted goteó algo referente al sec- 
tarismo, yo siempre pienso que la palabra es el timbre de 
la gloria del hombre y tenemos que procurar medirla lo 
justo para que realmente convenza. 

Tengo que decirle, señor Diputado, que este plantea- 
miento del penúltimo párrafo de esta proposición de ley 
recuerda de una manera bastante difusa y vacía de con- 
tenido jurídicd lo que ya está incluido en las normativas 
que rigen la función pública o en las reglamentaciones la- 
borales. En la propia Constitución, artículo 14, se proliil 
be y sanciona cualquier tipo de discriminación por la ra- 
zón que fuere. 

Finalmente, creo que, como decía en principio, esta pro- 
posición de ley es absolutamente innecesaria. El funda- 
mento jurídico 14, precisamente al que usted alude, más 
que ser un argumento a favor de la proposición, permíta- 
me que le diga, es un argumento en contra, porque real- 
mente este artículo dice exactamente que la objeción de 
conciencia existe y puede ser ejercida con independencia 
de que se haya dictado en otra regulación. Por lo tanto, 
la obviedad está clara; no me parece que sea un argumen- 
to que favorezca y apoye la defensa de la proposición, sino 
que la hace verdaderamente obvia. 

En consecuencia, tengo que decirle que aun de admi- 
tirse la pertinencia de la objeción de conciencia de los mé- 
dicos en los. supuestos mencionados, es innecesaria su re- 
gulación legal. Vamos a oponernos a su toma en conside- 
ración, insisto, porque usted mismo considera que es ob- 
via, porque verdaderamente lo es y porque, limitándose 
al simple reconocimiento de un derecho que se ampara 
ya en la doctrina constitucional, no aborda ninguna de 
las cuestiones o garantías que el ejercicio de este derecho 
plantea y requiere en la práctica en interés de la mujer. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra para réplica el señor Cárceles. 

El señor CARCELES NIETO: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados. Señoría, le he escuchado con 
sumo interés, y además me agrada el tono de moderación 
y, quizá, la bondad con que S .  S .  puede entender la dia- 
léctica, a la que a veces no estamos muy acostumbrados. 
Sin embargo, tengo que insistirle en que en mi primera 
intervención, sin conocer su disposición, ya había anun- 
ciado que pasaría lo que efectivamente usted ha anuncia- 
do. Pero yo creo que usted ha dado unas explicaciones 
constituyendo fiel arquetipo de lo que Max Weber Ilama- 
ba el arte de explicar lo inexplicable por lo inexplicable. 
Se lo voy a explicar. 

Fíjese usted. Nos dice que la proposición de ley es con- 
fusa, es obvia, es incompleta, no está amparada en la 
Constitución. En primer lugar, comprenderá usted que lo 
que pretende mi Grupo es que se regule legalmente esta 
materia, pero lo que nos ocupa hoy en la Cámara no es el 
debate de totalidad de un proyecto de ley, es la toma en 
consideración de una proposición de ley. Quizá usted no 
esté situado en el marco de procedimiento. Es completa- 
mente distinta la discusión de un proyecto de ley de lo 
que es la toma en consideración de una proposición de 
ley. Si ustedes tuvieran buena voluntad, como yo le he so- 
licitado, usted diría: De acuerdo, señor Cárceles, no me 
gusta su proposición de ley, pero la vamos a tomar en con- 
sideración porque no daña los intereses de mi Grupo y en 
Comisión, en el trámite pertinente, ya presentaremos las 
enmiendas de adición o ya rectificaremos lo que no nos 
guste de su proposición de ley. Eso hubiera sido una al- 
ternativa constructiva por su parte y no hubiera cercena- 
do la iniciativa. En la seguridad de que efectivamente van 
a actuar así, le estoy dando pruebas de que existen cau- 
ces para evitar que efectivamente ocurra. Así podría ha- 
ber sucedido. 

Tampoco puedo estar de acuerdo cuando dice que no 
expresamos con concreción las personas o los objetos pa- 
sivos sobre los que el marco de la ley ha de aplicarse, por- 
que en una proposición de ley de carácter general no pre- 
tendemos desarrollar un articulado (al no ser una ley 
compleja, sino una sencilla ley), sino que de lo que se tra- 
ta es de cubrir al personal médico y a todo aquel que sea 
colaborador en la práctica de aborto. 

Si llegamos a la redacción o codificación de las leyes ex- 
presando puntual y textualmente cada aspecto que que- 
remos que la ley regule, comprenderá usted que el Dere- 
cho no sería una ciencia interpretativa en ningún orden, 
sino que sería simplemente una ciencia axiomática de di- 
recta aplicación, y punto. 

Por tanto, yo creo que se desprende perfectamente del 
artículo 1 : de la proposición de ley que estamos hablan- 
do de los médicos y de los ATS, porque naturalmente el 
celador no practica el aborto, y el ingeniero de caminos 
tampoco. ¿Quiénes son los profesionales intervinientes en 
la práctica del aborto en el marco legal de que hoy dis- 
ponemos? El médico y el ATS, que es su ayudante. No hay 
otras personas intervinientes. (El senor PALACIOS: Sí, 
sí.) No me diga usted que sí, porque, {quién es; el cela- 
dor? ¿El celador interviene en el aborto? Si s. s. me afir- 
ma eso estamos ante un disparate; comprenderá usted 
que no puede ser razonable lo que usted dice. Fundamen- 
talmente es el médico y el ATS, y ésas son las personas a 
las que estamos intentando ajustar la competencia de la 
ley sobre la legación de 1a.objeción de conciencia. 

Luego me dice usted que el artículo 14 ya protege, como 
es natural, la independencia y la seguridad jurídica de los 
funcionarios, por tanto, es innecesario que en la proposi- 
ción de ley usted me lo recuerde. 

Como sabrá usted, en técnica legislativa el hecho de que 
en la Constitución se recojan determinadas formulaciones 
no exime de que el desarrollo concreto de una ley pueda 
redundar sobre un particular. ¿Por qué? Porque trata de 
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hacer hincapié en el espíritu que se persigue para dar 
cumplimiento a esa ley. 
Yo le he dicho que había dos vertientes, una objetiva y 

otra subjetiva, una de acogimiento general a la legación 
de conciencia en los supuestos de las prácticas del abor- 
to, y otra en la que se defiende la seguridad jurídica e im- 
parcialidad de la Administración con respecto a los fun- 
cionarios. 
Y usted me dice: ya que usted habla de sectarismo, el 

timbre de la voz, etcétera, es el que suena, y los hombres 
tienen que probar ... Pues, acepto el reto y vamos a darle 
unos pequeños ejemplos del sectarismo de la Administra- 
ción, para que usted comprenda que no hablo con carác- 
ter dialéctico. 

En noviembre de 1985, precisamente, fue cuando en el 
hospital de la Seguridad Social *Camino de Santiagoip, 
en Ponferrada, León, ocho enfermeras manifestaron el de- 
seo de no intervenir. Fueron trasladadas de servicio; in- 
terpusieron recurso contencioso-administrativo a la Au- 
diencia Territorial de Valladolid, y se dictó (es la última 
noticia que tengo) el auto de fecha 17 de marzo, suspen- 
diendo el acto, porque estaba vulnerando el artículo 14 
de la Constitución. Para que vean ustedes que la Admi- 
nistración está incumpliendo el articulo 14, por eso lo 
redundarnos. 

Segundo punto. Ciudad Sanitaria La Paz. Caso concre- 
to de una ATS; carta que escribe de su puño y letra al di- 
rector de la Maternidad. Le dice que no quiere colaborar 
en el suministro de oxitócicos, que por lo visto (yo no soy 
ningún experto, y S. S. sí) es la medicación adecuada para 
producir un aborto previamente a la intervención quinír- 
gica. Le advierte que lesiona su moral y dice que la rele- 
ven de esa función. Recibe la amenaza de la dirección de 
que va a ser trasladada, y ella contesta que se lo digan 
por escrito para interponer recurso contencioso-adminis- 
trativo. En el Primero de Octubre hay un caso similar con 
otra ATS. 

Tercer punto. Tenemos el caso del director de la Ma- 
ternidad de La Paz, don Sixto Pereda. Este individuo era 
médico adjunto del servicio. La plantilla de ese servicio 
de Maternidad la componen 47 ginecólogos. De los 47 es 
él el iínico que ha aceptado hacer abortos (ffjese usted lo 
que le estoy diciendo), pues le han hecho ustedes director 
de la Maternidad, en mérito a que es el único que quiere 
practicar abortos. Y allí tienen ustedes profesionales de 
una gran categoría intelectual, desde catedráticos a exce- 
lentes profesionales. 

Por tanto, no me vuelva usted a decir que la Adminis- 
tración no es sectaria y que no persigue, porque le estoy 
dando casos concretos y fehacientes de que ustedes pro- 
mueven el ascenso al que piensa como ustedes, en el ejer- 
cicio de una función pública, y persiguen y represalian al 
que no piensa como ustedes. Por eso, si tienen ustedes tan- 
tos prejuicios sobre este particular, podrán convenir con- 
migo en que no tienen ningún problema para ahondar 
precisamente en la objeción de conciencia. La objeción de 
conciencia a ustedes no les daña; tómenla en considera- 
ción. Vamos a llevarla a Comisión y, si siguen ustedes te- 
niendo mayoría absoluta, den ustedes las alternativas, 

mejórenla si quieren; o, si prefieren, rechácenla y traigan 
ustedes mañana un proyecto de ley que la regule. 

En definitiva, hagan ustedes algo para velar por la se- 
guridad y garantía jurídicas de los administrados y de los 
propios funcionarios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Señor Palacios, tiene la palabra. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Voy a ser muy breve, porque ahora ya, después de la in- 
tervención del señor Diputado, la confusión es mucho ma- 
yor. El se empeña en decir lo que yo ya sabia, pero que 
él ya sabía, porque tenia que saberlo a la fuerza, porque 
la propia obviedad del planteamiento de la proposición 
de ley hace que cualquiera, con muy limitado sentido co- 
mún, se dé cuenta de que lo que allf se está planteando 
es superfluo, pero no porque me lo atribuya a mí; está 
dentro del contenido de la propia proposición y usted lo 
ha reafirmado. 

Si usted piensa que realmente la realización de una in- 
terrupción del embarazo la hace solamente el médico, 
está usted centrándose solamente en el mero acto -diga- 
mos- ejecutor, pero interviene un complejo mundo, des- 
de el camillero hasta la persona que se dedica al trans- 
porte sanitario, el celador que baja a... (El aeñor Cárceles 
Nieto hace gestor denegatorior.) Sí, sí, señor Diputado, si 
un celador se niega a bajar un enfermo de su sala al qui- 
rófano, es muy probable que el médico no quiera hacerlo 
tampoco. Quiero decirle -y lo hice en mi argumenta- 
ción- que intervienen un conjunto de personas y que, por 
esta razón, era importante que se establecieran determi- 
nadas garantías. 

En cuanto a lo del sectarismo, voy a decirle con since- 
ridad una cosa. Me estaba dando la impresión de que us- 
ted podrfa estar -seguramente no es así- en el otro gru- 
po, en aquel grupo de aquellos que, en un Estado de de- 
recho y con una Ley de despenalización del aborto, cer- 
caron moral y psicológicamente a aquellos médicos que 
querían libremente realizar la interrupción del embara- 
zo. (El aenor CARCELES NIETO: No, no.) Seguramente 
no es así, pero, en fin, de todas maneras, sabe que hay de 
todo en la viña. Usted me cuenta anécdotas y yo le refie- 
ro hechos reales: lo que ha ocurrido en Asturias o lo que 
ha ocurrido en Navarra. Usted lo conoce perfectamente; 
pero usted me cuenta anécdotas. Vuelvo a decirle que éste 
IS un Estado de Derecho donde, cuando alguien se sienta 
mal tratado, puede ejercer los recursos que considere 
qmrt unos. 

Por último, algo que realmente no quisiera dejar pasar, 
antes de insistir nuevamente en la negación de esta pro- 
posición de ley. El Doctor Sixto Pereda es un profesional 
importante, es un profesional formado y es un profesio- 
nal que tiene sus planteamientos profesionales perfecta- 
mente claros. Me parece que no es correcto, no me parece 
lada bien que usted venga aquí, desde la tribuna de un 
Parlamento, a dudar de la capacidad de un profesional de 



- 

CONGRESO 
3026 - 

27 DE MAYO DE 1987.-NÚM. 52 

la ginecología que tiene méritos suficientes para estar 
donde está. Nosotros lo hemos conocido aquí, no a pro- 
puesta nuestra sino a propuesta de otro Grupo, en la Co- 
misión que redactó el informe sobre la fecundación «in vi- 
tron. No me une con él ningún tipo de amistad, le conocí 
entonces, pero podemos dar fe de su buen hacer. Creo que 
ése no debe ser el estilo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Palacios. 
¿Grupos que desean fijar posición? (Pausa.) Por la Agru- 

pación Izquierda Unida-Esquerra Catalana, tiene la pala- 
bra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, hemos asistido a un debate sobre 
una cuestión enormemente importante en la que, tanto el 
señor Cárceles como el señor Palacios, han abundado en 
extremos interesantes, pero en el que los dos han obviado 
la cuestión fundamental. Tanto el señor Cárceles como el 
señor Palacios han orillado lo que es el núcleo central de 
este problema. 

El núcleo central de este problema es que estamos ante 
dos derechos fundamentales: el derecho a la objeción de 
conciencia que, como muy bien ha recordado el Diputa- 
do de Alianza Popular, ha sido presentado por dos veces 
en esta Cámara por Diputados comunistas, en otras legis- 
laturas, y en esta misma por el Diputado que les habla, 
en el marco de una ley de interrupción voluntaria del em- 
barazo. Por tanto, quede clarísimo que estamos absoluta- 
mente a favor de la objeción de conciencia, y no es de re- 
cibo, señor Palacios, decir que no se debe regular la ob- 
jeción de conciencia. (El señor Palacios hace signos dene- 
gatorios.) Usted lo ha dicho. Claro que se debe regular, 
pero se debe hacer en una ley que regule también la ple- 
na libertad de la mujer a decidir sobre la continuidad o 
no del embarazo, y ahí está la cuestión que usted ha ori- 
llado, señor Cárceles. Usted nos ha citado muchas leyes, 
la ley italiana, la ley de Estados Unidos, la ley francesa, 
la ley de Dinamarca, la ley holandesa, pero usted no ha 
dicho que estas leyes reconocen el derecho fundamental 
de la mujer a interrumpir su embarazo, y el problema 
está en que se debe regular dos derechos fundamentales 
para que no colisionen entre mujer y médico o personal 
sanitario, sino que el Estado, con una ley adecuada, no 
con la vergonzante ley que tenemos en nuestro país, con 
una ley de regulación voluntaria del embarazo y con la 
puesta a disposición de aquellas mujeres que quieran ejer- 
cer aquel derecho de médicos que estén dispuestos a prac- 
ticar abortos, pueda solucionar el problema de colisión 
de derechos fundamentales. 

Por tanto, pleno respeto al derecho fundamental de la 
objeción de conciencia, claro que sí. Regulación, claro que 
sí. Pero también pleno respeto al derecho fundamental de 
la mujer a interrumpir su embarazo si así lo desea, y así 
era nuestra ley que aquí no fue aceptada por la mayoría 
de los Grupos de la Cámara. 

Ahí está el auténtico núcleo conflictivo que usted plan- 
teaba, señor Diputado. En lo único en que no estoy de 

acuerdo de todo lo que ha dicho el señor Palacios, y no 
voy a repetir sus argumentos, es en el extremo de que no 
hacía falta regular la objeción de conciencia. (El señor Pa- 
lacios Alonso hace gestos denegatorios.) Señor Palacios, 
Están las actas taquigráficas; en todo caso, lo podremos 
ver. Estoy de acuerdo en todo lo demás y, por tanto, no 
voy a reproducir sus argumentos. No se puede plantear 
la objeción de conciencia como un derecho directamente 
Exigible, sin regulación, sin ámbito subjetivo de aplica- 
ción, sin decidir si es al acto concreto del aborto o a la 
asistencia sanitaria que se pueda desprender de un acto 
abortivo. Todo esto, la proposición de ley del Grupo Po- 
pular no lo regula y, en este sentido, estoy de acuerdo con 
todos los argumentos de insuficiencia técnica y jurídica 
que ha planteado el ponente socialista, pero quiero cir- 
cunscribirme al tema esencial. 

Es un conflicto entre dos derechos fundamentales. El 
derecho a la objeción de conciencia y el derecho a la li- 
bertad de la mujer. Ahí está la cuestión y, por tanto, hay 
que regularlo, pero hay que regular también el derecho a 
la libertad y a la dignidad de la mujer, el derecho a que 
tenga, como en la mayoría de los países de Europa, como 
en Estados Unidos, una libre interrupción del embarazo, 
que lo aplicarán las que crean que pueden aplicarlo, las 
que por sus convicciones éticas estén dispuestas a dar este 
paso. Ahí está auténticamente la cuestión, y usted, señor 
Palacios, como ponente socialista, o su Grupo parlamen- 
tario, han obviado siempre esta cuestión. Claro que no 
quieren aceptar ahora la regulación de la objeción de con- 
ciencia en el marco de una ley de indicacidnes que, por 
el hecho de ser de indicaciones, porque son los médicos 
los que indican si se cumplen o no los supuestos que pre- 
vé la ley, ya están ejerciendo la objeción de conciencia. A 
ustedes les da vergüenza regular la objeción de concien- 
cia en el marco de una ley tan insuficiente como es la que 
tiene hoy el Estado español, gracias a su mayoría y gra- 
cias a su voto en contra de nuestra proposición de ley de 
interrupción voluntaria del embarazo. Por esto se niegan 
ustedes, no porque no sea necesario regular la objeción 
de conciencia. Claro que hay que regularla, pero hay que 
regularla aparejada al derecho fundamental de la mujer 
a interrumpir libremente su embarazo. 

Por tanto, repito, todas las leyes que nos ha citado el 
portavoz del Grupo Popular -sólo ha citado una parte, 
la que le interesaba- son leyes que reconocen plenamen- 
te, sin ninguna restricción, el derecho a la interrupción 
del embarazo y, por tanto, y en esto estoy de acuerdo, si 
usted ha leído la ley que presenté hace muy pocos meses 
aquí verá que hay que regular en la misma ley el otro de- 
recho fundamental, el de la objeción de conciencia. Abso- 
lutamente de acuerdo en este extremo. 

Ahora bien, si no se hace así, si con una ley de indica- 
ciones corta y pacata, como ya la he calificado otras ve- 
ces, viene, además, una proposición de ley del Grupo Po- 
pular que, sin ningún tipo de .acotamiento jurídico, pre- 
tende defender el ejercicio indiscriminado de este dere- 
cho fundamental a la objeción de conciencia, es cuando 
esta ley - q u i z á  no haya sido su voluntad, señoría- pue- 
de calificarse de puramente ideológica, de ley obstruccio- 
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nista y de ley, me atrevería a decir, impresentable jurídi- 
ca, constitucional y políticamente. 

Ustedes lo que hacen con el texto concreto de esta pro- 
posición de ley -no con lo que estoy seguro que usted de- 
fiende- es una defensa ideológica obstruccionista que no 
respeta el principio de la Constitución, en contra de las 
pocas posibilidades que hay al ejercicio de la interrup- 
ción del embarazo hoy en nuestro país. Por esto nosotros 
nos vamos a oponer a esta concreta proposición de ley, 
pero no al derecho de objeción de conciencia, que, como 
usted muy bien ha recordado, lo hemos planteado repeti- 
damente en esta Cámara. 

Por tanto, el problema, señorías, estriba en hacer que 
la colisión de derechos fundamentales no sea una colisión 
entre personas o entre grupos, el grupo de los médicos o 
de los sanitarios y el grupo de las mujeres que quieren 
ejercer este derecho. El problema estriba en producir una 
legislación que permita a las mujeres que lo deseen po- 
der interrumpir su embarazo; a los médicos y personal sa- 
nitario que no quieran intervenir, poder acogerse a la ob- 
jeción de conciencia, y a los profesionales que crean que 
pueden hacer esta intervención de tipo sanitario, permi- 
tírselo. No estoy de acuerdo en lo que se ha dicho de que 
no es un acto médico el aborto. Claro que es un acto mé- 
dico; tendrá distintas calificaciones éticas y morales, pero 
es un acto médico; si no, ¿qué estarían haciendo los me- 
dicos que en tantos países practican, a demanda de las 
mujeres, interrupciones voluntarias del embarazo? De lo 
que se trata es de armonizar estos tres bloques de proble- 
mas para que no haya, en ningún caso, conflictos perso- 
nales de colisión de derechos entre personas o entre gru- 
pos. Nuestra Constitución, nuestro ordenamiento jurídi- 
co y nuestra capacidad de legislación -y para eso esta- 
mos aquí- están para respetar los principios fundamen- 
tales y producir una legislación que pueda armonizarlos 
perfectamente. 

Nada más y muchas gracias. 

El seíior PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Meliá. 

El señor MELIA COICOECHEA: Señor Presidente, se- 
ñorías, dijimos recientemente que no era deseable reabrir 
el debate social sobre nuevos supuestos de despenaliza- 
ción del aborto sin conocer la eficacia o aptitud de la le- 
gislación ya aprobada. Resulta, pues, necesario situar esta 
proposición de ley en su contexto; evitar un vacío legis- 
lativo que, como señala el fundamento jurídico núme- 
ro 14 de la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 
de abril de 1985, no prejuzga la existencia del derecho 
constitucional objeto de tutela mediante esta proposición. 
Este derecho existe y va a seguir existiendo en caso de ser 
rechazada la iniciativa que ahora se debate, pero no por 
ello es innecesaria esta proposición. 

Se trata de dotar de mayor seguridad jurídica a una li- 
bertad -palabra muy grata para la Agrupación que re- 
presento- que el propio Tribunal sitúa en el marco del 
derecho fundamental a la libertad ideológica y religiosa 

reconocida en el artículo 16.1 de la Constitución. Este ar- 
tículo seria directamente aplicable a los supuestos que se 
hallan en vigor, pero, en la línea de inquietud que mani- 
festaran en su voto particular dos de los Magistrados que 
participaron de aquella sentencia, existe escasa precisión. 

En este caso, entendemos que precisión no es sinónimo 
de restricción, sino de firmeza y de seguridad jurídica. 
Porque ha existido también inquietud en los colectivos sa- 
nitarios que han debido participar directamente en ope- 
raciones conexas con los supuestos de despenalización 
hasta ahora aprobados. 

Vamos a apoyar con nuestro voto esta proposición, por- 
que entendemos que debe facilitarse el ejercicio de los de- 
rechos fundamentales derivados del articulo 16 de la 
Constitución, y porque su formulación no es restrictiva, 
sino que, mediante el sistema casuístico, permite su ver- 
dadera adaptación a las distintas conciencias indivi- 
duales. 

Es esta formulación, acorde con el espíritu del consti- 
tuyente, la que hoy debemos apoyar con nuestro voto, 
puesto que tampoco introduce restricciones hacia el de- 
sarrollo de las normas deontológicas que en cada estrato 
del colectivo sanitario puede darse en ejercicio de lo dis- 
puesto en el articulo 36 de la propia Constitución. 

En síntesis, mayor precisión equivale a mayor seguri- 
dad en el ejercicio de un derecho que, como liberales, en- 
tendemos objeto de tutela. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Meliá. 
Por el Grupo Parlamentario CDS, tiene la palabra el se- 

ñor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Muchas gracias, señor Presiden- 
te. Intervengo al exclusivo objeto de fijar nuestra posición 
respecto de esta proposición de ley del Grupo Popular, 
anunciando que el sentido de nuestro voto va a ser de abs- 
tención. Abstención no porque consideremos que no tiene 
importancia regular los distintos casos de la objeción de 
conciencia, sino por las razones que aquí ya han sido 
apuntadas, incluso por el mismo proponente al citar una 
Sentencia del Tribunal Constitucional, en la que con ver- 
dadero acierto declara ser innecesaria una regulación en 
pormenor de la objeción de conciencia, ya que, efectiva- 
mente, sólo en dos casos del texto constitucional existe 
un mandato específico de desarrollo. 

Pero, aparte del breve texto de la proposición de ley, en- 
tendemos, en primer lugar, que los supuestos de despe- 
nalización son diversos, puede ser por razones terapéuti- 
cas, eugenésicas, etcétera, y esto no se contempla en es- 
tos distintos supuestos de la proposición de ley. 

En segundo lugar, este derecho de objeción de concien- 
cia no es conveniente llevarlo a cada una de las regula- 
ciones legales en donde pueda plantearse, y ello por la ra- 
zón que he expuesto antes, en cuanto a que solamente 
existe en dos casos un mandato específico. 
Y, finalmente -y ya se ha puesto de relieve por los an- 

teriores intervinientes-, porque técnicamente no parece 
que sea correcta. En realidad, la proposición de ley dice 
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muy poco más que el genérico texto constitucional del ar- 
tículo 16, y deja sin regular aspectos muy sustantivos, 
tanto subjetivos como objetivos, y si bien es cierto que 
una vez aceptada por vía de enmienda podría perfeccio- 
narse, creemos que este tema tiene suficiente entidad 
como para merecer una redacción más afortunada. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 

Toma en consideración de la proposición de ley del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre derecho de 
objeción de conciencia de médicos y personal sanitario en 
la despenalización del aborto. 

. Vamos a proceder a la votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la .votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 212; a favor, 59; en contra, 148; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-AGRUPA- 
CION PDP, SOBRE EL ESTATUTO DE LA FUN- 
CION PUBLICA 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley del Grupo 
Parlamentario Mixto-Agrupación del PDP, sobre el Esta- 
tuto de la Función Pública. Para su defensa, tiene la pa- 
labra el señor García-Margal!o. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, señorías, lamento que esta proposición de ley, 
ciertamente larga, compleja y susceptible de ser perfec- 
cionada.. . (Rumores.) 

~i señor PRESIDENTE: Un momento, señor García- 

Ruego silencio a SS. SS. Ocupen sus escaños quienes 

Puede continuar, señor García-Margallo. 

Margallo, por favor. 

vayan a permanecer en el hemiciclo, por favor. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Gracias, 
señor Presidente. 

Decía que lamento que esta proposición de ley entre en 
esta Cámara en plena campaña electoral. En primer lu- 
gar, porque muchas de las señoras y setiores Diputados 
no están hoy con nosotros y, en segundo lugar, porque al 
presentarse en este momento, las incidencias partidistas 
pueden alterar el análisis sereno de una proposición de 
ley que no tiene más objetivo fundamental que poner en- 
cima'de la mesa y a disposición de SS. SS. un texto que 
venga a resolver alguno de los pmblemas claves de la 
construcción del Estado. 

El texto pretende ser un punto de partida de discusión, 
susceptible de ser mejorado en Ponencia, en Comisión y 
en Pleno, pero intenta salvar algunas de las lagunas más 
importantes que esta democracia tiene desde el año 1975. 

Los objetivos~ de esta ley pueden reducirse en síntesis a 
tres. En primer lugar, constituye el cumplimiento estric- 
to de un mandato constitucional, el artículo 149.1.18. En 
segundo lugar, constituye la satisfacción del compromiso 
legal contraído por la Ley de Medidas Urgentes para la 
Reforma de la Función Pública. Si me permiten SS. SS. 
una cita, la exposición de motivos de esta ley decía lite- 
ralmente: .El horizonte de todo cambio en la legislación 
funcionaria1 ha de venir establecido por las bases del ré- 
gimen estatutario de los funcionarios públicos. El Gobier- 
no se propone sin tardanza abordar su elaboración y en- 
vío a las Cortes.» Esta declaración tiene fecha de 2 de no- 
viembre de 1983, Estamos en 1987. 

En tercer lugar y lo más importante de todo, constitu- 
ye una condición inexcusable para la reforma de todas las 
administraciones públicas. 

Decía Salvador de Madariaga, al estudiar la época de 
la República, literalmente lo siguiente: .Pero bajo sus 
perfiles claros -se refiere a la niña bonita- siguen ocul- 
tándose los dos problemas de fondo que dificultan la vida 
pública española: una Administración que ni en cantidad 
ni en calidad corresponde a la técnica moderna y a la €lo- 
jedad de los instintos colectivos de la ciudadanía es- 
pañola ». 

La transición ofreció una oportunidad de oro para ha- 
ber resuelto este problema histórico, que arranca ya del 
siglo pasado, de modernizar la Administración española. 
En un mismo momento y por una curiosa coincidencia 
histórica, el Estado español se para, analiza su trayecto- 
ria y se transforma en una dirección: de un lado, cedien- 
do poderes políticos administrativos, legales, a las comu- 
nidades autónomas; de otro, cediendo parcelas de su so- 
beranía a la Comunidad Económica Europea. Este doble 
proceso de transformación, de reflexión profunda sobre lo 
que supone la soberanía estatal, hubiese ofrecido una 
oportunidad de oro para revisar críticamente la estructu- 
ra administrativa de un Estado anacrónico, de un Estado 
centralista, de un Estado, en definitiva, viejo. 

El espíritu con que las reformas se abordaron, sin em- 
bargo, fue distinto. Dice la propia Ley, provisional y ur- 
gente, de Medidas de Reforma, que el objetivo de esta Ley 
es suprimir los obstáculos que una legislación vieja opo- 
ne al desarrollo del Estado de las autonomías, y dar sa- 
tisfacción ..., etcétera, etcétera. A mi juicio, la realidad ac- 
tual desmiente este propósito, por menguado y cicatero 
que el propósito resulte. (El señor Vicepresidente, Torres 
Boursault, ocupa la Residencia.) 

El proceso de construcción del Estado de las autono- 
mías que estamos viviendo adolece, a mi juicio, de cinco 
defectos importantes. En primer lugar, la desigualdad de 
trato entre las diferentes coniunidades autónomas; y lo 
que aquí me interesa destacar es que con esa desigualdad 
de trato es imposible establecer una Administración cen- 
tral coherente, que funcione correctamente. Es imposible 
que un director general, que un subdirector general, que 
un jefe de servicio tenga competencias distintas cuando 
esté tratando con una comunidad autónoma que cuando 
esté tratando con otra. 

En segundo lugar, la duplicidad de servicios, porque a 
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medida que se han ido transfiriendo servicios y compe- 
tencias a las comunidades autónomas no se ha procedido 
paralelamente a un desmantelamiento de los servicios 
centrales. Hemos citado muchas veces en esta Cámara 
que en la Administración central se arrancó en 1982 con 
132 direcciones generales, y en este momento existen 154, 
a pesar de que se ha operado un gigantesco proceso de 
transferencia de competencias, de medios humanos, de 
medios económicos a la comunidades autónomas. 

En tercer lugar, el crecimiento desorbitado de los fun- 
cionarios públicos. Nadie puede negar, con los datos en 
la mano, que hemos asistido a un proceso de contratación 
masiva, de aumento masivo de funcionarios. A los datos 
me refiero: en 1982, había en España 1.442.000 funciona- 
rios; en 1986, pasan de 1.526.000. Este año, según los da- 
tos de los Presupuestos, la Administración central -me 
refiero exclusivamente a la Administración central, no a 
la Seguridad Social, no a las comunidades autónomas, no 
a los ayuntamientos- incrementará sus efectivos en otras 
2 1.952 personas. 

El cuarto defecto del que adolece nuestra Administra- 
ción, en este momento, es el notable deterioro de su fun- 
cionamiento interno. A mi juicio -y me referiré luego a 
ello al aludir a la proposición de ley-, las normas sobre 
acceso, sobre promoción y sobre retribuciones están pro- 
vocando la deserción de los funcionarios de élite y la des- 
motivación de los demás. Y esta deserción y esta desmo- 
tivación se están intentando suplir mediante incorpora- 
ciones masivas, mediante contrataciones masivas, que, en 
definitiva, no vienen a solventar lo que constituye el quin- 
to, último y más importante de los rasgos que aquí quie- 
ro destacar: las notables molestias que el administrado 
sufre en relación con la Administración. 
No quisiera en este momento -he dicho que intento ha- 

cer una reflexión lo más apartidista posible sobre esta 
proposición de ley- recargar las tintas sobre lo que está 
oaurriendo. Pero no es aventurado decir que los proble- 
mas por los que atraviesa la sanidad española, los proble- 
mas por los que atraviesa la educación española, los pro- 
blemas por los que atraviesa la policfa española se deben, 
en buena parte, a una no correcta organización de la Ad- 
ministración del Estado. 
¿Qué es lo que, con mejor o peor acierto, hemos inten- 

tado hacer en esta proposición de ley que, insisto, debe y 
puede ser mejorada si SS. SS. tiene la bondad de apoyar- 
la a lo largo de los trámites parlamentarios sucesivos? En 
primer lugar, culminar el proceso autonómico, y no por 
un capricho, no por una ventolera, no por una moda, sino 
porque tenemos que organizar de una vez, racionalmen- 
te, las administraciones, todas las administraciones, y, 
como decía el poeta, ano hay viento favorable para el que 
no sabe a dónde van. 

En segundo lugar, desconcentrar y descentralizar ser- 
vicios al máximo, de acuerdo con io que nosotros llama- 
mos el principio de subsidiariedad, que constituye la mé- 
dula, el principio básico del Estado de las autonomías. 

En tercer lugar, convertir la Administración en un ins- 
trumento de servicio. De la vieja Administración napoleó- 
nica, de la vieja Administración dotada de prerrogativas, 

de la vieja administración del castizo uordeno y mando y 
vuelva usted mañanam, hay que volver a una Administra- 
ción moderna, una Administración volcada al servicio de 
los administrados. Y eso exige, en cuarto lugar, una re- 
conversión de los modos, especialmente de la Administra- 
ción central. 

La Administración central en el nuevo Estado es una 
Administración que cada vez gestiona menos por sí mis- 
ma, es una gestión que está dirigida a coordinar, a plani- 
ficar, a inspeccionar el funcionamiento de las otras admi- 
nistraciones a quienes de verdad se encomienda, por ser 
las más cercanas a los ciudadanos, la gestión inmediata 
de los servicios públicos. 

Pero para todo eso, para esa reconversión de los méto- 
dos, para esa reconversión de los modos, para esa recon- 
versión de cómo debe funcionar la Administración y para 
la consolidación definitiva del Estado de las autonomías 
hay una condición previa: una ley de función pública de 
carácter definitivo, como decía la Constitución, y como 
decía la propia exposición de motivos de la Ley de Medi- 
das Urgentes. 

Esta proposición de ley que, como digo, se ofrece a 
SS. SS. como motivo de reflexión y cuyo objetivo princi- 
pal es desatascar, de una vez por todas, un tema que nin- 
guno, ni este Gobierno, ni los Gobiernos anteriores han sa- 
bido desatascar, está condicionada por los pasos anterio- 
res, porque no ignoramos que muchas comunidades au- 
tónomas han legislado ya en materia de función pública 
en base a esta legislación estatal que a sí misma se define 
como provisional, lo que por cierto no es una buena téc- 
nica, y desde luego, insisto, es absolutamente mejorable. 

Del análisis de la proposición de ley quiero decir aquf 
qué es lo que menos me preocupa. Lo que más me preo- 
cuparía es que se pudiese discutir y que este texto pudie- 
se poner en marcha una dinámica para estructurar de ver- 
dad la función pública. Voy a destacar los rasgos esencia- 
les, los rasgos que, a nuestro juicio, nos parecen más 
importan tes. 

En el cpítulo primero, Del ámbito de aplicación de la 
ley, dijimos al criticar la ley de 1984 que nos parecfa que 
era poco respetuosa con el pacto constitucional entre la 
Administración central y el Estado de las autonomías que 
subyace en la Constitución; que bajo el carácter de nor- 
mas orgánicas se estaba dando carácter de bases a nor- 
mas que tenían carácter reglamentario; que, en definiti- 
va, se estaba recortando el poder normativo, el poder po- 
lítico, el poder de opción de las comunidades autónomas. 
Por eso, si SS. SS. leen la totalidad de la ley verán que en 
el artículo 10 reservamos a las comunidades autónomas 
el nombramiento de su propio personal eventual; que en 
el artículo 1 1 ,  delegamos en las comunidades autónomas 
la contratación administrativa, la contratación por servi- 
cios; que en el artículo 13, atribuimos a las asambleas le- 
gislativas de las comunidades autónomas laereación de 
los cuerpos propios de su administración; que en el ar- 
tículo 16, les damos la posibilidad.de crear escuelas pro- 
pias; que en el artículo 38, les facultamos para clasificar 
los puestos de trabajo en sus respectivas administracio- 
nes; que los cargos de libre designación, en F I  artículo 41, 
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corr%sponden a cada administración autónoma. Y, final- 
mente, que en toda la clave de bóveda que es el Consejo 
Superior de la Función Pública, ponemos en paridad a los 
representantes de la Administración central con los repre- 
sentantes de las administraciones autonómicas, comple- 
tado, eso sí, con los representantes de los ayuntamientos 
y los representantes de los propios funcionarios elegidos 
por el Consejo Sindical. Por eso, el capítulo primero hay 
que entenderlo en relación con todos los capítulos de la 
ley. 

No se me diga que no se hace referencia, que no se sal- 
van aquí las competencias de las comunidades autóno- 
mas, porque, intentando salvar una deficiencia técnica de 
la que acusamos a la Ley de Medidas Urgentes para la Re- 
forma, en cada artículo decimos lo que sí es competencia 
de cada comunidad autónoma. Y si observan con deteni- 
miento la ley verán S S .  S S .  que es mucho más respetuo- 
sa, con respecto a las autonomías, a mi juicio, que la 
anterior. 

Segundo capítulo: clases de personal al servicio de las 
administraciones públicas. ¿Qué es lo que hemos preten- 
dido? Hemos pretendido, en primer lugar, poner en mar- 

'cha, aplicar los principios de austeridad, de supresión de 
la arbitrariedad y de estabilidad que constituyen la ga- 
rantía del buen funcionamiento de los servicios públicos. 
Por eso, establecemos tres reglas esenciales en este capí- 
tulo. En primer lugar, que el servicio de las administra- 
ciones públicas estará a cargo de los funcionarios públi- 
cos y sólo excepcionalmente a cargo de los contratados 
administrativos. En segundo lugar, como norma de bue- 
na organización, que no podrán atribuirse las mismas 
funciones a los contratados que a los cuerpos de funcio- 
narios. En tercer lugar, establecemos unas limitaciones al 
nombramiento del personal eventual, porque entendemos 
que hay funcionarios, ya pagados y suficientemente pre- 
parados, que pueden desarrollar estas funciones. No olvi- 
den SS. SS. que en 1.987, en los catálogos de trabajo que 
acompañaron la documentación presupuestaria, existen 
sólo en los puestos clasificados, 136.000 contratados y que 
en 1987, por referirme a la otra cara de la moneda, 1076 
millones de pesetas se destinan a retribuir al personal 
eventual. 

Yo creo, señorías, que aquí se puede hacer un buen 
ahorro si tenemos una política de personal adecuada y sa- 
bemos aprovechar los funcionarios que tenemos. Estima 
de los funcionarios, mejor funcionamiento y ahorro en pe- 
setas corrieptes me parece constituyen un buen motivo 
para juzgar con benevolencia este capítulo. 

En el tercer capítulo, cuerpos y escalas de funcionarios, 
subyace una filosofía básica. Nosotros damos prioridad a 
lo que llamamos actividades-fin, es decir, aquellos actos 
administrativos que se relacionan con los administrados, 
y concebimos la actividad-medio, la actividad-organiza- 
ción, como subordinada siempre al servicio, al trato, en 
definitiva al cuidado de los administrados. 

Aumento de la calidad y eficacia sin aumento del gasto 
es un problema perfectamente soluble en estos momen- 
tos, con una buena organización científica del trabajo y 
recurriendo a los métodos informáticos. Y me limito a dos 

normas esenciales: En primer lugar, la descripción de 
cuerpos y escalas deberá derivarse de áreas de especiali- 
zación que entrañen la necesidad de una determinada for- 
mación, principio de especialización básico en cualquier 
organización del trabajo y, en segundo lugar, el principio 
de reserva de ley, la creación de cuerpos se hará por ley; 
de estas Cortes cuando se trate de la Administración cen- 
tral, por ley de las asambleas legislativas cuando se trate 
de la función pública de las comunidades autónomas. 

El acceso a la función pública y formación de los fun- 
cionarios -capítulo IV- plantea un problema básico. 
Creo que SS. SS. coincidirán conmigo en que el método 
del concurso que ampara la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma de la Función Pública es un método sos- 
pechoso de favorecer o de posibilitar la contratación de 
los afines, pero que, al mismo tiempo, el método de las 
oposiciones, que ha sido el paradigma de la objetividad 
y un medio de promoción social importante de aquellas 
personas que no tenían otros medios de ascender en la 
vida que hacer unas oposiciones, empieza a quebrar. 

La experiencia de estos años así lo demuestra. Para ci- 
tar un solo dato, en la última oposición de Cuerpo de Ins- 
pectores de Finanzas del Estado se convocaron 420 pla- 
zas y sólo aprobaron 36. La relación de aprobados por pla- 
za es del 9 por ciento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Rue- 
go a S. S. que vaya concluyendo. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Sí, señor 
Presidente. 

Cuando los resultados son éstos es que algo falla, y si 
algo falla, algo hay que corregir. Nosotros pretendemos 
aquí establecer una primera fase de acceso, en que exclu- 
sivamente se verifique la capacidad y los conocimientos 
adquiridos en la carrera, exclusivamente eso. Y, en una se- 
gunda fase -el método está calcado de la Escuela Nacio- 
nal de Administración francesa-, en la Escuela de la Ad- 
ministración central y Escuela de las comunidades autó- 
nomas será donde se forme a los funcionarios para reali- 
zar aquellas tareas que van a desarrollar a lo largo de su 
carrera administrativa. 

Termino, señor Presidente, diciendo que damos espe- 
cial importancia al tema de la carrera administrativa. Es- 
toy de acuerdo con algunas de las observaciones que 
SS. SS. han tenido la amabilidad de comentarme antes 
del trámite público, en cuanto a que el 25 por ciento re- 
servado para acceso a los cuerpos debe subirse al límite 
mínimo de la Ley, pero lo que sí decimos es: a) que en 
este momento se han nombrado por el procedimiento de 
libre designación, entre octubre de 1984 y 15 de septiem- 
bre de 1986, 20.789 funcionarios sólo en la Administra- 
ción central. Quiere decir que el concurso, que era la re- 
gla general en la Ley, ha quedado relegado al baúl de los 
recuerdos. 

Lo que nosotros decimos es, hasta nivel de director ge- 
neral: Respétese el concurso, respétese con los criterios 
de antigüedad, de conocimientos adquiridos mediante la 
aportación de títulos y mediante la calificación en el pues- 
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to de trabajo. En definitiva, esto servirá -termino, señor 
Presidente- no sólo para una más racional política de 
personal, para un mayor estímulo de los funcionarios, que 
redundará siempre en el mejor funcionamiento de la Ad- 
ministración, sino también en un ahorro importante del 
gasto. 

Las dos claves sobre las que se cifra una política de mo- 
tivación de funcionarios son: las retribuciones y la carre- 
ra administrativa; la seguridad de que trabajando se lle- 
ga, de que el único título para ascender es el buen desem- 
pedo de una función. 

Insisto, señor Presidente, en que he hecho una primera 
exposición en la que he intentado llamar la atención de 
SS. SS. sobre las lagunas que se producen en materia de 
regulación de Función Pública, confesión, por otra parte, 
reconocida por la propia Ley de Medidas del año 1984, 
que la califica como de urgente y provisional. He señala- 
do que la Función Pública constituye la clave de bóveda 
para hacer esa reforma de la Administración que consti- 
tuye uno de los problemas históricos básicos de la histo- 
ria de España. He señalado que esa modernización de las 
Administraciones Públicas, con respeto a las competen- 
cias de las comunidades autónomas, es la base para un 
buen funcionamiento de los servicios públicos que en este 
momento funcionan mal, y sé que no los han podido arre- 
glar ustedes en cinco años, pero empecemos a andar. 

insisto en que este texto, con todas las modificaciones 
y todas las perfecciones que ustedes quieran, tiene el mé- 
rito indudable de poner un balón en el área que no pode- 
mos seguir aplazando, que no podemos seguir escurrien- 
do. 

Acepto, de antemano, las críticas que a los aspectos par- 
ciales de esta proposición de ley se plantean y pido el voto 
de SS. SS. para que, inmediatamente, todos juntos nos 
pongamos a reflexionar sobre un problema que, a mi jui- 
cio, no se puede aplazar más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno en contra? (Pausa.) iGrupos Parlamentarios 

Por la Agrupación de Diputados Izquierda Unida-Es- 

cias, señor García-Margallo. 

que desean fijar su posición? (Pausa.) 

querra Catalana, tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor Presidente. 
Intervengo a los solos efectos de señalar nuestra posición 
sistemáticamente favorable a la toma en consideración de 
proposiciones de ley y más en este caso en que hay aspec- 
tos interesantes e importantes. Anunciamos, por tanto, 
nuestro voto favorable a ella. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por la Agrupación de Diputados del Partido Liberal, tie- 
cias señor Espasa. 

ne la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Señor Presidente, sedo- 
rías, para fijar la posición de la Agrupación Parlamenta- 
ria Liberal frente a esta proposición de ley conviene, en 

primer lugar, recordar lo que ha sido por nuestra parte 
una constante en estos trámites de toma en consideración. 
Anticipamos ya, como ha hecho la otra Agrupación, nues- 
tro voto favorable, puesto que deseamos que la vida par- 
lamentaria se vea enriquecida también con iniciativas de 
rupos de la oposición. Además, en este caso creemos que 
su contenido es plenamente asumible, a pesar de las po- 
sibles diferencias técnicas o incluso alguna pequeña dis- 
paridad de criterio que vemos en la propia proposición. 

De la lectura del artículo 103.3 de la Constitución se 
desprende la necesidad de actuar sobre el personal al ser- 
vicio de la Administración pública, en forma análoga a lo 
que se ha hecho con el resto del personal laboral median- 
te el Estatuto de los Trabajadores. A lo largo de la sesión 
plenaria de hoy vamos a ver ejemplos concretos de autén- 
ticas deficiencias de la Ley 3011984, de Medidas Urgentes, 
que nos atreveríamos a calificar globalmente de inade- 
cuada y que, en cualquier caso, admite también el califi- 
cativo de fraccionaria. La gran pregunta sería: ¿Dónde es- 
tán las medidas menos urgentes que, a juicio del Grupo 
Socialista, también eran necesarias? 

Una política fraccionaria, de mero parcheo, creemos 
que no garantiza la necesaria adaptación de la Adminis- 
tración espafiola a la nueva realidad constitucional, por- 
que la sujeción de la Administración al Gobierno debe es- 
tar matizada por dos limitaciones fundamentales. 

En primer lugar, por el principio de legalidad impues- 
to por el artículo 103.1 de la Constitución, que supone la 
primacía de la ejecución de la Ley frente a los propios 
mandatos del Poder Ejecutivo o, lo que es lo mismo, la 
obligación de resistencia de los órganos administrativos 
a los eventuales mandatos legales que le formule la auto- 
ridad política. En las actuales circunstancias esta resis- 
tencia no puede ser firme ni resulta tampoco probable su 
ejercicio. 

En segundo lugar, como otro límite, nos encontramos 
con el principio de imparcialidad expresamente previsto 
en los puntos 1 y 3 del mismo artículo constitucional. La 
Administración viene obligada -0 debería estad- a ac- 
tuar con plena objetividad y abstracción de las personas 
a las que se refiere su actuación. Esta obligación de im- 
parcialidad es la que más fácilmente puede chocar con 
las directrices políticas de un Gobierno, y no olvidemos 
que este principio es global para el conjunto de la Admi- 
nistraci6n e individual para cada uno de sus funcionarios. 
La vía que ahora se propone entendemos que es el cami- 
no razonable. Hace falta un estatuto de la Función Públi- 
ca como conjunto de garantías de estabilidad funcional, 
para evitar las intromisiones del poder político en las de- 
cisiones técnicas mediante la amenaza de la destitución, 
del cese o de la represalia, y todos hemos tenido ocasión 
de oír en esta Cámara en algún momento situaciones ca- 
lificables como tales. 

Por otra parte, y también como consecuencia directa de 
la Constitución - e n  este caso del punto 18, del primer 
aparato, del artículo 149- creemos que no puede prolon- 
garse una situación que sólo conduce a casos como el que 
acertadamente relata el Defensor del Pueblo, precisamen- 
te en un documento que ha tenido entrada en esta Cáma- 
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ra muy recientemente. Actúa el Defensor del Pueblo so- 
bre dos supuestos que tienen su origen en las Comunida- 
des Autónomas de Andalucía y de Murcia, relativa a unas 
pruebas de acceso a la Función Pública y dice: Esta cir- 
cunstancia -se está refiriendo a la presentación de un re- 
curso de inconstitucionalidad por parte de la Audiencia 
Territorial de Sevilla con motivo de estas pruebas de ac- 
ceso a la función pública andaluza- confirma en cierto 
modo nuestra preocupación por la posible vulneración de 
principios constitucionales. Son palabras del Defensor del 
Pueblo, y añade: Se trata, sin embargo, de un problema 
al que habrá que seguir atentamente, pues se han publi- 
cado convocatorias para ingreso en Funciones Públicas 
autonómicas en las que se planteaban de alguna manera 
problemas similares. 

Quiere decir,esto que empieza a ser absolutamente ne- 
cesario el ejercicio por parte del Gobierno de esa fijación 
de la Ley de Bases de la Función Pública, y lo decimos por- 
que, si no, corremos el riesgo de que situaciones como las 
que nos relata el Defensor del Pueblo se reproduzcan. Ha- 
brá que dejar, lógicamente, ese margen de adaptación a 
sus propias peculiaridades de las distintas comunidades 
autónomas, pero resulta indudable que esa exigencia 
constitucional debe cumplirla el Gobierno para precisa- 
mente facilitar la puesta en marcha de las distintas ad- 
ministraciones autonómicas y que no se creen especial- 
mente situaciones de discriminación entre ellas. 

La toma en consideración de esta proposición de ley 
creemos que posibilitaría un debate absolutamente nece- 
sario, con independencia de la perfectibilidad del texto 
que ahora se nos ofrece. Este debate puede y debe gene- 
rar el conjunto de garantías que necesitan los principios 
de imparcialidad y legalidad que hoy creemos que resul- 
tan prácticamente de imposible cumplimiento. 

Creemos también en la Agrupación Liberal, que hoy me 
honro en representar, que este Estatuto puede ser el pun- 
to de partida en la reforma de la Administración que está 
demandando la sociedad española para evitar un creci- 
miento intervencionista y desordenado, que podría con- 
vertirse en una auténtica metástasis de Estado. También 
puede y debe ser el punto de partida para el estableci- 
miento de una auténtica carrera administrativa y para un 
sistema justo de retribuciones y de racionalidad en el de- 
sempeño de funciones. 

Por todo ello, votaremos favorablemente esta toma de 
consideración, anunciando nuestra colaboración en for- 
ma de enmiendas y sugerencias a partir del momento en 
que fuera aprobado, si esto es así como en este momento 
es nuestro deseo, y en la misma dirección que hoy anun- 
ciamos nuestro voto de apoyo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor Aparicio. 

el señor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Muchas 
gracias, señor Presidente. En cuantas ocasiones el CDS ha 

tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la situación 
por la que atraviesa en la actualidad la Administración 
Pública, y en particular el Estatuto de sus funcionarios, 
se ha puesto de relieve la necesidad de restablecer la neu- 
tralidad política que debe presidir el funcionamiento ad- 
ministrativo, por mandato del artículo 103 de la Consti- 
tución española, en orden al servicio objetivo de los inte- 
reses generales, y al mismo tiempo garantizar la neutra- 
lidad administrativa del Gobierno, de tal manera que se 
garantice también la imparcialidad de los funcionarios, 
que es el otro punto del arco del equilibrio que debe pre- 
sidir el funcionamiento de las instituciones y su indepen- 
dencia respecto a cualquier intento sectarista o manipu- 
lador. Por eso la situación actual, después de la promul- 
gacion de la Ley de Medidas del año 1984, exigía estable- 
cer un cambio profundo en la normativa que como con- 
secuencia de la misma se está desarrollando y restable- 
cer, como decía, los principios que inspiran el articulo 103 
de la Constitución. 

Todas esas razones nos hacen considerar que aun te- 
niendo como positivo el esfuerzo de la Agrupación del Par- 
tido Demócrata Popular en orden al desarrollo del ar- 
tículo 149.1.18.' de la Constitución y entender como plau- 
sible que llene o intente llenar el hueco producido en ese 
desatrollo, es lo cierto que al estudiar detenidamente los 
principios contenidos en su proposición de ley entende- 
mos que no vienen a resolver los graves problemas plan- 
teados por la realidad actual de la Administración Públi- 
ca española, básicamente por el principio ya citado del 
103.3 de la Constitución, la garantfa de imparcialidad, 
que exige tomar medidas muy energéticas en orden a su 
efectividad. Regula, por ejemplo, los Cuerpos nacionales 
de la Administración local, refiriéndose a la Ley 7/1985, 
sin que en dicha ley se establezcan normativas en rela- 
ción con dichos Cuerpos. También habla de libre desig- 
nación entre funcionarios de la máxima categorfa, cuan- 
do en ningún otro contexto de la proposición se alude a 
las categorías de funcionarios. Habla también de Cuerpos 
nacionales, refiriéndose, sin duda, a la normativa conte- 
nida en la Ley del Proceso Autonómico, sin aclarar cuáles 
sean dichos Cuerpos. 

En segundo lugar, el CDS considera que hay un aspec- 
to que es necesario tener en cuenta, y es el respeto pro- 
fundo a la potestad organizativa de las comunidades au- 
tónomas. Aquí hay una invasión clara de las competen- 
cias, como establece el artículo 74, que impone a las co- 
munidades autónomas un criterio de organización en ma- 
teria de Función Pública, toda vez que establece que la or- 
ganización de comunidades autónomas y las corporacio- 
nes locales será semejante o seguirá semejantes criterios, 
lo cual claramente es una ruptura del principio de potes- 
tad autoorganizativa, y sobre todo porque no se contiene 
en el texto el desarrollo que deba tener la legislación de 
las comunidades autónomas o la acomodación que deban 
producir a la actual proposición, caso de ser aprobada, en 
función de la normativa de que actualmente dispongan. 

Tampoco nos parecen muy positivos algunos aspectos 
en materia de polftica de personal, toda vez que, por ejem- 
plo, el artículo 12 asigna funciones públicas, que son pro- 



- 
CONGRESO 

3033 - 
27 DE MAYO DE 1987.-NÚM. 52 

pias y exclusivas de los órganos administrativos, a los 
Cuerpos y Escalas, lo cual, evidentemente, no concuerda 
con un sistema racional y moderno de desarrollo de 
competencias. 

Por otro lado, hay una regulacibn compleja en tomo a 
las empresas asesoras y una remisión en bloque, que pro- 
duce el artículo 1 1, a la legislación civil y mercantil que 
nosotros consideramos peligrosa, ya que estas empresas 
asesoras vienen a configurarse como una administración 
en alguna medida paralela y que permite favorecer deter- 
minado tipo de intereses, etcétera. También hay una pre- 
potencia dentro de la organización de los órganos presu- 
puestarios o econórqicos, puesto que el artículo 42 esta- 
blece que las plantillas orgánicas serán aprobadas por el 
órgano encargado de su presupuesto, lo cual colocaría en 
poder del Ministerio de Hacienda toda la materia regula- 
da en ese precepto. 

En cuanto a la carrera administrativa y puestos de tra- 
bajo, hay una referencia compleja al catálogo general de 
clasificación, con lo cual está uniendo en el mismo con- 
cepto dos que son completamente diversos, cuáles son una 
mera relación de puestos de trabajo y la valoración de los 
mismos a través de un criterio de clasificación. 

El tema de los funcionarios eventuales entendemos que 
se ha tratado en la misma línea continuista porque sólo 
se limita a su cobertura presupuestaria, cuando hemos 
puesto de relieve en cuantos debates se llevaron a cabo 
en tomo al capítulo 1 del proyecto de Ley de Presupues- 
tos que la indeterminación o, mejor dicho, la única refe- 
rencia al crédito presupuestario era sumamente delicada 
y muy peligrosa para el proyecto infinito de generaliza- 
ción por parte del Gobierno del uso de este tipo de 
funcionarios. 

También creemos regresivo el amplio abanico de las 
claras retribuciones, toda vez que se eleva de 1 a 7, lo cual 
entendemos que socialmente es regresivo. Y, por último, 
y muy importante, está la regulación de la falta del dere- 
cho sancionador porque podría constituir un desarrollo 
del artículo 25 de la Constitución y merecedor, por tan- 
to, de tratamiento mediante una ley orgánica, toda vez 
que los funcionarios son igual que los demás ciudadanos 
merecedores de la protección que otorga la Constitución. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
cias, seiior De Zárate. 

el señor Rabanera. 

El señor RABANERA RIVACOBA: Gracias, señor Pre- 
sidente. Señoras y seiiores Diputados, mi intervención es 
para fijar la posición del Grupo Popular respecto a la pro- 
posici6n de ley del estatuto de la función pública presen- 
tada por la Agrupación del PDP. 
Es necesario recalcar la importancia de la moderniza- 

ción de la Administración pública para que sea instru- 
mento eficaz al servicio de los ciudadanos. Objetivo de 
todo gobierno es el configurar unas Administraciones pú- 
blicas modernas y escrupulosamente fieles al mandato 

constitucional del articulo 103 de nuestro primer texto 
normativo y configurar el sistema básico administrativo 
exigido por el artículo 149.1.18 de la Constitución, en or- 
den a la competencia exclusiva del Estado sobre las ba- 
ses del régimen estatutario de sus funcionarios, porque, a 
pesar de los tibios intentos de modernizar las administra- 
ciones públicas -nos hemos encontrado que hemos pa- 
sado de una Administración pública centralista a una 
completamente descentralizada-, no hemos conseguido 
los niveles de eficacia exigidos por los ciudadanos. 

Ya lo manifestamos en el debate referente’a la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, que en 
vez de solucionar los problemas y males que aquejan a 
nuestra Administración, los agrava, y, lo que es peor, ade- 
más, impide y aleja los remedios de que tan necesitados 
estamos. 

Es necesaria la configuración de un texto completo que 
dé respuesta a todo el marco de la Función Pública para 
la superación de los defectos tradicionales de nuestro sis- 
tema, y hay que contar con un amplio acuerdo entre las 
fuerzas políticas sindicales, profesionales e instituciona- 
les para que dicho texto pueda implantarse realmente. 

Aquí, señores Diputados, no juegan exclusivamente, 
como se ha realizado hasta ahora, intereses de partido o 
de sectores; actúan una pluralidad de instituciones, legí- 
timos intereses profesionales y personales que no es posi- 
ble desconocer o marginar, pues, de suceder así, el resul- 
tado no es otro que el deterioro de los intereses públicos. 
Es por ello que siempre hemos defendido que la exigen- 

cia básica del artículo 149.1.18 de la Constitución obliga 
a plautear la reforma con unos contenidos determinantes 
que configuran el estatuto de la función pública, sin mer- 
ma de las competencias que respectivamente correspon- 
den a las distintas Administraciones públicas -Estado, 
Comunidades Autónomas y Corporaciones locales-, pero 
con las garantías necesarias para delimitar el estatus ju- 
rídicamente protegido y esencial que los funcionarios pú- 
blicos tienen. 

Por ello, el Grupo Popular siempre ha considerado ne- 
cesaria la creación de un estatuto de la función pública 
que garantice la estabilidad y eficacia de las Administra- 
ciones, de acuerdo con los siguientes principios. 

Primero, revisión o derogación inmediata de cuantas 
medidas de las contenidas en la llamada Ley de Medidas 
Urgentes del 25 de noviembre de 1985 no estén justifica- 
das por una mejora en las funciones y competencias de 
los distintos Cuerpos de funcionarios. Se reformará el re- 
glamento general de provisión de puestos de trabajo y de 
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis- 
tración del Estado que generaliza la libre designación 
como práctica abusiva, con lo que hemos asistido a una 
insensata y regresiva politización de la función púbiica, 
que se manifiesta en una política de nombramientos ideo- 
lógicos, una política de contratación de militantes, ami- 
gos y familiares. Señores Diputados, todos los partidos de- 
bemos ser defensores de una Administración pública ple- 
namente objetiva y neutral, no instrumentalizada al ser- 
vicio de intereses políticos. 

Segundo, definición de un modelo claro y sencillo so- 
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bre la base de un servicio civil para las tareas adminis- 
trativas de carácter general, acompañada de Cuerpos fa- 
cultativos para tareas especializadas, sin que, como en el 
caso de la actual Ley, el modelo quede al arbitrio del 
Gobierno. 

Tercero, ingreso en la función pública por oposición en 
condiciones de igualdad para todos y sin turnos restrin- 
gidos, con una promoción de los funcionarios mediante 
ascensos por antigüedad y méritos o por oposición, y vi- 
gilancia de los plazos de convocatoria acabando con la ac- 
tual situación de inseguridad jurídica que, desgraciada- 
mente, es en muchos casos norma común de la provisión 
de puestos de trabajo. 

Cuarto, configuración de una auténtica carrera admi- 
nistrativa en que la provisión de puestos debe obedecer a 
criterios objetivos y de promoción personal. 

En fin, que resulte un cuadro global básico de la orga- 
nización mínima y esencial de las distintas Administra- 
ciones Públicas.. 

Es por ello que consideramos necesario garantizar de 
una vez la estabilidad de la Administración, estructurán- 
dola de forma definitiva con racionalidad y acomodándo- 
la a nuestro tiempo con seriedad, sin ningún tipo de par- 
tidismo irresponsable, con el fin de conseguir una Admi- 
nistración más eficaz para el administrado, sin que éste 
se sienta oprimido por la burocracia, una Administración 
neutra, sin que se instrumente al servicio de los intereses 
políticos de grupo que ejercen el poder y una Administra- 
ción menos costosa suprimiendo las estructuras innecesa- 
rias que generan gastos e ineficacia. 

No obstante, manifestamos que consideramos la Rropo- 
sición de ley presentada como una refundición de los tex- 
tos legales actualmente vigentes. En concreto, la Ley de 
Reforma de la Función Pública, Ley 3011984, de 2 de agos- 
to, y del texto refundido por la Ley de Funcionarios Civi- 
les del Estado de 1964. 

En efecto, ambas tienen como objetivo básico la cen- 
tralización de la función pública en un único departamen- 
to ministerial: la supresión de numerosos Cuerpos espe- 
ciales que nacieron no para ostentar privilegios, sino 
como consecuencia de las específicas necesidades de los 
servicios; la supresión de las categorías personales; la mo- 
vilidad funcional horizontal y vertical del funcionario y 
la supresión de los derechos adquiridos. 

Pero por coherencia política, por cumplimiento de 
nuestro programa electoral en el que se especificaba la 
creación de un estatuto de la función pública, votamos a 
favor de la proposición de ley, al margen de las enmien- 
das que presentaremos en las correspondientes Ponencia 
y Comisión para su mejora en caso de ser aprobada. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

E¡ señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
cias señor Rabanera. 

el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, voy a intervenir, en nombre del Grupo 

Parlamentario Socialista, para fijar nuestra posición so- 
bre la proposición de ley referente al estatuto de la Fun- 
ción Pública presentada por la Agrupación de Diputados 
del PDP. 

En primer lugar, y con mucho agrado, tengo que reco- 
nocer y agradecer el tono moderado y sensato que se ha 
puesto de manifiesto aquí en las intervenciones de los re- 
presentantes de todos los grupos parlamentarios, y espe- 
cialmente por el proponente del PDP, señor García-Mar- 
gallo. Voy a intentar corresponder a ese tono de modera- 
ción que se ha planteado aquí e inicio mi intervención di- 
ciendo que el Grupo Socialista coincide con los objetivos 
globales que se han expuesto aquí por parte del propo- 
nente de intentar cumplir el artículo 149.1.18: de la Cons- 
titución y de satisfacer el compromiso legal que está es- 
tablecido en la exposición de motivos de la Ley de Medi- 
das de la Reforma de la Función Pública. Es conveniente 
que exista alguna vez un estatuto de la función pública, 
como condición indispensable -y cito palabras casi tex- 
tuales del señor García-Margalb- para la reforma de esa 
función pública en todas las administraciones. 

Dicho esto, tengo que hacer, sin embargo, una primera 
reflexión. La historia de la reforma de nuestra Adminis- 
tración Pública podemos considerar, parodiando y co- 
piando una famosa novela, que es la crónica de una re- 
forma continuamente iniciada y continuamente aplaza- 
da. Es cierto. La reforma de la función pública ha fraca- 
sado siempre por exceso de ambición, de atacar mucho y 
hacer poco, por falta de adecuación entre el planteamien- 
to legal y la realidad que se pretendfa regular. Porque, se- 
ñorías, pretender conseguir en una sola ley, en un solo mo- 
mento, de forma definitiva - q u e  es lo que pretende el 
PDP con su proposición de ley- lo que la historia ha de- 
formado y consolidado durante más de un siglo, es, o bien 
una operación utópica, o bien una pía intención condena- 
da de antemano, creemos nosotros, al fracaso. Sólo la vo- 
luntad de no querer transformar realmente la Adminis- 
tración española puede aconsejar la precipitación que, a 
nuestro juicio, supondría traer ahora un estatuto de la 
función pública. Por el contrario, desde el Gfupo Parla- 
mentario Socialista consideramos que, en coincideniia 16- 
gica y en apoyo del Gobierno, es preciso cambiar la es- 
trategia y hacer una reforma de la Administración Públi- 
ca desde otro planteamiento. Es necesario corregir pre- 
viamente las mayores disfuncionalidades que existen en 
este momento en nuestra Administración Pública y des- 
pués acudir al diseño final que supondría el estatuto de 
bases de la función pública, que tendría así vocación de 
permanencia y operatividad. 

Por esas razones de fondo, el Gobierno socialista, en la 
pasada legislatura, y con el apoyo del Grupo Parlamen- 
tario Socialista y de otros grupos parlamentarios, aprobó 
-y se encuentra vigente- la Ley de Medidas de la Refor- 
ma de la Función Pública, 1a.famosa ley 30/1984, de 2 de 
agosto, que era, y es todavía, una ley totalmente necesa- 
ria, aunque insuficiente, es cierto. Era la primera ley que 
necesitaba la Administración Pública española para solu- 
cionar de inmediato algunos de sus graves y peculiares 
problemas. 
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Como dije al principio, nosotros -y creo que puedo de- 
cirlo así en nombre del grupo parlamentario- coincidi- 
mos con los objetivos globales que inicialmente exponía 
el señor García-Margallo, aunque -y ésa es la diferen- 
cia- no coincidimos ni en el método que aporta la pro- 
posición de ley del PDP, ni en el momento de presentarla. 

Por ello, no podemos aceptar -aunque no se ha hecho 
mucho hincapi6- que se diga en la exposición de moti- 
vos que presenta el PDP que los Gobiernos socialistas han 
sido incapaces de abordar las tareas de reforma de la fun- 
ción pública, cuando ha sido precisamente, como he di- 
cho antes, un Gobierno socialista y no los anteriores Go- 
biernos democráticos habidos después de 1976, el que ela- 
boró, trajo al Parlamento y se aprobó la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. 

Como dije anteriormente, dicha Ley. de Medidas inició 
una reforma en profundidad de la función pública que 
constituye uno -no el único- de los aspectos básicos y 
prioritarios de toda reforma de la Administración Pú- 
blica. 

Tampoco puedo aceptar que se diga en la exposición de 
motivos de la proposición de ley presentada por el PDP 
que fue una ley desgraciada en los aspectos referidos -y 
aquí se ha insistido algo en ello- a selección de perso- 
nal, promoción y retribuciones. No comprende sólo esos 
capítulos. Esa, a nuestro juicio, es una opinión subjetiva, 
partidista, si se me permite, y por supuesto no ajustada 
a la realidad. Pues en cuanto a la selección, la Ley de me- 
didas por primera vez ha establecido -y se siguen- cri- 
terios objetivos de igualdad, mérito, capacidad y pu- 
blicidad. 

Por lo que se refiere a promoción, se ha regulado por 
vez primera en la historia de la Administración española 
el sistema de concursos con carácter general y con carác- 
ter excepcional el sistema de libre designación con las de- 
bidas garantías de publicidad y de transparencia, ya que 
se .establece cada quince días en el aBoletín Oficial del 
Estado,. 

En cuanto al sistema retributivo, se han clarificado los 
conceptos, quedando reducidos al sueldo, que es igual 
para cada grupo; el complemento de destino, que retri- 
buye el nivel del puesto de trabajo, que es idéntico, ade- 
más, para cada puesto del mismo nivel, con independen- 
cia del cuerpo o grupo, así como el complemento especí- 
fico destinado a retribuir condiciones particulares del 
puesto. Todos estos conceptos figuran recogidos en la Ley 
de Presupuestos con total claridad, y en los catálogos de 
puestos de trabajo debidamente aprobados y publicados 
en el a B .  O. E.*, con lo que el funcionario y, en definitiva, 
toda la opinión pública, tiene conocimiento, en cualquier 
momente, de cuáles van a ser las retribuciones de su pues- 
to de trabajo, es decir, las retribuciones son públicas y 
conocidas. 

A nuestro juicio, también es rigurosamente inexacto y 
erróneo decir que no se han diferenciado las funciones y 
reparto de competencias entre la Administración del Es- 
tado y las comunidades autónomas, pues prácticamente 
finalizado el proceso de transferencias, en la actualidad 

cada Administración pública tiene perfectamente delimi- 
tadas sus funciones y competencias. 

Por otra parte, la Administración del Estado, como con- 
secuencia del proceso de transferencias, ha asumido su 
propia.estructuración, como lo demuestra el hecho de que 
en los años 1985 y 1986 se hayan suprimido más de 100 
organismos autónomos, así como las sucesivas reestruc- 
turaciones que se han llevado a cabo en la casi totalidad 
de los departamentos ministeriales. 

Por todo ello, puede afirmarse que los efectos que se 
dice que ha producido la Ley de Medidas no son reales. 
A nuestro juicio, esas afirmaciones no son veraces ni rea- 
les, y las soluciones que se pretenden en los escasos as- 
pectos originales que se contienen en la proposición de 
ley -como después ’ intentaré destacar- tampoco son 
realistas. 

Con respecto al ámbito de aplicación -aunque el señor 
García-Margallo, con un comentario anterior a su inter- 
vención pública, ha intentado explicar que su proposición 
de ley no va en contradicciónn con los estatutos de auto- 
nomía-, examinando en profundidad los artículos 1 :, 2: 
y 3: de la ley, sobre su ámbito de aplicación, al no dis- 
tinguir lo que es básico de lo que no lo es, se podría en- 
tender -es la interpretación que yo le doy- que toda su 
proposición de ley, en el caso de ser aprobada, se aplica- 
ría a las comunidades autónomas, lo cual iría en contra- 
dicción con los estados de autonomía, aprobados por ley 
orgánica. En nuestra opinión, sería desconocer claramen- 
te, por no emplear otro calificativo más fuerte, la delimi- 
tación de competencias que tiene que existir entre el Es- 
tado y las comunidades autónomas. Me parece que es un 
ataque -quizá  sin quererlo, quizá por defectos técnicos- 
frontal a las competencias de las comunidades autóno- 
mas, y por eso me extraña que alguna Agrupación de 
Diputados que ha intervenido anteriormente en la fijación 
de posiciones haya anunciado su sí, haya dado su visto 
bueno precisamente a esta proposición de ley, cuando mu- 
chas veces en esta tribuna y razonablemente, desde su 
punto de vista, ha intentado reivindicar mayores compe- 
tencias para las comunidades autónomas. Pero eso es un 
hecho anecdótico, que no entra en el fondo de la cuestión. 
Yo me querría detener en un tema importante, el de la 

carrera administrativa, que siempre cala bastante en la 
opini6n pública y en cuya fundamentación los proponen- 
tes hacen especial hincapié, diciendo, poco más o menos, 
que en la regulación actual que hace la Ley de Medidas 
no existe una verdadera carrera administrativa y que 
ellos, en su proposición de ley, lo que pretenden es todo 
lo contrario: establecer finalmente una verdadera carre- 
ra administrativa. 

Tengo que decir que, aparte de sus buenas intenciones, 
de las que está llena toda la proposicibn de ley, con de- 
claraciones genéricas, cuando se examina con deteni- 
miento, se ve que es exactamente todo lo contrario. Por 
ejemplo -y el señor García-Margallo hacía referencia a 
es-, la carrera administrativa supone, sobre todo, entre 
otras consideraciones conexas, la posibilidad de promo- 
ción de los niveles inferiores a los superiores. Pues bien, 
la proposición de ley dice que para promoción interna, es 
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decir, para pasar de niveles inferiores a superiores, se es- 
tablece como máximo un 25 por ciento. Sin embargo, la 
Ley de Medidas que ellos pretenden derogar, en el caso 
de que se aprobara su proposición de ley, establece pre- 
cisamente el doble y fija la posibilidad de hasta un 50 por 
ciento para promoción interna en la carrera administra- 
tiva. Es decir, la proposición de ley no solamente no va a 
más, sino que va a bastante menos. Pero hay más, cuan- 
do se habla de la posibilidad de cobertura de puestos de 
trabajo, se incurre en las siguientes contradicciones: La 
proposición de ley dice que para el Grupo e) se puede Ile- 
gar hasta el nivel 9. Es decir, ellos limitan al Grupo e), 
que es el más bajo, el de los subalternos, hasta el nivel 9 
y, sin embargo, la vigente Ley de Medidas, desarrollada 
después por el Decreto de diciembre de 1985, de provi- 
sión de puestos de trabajo, establece que el Grupo e) pue- 
de llegar hasta el nivel 14. Yo llamo la atención de SS. SS. 
sobre lo curioso de rebajar, como hace el PDP en su pro- 
posición de ley, perjudicando a los niveles más bajos. Es 
más, la proposición de ley establece que el grupo d) pue- 
de llegar, como máximo, al nivel 13; sin embargo, la le- 
gislación vigente establece que puede llegar hasta el ni- 
vel 18. En el grupo c) ellos establecen que pueden llegar 
como máximo hasta el nivel 18; sin embargo, en la legis- 
lación vigente se puede llegar hasta el nivel 22. En el gru- 
po b) ellos establecen como máximo hasta el nivel 23 y 
en la legislación vigente hasta el nivel 26. Es decir, que 
ellos argumentan, con una fórmula genérica, que la legis- 
lación vigente impide la verdadera carrera administrati- 
va y que tienen la fbrmula mágica para resolverlo, pero 
cuando se examina con detenimiento esa proposición de 
ley presentada por el PDP, se ve que es todo lo contrario: 
es mucho más cicatera la cobertura de la provisión de 
puestos de trabajo precisamente en los niveles más bajos. 
Yo no pretendo sacar ninguna conclÜsión, pero si SS. SS. 
me han escuchado, quizá puedan sacarla. 

Con respecto al ataque o a la opinión -para obviar la 
palabra ataque, pues no ha sido realmente un ataque, por 
lo menos en la exposición oral- de que en la Administra- 
ción española actual la mayoría.de los puestos de trabajo 
se vienen cubriendo por libre designación, yo tengo que 
rechazar categóricamente esa afirmación. Las estadísti- 
cas, que son frías, pero difíciles de invalidar, dicen que 
desde el aiio 1984 hasta la actualidad tan sólo se ha cu- 
bierto por libre designación el 25 por ciento de los pues- 
tos de trabajo. Por lo tanto, el 75 por ciento de la cober- 
tura de puestos de trabajo ha sido por el sistema normal 
de concurso de méritos. Se podrá discrepar en si es exce- 
sivo o no ese 25 por ciento real de cobertura de puestos 
de trabajo por libre designación, igual podríamos coinci- 
dir en que a lo mejor es excesivo, pero desde luego no pue- 
do dejar pasar la afirmación de que lo normal, según los 
intervinientes, sobre todo el del PDP, en la provisión de 
puestos de trabajo sea la libre designación y lo anormal 
sea el concurso, cuando la práctica y las estadísticas de- 
muestran que es todo lo contrario, lo normal es el con- 
curso, el 75 por ciento, y lo anormal, lo excepcional, como 
dice la vigente Ley de Medidas para la reforma de la Fun- 
ción Pública y como reconoce también en su proposición 

de ley el PDP, debe ser, y así es, el sistema de libre 
designación. 
Voy a terminar, señor Presidente, y le agradezco su be- 

nevolencia, con el tema de las incompatibilidades. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Bre- 
vemente, señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: El tema de las incompatibili- 
dades que se regula en esta proposición de ley -lo tengo 
que decir categóricamente y si hubiera lugar a otro turno 
intentaría explicarlo- es bastante más regresivo que en 
la legislación actual. Tal como está redactada la proposi- 
ción de ley permitirfa, sobre todo con las actividades pri- 
vadas, compatibilizar muchas actividades privadas a las 
que actualmente la legislación vigente imposibilita. Es 
una redacción que da lugar, como digo, a que se pueda ge- 
nerar el sistema de conexión de intereses públicos con in- 
tereses privados, tal como hace la regulación del PDP. 

Por esas razones y por muchas otras cuestiones que PO- 

drfa exponer, pero por falta de tiempo no puedo hacerlo, 
nuestra fijación de posición es que éste no es el momento 
para traer un estatuto de la función pública y, desde he-  
go, nosotros no coincidimos con los criterios generales 
que se establecen en la proposición de ley que el PDP pre- 
tende que apruebe esta Cámara, porque en su mayor par- 
te son copia de la legislación vigente y las innovaciones 
que se pretenden hacer son mucho más regresivas y favo- 
recen a un sector determinado de colectivos de funciona- 
rios. Por lo tanto, nuestra posición va a ser votar en con- 
tra de esa proposición de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor L6pez Luna. 

Vamos a proceder a la votación de la proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Mixto, Agrupaci6n PDP, so- 
bre el Estatuto de la Función Pública. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el dgdente multado: Vo- 
tos emitidos, 240; a favor, 67; en contra, 153; abstencio- 
nes, 20. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la toma en consideración de la proposición 
de ley del Grupo Parlamentario Mixto, Agrupación PDP, 
sobre el Estatuto de la Funci6n Pública. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO COALICION PO- 
PULAR, SOBRE FLEXIBILIZACION DE LA EDAD 
DE JUBILACION 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al segundo punto del orden del dfa: proposiciones no 
de ley. En primer lugar, la proposición no de ley del Cru- 
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PO Parlamentario Coalición Popular sobre flexibilización 
de la edad de jubilación. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor Lucas. 

El señor LUCAS JIMENEZ: Gracias, señor Presidente, 
sedorías, la terquedad de los datos ha demostrado que Es- 
paña está incluida entre los paises de la Europa occiden- 
tal con mayor fndice de desempleo. Esto queda reflejado 
ampliamente en una tasa del 2 1,2 relativa a la población 
activa, tasa que llega a un 40 por ciento en el desempleo 
juvenil. No obstante, en razón de los fuertes lazos fami- 
liares, el joven parado se encuentra generalmente apoya- 
do, física, moral y financieramente, y,  por tanto, existe 
menos tensión, siempre tensión dramática, que la que po- 
siblemente sugieren estas cifras. 

El objeto de esta reflexión, senorías, es resaltar la ino- 
perancia de las medidas sobre anticipación de las jubila- 
ciones en el mercado laboral y, en concreto, en el desem- 
pleo juvenil. Por tanto, la justificación esencial para lle- 
var a cabo la política emprendida por la Administración 
socialista en materia de jubilaciones ha quedado, desde 
todo punto de vista, obsoleta. 

La longevidad ha aumentado asombrosamente en nues- 
tro siglo, y no sólo ella, sino la juventud y sobre todo la 
relativa juventud de la larguísima madurez de nuestra 
época. La consecuencia inmediata es una fantástica des- 
capitalización, la pérdida de una gran fracción de las per- 
sonas más competentes de que disponemos, con el inevi- 
table descenso de la calidad y de la eficacia en el desem- 
peiio de las funciones correspondientes. 

Esto, visto desde la perspectiva de la sociedad como tal, 
es un atroz despilfarro humano y un inevitable descenso 
de nivel. Pero si se mira desde el punto de vista de las per- 
sonas, la cosa es aún de peores consecuencias. No es justo 
dejar sin profesión, sin quehacer, a muchos millares de 
personas en la plenitud de sus facultades, en la sazón de 
la cosecha, cuando se sienten llenas de las mejores posi- 
bilidades de vida. Es, por tanto, necesario desandar parte 
del camino iniciado, Asf pues, la jubilación anticipada ha 
supuesto, en muchos casos, un despilfarro del capital hu- 
mano logrado a un elevado coste económico y social, y 
desde el punto de vista del desarrollo de las capacidades 
individuales, acorde con los derechos humanos, resulta 
totalmente discriminatorio el establecimiento de una 
edad global para todos los segmentos y para todas las ca- 
tegorías profesionales. 
No es hora ésta de examinar, de hacer un análisis crí- 

tico sobre la relación funcionario-Administración. Es cier- 
to que la edad de jubilación forzosa, prevista en la regla- 
mentación de funcionarios públicos, constituye una mera 
expectativa encuadrada en el marco del rius variandim de 
la Administraci611, por lo que su modificación será siem- 
pre posible sin más limitación respecto de la situación an- 
terior que la de respetar aquellos derechos que ya están 
consolidados. Por ello, según la doctrina' del Tribunal 
Constitucional, las normas modificadoras de la edad. de 
jubilación no incurren en retroactividad al no limitar de- 
rechos adquiridos. 

Efectivamente, sedorías, la sentencia del Tribunal 

Constitucional del 2 de julio de 1981, publicada en el uBo- 
letínm del dfa 20 del mismo mes, declaró la inconstitucio- 
nalidad de la disposición adicional quinta del Estatuto de 
los Trabajadores, interpretada como norma que estable- 
ce la incapacitación para trabajar a los sesenta y nueve 
años y, de forma directa e incondicionada, la extinción de 
la relación laboral a dicha edad. Sin embargo, hay que ad- 
vertir que la sentencia del Tribunal Constitucional ha te- 
nido alcance exclusivamente en la empresa privada y no 
en la Administración pública, donde obligatoriamente se 
jubila el funcionario al cumplir una determinada edad, 
que cada vez se recorta más, y ello sin perjuicio de que 
cuando la Administración lo considera necesario habilita 
funcionarios en principio jubilados para que sigan pres- 
tando sus servicios. Basta recordar, a título de ejemplo, 
el gran número de magistrados de trabajo habilitados 
para resolver recursos de suplicación pendientes en el Tri- 
bunal Central de Trabajo, máxime a tenor de la Última 
sentencia del Tribunal Constitucional, la 108186, de 29 de 
julio, sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la que 
contempla la posibilidad de compensación económica 
para aquellos jueces afectados por la disposición iransi- 
toria vigésimo octava. 

Las razones expuestas, señorfas, al margen de la cons- 
titucionalidad o no del precepto, no impiden que el Esta- 
do pueda dictar una normativa que homologue a los tra- 
bajadores, tanto al servicio de la Administración pública 
como del ámbito privado, máxime existiendo en el de la 
Administración civil del Estado funcionarios sometidos, 
como todos ustedes saben, al régimen laboral o esta- 
tutario. 

La edad como medida de la duración de la vida es el 
lapso de tiempo transcurrido desde el nacimiento hasta 
el momento que se considere de la vida de una persona. 
La edad por sí misma dice bien poco sobre la verdadera 
aptitud de una persona, por ello, las concepciones jurídi- 
cas más realistas y las concepciones cuyo estadio cultu- 
ral permiten la calificación individual para nada, ffjense 
ustedes, atienden a la edad: darán valor a condiciones con 
intrínseco significado como la pubertad, la aptitud para 
la vida independiente o el desarrollo de la inteligencia, 
aunque eso no es posible en una concepción moderna de 
la sociedad, que exige abstracción y generalidad. Pero las 
normas se dictan para una realidad social, y hemos creí- 
do importante este hecho sociol6gico que indudablemen- 
te tendría efectos positivos de índole económica y social 
y, en base a ello, instamos al Gobierno para que proceda 
a dar una nueva regulación para la jubilación de fun- 
cionarios. 

La reforma que propone el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular gira en torno a la utilización de la ju- 
bilaci6n, fíjense ustetes, como un derecho, no como una 
obligación. El esquema propuesto consistiría en una ju- 
bilaci6n gradual, fundamentada en la capacidad intelec- 
tual y ffsica de cada uno de los trabajadores del sector pú- 
blico y privado. Se trataría de ir disminuyendo la jorna- 
da laboral gradualmente a partir de las necesidades del 
trabajo desarrollado y de la capacitación del individuo, 
pero en ningún caso el establecimiento de una edad tope 
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máxima que, como ampliamente ha quedado demostra- 
do, no ha tenido la más mínima -y subrayo el término- 
repercusión en el incremento del empleo juvenil, que era 
la gran esperanza de aquella decisíón del 84. 

Por último, en defensa del criterio de que se debe per- 
mitir a un trabajador permanecer en activo mientras él 
así lo desee y sus aptitudes físicas y mentales se lo per- 
mitan, creo importante resaltar que el propio Estatuto de 
los Trabajadores -estamos hablando de legislación labo- 
ral, Ley de 10 de marzo del 8 0 -  establece en el artículo 
52, a), la posibilidad de extinguir el contrato de trabajo 
por ineptitud del trabajador sobrevenida con posteriori- 
dad a su colocación efectiva en la empresa. Esta norma 
permite siempre al empresario poder rescindir el contra- 
to de trabajo si el trabajador deviene inepto con indepen- 
dencia de la edad que tengan. La norma es buena y de- 
mocrática, porque deja a salvo la voluntad del trabajador 
para jubilarse y, al mismo tiempo, permite que la empre- 
sa no sufra perjuicios por la ineptitud del trabajador al 
poder rescindir su contrato. De todas formas, ésta, como 
todas las normas, podría ser susceptible de mejora: 

En definitiva, se trata de una proposición no de ley en 
la que se da al trabajador la opción -y no la decisión 
maximalista de la jubilación- de poder jubilarse, siem- 
pre que sus aptitudes físicas y mentales se lo permitan o, 
lo que es lo mismo, el establecimiento de una progresiva 
jubilación en la acción de un Gobierno con imaginación 
y no de un Gobierno con dogmas en este tema. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Gra- 

iGrupos Parlamentarios que desean intervenir? (Pau- 

Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra el se- 

cias, señor Lucas. 

sa.) 

ñor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con su venia, señor 
Presidente. 

Por parte de las agrupaciones independientes de Cana- 
rias, encuadradas en el Grupo Parlamentario Mixto, no- 
sotros vamos a apoyar conanuestro voto esta proposición 
no de ley que presenta el Grupo Popular con unos argu- 
mentos que, por ser muy coincidentes con los que ha ex- 
puesto el portavoz del Grupo Popular que la ha presenta- 
do y defendido, no voy a reiterar ante la Cámara. Pero sí 
quiero hacer unas justificaciones expresas. 

Indudablemente, en todos los países de nuestro ámbito 
occidental se ha venido debatiendo, y sigue constituyen- 
do materia de debate incluso a nivel de seminarios en pro- 
cesos universitarios-administrativos, 61 cuestionado tema 
de la edad de jubilación, fundamentalmente en el campo 
de la Administración pública. Una legislación más eficaz, 
más ágil en el campo laboral de la iniciativa privada, está 
permitiendo una reconsideración en muchas sociedades 
industriaiizadas, concretamente la República Federal de 
Álemania, Japón y Estados Unidos, relativa a la eficacia 
sobre las capacidades profesionales, laborales o intelec- 

. tuales del contratado, del empleado, del que presta por 

un contrato laboral un determinado servicio. Pero si se 
exige un concepto de dinámica y de renovación de las po- 
blaciones asalariadas en su servicio, sobre todo al sector 
privado, por exigencias de la tecnología moderna, se está 
cada vez tomando más conciencia de que el servicio a la 
Administración pública y a la función de las administra- 
ciones estatales tienen que tener un planteamiento con 
una raíz filosófica totalmente distinta, aunque pueda ser 
en grandes aspectos coincidentes, y es fundamentalmen- 
te el principio de la experiencia. 

Si a ello sumamos nuestro ordenamiento jurídico cons- 
titucional del trabajo como un derecho, y la Constitución 
viene a consagrar esto, nos damos cuenta de que la capa- 
cidad reguladora que tiene la Administración, el puro uius 
iurandi», que también se invoca en esta proposición no 
de ley, hace que la postura de la Administración sea co- 
yuntural, fundamentalmente atendida en el tiempo. Pa- 
rece ser que esto determinó que el Gobierno en la legis- 
latura anterior creara, con su Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma de la Función Pública (y ya la palabra 
aurgencian lo venía a determinar), una situación coyun- 
tural, por creer que podfa atender la salida al mercado 
de trabajo de una serie de jóvenes, para que no tuvieran 
lo que se llamaba una especie de tapón por encima, ta- 
pón que si se podía regular con cinco años de supresión 
de la que era entonces la edad de jubilación obligatoria 
en la Administración del Estado (bajando de los setenta 
a los sesenta y cinco años), no se entiende, en un conkep- 
to verdaderamente racional, cómo no se pueden ensan- 
char las posibilidades de oferta de trabajo por la base, 
donde entra la juventud, y al mismo tiempo mantener 
esas garantías de eficacia en la que, en razón de lo que yo 
invoco aquf, la experiencia es fundamental. 
Yo creo que deberíamos hacemos todos (en esta Cáma- 

ra, como responsables de la buena marcha de un Estado, 
el análisis de lo que ha supuesto en estos últimos años la 
aplicación de la jubilación forzosa en la Administración 
pública, fundamentalmente en aquellos organismos de la 
Administración del Estado, central o autonómica, que es- 
tán dedicados básicamente al campo de la investigación. 
El deterioro que se ha producido en España por este dre- 
naje de investigadores cualificados que, al servicio de la- 
boratorios o centros de investigación del Estado o de las 
comunidades autónomas, han tenido que enterrar prácti- 
camente un patrimonio intelectual y de conocimientos en 
la experiencia y en la ciencia de la investigación, por este 
cercamiento de su vida activa al servicio del Estado, yo 
creo que fundamentalmente lleva a un balance negativo. 

Que duda cabe que en aquella casuística personal de in- 
suficiencias psfquicas o físicas debe ser la ley atendida 
con su plena flexibilidad. Por tanto, si esta medida la po- 
drá administrar siempre el/ Estado coyunturalmente, yo 
creo que debemos ser sensibles eq  esta Cámara a ir plan- 
teando periódicamente (aunque en el caso actual el Par- 
tido mayoritario que sustenta el Gobierno vaya en la po- 
sibilidad de no aceptarlo) que aquí siempre se siga insis- 
tiendo con una voz en lo que entendemos que no solamen- 
te es un derecho constitucional sino que es también un 
principio de racionalidad, y que vaya predominando más 
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lo racional que lo coyuntural, porque hay estamentos y es- 
tratos de personas llegadas a la edad de sesenta y cinco 
años, que, con la legislación actual, su separación del ser- 
vicio activo constituye más un daño a la eficacia, al sedi- 
mento de conocimientos que tiene que tener toda Admi- 
nistración, que son unos beneficios colaterales de una pre- 
sunción de listas o de censos en el mercado de trabajo. 

Sencillamente, un país que tenga a gala, a orgullo, o se 
precie de tener estos estamentos, sobre todo en el campo 
de la función pública (que nosotros queremos destacar 
aquí, porque es la que está más encorsetada, es la que 
está sometida a un marco más rígido que el sector priva- 
do), puede mantenerlos como palmarés en cualquier foro 
internacional de investigadores al servicio de las Admi- 
nistraciones públicas, debe cuidar precisamente esa sole- 
ra que aht se ha ido decantando, y no se puede transfor- 
mar esto en una obligación, sino en un derecho. 

Porque nosotros coincidimos en estas líneas maestras 
de la proposición no de ley que aquí se ha presentado, y 
porque creemos que una flexibilidad en la legislación ac- 
tual va a enriquecer nuestro patrimonio, vamos a apoyar, 
señor Presidente, señorlas, favorablemente con nuestro 
voto esta proposición. 

Nada más y muchas,gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por la Agrupación de Diputados del Partido Liberal, tie- 
cias, señor Mardones. 

ne la palabra el señor Jiménez Blanco. 

El sehor JIMENEZ BLANCO: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, nuestra Agrupación, el Partido 
Liberal, va  a votar a favor de esta proposición no de ley 
de Coalición Popular, fundamentalmente en cuanto supo- 
ne un aldabonazo sobre la conciencia del partido mayo- 
ritario presente en esta Cámara, y en la Alta Cámara tam- 
bién, en las incidencias que se están produciendo como 
motivo de la aplicación de la Ley de medidas urgentes en 
cuestión de función pública. Yo me adhiero en lo funda- 
mental a lo expuesto por el Diputado de Coalición Popu- 
lar, señor Luque, a la exposición de motivos de esta pro- 
posición no de ley y también al texto de ésta misma. Pero 
quisiera, siendo muy breve, destacar aspectos que es evi- 
dente que al fijar esta posición deben quedar claros por- 
que la materia es de enorme incidencia en la realidad. 

Por ejemplo, se está contratando actualmente en régi- 
men laboral a funcionarios jubilados, incluso Magistra- 
dos del Tribunal Supremo, lo que parece poner de mani- 
fiesto dos cosas. Una, la capacidad de esos Magistrados 
para el desempeño de su función ¿o es que se está equi- 
vocando quien les contrata? 10 es que se está contratan- 
do con criterios no estrictamente profesionales? La otra 
es que, además, hay una dificultad enorme para sustituir- 
los por personal adeouado. Hay que pensar que hoy, des- 
de que empieza una oposición a jueces hasta que termina 
transcurren unos dos años, y esto produce otra inciden- 
cia complementaria en la relación entre el Estatuto de la 
Función Ríblica y la legislaci6n actual de pensiones. 

Como saben SS. SS., para que se produzcan la pensión 

máxima hace falta estar cuarenta años al servicio de la 
Administración pública, s h  perjuicio de las especificida- 
des de algunas regulaciones de ciertos Cuerpos de funcio- 
narias. Normalmente, hoy se termina una carrera univer- 
sitaria con veintitrés años, más o menos; se dedican, por 
ejemplo, dos años a la preparación de la oposición; se de- 
dican dos años a la oposición misma, más la Escuela de 
práctica judicial. Por tanto, esa persona, si se jubila con 
sesenta y cinco años, jamás puede estar en condiciones de 
alcanzar la pensión máxima. (El senor Presidente ocupa 
la Presidencia.) 

Esto es muy grave y, por tanto, el tema de las medidas 
urgentes de la función pública, sobre todo en materia de 
jubilación, exige una revisión a fondo, con los argumen- 
tos que ha dado el proponente de Coalición Popular, con 
los argumentos que ha reflejado el Diputado señor Mar- 
dones y los que da la realidad. Evidentemente, los casos 
son distintos. Una cosa es el principio de la igualdad y 
otra la interpretación que del principio de igualdad viene 
dando el Tribunal Constitucional. No se puede hacer dis- 
criminación si no es absolutamente justificada. Y no es 
igual, desgraciadamente, el cansancio de un obrero de la 
construcción, que se pasa su vida trabajando en un anda- 
mio y con un desarrollo de su capacidad intelectual me- 
nor del que hubiera alcanzado de tener otras oportunida- 
des, que, por ejemplo, la vida del profesional intelectual, 
del que hablaba el señor Mardones, del investigador, del 
catedrático. Son cosas distintas. 

Por eso, la proposición no de ley, en lo fundamental, tie- 
ne interés, y, sobre todo, en cuanto supone un aldabona- 
zo para que el Partido Socialista en el Poder comprenda 
que aquella Ley de medidas urgentes debe revisarse y que 
el tema de la flexibilización de la jubilación es un proble- 
ma que está sobre la mesa para esta Cámara y para el Par- 
lamento en su conjunto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez Blan- 

Por la Agrupación de Diputados del PDP, tiene la pala- 
co. 

bra el señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, la Agrupación de Diputados del PDP intervie- 

ne en este t u n o  para mostrar su apoyo a la proposición 
no de ley presentada por el Grupo de Coalición Popular, 
en base a algunas reflexiones que tendré el honor de ex- 
poner a SS. SS. 

La argumentación básica de la proposición es coinci- 
dente con nuestro criterio -haremos alguna pequeña dis- 
quisición en algún extrem- porque nos parece ajustado 
a la razón el que no se sostenga lo que es una auténtica 
discriminación entre los funuonarios públicos y el resto 
de los trabajadores de la sociedad española. 

Existe una discriminación, a nuestro modo de ver, que 
incluso roza, según nuestro criterio, el mandato constitu- 
cional contenido en el artículo 14, cuando establece que 
no se hará discriminación alguna por razón de condición 
o circunstancia personal o social; así, si un Magistrado es 
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funcionario público, tiene que jubilarse obligatoriamente 
a los 65 años, tg tanto que cualquier otro trabajador in- 
telectual o manual tiene la facultad de que su voluntad 
sea la que decida cuál es la edad de jubilación, bien en- 
tendido que a partir de los 65 años tiene plenos sus dere- 
chos y que, en todo caso, será su capacidad física la que 
mande la posibilidad de permanecer o no en el puesto de 
trabajo. 

Así que no se trata tanto de una discriminación indivi- 
dual como de una discriminación colectiva, de colectivo 
a colectivo, por razones que no entendemos y no alcanza- 
mos a comprender. 

No parece razonable, se ha dicho aquí, que sean preci- 
samente los funcionarios públicos, aquellos que para el 
desempeño de su func\ón es tan bueno que acumulen un 
caudal de experiencia y conocimiento tan amplio como 
sea posible, los que en unión de los Magistrados, otro co- 
lectivo tradicionalmente vinculado a la sabidurfa de la 
mayor edad, precisamente tengan que renunciar a su ca- 
pacidad del ejercicio profesional por haber cumplido una 
edad que hoy dta nadie puede considerar como lo que po- 
dríamos llamar en términos vulgares edad de la vejez. Se- 
senta y cinco años no es edad para que un hombre o una 
mujer, un ser humano capacitado y preparado, considere 
que ha declinado su capacidad intelectual hasta el extre- 
mo de tener que abandonar el servicio activo. 

No es posible, según nuestro criterio, establecer una ju- 
bilación forzosa por razón de la edad, por las razones de 
discriminación a que me he referido. Estamos en la tesis 
de que la jubilación, en todo caso, tiene que ser un acto 
de voluntad del individuo, razonablemente avalado por 
su capacidad de ejercer la función de que se trate, en el 

i marco de una serie de especificaciones económicas que 
son las que sí deben servir de incentivo para que el fun- 
cionario o el trabajador, en su caso, consideren si para 
ellos ha llegado el momento oportuno para jubilarse, pero 
no desde el punto de vista de que la ley ordene su jubila- 
ción forzosa. 

Insisto en que no hay ninguna razón para que esa tesis, 
qque está circulando en la vida diaria del Derecho priva- 
do en las relaciones laborales entre trabajadores y empre- 
sarios, no sea aplicada a los funcionarios públicos. 

Nosotros haríamos una disquisición con respecto a la 
proposición no de ley en el sentido de que no nos parece 
bueno establecer una escala en función de la edad. Nos pa- 
rece que el criterio más ajustado a una buena ordenación 
de este tema de la jubilación sería que el trabajador o el 
funcionario pudieran jubilarse cuando hayan cumplido 
un tiempo de cotización. Hoy día, ocurre que un trabaja- 
dor puede empezar a trabajar a los dieciséis o dieciocho 
años, cotizando desde el principio, y jubilarse a los sesen- 
ta y cinco años, cuando ha estado trabajan+ casi cin- 
cuenta años, y ha.estado cincuenta años cotizando, y se 
va a jubilar en idénticas condiciones, o incluso puede que 
peores, que otro trabajador o ‘que otro funcionario que 
haya empezadQ a trabajar a los cuarenta o cuarenta y cin- 
co años, habiendo cotizado. casi la mitad que aquél y tra- 
bajado la mitad que aquél como aportación a la sociedad. 
Esa situación de injusticia subjetiva evidente es la que 

produce la escala de las edades. Por eso, sería ideal que 
pudiéramos llegar a preparar un sistema en que la escala 
estuviera en función del tiempo trabajado, de las cotiza- 
ciones realizadas, y que, por ejemplo, cuando un trabaja- 
dor alcance los treinta, treinta y cinco o cuarenta años de 
edad sea cuando esté en disposición de jubilarse plena- 
mente, sin necesidad de haber cumplido 65 ni 55 años, 
porque, realmente, su mayor esfuerzo, el haber empeza- 
do a trabajar antes, es lo que le habrá producido el dere- 
cho a jubilarse y retirarse antes, porque digamos que con 
su esfuerzo se lo ha ganado. 

En ese sentido, nosotros haríamos un sistema de jubi- 
lacibn distinto, o propondríamos que se hiciera, y damos 
esta idea por si se quiere utilizar, porque no nos parece, 
ni mucho menos, descabellada y, desde luego, está mucho 
más adaptada a la realidad que el sistema de la jubila- 
ción por el simple hecho de la edad. 
Yo creo, además, que en el fondo de este tema de la ju- 

bilación late un error de origen, y es el pensar que cuan- 
do una persona se jubila está necesariamente provocan- 
do una vacante. Desde luego, en el mundo de las relacio- 
nes privadas no es así. En muchos casos, la mera jubila- 
ción no significa otra cosa que la anulación del puesto de 
trabajo, porque el problema de muchas empresas hoy día 
no es precisamente el de la escasez de mano de obra, sino 
el de su abundancia, en función de su propia productivi- 
dad. Pero es que incluso en la función pública esto no es 
real, porque sabemos que en el momento actual, por re- 
ferirnos a las Magistraturas, el problema judicial que te- 
nemos es la escasez de jueces y magistrados. No es preci- 
samente necesario provocar mayor escasez de jueces y 
magistrados para proveer más vacantes. Eso lo puede ha- 
cer la Administración pública sin necesidad de estimular 
y,  mucho menos, de ordenar el cese de un magistrado, su 
jubilación forzosa a los 65 años. 

No me extiendo más, señor Presidente. Por todas estas 
razones, que creo suficientemente expresadas, anuncia- 
mos que vamos a votar favorablemente la proposición no 
de ley, sobre anulación de los artículos correspondientes 
de la Ley de la Función PLiblica y la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial presentada por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular. 

Muchas gracias. 

El sedor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez Mi yares. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Buil. 

Perdón, señor Buil. Vamos a mantener el orden habi- 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 

(Pausa.) 

tual de los debates. 

señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo Parlamentario comprende el fondo 
del tema planteado en la proposición no de ley sobre flexi- 
bilización de la edad de jubilación, que presenta aquí, 
hoy, el Grupo Popular. Es un tema realmente importan- 
te, muy importante, por las dos consecuencias, derivada 
una de otra, que voy a intentar explicar. 
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Estamos muy. de acuerdo con la exposición de motivos 
de esta prop6sición no de ley, pero el texto, si se aproba- 
se tal como está, no nos satisface, y quisiéramos, precisa- 
mente por esta razón, que esta proposición no de ley se 
tramitase. Por ello desearíamos que el Grupo mayorita- 
rio de la Cámara fuera sensible a la aceptación de esta 
proposición no de ley para que pudiésemos entrar en el 
fondo del tema, ya que no va a ser posible hacerlo en este 
trámite tan corto, como es el debate de la proposición no 
de ley. 
Es cierto que la mayoría de las personas, v, sobre todo, 

en algunos colectivos que se han citado aquí, a los 65 años 
están justamente en plenas facultades y dando de sí el 
máximo de lo que de su profesión se puede pedir. Se ha 
citado a los científicos, se cita a los magistrados y, pro- 
bablemente, en otras profesiones se da esta misma situa- 
ción. Por ello, valdría la pena entrar a fondo -digo- en 
este tema. 
No es menos cierto que el bien del trabajo hoy ya es es- 

caso y va a ser más escaso en el futuro y, de alguna ma- 
nera, habría que administrar ese trabajo para que ocupe 
a la mayoría de las personas capacitadas para ejercerlo. 
Por tanto, aquí hay una contradicción: por un lado, la ma- 
durez, que dé garantía de calidad en el ejercicio de la pro- 
fesión, y por otro lado, la escasez de trabajo, que hace que 
los más jóvenes tengan que esperar y desesperar para ejer- 
cer ese trabajo. Esa contradicción merece un debate más 
a fondo que el que estamos planteando aquí, según mi cri- 
terio. Por eso vamos a votar a favor de esta proposición 
no de ley, a ver si en los trámites sucesivos podemos lle- 
gar al fondo del tema y, de alguna forma, reglamentar, le- 
gislar sobre la posibilidad de la jubilación de este tipo de 
colectivos que parece que, en principio, no deberían ser 
jubilados sistemáticamente a los 65 años. 

Se ha hablado aquí de que una medida a.aplicar po- 
dría ser el tiempo trabajado o el tiempo cotizado. Quizá 
pueda haber otros baremos para medir la oportunidad de 
la jubilación, pero lo que es evidente es que el tema re- 
quiere una mayor reflexión. 

El texto de la proposición no de ley a nostros, en prin- 
cipio, nos parece un tanto inseguro. El texto de la propo- 
sición no de ley dice que la jubilación forzosa o separa- 
ción del trabajo se basa solamente en la pérdida de apti- 
tudes psíquicas y profesionales para el desarrollo de la ac- 
tividad. Pero, jcómo, de qué forma y con qué garantías 
se va a establecer que una persona determinada no tenga 
ya la capacidad psíquica para ejercer la profesión que ve- 
nía ejerciendo a lo largo de muchos años? Me temo que 
esto va a ser un conflicto constante y se puede prestar a 
manipulaciones y arbitrariedades. Por tanto, si esta pro- 
posici6n no de ley sigue el proceso que hoy aquí pedimos 
que siga, habría que mejorar ese texto profundamente 
para que no hubiese ninguna inseguridad jurídica. 

Por todas estas razones, mi Grupo va a votar a favor 
del trámite de esta proposici6n no de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hinojosa. 
Por el Grupo Parlamentario CDS, tiene la palabra el se- 

ñor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Gracias, señor Residente. Con 
su venia, voy a fijar la posición de mi Grupo respecto a 
la proposición no de ley de flexibilización de la edad de 
jubilación, presentada por el Grupo Coalición Popular. 

Señoras y señores Diputados, nos encontramos con una 
proposición no de ley que, como han puesto aquí de ma- 
nifiesto otros intervinientes, tiene una trascendencia que 
excede con mucho lo que puede suponer este debate. Aun- 
que anuncio ya que vamos a votarla favorablemente, ve- 
rán SS. SS. que encontramos defectos sustanciales entre 
la propia exposición de motivos -y también respecto de 
la exposición de motivos- y la parte dispositiva. Y esto 
no es extraño porque el tema es verdaderamente comple- 
jo; en su momento dio lugar a intensos debates y se optó, 
finalmente, por la fijación de la jubilación, con carácter 
forzoso y por el simple cumplimiento de una edad. 

En la exposición de motivos se parte de una reflexión 
sobre la gravedad del desempleo, verdaderamente opor- 
tuna, especialmente del dlsempleo juvenil, extendiéndo- 
se también, en una acertada consideración, a sus efectos 
en el conjunto de las tensiones sociales y su dinámica, que 
todos tenemos que reconocer. En el mismo orden de co- 
sas se afirma la escasa influencia de la reducción de las 
edades de jubilación en cuanto a absorber la demanda de 
puestos de trabajo, pero esta afirmación sólo puede ad- 
mitirse con reservas, puesto que si bien la importancia re- 
lativa de los puestos de trabajo liberados no puede servir 
por sí sola para solucionar el problema, nadie puede ne- 
gar su contribución ,-y los términos están perfectamente 
cuantificados- así como la concurrencia con otros moti- 
vos especiales. 

Si hasta aquf mi Grupo está en gran parte de acuerdo, 
la divergencia de criterios es notable en lo que sigue. En 
primer término, porque no todos los afectados por la mo- 
dificación de la edad de jubilaci6n están disconformes con 
ella. Aqut hay un doble problema: el problema de la am- 
pliación de las posibilidades de trabajo y eLproblemas de 
la satisfacción; incluso existe una tercera consideración 
que sería puramente económica. Por el contrario, es acep- 
tada mayoritariamente de buen grado, aunque se plan- 
teen desacuerdos, fundamentalmente en cuanto a las 
condiciones. 

En segundo lugar, la mayor productividad tampocb 
puede argumentarse con un carácter general. Es cierto 
que existen profesiones y funciones en las que la edad con- 
fiere una especial productividad, digámoslo así, pero no 
Ocurre lo mismo en otros casos. Es más, en muchas oca- 
siones podría predicarse una sensible disminuci6n de di- 
cha productividad. 

Las mismas consideraciones sirven en cuanto a la pre- 
paración técnica, que no solamente depende de la perma- 
nencia en la función, sino también de un proceso conti- 
nuado de perfeccionamiento. 
No comentaremos los aspectos doctrinarios de la cues- 

tión en el tema administrativo, porque el grupo propo- 
nente hace una correcta exposición de sus conclusiones. 
Tampoco haremos exégesis de los pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional, porque no se refieren directa- 
mente a la cuestión debatida. 
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Para terminar este primer punto, respecto a la exposi- 
ción de motivos quisiera apostillar que si bien nosotros 
también consideramos la jubilación como un derecho, 
ello no significa que no tenga unas condiciones de ejerci- 
cio y unas imitaciones, tanto por razones estatutarias, 
como por exigencias del bien general. 

En cuanto a la parte dispositiva de la proposición no 
de ley, consideramos que se queda verdaderamente corta 
y no podemos pronunciarnos favorablemente sobre el tex- 
to. En primer lugar, porque consideramos que la propues- 
ta homologación entre el sector público y el privado está 
en abierta disparidad con la naturaleza de funciones y ac- 
tividades respectivas. Todo esto es mucho más complejo 
que lo que se pretende recoger en la proposición no de ley. 

En segundo lugar, porque en el aspecto sicológico, con- 
sideramos que una jubilación, por las condiciones síqui- 
cas o ffsicas, podría ser mucho más perturbadora que la 
simple influencia de la edad, que el cumplimiento de una 
edad determinada. 

Finalmente, porque dado, el momento actual de de- 
sarrollo de la normativa vigente, supondría quizá la in- 
disponibilidad de algunos puestos de trabajo durante al- 
gunos años, una dificil reposición de los derechos de quie- 
nes han sido jubilados según la normativa actual y la 
quiebra de expectativas. 

Señorías, vemos todo esto muy complejo. Considera- 
mos que la cuestión de la jubilación no está resuelta, ni 
muchos menos. Por esta razón, amparamos con nuestro 
voto la iniciativa que se propone, pero fijando todas estas 
disparidades, tanto en cuanto a la exposición de motivos 
-la orientación-, como en cuanto a la parte dispositiva, 
que consideramos que es inadecuada. Pero -repito- por 
considerar necesario regular todas las cuestiones referen- 
tes a la jubilación, vamos a darle nuestro voto favorable. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN: Gracias, señor Presidente. 
Señoras Diputadas, señores Diputados, la proposición 

no de ley que presenta el Grupo Popular plantea aspectos 
de interés dentro de lo que es uno de los temas fundamen- 
tales en la regulación de la función pública. 

Después de escuchar las diversas intervenciones, me ha 
dado la impresión de que al hablar de la jubilación se es- 
taba pensando continuamente en un sector especifico de 
los funcionarios y no en el conjunto de los mismos, que 
es a lo que nos deberíamos referir al regular el tema de 
la jubilación, desde el grupo A hasta el grupo E. Esa ha 
sido la impresión que yo he tenido después de escuchar 
el conjunto de las intervenciones: que se pensaba especí- 
ficamente en sectores muy cualificados del grupo A. Pero, 
en cualquier caso, para situar claramente este debate, que 
es interesante -a nuestro Grupo, en algunos de sus as- 
pectos, incluso nos parece muy interesante-, yo querría 
que nos centráramos en lo que por lo menos desde nues- 
tra posición, puede ofrecer más interés. Por un lado, la 

proposición no de ley del Grupo Popular pretende una 
nueva ordenación de la edad de jubilación de los funcio- 
narios, estableciendo la jubilación voluntaria a los 65 
años, con posibilidad de jubilaciones anticipadas y con 
posibilidad de jubilaciones parciales, y, además, estable- 
ce la jubilación forzosa por pérdida de aptitudes psíqui- 
cas y profesionales. Ese es el marco que se plantea en la 
propuesta. Se dan una serie de argumentaciones, algunas 
de las cuales, en mi opinión y en la de mi Grupo, son en 
parte contradictorias. Se nos habla de que la politica de 
empleo no puede ser justificativa -fue una de las argu- 
mentaciones que se utilizó en el debate de la Ley de Me- 
didas de la Función Pública- de esa jubilación a los 65 
años, porque el número de parados ha crecido en un por- 
centaje importante, afectando al paro juvenil, dando a en- 
tender, de alguna manera, con esa argumentación que no 
se ha disminuido el número de parados o que esa política 
de empleo, desde ese punto de vista, no ofrecía mejoras 
al respecto. 

Por otro lado, se habla de despilfarro del capital huma- 
no y de que existe un derecho al trabajo consagrado en la 
Constitución, en su artículo 35, que debe ser respetado, y,  
al mismo tiempo, se plantea la conveniencia de la homo- 
logación de esta jubilación de los funcionarios con la ju- . 
bilación del resto de los trabajadores, que viene regulada 
en el Estatuto de los Trabajadores. 

Pues bien, yo creo que es wveniente  que recordemos 
que el sistema de clases pasivas fue modificado por la Ley 
de Presupuestos de 1985, y que ya se daban tres supues- 
tos de jubilación -algunos ya venían produciéndose- 
que no han sido modificados en lo sustancial por esa Ley 
de Presupuestos, nada más que en lo referente a la forma 
de determinacion de las pensiones. Tenemos el supuesto 
de jubilación forzosa a los 65 años; tenemos el supuesto 
de jubilación voluntaria con más de 60 años de edad, 
cuando se hayan cumplido servicios al Estado durante 30 
años o más, y tenemos la jubilación por incapacidad per- 
manente o inutilidad contraída en acto de servicio. Por lo 
cual, habrá que centrarse fundamentalmente -y en este 
debate yo pretendía haced- en los aspectos que no es- 
tán ya de alguna manera regulados. Porque en nuestro or- 
denamiento sí que existen jubilaciones anticipadas, con 
la posibilidad de jubilación a los 60 años y la posibilidad 
de jubilación por incapacidad permanente o inutilidad 
contraida en acto de servicio, que también está prevista 
en nuestra legislación actual. Por tanto, ésos no son los as- 
pectos fundamentales a los que me voy a referir en esta 
proposición no de ley, porque yo creo que, de alguna ma- 
nera, ya están regulados. Podrta plantearse, sin ninguna 
duda, una modificación de esa regulación, pero esos as- 
pectos ya están considerados. A mf me ha parecido enten- 
der, no en la intervención del Grupo Popular, pero sí en 
otras intervenciones, como si estos aspectos no existieran 
en la función pública, cuando ya existen. 

Por ello yo creo que el tema habrá que centrarlo espe- 
cificamente en que esa edad de 65 años no sea un elemen- 
to forzoso para el hecho mismo de la jubilación; es decir, 
que se iguale la regulación que existe para los funciona- 
rios con lo que dice el Estatuto de los Trabajadores. Y, en 
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todo caso, se plantea como innovación, no regulada en 
nuestro ordenamiento para los funcionarios, la posibili- 
dad de las jubilaciones parciales, que es una innovación 
que a nuestro Grupo le puede parecer interesante, y so- 
bre la que, en cualquier caso, iré fijando nuestra posición 
a lo largo de mi intervención. 

En cuanto a si es posible plantear o no una analogía 
con el régimen laboral, yo creo que existen diferencias im- 
portantes. En cualquier caso, cuando se regula la edad de 
jubilación en el articulo 33, de la Ley 3011984, y se esta- 
blece la jubilación a los 65 años - q u e  así fue defendida 
por el Grupo Socialista en aquel moment&, se inserta, 
en nuestra opinión, en un proceso de racionalización de 
la Administración pública que cumplió un propósito ge- 
neralizador y unificador, porque en aquellos momentos 
en la Administración pública ya teníamos diversas eda- 
des de jubilación: tenfamos la edad de jubilación a los 65 
años, solicitada y reivindicada por sectores de funciona- 
rios, y que se les concedió en su día, con anterioridad ín- 
cluso al Gobierno socialista, y había otros sectores que se 
jubilaban a otras edades. 

Eso nos planteó en su momento la necesidad de una ra- 
cionalización y de unos principios generalizadores y uni- 
ficadores que nos hicieron considerar la edad de jubila- 
ción a los 65 aríos. Y también, porque el marco de la con- 
cepción del derecho al trabajo, que se planteó en su día, 
fue concebido no sólo como un derecho individual, sino 
como un derecho colectivo, tal y como ha dicho, sin nin- 
guna duda, el Tribunal Constitucional al referirse a temas 
de jubilación. Porque hay dos sentencias muy importan- 
tes del Tribunal Constitucional citadas en las argumenta- 
ciones del Grupo Popular sobre este tema: la relativa al 
Estatuto de los Trabajadores y la concerniente a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que preven claramente la 
constitucionalidad de la jubilación para ese sector espe- 
cífico a los 65 años. 

A nuestro parecer, no sólo se puede considerar como un 
derecho individual, sino como un derecho colectivo, por- 
que el derecho al trabajo no se agota en la libertad de tra- 
bajar, sino que el derecho al trabajo supone también un 
derecho a un puesto de trabajo. La polftica de empleo ba- 
sada en la jubilación forzosa es una polftica de reparto y 
de redistribución del trabajo, y, como tal, supone, en al- 
gunos casos, la limitación al derecho al trabajo de un gru- 
po de trabajadores para garantizar el derecho al trabajo 
de otro grupo de trabajadores que potencialmente aspi- 
ran a ese puesto de trabajo. 

El Tribunal Constitucional ha sentado esta doctrina, 
que compartimos, y que nos parece de enorme interés en 
un momento en que el trabajo es un bien escaso y hay 
que plantear políticas redistributivas del trabajo para ha- 
cer frente a esa solución del problema del paro. Porque so- 
bre las argumentaciones que proponfa el Grupo Popular 
cuando manifiesta que la tasa de paro es más alta, yo le 
diría al Grupo Popular -y no quiero introducir ese deba- 
t e  que el niímero de ocupados también es más alto. La 
tasa de paro puede ser más alta, pero el número de ocu- 
pados es más alto. También le diría al Grupo Popular que 
se han producido en esta Cámara debates por parte del 

Grupo Socialista imputándole la responsabilidad al Go- 
bierno sobre el aspecto negativo del crecimiento del per- 
sonal que trabaja para la Administración. Y le digo que 
con carácter más o menos general se puede decir que 
prácticamente de todas las plazas vacantes como conse- 
cuencias de jubilación no se ha producido su amortiza- 
ción, sino la ocupación de esos puestos por nuevos fun- 
cionarios que han accedido a ese sistema. 

Pero yo diría más: la diferenciación de la situación con 
el campo laboral es notoria, y digo por qué. Primero, por- 
que las relaciones que rigen a los funcionarios con un sis- 
tema estatutario son relaciones jurídicas desiguales -y 
reproduzco doctrina, no s6io toda la doctrina administra- 
tivista, sino incluso del Tribunal Constitucional-, son re- 
laciones jurídicas desiguales a las que no se impone la 
aplicación del mismo tratamiento a las dos partes, pues- 
to que la situación de preeminencia de la Administración 
en cierta manera viene impuesta por la posibilidad de re- 
gular estatutariamente las condiciones de trabajo. Esa si- 
tuación no es la misma que se da en el campo privado, 
en el campo de la relación laboral normal. 

Por otro lado, la estabilidad de la relación funcionaria1 
permite, incluso en épocas de crisis, una previsión de fu- 
turo perfectamente estable. Nosotrhs pensamos que plan- 
teamientos que tienen una lógica eh el marco de una po- 
lftica de empleo en el campo laboral, como los contratos 
de relevo, son más diffciles de considerar en el campo de 
la función pública, puesto que las formas de selección del 
personal para ingresar en la función pública están mucho 
más reglamentadas que las del campo privado. Como con- 
secuencia de ello es muy dificil aplicar formas de política 
de empleo del campo laboral normal dentro de la función 
pública. Le estoy hablando concretamente de la figura del 
contrato de relevo que permite previsiones de jubilacio- 
nes parciales o totales contratando a nuevo personal. En 
el sistema de la Administración eso ofrece más dificulta- 
des por las propias características que se plantean. 

Por otro lado, en el campo privado la negociación co- 
lectiva permite claramente articular mecanismos de ju- 
bilación que el propio Estatuto de los Trabajadores ya 
prevé, jubilaciones anticipadas, sin perjuicio de los con- 
dicionantes que hay dentro de la política de la Seguridad 
Social, que, lógicamente, tienen que existir. 

También querria decir que en el tema de la edad de ju- 
bilación inciden dos aspectos en parte contradictorios. 
Por un lado, la reducción de la edad de jubilación es, de 
alguna manera, una conquista en el proceso de humani- 
zación del trabajo. Las condiciones sociolaborales y las 
condiciones demográficas en cualquier país han venido 
cambiando, y en una sociedad desarrollada como la es- 
patiola, al nivel que estamos, comparándonos con otros 
paises, han producido situaciones diferenciadas desde an- 
tes a como estamos ahora, sin ningún tipo de duda. Pero, 
al mismo tiempo, es cierto que en las sociedades más 
avanzadas la política de protección a la tercera edad, tal 
como se plantea actualmente, obedece a criterios en par- 
te opuestos a.los que sirven de fundamento a la jubila- 
ción forzosa, y en eso tiene parte de razón el Grupo Po- 
pular cuando utiliza esa argumentación; criterios que 
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aparecen reflejados, por ejemplo, en la Recomendación 
número 162, sobre trabajadores de edad, adaptada por la 
Conferencia Internacional de Trabajo en su 66 reunión, 
celebrada en Ginebra, en 1980, y que dice que en todos 
los casos que sea posible se adopten medidas encamina- 
das a lograr que el paso del trabajador a la situación de 
retiro se efectúe voluntariamente y a establecer un siste- 
ma que permita una transición progresiva entre la vida 
profesional y un régimen de actividad libre. 

Se podría decir más. Las reiteradas propuestas en pro 
de una reducción de la edad de jubilación no van dirigi- 
das a la fijación de una edad de jubilación forzosa, sino 
de la edad de admisión a la pensión de jubilación, fijada 
por la legislación de la Seguridad Social, y lo que se pre- 
tende en último término es la creación de las condiciones 
jurídicas, económicas y asistenciales que flexibilicen las 
condiciones de acceso a la jubilación. 

L h  estoyinrentando indicar que la flexibilización de la 
jubilación es una propuesta interesante a considerar, pero 
no bajo el planteamiento -por lo menos así lo veo yo- 
que SS. S S .  hacen. Yo creo que esa propuesta de flexibi- 
lización.de la jubilación produce un debate en toda la so- 
ciedad - e n  España y en los demás países desarrollados- 
entre lo que es la posibilidad de la jubilación anticipada 
a los 60 años y lo que podría ser la jubilación forzosa a 
los 65 años. Sin embargo, esa flexibilización la planteo 
como una posibilidad y no como una propuesta afirmati- 
va a considerar ya en estos momentos. Y ello porque no 
creemos que su regulación sea ahora un aspecto prio- 
ritario. 

En cualquier caso, lo que queríamos plantear es que to- 
dos los expertos geronto~ógicos que se dedican a los te- 
mas de consideración de la edad de las personas y su re- 
percusión sobre la salud piensan, y es cierto, que no es 
bueno que se produzca una ruptura definitiva en un mo- 
mento determinado, pasando a una situación totalmente 
diferenciada. Es decir, si antes se trabajaba, ahora, de gol- 
pe, se pasa a no trabajar absolutamente nada. 

Esos aspectos son consideraciones importantes e inte- 
resantes, en los cuales yo creo que hay que profundizar. 
Pero, dadas las características de la sociedad española ac- 
tual, yo dirfa que el problema que se está suscitando hoy 
aquí, en esta Cámara, obedece a una razón de fondo más 
concreta y quizá más real, más pragmática, que no se ha 
citado. 

Yo creo que el problema de fondo obedece a que fun- 
damentalmente lo que pasa es que en determinados sec- 
tores no es que no se esté de acuerdo con la jubilación: 
con lo que no se está de acuerdo es con la pensión de ju- 
bilación. Yo creo que ése es el problema de fondo quq hby 

1 no se ha dicho. Con lo que no se está de acuepfó-es con 
que las retribuciones que se puedan percibir o no por un 
funcionario a los 65 o a los 70 años -ahora a los 65- 
sean o no las mismas que se perciben cuando se trabaja. 

Lo que quiero decir es que ésa es una parte del proble- 
ma de fondo. El problema sociológico que se plantea, sin 
ninguna nuda, es seconocido como un tema interesante a 
discutir, aunqup fiosotros creemos que, en cualquier caso, 
no es éste el .momento. 

El Grupo Popular ha hecho aquí hoy una afirmación, 
en esta Tribuna: que yo creo, sinceramente, que no es ade- 
cuada. Y creo que no lo es porque si el modelo que qui- 
siera implantar el Grupo Popular fuera la referencia que 
ha hecho a la rescisión de contrato por ineptitud sobre- 
venida prevista en el Estatuto de los Trabajadores, yo le 
puedo asegurar que se iba a organizar el mayor fol'ón que 
ha tenido la función pública. Es absolutamente imposi- 
ble, porque la ineptitud sobrevenida coloca al trabajador 
en una situación posible de quedarse sin trabajo, pero de 
quedarse sin pensión. Porque el problema se suscita cuan- 
do hablamos de jubilaciones, jubilación y pensión. Ese su- 
puesto del Estatuto de los Trabajadores no es un supues- 
to a aplicar a la función pública, que ya tiene supuestos 
análogos, algunos ya regulados, y que yo creo que ha sido 
un lapsus o ha habido otro tipo de intencionalidad por 
parte del Grupo Popular al referirse a ello. 

Hay un argumento que yo creo fundamental, en cual- 
quier caso, que tiene mi Grupo para decir que no cree- 
mos que se pueda votar favorablemente a esta proposi- 
ción no de ley, aunque le he dicho que hay aspectos que 
nos parecen interesantes e incluso a considerar, como es, 
fundamentalmente, el de la jubilación parcial. Existe una 
razón importante, y es que ustedes saben que hay una sen- 
tencia previsible y posible del Tribunal Constitucional re- 
lativa al artículo 33 de la Ley de Medidas Urgentes de la 
Función Pública. Nuestro Grupo, en cualquier caso, con- 
sidera que en este tema habría que esperar'a lo que diga 
el Tribu& donstitucional para seguir, en todo caso, de- 
batiéndolo, aunque ya le he fijado la posición en función 
de todos los argumentos, también anteriores, que he 
dicho. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. (El se- 
ñor Calero Rodriguez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Para una cuest ih  de 
orden. El Portavoz del Grupo Socialista formalmente ha 
consumido un turno de fijación de posiciones, pero, real- 
mente, lo ha consumido en contra de las argumentacio- 
nes expuestas por el Grupo Popular. Como creo que la rea- 
lidad debe predominar sobre la formalidad, en este sen- 
tido pido turno de réplica en base al artículo 73.1. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Calero, en la ordena- 
rión de este debate no hay turno en contra, sino interven- 
rión de los grupos que han presentado enmiendas y de los 
restantes. De acuerdo con el principio general, el Grupo 
que ha sido contradicho puede replicar. Por tanto, el se- 
nor Lucas tiene derecho a intervenir. 

El señor LUCAS JIMENEZ: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, yo lamento, después de agradecer a todas las 
minorías esa extraña coincidencia, ya que una vez más to- 
das están de acuerdo en algo tan sensible como es el mun- 
do laboral, la insensibilidad, a mi juicio del Grupo Socia- 
lista. Agradezco a todaslas minorías el apoyo a la propo- 
iición no de ley y siento que el portavoz socialista se haya 
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manifestado en esos términos. Lo que ocurre es que, como 
no hay muchas excusas para decir que no, se ven segun- 
dos o terceros fondos. 

En primer lugar, señorla, yo no he citado para nada ni 
al grupo A ni al grupo B; es decir, el artilugio de dividir 
la Administración en grupos lo ha usado S. S. en esta Cá- 
mara, no yo. 
Por otra parte, ha hecho unas referencias a la regula- 

ción que existe respecto a la jubilación en el Estatuto de 
los Trabajadores, en las normas de Seguridad Social, que 
permiten, como usted sabe, que el trabajador con sesenta 
y cinco años cumplidos pueda acceder a la jubilación con 
el cien por cien de subvención, si tiene el período de ca- 
rencia. Después ha hablado de la jubilación voluntaria a 
partir del cumplimiento a los sesenta años, con una re- 
ducción del ocho por ciento por cada año que falta para 
cumplir los sesenta y cinco; y de la jubilación a los sesen- 
ta y cuatro años con el cien por cien de pensión, al am- 
paro del Real Decreto 1194, siempre y cuando que, en vir-\ 
tud de estar establecido en convenio colectivo o pacto in- 
dividual con los trabajadores, la empresa contrate a otro 
trabajador en sustitución o, al menos, por un año. 
Yo, si no me causa rubor, le voy a decir cuál es el nú- 

mero de contratos que ha tenido este capítulo, esta mal 
llamada medida de fomento al empleo, en el mal llama- 
do, porque parece un sarcasmo, Ministerio de Trabajo. En 
, el año 1985, 978 contratos; en el año 1986, 1.098; en el 

año 1984,94 contratos. A esto se llama una medida de fo- 
mento al empleo. 

Después ha hablado del contrato de relevo. Yo creo que 
causa un verdadero rubor decir aquí las cifras de contra- 
tos de relevo que se están efectuando en el país. ¿Sabe us- 
ted cuántos contratos de relevo se hicieron en el año 1984 
en España? 275:iSabe usted cuhtos contratos de relevo 
se hicieron en España en el año 19863 1.17 1. 
Yo creo que con un mínimo de sensibilidad en este tema 

la Administración socialista daría al contrato de relevo, 
que es una figura de contratación laboral aceptable y de- 
seable, la agilidad suficiente para que se pudiese traducir 
en una realidad. 

¿Sabe usted por qué no funciona el contrato de relevo? 
No funciona porque se exige hasta un año de inscripción 
del trabajador que va a ser objeto del relevo; lo cual es 
una barbaridad desde el punto de vista de la inscripción 
en la oficina de empleo. 

Me dice también que no se han amortizado plazas en 
la Administración. Es cierto. Y esto le aseguro, co,mo fun- 
cionario que soy del Ministerio de Trabajo, que 'lo saben 
bien los militantes de un conocido sindicato. Es más, yo 
le voy a decir que alguien cercano al Grupo Socialista, 
como es el propio Director General de Política Económi- 
ca, don Antonio García de Blas, ha dicho, hace muy po- 
cos días, en el Congreso de Economía, que la edad de ju- 
bilación y la jornada laboral deberán liberalizarse, 

La medida que le sugiero viene avalada no s610 por la 
realidad social, sino por determinadas organizaciones in- 
ternacionales, como la propia OIT. Le puedo decir que un 
reciente informe de la OIT, que demuestra la interdepen- 
dencia que existe entre el fomento del empleo y el man- 

tenimiento de un sistema eficaz de la Seguridad Social, 
establece que no son menos complejos los problemas que 
plantea la edad de jubilación y las condiciones de tonce- 
sión de las pensiones de invalidez. El informe de la OIT 
se pregunta ahora sobre si dicha medida ha reducido el 
número de desempleados, al tiempo que responde de una 
manera bastante clara al afirmar que tal solución no es 
precisamente la más adecuada; amén de que el propio in- 
forme recoge también el despilfarro de experiencia profe- 
sional que conlleva el retiro de los jubilados. 

También el informe de la OIT advierte sobre el aumen- 
to del gasto público y las cargas sociales que supone ade- 
lantar la edad de jubilación, pero no quiero insistir en 
esos temas para que usted no se refugie en ellos. 

Por todo ello, insisto que en la toma de posición, que 
realmente ha sido una postura de'réplica del Grupo So- 
cialista a las manifestaciones hechas por este portavoz, 
queda perfectamente claro que el contrato de relevo no 
es solución, que la jubilación a los sesenta y cuatro no es 
solución, que no ha generado un solo puesto de trabajq y, 
yo le diría más, incluso países como los Estados Unidos, 
en los que la legislación ha evolucionado en el sentido,de 
que la jubilación es un derecho, pero nunca una obliga- 
ción, el cambio que se ha producido en los dos últimos de- 
cenios es importante, ya que en 1967 se publicó la deno- 
minada Ley sobre la discriminación por edad en el traba- 
jo que eliminó la facultad de las empresas de fijar edades 
de jubilación anteriores a los sesenta y cinco anos y en el 
año 1975 se elevó el límite a los setenta años, y ahora de- 
saparece también esa limitación y el nuevo texto fue apro- 
bado en el mes de octubre del año pasado en ambas Cá- 
maras, Congreso y Senado, y esta norma viene a impedir 
que las empresas obliguen a su personal a jubilarse for- 
zosamente al cumplir los sesenta años. 

Finalizo. A mí me gustaría leer, pero me parece excesi- 
vo, un artículo de aThe Economista sobre aEl poder de 
las abuelitas*, haciendo referencia al poder de la terbra 
edad. Unicamente dejar constancia de que, con toda la 
dulzura, ha encontrado el Grupo Socialista aspectos po- 
sitivos en la proposición no de ley, y lamentar realmente 
que en esta postura, que es simplemente de detectar una 
sensibilidad social importante, no esté de acuerdo y vaya 
a votar en contra. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lucas. 
El señor Gimeno tiene la palabra. 

El señor CIMEMO MARIN: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente, para contestar al portavoz del Grupo Po- 

pular a la réplica que él ha hecho en estos momentos. 
Vuelvo a insistir en que el sistema de la función públi- 

ca no se parece en nada al sistema de las relaciones labo- 
rales privadas reguladas en el Estatuto de los Trabajado- 
res, y yo no le he dicho bajo ningún concepto que las me- 
didas de fomento de política del empleo que se regulan 
en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas, de- 
sarrollando ese Estatuto sean las que hay que aplicar o 
no. Eso lo decla su Grupo. Lo ha dicho usted: que se apli- 
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quen analógicamente las situaciones existentes en el Es- 
tatuto de los Trabajadores respecto la edad de jubilación. 

Pero le voy a decir más; usted me ha citado unas cifras. 
A mí ahora me viene a la cabeza y le puedo citar que de 
contratos de relevo, que no tiene nada que ver con el tema 
que hoy estábamos discutiendo de la jubilación de los fun- 
cionarios, en sólo una empresa pública como HUNOSA, 
en el plan trienal de 1984-1986 dio lugar a más de 2.000 
contratos nuevos. Se lo digo como cita. En cualquier caso, 
usted ha utilizado otras citas que yo no dispongo aquí en 
estos momentos. 

El planteamiento y el problema que detrás de esa pro- 
posición -y le vuelvo a insistir que, en mi opinión, es 
así- se plantea es queen la Ley de Medidas, en que se 
defendió claramente una jubilación a los sesenta y cinco 
años, su Grupo no estaba de acuerdo, su Grupo quería 
mantener la jubilación a los setenta años para unos co- 
lectivos que todavía la mantenían y para otros colectivos 
que se quedaran como estuvieran. 

Nosotros cretamos, y seguimos creyendo en estos mo- 
mentos clarísimamente, que el establecer generalizada- 
mente una jubilación a los sesenta y cinco años es un pro- 
blema racionalizador dentro de la Administración públi- 
ca, y no es un problema de capacidad de personas, por- 
que yo estoy convencido de que su Grupo no se cree que 
las nuevas personas que se incorporan a la Administra- 
ción, muy cualificadas algunas de ellas, no tengan capa- 
cidad en breve plazo de ponerse a un nivel muy digno 
para prestar las funciones que tienen que desarrollar. Yo 
creo que es otro problema el que subyace en la propues- 
ta. Yo creo que el problema que subyace es que a lo me- 
jor lo que pasa es que no están de acuerdo con el sistema 
de pensiones que existe. Ese es el problema de fondo, a ve- 
ces. En cualquier caso, la realidad sociológica que tene- 
mos en España es que la pirámide educativa de la pobla- 
ción ocupada, en términos de educación es: estudios me- 
nos que primarios, el 30 por ciento; primarios, el 26 por 
ciento; bachiller elemental, el 17 por ciento; universita- 
rios, el 6,6 por ciento. Y no sigo por no citar una larga 
relación. 

El problema que ustedes plantean afecta a un colectivo 
muy escaso, de ese colectivo de titulados superiores, por- 
que no todos están de acuerdo siquiera con la propuesta 
que hace su Grupo. En todo caso, le he dicho que hemos 
discutido hoy sobre temas que son de interés, que están 
en debate no sólo en España, sino en otros países en re- 
lación con la jubilación, y que nos han parecido intere- 
santes, aunque nos parece que no es el momento oportu- 
no de regular este tema. De todas formas, el Tribunal 
Constitucional tiene que pronunciarse como consecuen- 
cia de un recurso de inconstitucionalidad del artículo 33 
de la Ley de Medidas de la Función Pública, que se refie- 
re a la edad de jubilación a los sesenta y cinco años. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gimeno. 
Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 

ley del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
flexibilización de la edad de jubilación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 252; a favor, 99; en contra, 153. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción no de ley. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-AGRUPA- 
CION PDP, SOBRE INVESTIGACION POR EL PAR- 
LAMENTO DEL PROCESO DE DEVOLUCION POR 
CESION O POR REINTEGRACION DE LOS BIE- 
NES Y DERECHOS INCAUTADOS COMO CONSE- 
CUENCIA DE LA GUERRA CIVIL Y SOBRE ELEC- 
CIONES SINDICALES, RECIENTEMENTE CELE- 
BRADAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir la proposi- 
ción no de ley del GrÚpo Parlamentario Mixto-Agrupación 
PDP, sobre investigación por el Parlamento del proceso 
de devolución por cesión o por reintegración de los bie- 
nes y derechos incautados como consecuencia de la guerra 
civil y sobre elecciones sindicales, recientemente cele- 
bradas. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores Diputados, la proposición 
no de ley que presenta la Agrupacióri de Diputados del 
PDP tuvo su entrada en la Cámara el 26 de enero de 1987. 
Hay que dar esta fecha y este dato para ver que aquí no 
se olvidan las cosas y aparecen en el momento que les 
corresponde, aunque nuestra memoria puede ser distante 
del momento en que podía ser más oportuno formular 
esta proposición no de ley, como fue el momento en que 
se hizo. 

El problema no ha quedado obviado, y ésta es la razón 
de por qué se mantiene la proposición no de ley que ha 
sido objeto sustancialmente de muchos debates en esta 
Cámara, pero los problemas, claro está, no se resuelven 
solos ni se resuelven por el transcurso del tiempo. 

La Agrupación del PDP presentó preguntas el 25 de sep- 
tiembre de 1986, diciendo que con qué criterios legales, 
publicidad y garantías se iban a seguir devolviendo los 
bienes y derechos del patrimonio sindical; la segunda que 
por qué se había ocultado hasta ahora el acuerdo del Con- 
sejo de Ministros de 28 de junio, que establece la distri- 
bución de más de 4.000 millones de pesetas de patrimo- 
nio sindical. El 26 de septiembre, tres grupos parlamen- 
tarios -Minoría Catalana, Minoría Vasca y el portavoz 
del PDP- solicitaron la creación de una Comisión de in- 
vestigación sobre reintegración del patrimonio sindical. 
Hasta ahora ha habido silencio en estas tres iniciativas 
parlamentarias. 

El 30 de septiembre se presenta una proposición no de 
ley para regular la reintegracibn del patrimonio sindical. 
El 9 de octubre comparece el sefior Ministro en la Comi- 
sión para explicar este proteso y dice que el proceso de 
ampliación del inventario continúa abierto en cuanto que 
existe una serie de inmuebles que o bien aparecen con ti- 
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tularidad compartida o no ha sido posible hasta el mo- 
mento identificar con plena seguridad la titularidad de di- 
chos bienes. Dice el señor Ministro -aDiario de Sesio- 
nes» del 9 de octubre de 1 9 8 6  en la Comisión que el pro- 
ceso sigue abierto, pendiente de comprobación, como de 
aportación de pruebas, y agrega que es importante resal- 
tar que la relación de bienes compensados no está cerra- 
da, sino abierta. 

Ante estas circunstancias, y bajo la definición de un 
proceso abierto, se han distribuido unos bienes por im- 
porte de 4.000 millones de pesetas, y el 17 de diciembre 
se produce el debate de la proposición de ley presentada 
por esta Agrupación, que tiene los votos en contra del Gru- 
po Parlamentario Socialista. El 3 de diciembre el PNV 
presenta una proposición de ley sobre devolución del pa- 
trimonio a partidos y asociaciones poltticas, y esta mis- 
ma Agrupación, el 31 de marzo, una no de ley sobre rein- 
tegración a sindicatos agrarios del patrimonio sindical. 

Pues bien, en todo este tiempo hemos visto que sigue el 
conflicto vivo y latente; que se siguen repartiendo bienes 
de ese patrimonio histórico, del patrimonio acumulado, 
repartiendo bienes o compensaciones pecuniarias, y que 
hay doble titularidad. Cuando el conflicto de ocupación 
de Cámaras Agrarias, vimos a la propia Unión General de 
Trabajadores reclamando algunos inmuebles en que es- 
tán ubicadas Cámaras Agrarias, y viceversa, derechos de 
uso, titularidades compartidas, titularidades no deter- 
minadas. 
Yo creo y entiendo, señortas, que este Parlamento debe 

intervenir porque el Gobierno no está haciendo un buen 
papel en la distribución de este patrimonio sindical. uLas 
cosas -como dice el slogan electoral que ustedes llevan 
en esta campaña- bien hechasn empiezan por hacerse 
bien desde el principio. No voy a criticar ninguna otra ac- 
titud más que que aquella que creo que va a significar un 
respaldo a la actuación del Gobierno, un respaldo que 
puede ser el que una Comisión de investigación dé un cer- 
tificado de que el proceso de devolución del patrimonio 
sindical, que está en distintas instancias jurisdiccionales 
en nuestro país, incluso en el Tribunal Constitucional; que 
este Parlamento conozca cómo se ha hecho y cuáles son 
los criterios que se van a seguir en el futuro, porque de 
esta devolución se está afectando la propia estructura ju- 
rtdica de nuestro pats, es decir, el propio Estado de Dere- 
cho que vivimos, porque hay una vulneración de princi- 
pios del C6digo Civil, de la Ley de Patrimonio, de todas 
las leyes actualmente vigentes, y creo que esta Cámara 
tiene que cuidar que en ese proceso, que, como dice el pro- 
pio Ministro, faltan muchos miles de millones aún por de- 
volver, esté presente el conocimiento del Parlamento y, 
de alguna forma, el respaldo a la actuación del Ejecutivo, 
que no puede actuar uni manu militariu, ni umanun Eje- 
cutivo exclusivamente en el proceso de reintegración de 
unos bienes que son de todos los españoles, porque al dar 
dinero de las arcas públicas se está compensando con di- 
nero de todos los españoles, sin una mínima explicací6n, 
como bien vimos el verano pasado, cuando un Gobierno 
en funciones el 28 de junio acuerda un proceso de entre- 
ga de más de 4.000 millones de pesetas, sin que este acuer- 

do se haya hecho público hasta el mes de septiembre 
siguiente. 

Hay una segunda parte en esta proposición no de ley 
que puede parecer mucho más extemporánea y que el 
Diputado que tiene el honor de dirigirse a SS. SS. la hu- 
biera retirado. El punto 4 dice que se constituya una Co- 
misión de investigación para conocer e investigar el pro- 
ceso de elecciones sindicales que acaba de concluir y emi- 
tir un dictamen al respecto. Nos llevó a presentar este 
punto el hecho de que esto se hizo el 2 de enero último; 
terminaba un proceso de elecciones sindicales, que no se 
ha ido de la memoria de SS. SS., que adolecta de algunos 
vicios, defectos e irregularidades que entraron en la juris- 
dicción ordinaria, en la jurisdicción contenciosa y que, en 
muchos casos, no se han resuelto -no es hora de hablar 
del Poder Judicial en este momento- con la celeridad con 
que hoy mismo vemos que se están resolviendo los con- 
tenciosos electorales que se plantean con motivo de este 
proceso. 

Entiendo, señorías, que la vida sindical es básica en el 
funcionamiento de la democracia y no es ninguna petu- 
lancia entenderlo yo ast, porque creo que es un criterio 
compartido por todas SS. SS. Pues bien, hubiera retirado 
este punto de no encontrarme hoy, 27 de mayo, con que 
no se han proclamado pública y oficialmente los resulta- 
dos de las elecciones que concluyen el día 31 de di- 
ciembre. 

Esto ¿qué quiere decir, señorías? Que no se ha podido 
reunir ningún órgano, porque no se ha podido constituir 
ningún órgano de la vida sindical ni en la Seguridad So- 
cial ni en las empresas para funcionar de acuerdo con 
nuestra Constitución y las leyes que regulan la vida sin- 
dical -leyes orgánicas algunas de ellas. 

Entiendo que se debe explicar, y de alguna forma el Par- 
lamento debería dar una respuesta, por qué a estas altu- 
ras del año 1987 no se han proclamado oficialmente unos 
resultados electorales que terminaron el 31 de diciembre. 

Si el Gobierno justifica, que es a quien le corresponde, 
por qué se ha tardado tanto, yo no tendrta inconveniente 
en retirar este punto, pero si hoy no se han proclamado 
estos resultados, creo que se deberta constituir por este 
Parlamento una Comisión de investigación a fin de que, 
por las instancias de poder, ya que aquí está la soberanía 
nacional bien representada, se explique por qué no tene- 
mos unos resultados electorales de las elecciones sindica- 
lis para que funcione la vida democrática. 

Creo que no es cuestión, y menos en el momento elec- 
toral en que nos encontramos, de hacer consideraciones 
políticas sobre el tema, pero el Grupo que apoya al Go- 
bierno en este momento deberta considerar que éstas son 
espadas que se vuelven lanzas, porque a la corta o a la lar- 
ga la no explicación del reparto de este dinero o de la vida 
democrática son procesos que, si no se justifican, tendrán 
que ser revisados en cualquier momento. En todo caso, 
nuestra función como oposición será denunciarlo ante 
esta Cámara, aunque los numerosos votos del Partido So- 
cialista lo ahoguen, pero no podrán ahogar nunca el sen- 
timiento de rechazo que puede haber de que unos resul- 
tados electorales que terminan el 31 de diciembre, el 27 
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de mayo no estén proclamados y de que un dinero impor- 
tante del Erario Público se esté repartiendo sin la trans- 
parencia y claridad que debe exigir toda la vida de- 
mocrática. 

Para terminar tengo que decir que, efectivamente no se 
ahoga -quizá  sea una exageración- porque es el resul- 
tado de la vida democrática. Tienen ustedes más votos, 
pero ustedes mismos deben saber que los votos no se pue- 
den utilizar exclusivamente para que la vida sindical o 
económica de España no tenga la transparencia que US- 
tedes con sus votos han pedido y proclamado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 

A esta proposición no de ley se ha presentado una en- 

Para su defensa tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Pre- 
sidente, señorías, la postura del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV, al que represento, con respecto a la cuestión 
principal que trata esta proposición no de ley (devolución 
de los bienes y derechos incautados como consecuencia 
de la guerra civil) ha quedado c!aramente definida a tra- 
vés de nuestras intervenciones en la tramitación de dos 
proposiciones de ley ya vistas en esta Cámara. 

La primera de ellas, de devolución del patrimonio de 
los partidos y asociaciones políticas, fue presentada por 
nuestro Grupo. Defendf su toma en consideración el 3 de 
diciembre de 1986 y obtuvo el apoyo de prácticamente 
toda la Cámara, excepto del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

La segunda, orgánica de financkción de los partidos 
políticos, vio la luz verde en el Congreso para pasar al Se- 
nado el 7 de los corrientes. 

No es necesario recordar en demasía a SS. SS. que esta 
segunda proposición está relacionada con la primera, al 
menos para algunos partidos políticos, por cuanto el po- 
der disponer de los patrimonios que les fueron incauta- 
dos podría facilitarles la financiación de sus actuales ne- 
cesidades. De ahí que no sea ociosa citarla en estos 
momentos. 

A mi modo de ver, hemos sido el grupo parlamentario 
que con más ardor ha defendido dos aspectos básicos del 
tema: por un lado, la restauración o reparación, en la me-’ 
dida de lo posible, de la justicia histórica, dañada, sin 
duda, con la incautación de bienes y derechos citada. Por 
otro, el establecimiento de unas fuentes de financiación 
para los partidos -legales y transparentes- suficientes 
para permitirles una vida digna en sus actividades ordi- 
narias: Ninguna de las dos cosas, ligadas para algunos 
partidos, como ya he señalado, han sido resueltas satis- 
factoriamente hasta el momento. Queda todavfa un tenue 
rayo de esperanza en lo que afecta a financiación, pues 
está pendiente la tramitación en el Senado. Y queda, asi- 
mismo, una razonable posibilidad de encontrar una solu- 
ci6n aceptable a la devolución del patrimonio, a través de 
la consideración pendiente de la proposición de ley de de- 

macho. 

mienda por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

volución de patrimonios incautados a consecuencia de la 
guerra civil, presentada por el Parlamento de Cataluiia. 
Hagamos, pues, un brindis a la esperanza y otro, por si 
acaso, al sentido común. 

Abundando someramente en la materia, cabe señalar 
que se inició un camino de reparación a las personas ju- 
rídicas con la ley 411986, de 8 de enero, de Cesión de Bie- 
nes del Patrimonio Sindical Acumulado, ley que afectaba 
al patrimonio de los sindicatos con exclusividad. Sin em- 
bargo, tal iniciación, positiva para nuestro grupo, no ha 
tenido continuidad para otras personas jurídicas de la im- 
portancia de los partidos politicos, cuyos títulos justifica- 
tivos de su pretensión de devolución de lo propio son muy 
similares, tanto ética como jurídicamente, a los existen- 
tes para los sindicatos. Ei precedente positivo que supo- 
ne esta Ley de Cesión de Bienes del Patrimonio Sindical 
Acumulado no puede ni debe, en justicia, ignorarse en 
cuanto a su aplicación al caso de los partidos. 

Aunque somos partidarios de que la reparación histó- 
rica alcance la mayor extensión razonablemente posible, 
no vemos con claridad el que pueda tratarse conjunta- 
mente el tema de los partidos con el de las personas ffsi- 
cas. Quizá fuese más prudente definir ámbitos de actua- 
ción diferentes para ambas cuestiones, pues la compleji- 
dad derivada de las situaciones personales bien pudiera 
diluir excesivamente el aspecto más concreto y preciso de 
los partidos. En todo caso, ésta es una cuestión que po- 
dría decidirse a la vista del panorama que se vislumbra- 
ra en el trabajo de la Comisión que se propone. 

Nuestro grupo, señorías, ha presentado una enmienda 
de supresión del apartado cuarto de la proposición que 
examinamos, el cual establece que se constituirá una Co- 
misión de investigación del proceso de elecciones sindi- 
cales recientemente celebradas. Y ello porque estimamos 
que dichas elecciones tienen ya suficientes mecanismos 
de control, tanto a nivel territorial, provincial, autonómi- 
co o estatal; mecanismos en los cuales están representa- 
das las fuerzas sociales y las Administraciones públicas 
implicadas. Otra cosa es que la Comisión que se propone 
en los tres primeros apartados de esta proposición no de 
ley examine todo lo referente a la devolución del patri- 
monio sindical, cuestión que poco o nada tiene que ver di- 
rectamente con los resultados electorales sindicales. 

En síntesis, pues, señorfas, nuestra posición es dk apo- 
yo a toda la proposición no de ley, con la excepción del 
apartado cuarto y con la reserva de la idoneidad del sis- 
tema propuesto -examcp conjunto- en cuanto al tema 
de las personas ffsicas. 

Nada más y muchas gracias, señor.Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Echeberrfa. 
¿Grupos Parlamentarios que deseen intervenir? (Pau- 

Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 
sa .) 

el señor Aparicio. 

El ‘señor APARICIO PEREZ: Señor Presidente, seño- 
rías, al fijar la posición de la Agrupación Liberal con res- 
pecto a esta proposición no de ley, mucho nos tememos 
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que van a repetirse dos de las constantes, para nosotros 
indeseables, de la actualidad parlamentaria. 

En primer lugar, al contener esta iniciativa la sugeren- 
cia de creación de comisiones de investigación, en abso- 
luto nos sorprendería la negativa *a priori, del Grupo 
mayoritario de la Cámara. 

En segundo lugar, como consecuencia del desfase casi 
habitual entre la actualidad de las iniciativas y su poste- 
rior debate en esta Cámara, la práctica totalidad de ma- 
terias que afectan al segundo aspecto de esta proposición 
- q u e  es elecciones sindicales-, impugnaciones, reclama- 
ciones o irregularidades, creemos que se hallarán sujetas 
o pendientes de resolución judicial, con lo cual entende- 
mos que va a ser realmente difícil entrar en este asunto. 

No obstante, vamos a analizar muy brevemente la cues- 
tión que se nos plantea. Por un lado tenemos el tema de 
la cesión del patrimonio sindical acumulado y, por otro, 
la evolución y los resultados de las pasadas elecciones 
sindicales. 

En el primer apartado existen interrogantes que justi- 
ficarían la adopción de medidas análogas o las propias 
que nos propone la iniciativa. ¿Hasta qué punto el Go- 
bierno ha cumplido o está cumpliendo en este caso; por 
tener todavía plazo, con su obligación de inventariar los 
bienes del patrimonio sindical? ¿En qué medida han sido 
ya inscritos como bienes patrimoniales del Estado? ¿Qué 
criterios de distribución se han seguido para cumplir con 
el artículo 92 del Reglamento, que se desprendía de la 
Ley, actualmente vigente? Nosotros pensamos que sí hay 
suficiente materia como para conocer por parte del Con- 
greso y del Senado, o del Congreso o el Senado, ese asunto. 

Con una intención ya favorable de voto creemos que de- 
berían establecerse algunas precisiones al texto que se nos 
ha formulado. Creemos que en el apartado primero resul- 
taría mucho más correcto hablar de acesión de uso, y no 
de adevolución por cesión,, aunque desde luego resulte 
comprensible el espíritu de la iniciativa. Hay cesión de 
uso, que no de propiedades, del patrimonio constituido 
por la extinta organización sindical y reintegración de lo 
incautado a las organizaciones perjudicadas -vamos a 
decirlo así- por la guerra civil. 

El apartado segundo tiene más de proposición de ley 
que de proposición no de ley, sobre todo a la vista de la 
redacción de la ley vigente, la Ley 411986, y sin perjuicio 
de que se quiera sentar el principio de extensión de los be- 
neficios de la reintegración a las personas físicas o enti- 
dades jurídicas de carácter no sindical, que creo que es la 
línea que esbozaba la enmienda del Grupo Vasco. No obs- 
tante, no creemos que sea éste el objeto de su forinulación. 

En consecuencia y por los mismos argumentos que ya 
expusimos en las anteriores ocasiones en que fueron de- 
batidas proposiciones que comportaban la creación de co- 
misiones de inyestigación, no vemos impedimento algu- 
no para su formación, aunque sabemos que, desgraciada- 
mente, en temas de mayor relevancia tampoco fueron 
atendidas nuestras peticiones. 

Consideramos poco deseable esta mezcla de temas que, 
desde luego, no tiene su origen en el Grupo prdponente 
sino en el infortunado tratamiento temporal y espacial 

que dio el Gobierno a ambos y que ya fue objeto de posi- 
cionamiento, entonces, por parte de la Agrupación Parla- 
mentaria Liberal, y que, como entonces anticipamos, no 
ha hecho más que introducir elementos de confusión, de 
duda y de distorsión en dos procesos que debían y aún de- 
ben -y esto es lo importante- caracterizarse por su 
transparencia. 

Dado que las comisiones ahora propuestas pueden con- 
tribuir a despejar algunos de estos elementos de duda -y 
ésa es la razón fundamental- creemos que deben ser apo- 
yadas con nuestro voto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aparicio. 
Por el Grupo de la Minoría Catalana, tiene la palabra 

el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA I LUCENA: Señor Presidente, se- 
ñorías, mi Grupo va a votar a favor de esta proposición 
no de ley. 

Es verdad que el tema de la devolución de bienes in- 
cautados, tanto a las organizaciones sindicales como a 
cooperativas como a partidos como a organizaciones em- 
presariales que fueron declaradas contrarias al régimen 
de la dictadura, es harto complejo por la transformación 
que han sufrido a lo largo del tiempo todos estos bienes. 
De todas maneras, como ya dijimos aquí cuando se trató 
de la devolución del patrimonio sindical histórico, la di- 
ficultad no debe evitar la devolución a sus legítimos due- 
ños, a los herederos de aquellos que crearon ese patrima 
nio. Es por eso por lo que nosotros creemos que es opor- 
tuno y necesario que se cree esta comisión de seguimien- 
to para que la devolución de estos importantes patrimo- 
nios sea transparente y, además, como la mujer del Cé- 
sar, no solamente lo sea sino que lo parezca. 

No creo que a esto se oponga el Grupo mayoritario 
puesto que lo está haciendo bien, está devolviendo el pa- 
trimonio de acuerdo con la documentación que justifica 
la propiedad de los primeros dueños de estos patrimonios. 
Por tanto, si ya lo están haciendo bien, no creo que se pue- 
dan oponer, y no se opondrán, a la creación de esta co- 
misión. Por eso, hoy podríamos llegar a un consenso para 
que esta comisión funcionase de una manera inmediata. 

En mi criterio, es ya innecesaria la cuarta petición de 
la proposición no de ley, aquella que pide la comisión 
para el seguimiento de las elecciones sindicales. Las elec- 
:iones sindicales se acabaron, y todo el mundo supo en 
BU momento, por la prensa y por algunas preguntas y 
romparecencias del Ministro de Trabajo, que fueron unas 
:lecciones un tanto extrañas, un tanto discutidas en algu- 
nos aspectos, pero el hecho es que ya concluyeron. Es cier- 
:o que no se han publicado los resultados, es cierto tam- 
Jién que, aplicando la legislación vigente, en este momen- 
LO no hay sindicatos mayoritarios. Por tanto, congelada 
:stá, y debe estarlo, la participación de los órganos sin- 
iicales en todos aquellos organismos del Gobierno, tanto 
statales como autonómicos, dado que no conocemos to- 
iavía el resultado real de las elecciones a nivel de Esta- 
lo. Quizás, para este hecho solamente no se jgistifique la 
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creación de una comisión; basta con instar al Gobierno a 
que publique cuanto antes los resultados definitivos, in- 
cluyendo a todo el Estado. 

Por todo lo dicho, pues, vamos a votar a favor de esta 
proposición no de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente; muchas gracias, se- 
ñorfas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hinojosa. 
Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra la 

señora Villalobos. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, estoy de acuerdo con el 
representante de la Agrupación del PDP en el sentido de 
que es un tema que se ha planteado en esta Cámara en 
variadas ocasiones y, vuelvo a decir lo que dije en aque- 
lla última ocasión, viene porque el problema no ha sido 
resuelto. 

Efectivamente, estoy totalmente de acuerdo con los 
Grupos que han intervenido hasta ahora sobre la situa- 
ción en que se devolvió el patrimonio sindical histórico, 
la falta de transparencia y el favoritismo del que acusa- 
mos al Gobierno en aquel momento, y el tema no ha sido 
resuelto. Yo creo que la creación de una comisión no va 
a ser aprobada por el Grupo de la mayoría, siguiendo la 
filosoffa que hasta ahora ha mantenido. Como me parece 
que en este momento debemos ser lo más prácticos posi- 
ble, y aunque todos los Grupos Parlamentarios presentes 
le pidamos la creación de esa comisión, no lo van a con- 
ceder, rogarfa al Grupo mayoritario que pidiera al Go- 
bierno que, cuanto menos, cumplieran los plazos estable- 
cidos por la propia ley de devolución del patrimonio acu- 
mulado. Hay un plazo de 18 meses desde la publicación 
de la ley para que se comunicaran los resultados de este 
proceso y hasta ahora no ha sido cumplido. 

Estoy de acuerdo con el Grupo Vasco cuando plantea 
en su enmienda que el punto cuarto no tiene mucho que 
ver con el resto de la proposición no de ley, porque en- 
tiendo que el proceso es diferente. Este Grupo Parlamen- 
tario y esta Diputada en concreto, desde el inicio de las 
elecciones sindicales viene pidiendo al Ministro de Tra- 
bajo una aclaración de la situación en la que se estaban 
desarrollando estas elecciones. Esta tarde tenía plantea- 
da una pregunta oral al Ministro de Trabajo sobre por 
qué no habfan sido proclamados los resultados de las elec- 
ciones sindicales y parece ser que, señor Camacho, no va- 
mos a tener la contestación porque la pregunta ha sido re- 
trasada. Espero que para el Pleno del dfa 16, el señor Mi- 
nistro haya conseguido que se proclamen estos resulta- 
dos, aunque lo dudo mucho, porque la situación de las 
elecciones en el País Vasco no se va a resolver. 

Aquí se viene a plantear algo que ya dijimos en Comi- 
sión y en Pleno. La normativa no era la adecuada y esta- 
mos recogiendo lo que sembramos, cosa que parece que 
el Gobierno socialista no quiere reconocer, pero ésa es la 
situación. 

Me gustaría que contáramos con el apoyo del Grupo 

mayoritario, porque seria el reconocimiento de que las co- 
sas están bien.hechas, y pediría al Grupo del PDP que re- 
tirara el cuarto punto, porque si se aprobase en Comisión 
lo podríamos hacer, pues entiendo que no tiene absoluta- 
mente nada que ver. Además, considero que el responsa- 
ble último de los resultados de las elecciones sindicales 
es el Gobierno; el Parlamento no tiene nada que decir. La 
normativa es mala y si ha habido o no fraude es una res- 
ponsabilidad del Gobierno y esta Cámara no debe com- 
partirla. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Vi- 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Neira. 
llalobos. 

El señor NEIRA LEON: Senor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, en primer lugar, aclararle una cosa a la 
señora Villalobos que quizá sea de su interés. El señor Mi- 
nistro no contestará esta tarde, porque no es posible. El 
señor Camacho está en Bruselas y ésa es la razón, no el 
quererlo retrasar por ninguna otra causa. (La señora VI- 
LLALOBOS: Es el señor Chaves.) Perdón, señor Chaves. 

Sin entrar a juzgar si el procedimiento adecuado para 
proponer la creación de dos comisiones de investigación 
es a través de una proposición no de ley o debiera recurrir- 
se a otra norma reglamentaria, quiero manifestar en nom- 
bre del Grupo Socialista, al que represento, nuestra opo- 
sición a la aceptación de dicha proposición del Grupo 
Mixto-Agrupación PDP. 

Esta Agrupación pretende, como ya se ha manifestado, 
crear dos comisiones. Una, para la investigación del pro- 
ceso de devolución de los bienes incautados a las organi- 
zaciones sindicales, en virtud de la Ley de Responsabili- 
dades Polfticas de 1939, y otra, para investigar el último 
proceso electoral sindical. Se trata de dos propuestas que 
merecen comentarios separados, aunque con un mismo 
juicio final: Son absolutamente innecesarias. 

Hay razones comunes y otras específicas que justifican 
nuestra oposición a cada una de ellas. En primer lugar, 
entendemos que la especial entidad del instrumento par- 
lamentario que tienen las comisiones de investigación ex¡- 
ge para su creación por el Pleno de la Cámara una h n -  
damentación rigurosa y una gravedad del problema ma- 
yor que el que tienen los que aquí estamos tratando. 

La primera comisión tiene como objeto, además del 
mencionado, conocer las previsiones de futuro en este 
terreno por parte del Gobierno y elaborar proyectos de 
ley para la reintegración a otras organizaciones politicas, 
sociales o sindicales cuyos bienes fueron incautados en- 
tre los años 1936 y 1945. En este asunto el Gobierno se ha 
limitado exclusivamente a aplicar una ley que ha emana- 
do de este Congreso, la Ley 4/86, como algún Diputado ya 
ha mencionado. Esto lo ha hecho con el rigor político y 
administrativo que exige un Estado de Derecho, existien- 
do - c o m o  SS. SS. saben y como además es lógico- ins- 
trumeritos que sirven para impugnar cualquier actuación 
no ajustada. En este caso, como en otros, es 16gico el con- 
trol de la Cámara, pero no parece razonable crear comi- 
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siones de investigación para velar por el cumplimiento de 
las leyes. Tampoco parece lógico argumentar -como han 
hecho algunas sedorías- en el sentido de que no habien- 
do ningún problema por qué nos oponemos a las comi- 
siones. Efectivamente, porque si no hay problema no tie- 
ne sentido que haya una comisión de investigación. Re- 
conocen que no hay problema; por tanto, ¿qué hay que in- 
vestigar? Si hay que crear una comisión de investigación 
para todo lo que se hace bien, como decía el sefior Hino- 
josa, yo creo que en este Congreso tendría que haber mu- 
chas comisiones de investigación. 

Sobre este tema en cuestión existe una labor de control 
importante ya realizada por esta Cámara. Nosotros en- 
tendemos que efectivamente tiene que haber mecanismos 
de control. Así, entre otras actuaciones a las que ya se ha 
hecho referencia aquí, en concreto, el día 9 de octubre del 
pasado año, hubo una comparecencia del señor Ministro 
en la Comisión, donde explicó detalladamente los crite- 
rios y las actuaciones que se están realizando en este sen- 
tido. De todas maneras, la que parece aún más desacer- ' 
tada dentro de las funciones de esta primera comisión es 
la de elaborar un proyecto de ley. Entendemos que hay 
otros mecanismos para las iniciativas legislativas. No nos 
parece el camino más adecuado crear comisiones para 
elaborar proyectos de ley, los Grupos tienen ya fórmulas 
para realizarlos. 

Por otro lado, esta Cámara se ha pronunciado recien- 
temente sobre un proyecto de ley en este sentido, que in- 
cluso concretaba mucho más e iba al fondo de la mate- 
ria, En esta Cámara, a propuesta del PNV, se trató ya una 
proposición de ley en el sentido de la devolución a otras 
organizaciones del patrimonio histórico. Estoy de acuer- 
do absolutamente en que la mayoría no puede ahogar a 
las minorfas, pero lo que tampoco me parece en absoluto 
correcto es que las minorías pretendan subvertir la vo- 
luntad de la mayoría, pues la voluntad de la mayorfa en 
democracia es, en todo caso, la que debe prevalecer. Y sin 
perjuicio de que efectivamente aquí hay un problema que 
alguna vez habrá que afrontar, existen otros mecanismos 
para abordarlo. Está pendiente todavía la tramitación de 
un proyecto de ley del Parlamento de Cataluña, que lo 
hace al amparo del articulo 87.2 de la Constitucibn, don- 
de, de nuevo, tendremos oportunidad de volver a tratar 
el fondo del tema; no tiene sentido por tanto crear una Co- 
misión para elaborar proyectos'de ley. 

Sin embargo, si no vemos justificada la creación de esta 
comisión, mucho menos lo está la creación de la segunda 
comisión que se pretende, y algunos Diputados ya lo han 
manifestado. ¿Qué objetivo tiene esta segunda Comisión? 
¿Dictaminar sobre las elecciones sindicales? ¿Qué es lo 
que va a dictaminar? ¿Se pretenden proclamar o avalar 
los resultados por parte de la Cámara? No nos parece pro- 
pia del Parlamento la función administrativa. ¿Se preten- 
den revisar las actas dudosas sobre las que ya ha habido 
pronunciamiento judicial? No parece ese un objetivo po- 
sible. ¿Se pretenden establecer estadísticas de cuántas 
irregularidades hay en el montante global? No nos pare- 
ce que este objetivo justifique la creación de una co- 
misión. 

Señorías, en este caso - como decía antes- hay aún 
menores razones para la propuesta. El Gobierno ha teni- 
do funciones meramente normativas encaminadas preci- 
samente a establecer un mayor control y fiabilidad de los 
datos, corrigiendo las insuficiencias que los distintos pro- 
cesos electorales habfa puesto de manifiesto. A través del 
Real Decreto 1256186 se creó la Comisión Nacional de 
Elecciones, así como las comisiones provinciales y auto- 
nómicas, que eran competencia de las comunidades au- 
tónomas. Estas comisiones han sido las encargadas de la 
proclamación de los resultados, habiendose efectuado nu- 
merosas inspecciones a través de la Inspección de Traba- 
jo, y dejando en última instancia el control de la legiti- 
midad a la autoridad judicial. De este control se ha de- 
ducido que el fraude, que en algún momento por razones 
electoralistas fue magnificado, se reducía a la mera anéc- 
dota. Considero incluso que el hecho de que saliese a la 
luz pública algún hecho significativo es una evidencia de 
que el fraude no es posible con los actuales mecanismos 
jurídicos y administrativos. 

En la comparecencia del Director General de Relacio- 
nes Laborales y de Empleo la mayor parte de los porta- 
voces de los distintos Grupos de la oposición efectivamen- 
te asf lo reconocían, que el tema del fraude y de las irre- 
gularidades se había reducido a la anécdota y que, preci- 
samente, estos hechos habfan salido a la luz pública por- 
que había mecanismos eficaces para impedirlos. 

Por haber vivido de cerca todas las elecciones sindica- 
les libres realizadas desde el inicio de las mismas hasta 
el momento actual, les puedo asegurar que nunca como 
en éstas se había contado con una estructura jurídica tan 
adecuada para garantizar la limpieza de los comicios. El 
control -y hay grandes dificultades porque aquí hay mu- 
chas circunscripciones electorales, demasiadas- es sufi- 
cientemente escrupuloso; existe un buen número de dele- 
gados elegidos y ejerciendo sus funciones que no han con- 
tabilizado por incumplimientos formales, tales como pue- 
de ser no haber preavisado al IMAC o haber presentado 
el acta de escrutinio fuera de plazo, etcétera. 

Lógicamente no tenemos nada en contra de que se rea- 
licen las funciones de control como en cualquier otro 
tema, y así se ha venido realizando con preguntas orales, 
escritas y con comparecencias, como a la que me referfa 
anteriormente. 

Por todo ello, señorías, señor Presidente, nuestro Gru- 
po ve innecesaria la proposición de ley de la Agrupación 
del PDP, porque no existen razones que justifique crear fi- 
guras de la entidad y trascendencia de las comisiones de 
investigación y, por otra parte, se han venido realizando 
ya otras actuaciones parlamentarias sobre estas materias, 
en nuestra opinión mucho más procedentes. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Neira. 
Tiene la palabra el señor Camacho, a efectos de expre- 

sar su aceptación o rechazo de la enmienda formulada a 
su proposición no de ley. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Presidente, voy 



- 

CONGRESO 
3052 - 

27 DE MAYO DE 1987.-NÚM. 52 

a retirar el punto 4, que es tanto como aceptar Id enmien- 
da de supresión. 

a Si me permite el Presidente, querría decir en un minu- 
to que está bastante fundamentada la tesis de la proposi- 
ción en cuanto que, a los cinco meses de celebrarse las 
elecciones, aún no hay proclamación de resultados ofi- 
ciales. 

En cuanto a la primera parte, una cantidad de más de 
4.000 millones entregada quince días antes de iniciarse 
un proceso sindical hace pensar que se está influyendo de 
alguna forma en el resultado de esas elecciones. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Camacho. 
El señor Neira tiene la palabra. 

El señor NEIRA LEON: Señor Presidente, señor Cama- 
cho, disculpe que antes haya mencionado su nombre 
cuando me refería al señor Ministro; seguro que no le ha 
molestado. 

No debe estar bastante fundamentada cuando retira el 
punto 4 de su proposición. Evidentemente no está justifi- 
cado crear una comisión a esos efectos; así lo ha recono- 
cido todo el mundo y creo que también lo reconoce S .  S .  

En cualquier caso, usted conoce, sin duda alguna, los 
problemas que existen para hacer la proclamación defi- 
nitiva de estos resultados. 

En cuaoto a los comentarios realizados respecto a la 
primera comisión, simplemente quiero decir que conside- 
ro de justicia histórica la restitución, aunque sólo sea en 
parte por ahora, a la Unión General de Trabajadores y a 
los demás sindicatos, de su patrimonio incautado en la 
guerra civil. Parece que sólo se discute la oportunidad del 
momento en que se ha devuelto parte de ese patrimonio. 
Parece ser ése el único problema, la única objeción que 
se hace por parte de los Grupos: el momento escogido 
para hacerlo efectivo. Cualquier momento es bueno, se- 
ñor Camacho, después de tantos años viviendo una injus- 
ticia como la que han vivido las organizaciones obreras 
expoliadas en el 36. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Neira. 
Habiéndose aceptado la enmienda del Grupo Parlamen- 

tario Vasco (PNV) por parte del Grupo proponente, se so- 
mete a votación la proposición no de ley en sus tres pri- 
meros puntos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 253; a favor, 100; en contra, 151; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción no de ley. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIO- 
NES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, SOBRE LOS 
PROPOSITOS DEL EJECUTIVO EN RELACION 
CON LAS INICIATIVAS QUE SE DEBAN ADOPTAR 
PARA RECUPERAR EL NECESARIO CLIMA DE 
DIALOGO SOCIAL 

El señor PRESIDENTE: Punto tercero del orden del 
día: Mociones consecuencia de interpelaciones urgentes. 
Moción del Grupo Parlamentario del CDS sobre los pro- 
pósitos del Ejecutivo en relación con las iniciativas que 
se deban adoptar para recuperar el necesario clima de 
diálogo social. 

Para su defensa, tiene la palabra el.señor Martínez Cua- 
drado. (Rumores.) Ruego silencio a SS. SS. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señoras y señores Diputados, intervengo 
para defender la moción que el Grupo Parlamentario del 
Centro Democrático y Social presenta como consecuencia 
de la interpelación urgente efectuada el miércoles 20 de 
mayo, en relación con la necesidad de restaurar el clima 
de paz social y, sobre todo, para intentar cooperar con el 
Gobierno desde esta Cámara en los planteamientos que 
se hicieron relativos a la diagnosis y a la situación en que 
se encuentra el país en las últimas semanas, en los últi- 
mos meses, equivalente, en cierto modo, a una especie de 
síntesis de lo que ha sido el período de sesiones. 

En primer lugar, quiero señalar que nuestra interpela- 
ción, formulada el pasado mes de abril, tenía y tiene to- 
davía un fundamento de oportunidad inmediata. El fun- 
damento viene determinado no solamente porque el Pre- 
sidente del Gobierno ha aludido aquí en sus dos interven- 
ciones en este período de sesiones (en el momento en que 
realizó la defensa de la situación del estado de la nación, 
y también durante la moción de censura) a que el conflic- 
to social es normal en las sociedades democráticas. Creo 
recordar que utilizó la referencia a los conflictos norpa- 
les que él tuvo ocasión de conocer cuando realizó sus via- 
jes a Suecia, Francia o Italia, ejemplos de países donde la 
conflictividad se puede considerar normal. 

En el caso de España, la conflictividad no parece-que 
sea tan normal durante este último período de sesiones, 
como la que ha sido efectivamente en otros países de tipo 
comunitario o de la Europa de los veintiuno, es decir, la 
del Consejo de Europa. 

En realidad, la oportunidad de este planteamiento ve- 
nía también siendo motivada, incluso aceptada, por lo 
que algunos documentos como la guía electoral del Par- 
tido Socialista recoge al menos en dos páginas, la referen- 
cia al clima de conflictividad social, que, por supuesto, se 
considera casi excepcional en este período en relación con 
lo que puede ser normal con respecto a períodos an- 
teriores. 

En segundo lugar, aparte de la oportunidad y de la re- 
ferencia a otros países, está la necesidad por parte del Go- 
bierno de restaurar o de tomar medidas para atajar la 
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conflictividad, que a nuestro juicio tenía dos rasgos: 'pri- 
mero, su generalización, ya que prácticamente dos tercios 
de los sectores de población activa habían sido o estaban 
siendo afectados, especialmente en el tema de las empre- 
sas públicas y, segundo, la fuerte dosis de conflictividad, 
la dosis de incremento de violencia con respecto a otros 
periodos históricos, incluso de Espaiia, que muestra que 
efectivamente los aspectos de fondo del problema están 
ahí. 

Por alguno de los intervinientes se aludió, creo que de 
pasada -aunque el portavoz socialista lo recogió des- 
pués-, al aspecto electoralista de nuestra interpelación. 
Naturalmente, nosotros rechazamos ese aspecto. La inter- 
pelación se hizo en período electoral, pero hay que seria- 
lar que en la democracia los períodos electorales son cons- 
tantes y no era nuestro propósito utilizar este argumento 
como arma electoral, El problema está ahí y si es utiliza- 
do incluso en las guías electorales del Partido Socialista 
será por algo, porque el problema existe. 

La consecuencia, por tanto, es muy clara. La glosa que 
podríamos hacer de las intervenciones fue la siguiente: to- 
dos los Grupos de la Cámara, incluido también el Partido 
Socialista, aceptaban la qecesidad del diálogo social, de 
incrementar y poner en marcha todos los mecanismos ins- 
titucionales previstos incluso en la Constitución, para que 
se aborde con seriedad ese clima de diálogo social nece- 
sario en los grandes diálogos de la democracia. 

En segundo lugar, también queremos señalar, en el as- 
pecto de conjunto de esta Cámara, que los demás porta- 
voces señalaban su acuerdo con el fondo y con la forma 
de la interpelación, por lo menos con el fondo. 

Teniendo en cuenta las sugerencias que allí se nos han 
hecho, nosotros presentamos la moción, que proponemos 
a todos los Grupos e incluso, por supuesto, al Grupo ma- 
yoritario. En primer lugar, proponemos a esta Cámara 
que se inste al Gobierno para que envíe a las Cortes, du- 
raate el próximo período de sesiones, un proyecto de ley 
de creación del Consejo Económico y SociaLSe trata, na- 
turalmente, no de vulnerar el principio de división de po- 
deres -ya vimos que el portavoz socialista aceptaba una 
parte de la tesis de Montesquieu, no de la división de po- 
deres, sino precisamente de la teoría de climas; no es pre- 
cisamente esta parte montesquieudiana de su discurso la 
que más nos impresionó, sino la de volver a aceptar a 
Montesquieu. o por lo menos hacer referencias a Montes- 
quieu-, sino de señalar que el Consejo Económico y So- 
cial que nosotros proponemos es una necesidad prevista 
por la Constitución, es un proyecto necesario para restau- 
rar el clima de diálogo social, es un instrumento institu- 
cional que está en vigor en la Comunidad Económica Eu- 
ropea y que es, además, una necesidad derivada de la fir- 
ma del'Tratado de Adhesión y de los principios del Tra- 
tado, y de los tratados que conforman la Comunidad Eco- 
nómica Europea, de la que formamos parte desde el 1." 
de enero de 1986. 

La consecuencia, por tanto, es que creo que la mayor 
parte de los Grupos, si no la totalidad del arcd parlamen- 
tario, están de acuerdo en que antes o después se ponga 
en circulación el Consejo Económico y Social, necesario 

para dialogar profundamente en nuestra sociedad y en 
nuestros ámbitos institucionales. 

El segundo apartado de la moción se refiere a solicitar 
al Gobierno la elaboración de un plan de desarrollo tec- 
nológico en las ramas de actividad económica más ade- 
cuadas a la nación y a sus potencialidades. Naturalmen- 
te, se trata de una proposición probablemente muy gene- 
ral, pero que viene a tener en cuenta la necesidad de 
afrontar por parte del Gobierno, tanto en la política pre- 
supuestaria como en las polfticas derivadas de la acción 
concreta de Gobierno, determinadas acciones de progra- 
mación a medio y largo plazo, porque entendemos que el 
proyecto de estructura social ya se está haciendo en to- 
das las demás naciones europeas de competitividad tec- 
nológica y en los países de competencia internacional. Por 
ejemplo, Estados Unidos, Japón y los grandes países in- 
dustriales tienen hechas ya programaciones de medio y 
largo plazo en lo que afecta a proyectos estructurales re- 
lativos no solamente a nuevas tecnologías, a las cuales el 
Gobierno ha dedicado -lo sé- importantes energías des- 
de el punto de vista del estudio y la divulgación; pero 
- q u e  sepamos- en los proyectos de carácter presupues- 
tario todavía están a tiempo de incluirse para los próxi- 
mos presupuestos la programación a medio y largo plazo 
no solamente para el desarrollo de nuevas tecnologías, 
sino programación sustantiva del sistema educativo que 
todavía, desgraciadamente a nuestro juicio, no se ha pues- 
to en marcha. 

Para tener en España una sociedad que pueda compe- 
tir no en el plano de las grandes potencias, sino en el pla- 
no intermedio de las potencias medias de la Comunidad 
Económica Europea, tenemos que afrontar seriamente 
este reto europeo, al menos en ese nivel. De lo contrario, 
España irá empobreciéndose y perdiendo energías com- 
petitivas, porque nuestros ciudadanos no encontrarán la 
correspondiente iniciativa, el correspondiente proyecto 
global amparado desde la estructura del Gobierno, que 
tiene, según la Constitución, la obligación de dirigir la po- 
lítica nacional. 

La tercera parte de nuestra moción pide al Gobierno 
que utilice con la diligencia necesaria las cláusulas de sal- 
vaguardia y demás medidas aplicables para la defensa de 
los intereses nacionales, especialmente de los subsectores 
en crisis, ante las dificultades derivadas de nuestra inte- 
gración en las Comunidades Europeas. 

Enlazando con el propósito anterior, se puede decir 
que, efectivamente, nuestra competitividad está ponién- 
dose a dura prueba desde el año 1986 y en'los meses del 
aiio '1987, tanto en lo que se refiere a comercio exterior 
como al impacto disuasorio que tiene en impo'kntes sec- 
tores productivos de nuestra economía la agresividad co- 
munitaria, como no era menos de esperar. En esta mo- 
ción pedimos que el Gobierno utilice las cláusulas de sal- 
vaguardia en la medida y con la diligenciaaque sean ne- 
cesarias, como estamos viendo, por ejemplo, que el Go- 
bierno frands u otros Gobiernos de la Comunidad utili- 
zan contra la cornpetitividad de ciertos productos espa- 
ñoles y de ciertos pequeños sectores competitivos espano- 
les, háblese de algunos sectores agrarioso de algunos, des- 
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graciadamente escasos, sectores industriales o de produc- 
ción industrial o de servicios. 

La consecuencia es que el Gobierno tiene que ser más 
diligente, no debe tener ningún tipo de reparos y tiene 
que pisar firme en el suelo comunitario, y muchas veces 
pisar firme es utilizar la cláusula de salvaguardia, como 
la siguen utilizando los países fundadores. Repito que el 
caso de Francia es un caso bien significativo que no se 
debe olvidar y que el Gobierno, en los últimos diecisiete 
o dieciocho meses, no ha utilizado ni como facultad di- 
suasoria ni como facultad competitiva. 

El último punto de nuestra moción se refiere a recabar 
del Gobierno que utilice cuantas medidas sean adecuadas 
para mejorar el diálogo social y alcanzar un acuerdo o 
concertación entre las representaciones laborales, empre- 
sariales y, añadiré también, de aquellos grupos profesio- 
nales competitivos que puedan y deban intervenir como 
interlocutores en el diálogo social. 

La paz social será realmente imposible de obtener si no 
se encuentran instrumentos institucionales, como el pro- 
pio Parlamento, donde se discute, a nuestro juicio, insu- 
ficientemente, no solamente porque no existe la flexibili- 
dad del diálogo, sino porque, como sabemos, desde ene- 
ro, en los Grupos Parlamentarios se está insistiendo en 
que el Gobierno y la mayoría no están' en suficiente dis- 
ponibilidad de diálogo o no la quieren ejercer; los nuevos, 
como el Consejo Económico Social, o todas aquellas pla- 
taformas que, por lo que estamos viendo, como el Acuer- 
do económico y social, por diversos factores de impu- 
tación a unos y otros miembros del diálogo social, no vie- 
ne funcionando en la medida en que se ha de tener en 
ciiienta. 

Se habla de proyectos de ley de huelga para después de 
las elecciones casi generales del 10 de junio; se insiste en 
que las relaciones industriales no están suficientemente 
normativizadas, que el Gobierno no envía a estas Cáma- 
ras el correspondiente tipo de informes para que los 
Diputados y los Grupos Parlamentarios se encuentren con 
la debida información; muchas veces los propios acuer- 
dos sociales son vulnerados por las partes; las Cámaras 
no suelen tener conocimiento de esa falta de correspon- 
sabilidad de las mismas, y creo que las mociones que pre- 
sentamos a esta Cámara y a la mayoría -que puede re- 
chazarlas- son enormemente positivas, fomentan el diá- 
logo social y, en definitiva, pueden crear las condiciones 
de la normalización de ese diálogo que tanto desea el Go- 
bierno y tanto desea el país, máxime si nos encontramos 
en un momento de umbral en que decisiones importantes 
de carácter político van a ser tomadas por todos los 
ciudadanos. 

Muchas gracias, señorías, muchas gracias, señor Pre- 
siden te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez Cua- 
drado. 

A la moción se han presentado enmiendas por los Gru- 
pos de Coalicióp Popular y Mixto (Agrupación Indepen- 
diente de Canarias). 

En primer lugar, para defender las enmiendas del Gru- 

po Parlamentario de Coalición Popular, tiene la palabra 
el señor Rato. 

El señor DE RATO FICAREDO: Señor Presidente, 
como continuación del debate de la semana pasada, a raíz 
de la interpelación del Grupo Parlamentario del CDS so- 
bre la situación social y la política de concertación del Go- 
bierno, se plantea hoy una moción por el Grupo del CDS, 
con cuatro puntos, a los cuales mi Grupo ha presentado 
tres enmiendas de adición a los puntos 2, 3 y 4. Sin em- 
bargo, antes de pasar a explicar concretamente nuestras 
enmiendas de adición a los puntos originales de la mo- 
cibn del CDS, parece necesario resaltar que, entre la in- 
terpelación de la semana pasada en esta Cámara y la fe- 
cha de hoy, se está produciendo por parte del Ejecutivo 
una serie de reuniones, que se anuncia van a continuar, 
con los máximos representantes de las principales fuer- 
zas sociales. M i r í a  que el Partido Socialista o, al me- 
nos, su Gobierno, reconoce el fracaso absoluto de la polí- 
tica de concertación durante el año 1987; no parece tener 
otra alternativa que pudiera suponer una modificación 
sustancial del sistema de relaciones laborales en España 
y pretende restablecer -creemos- la política de concer- 
tacibn para los años 1988 y 1989. 

Ayer mismo, un líder sindical - e l  primero recibido por 
el Presidente del Gobiernw nos anunciaba que, a partir 
de ahora, la política de concertación s610 será posible si, 
además de condiciones presupuestarias, se producen 
otras variaciones en la política económica del Gobierno. 
Esto quiere decir, señorías, que grupos sociales muy re- 
presentativos o poco representativos -no hace al caso-, 
sin duda muy importantes desde el punto de vista social 
y teniendo todo el respaldo y todo el respeto, yo diría, que 
del cien por cien de esta Cámara, están negociando o pre- 
tenden negociar la política presupuestaria del Gobierno 
y, por tanto, las leyes presupuestarias que van a venir 
aquí durante el mes de octubre, tal como manda la Cons- 
titución española. 

Mi Grupo no tiene nada que objetar a que el Gobierno 
trate de traer a las Cortes propuestas presupuestarias que 
vayan a tener un respaldo no s610 de los Grupos Parla- 
mentarios, sino, además, de fuerzas sociales que no están 
instrumentadas como Grupos Parlamentarios o, al menos 
algunas de ellas, no están instrumentadas de manera 
directa. 

Nos parece esencial que se nos diga cuáles son las con- 
trapartidas que el Gobierno ha negociado. Y esta peti- 
cibn ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Rato. 
Señora Pla, señor Novella ... 

El señor DE RATO FIGAREDO: ... y esta petición, que 
se concreta en nuestra enmienda de adici6n al punto 4 
del CDS, no es una petición genérica, señorías. El año pa- 
sado, en el mes de septiembre, el Ministro de Economía 
anunciaba al país que la previsión de inflación que pen- 
saba plantear en el cuadro macroeconómico de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987 iba a bus- 
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car una inflación del 4 por ciento. Después de negociacio- 
nes con uno de los sindicatos, esa previsión se aumentó 
al 5 por ciento. Suponemos que en esa concesión por par- 
te del Gobierno, concesión en la que el Gobierno no en- 
tregaba nada propio, entregaba pura y simplemente que 
España tuviera una política antiinflacionista menos rígi- 
da de lo necesario y, por tanto, que nos acercaría a la 
conflictividad ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, por favor. No 
dudo del interés ni tampoco de la actualidad de los temas 
que está abordando S. S., pero me temo que desbordan el 
debate de unas enmiendas a una moción consecuencia de 
interpelación. Tengo que señalarle que me cuesta hacerle 
esta advertencia, pero es que S. S. está abriendo un deba- 
te de tal amplitud que va a desbordar las posibilidades 
que en este momento tenemos. Le ruego se ciiía a la de- 
fensa de las enmiendas y no abra un debate de polltica 
económica o de política social, sino que se atenga a la de- 
fensa de las enmiendas. 

El señor DE RATO PICAREDO: Lamento, señor Presi- 
dente, que las enmiendas del Grupo Popular abran deba- 
tes, pero es imprescindible. En cualquier caso me atengo 
a las enmiendas y las leo textualmente, señor Presidente. 

Enmienda de modificación al punto segundo de la mo- 
ci6n del G N ~ O  CDS. Nosotros proponemos que se añada 
un párrafo que diga: Asimismo, el Pleno del Congreso so- 
licita del Gobierno que en la próxima ley de Presupues- 
tos se introduzcan incentivos fiscales a la investigación y 
desamllo de la empresa. Explicación: No hay ningún 
país del mundo que tenga investigación y desarrollo si no 
se hace a través de las empresas privadas o públicas -si 
es que tienen algún fondo para investigar algo-, y siem- 
pre tienen que tener algún tratamiento fiscal. Esta mis- 
ma consideración la pedimos para las relaciones de la em- 
presa privada o pública con la Universidad. Los países 
que tienen investigación y desarrollo tienen unas relacio- 
nes importantes de investigación y desarrollo entre la em- 
presa, privada o pública, y la Universidad. Al mismo tiem- 
po, pedimos que estas condiciones sean las mismas de los 
países desarrollados. También pedimos que en la próxi- 
ma Ley de Presupuestos se establezcan unas normativas 
sobre amortizaciones estables, que permitan, al menos, la 
inversión real. No hay ningún país del mundo que se plan- 
tee investigación y desarrollo si después es imposible ha- 
cer inversiones reales en activos. 

Este Gobierno tuvo una política de amortizaciones que 
duró exactamente dieciocho meses. Fue una política de 
amortizaciones que coincidió con el mayor aumento en 
inversión real que ha conocido la economía española en 
los últimos cinco años. Por razones presupuestarias -yo 
diría que por razones de recaudaci6n fiscal-, esa políti- 
ca se acab6 el 31 de diciembre de 1986. Pedimos que ésa 
u otra, pero al menos estable, se establezca. 

Punto tercero. Además de las peticiones del CDS sobre 
la utilización de todos los beneficios y protecciones que 
concede nuestra situaci6n en el Mercado Común, tambien 
pedimos que se adecuen nuestras estructuras laborales, 

económicas y fiscales a las imperantes en la CEE y, espe- 
cialmente, a aquellas que han sido aplicadas en España 
por el propio Gobierno socialista, pero de manera coyun- 
turaI las amortizaciones y todas las facilidades de contra- 
tación que el propio Gobierno reconoce que es' la única 
que está produciendo empleo, puesto que muchas de ellas 
finalizan su vigencia en septiembre del año 1987, seño- 
rías, y el Gobierno no sabe, no contesta qué va a hacer, y 
estamos exactamente a día 27 de mdyo. Por tanto, pedi- 
mos que el Gobierno establezca unas condiciones no co- 
yunturales, sino estables. 
Y cuarto punto -y éste indudablemente es un punto ge- 

neral-, nosotros pedimos que, además de lo que pide el 
CDS, en cuanto a que el Gobierno utilice cuantas medi- 
das sean adecuadas para mejorar el diálogo social y al- 
canzar un acuerdo o concertación de las representaciones 
laborales y empresariales, el Gobierno informa a las Cor- 
tes Generales por escrito de los acuerdos que haya esta- 
blecido con las diferentes fuerzas sociales cuando éstos 
tengan repercusiones presupuestarias, variaciones en las 
previsiones macroeconómicas del Gobierno o modifica- 
ciones de la legislación vigente. Esta comunicación acom- 
pañará a la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en su caso, serán remitidas treinta dtas después de haber- 
se finalizado dichos acuerdos. 

La explicación es muy simple: seriorías, estas Cortes se 
enteraron de que había una cosa que se llamaba el AEJ, 
mediante el #Boletín Oficial del Estado,; el Gobierno no 
se molestó en explicárnoslo, eso tuvo repercusiones legis- 
lativas, presupuestarias y de consideraciones macroeco- 
nómicas, y el año pasado el Gobierno varió su previsión 
de tasa de inflación, cambiando su política económica y 
alejándonos de la media de la CEE a base de un acuerdo, 
que nadie conoce, con el sindicato con el que parece se? 
tiene lazos más estrechos y, sin embargo, eso no ha reper- 
cutido para nada en la pacificación de los conflictos so- 
ciales. Por tanto, aquí alguien ha incumplido sus tratos. 
Como esos tratos afectan a la labor de esta Cámara en la 
elaboración de los Presupuestos, pedimos que el Gobier- 
no nos informe. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato, por s u  
comprensión y colaboración. 

Enmienda del señor Mardones, del Grupo Mixto-Agru-.. 
pación de Independientes de Canarias. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. Señoras y sefiores Diputados en nombre de las 
Agrupaciones Independientes de Canarias, integradas en 
el Grupo Mixto, fijé la semana pasada nuestra posición 
con motivo de la interpelación urgente presentada por el 
Centro Democrático y Social respecto a esta materia. Y to- 
mamos la palabra para apoyar firmemente y con clari- 
dad aquella interpelación. Hoy hacemos lo mismo, por- 
que vamos a apoyar plenamente todos los puntos que pre- 
senta la moción del Centro Democrático y Social. 

Estamos en la sintonfa de entender con ellos que hay 
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que hacer un esfuerzo colectivo por parte de todas las ins- 
tituciones del Estado consagradas en la Constitución para 
contribuir al necesario clima social y que éste sea benig- 
no y no presagie tormentas, con aparato eléctrico in- 
cluido. 

Nosotros entendemos, y lo dijimos en aquella ocasión, 
que gobernar no es monopolizar el poder, sino compar- 
tirlo con las instituciones. Esas instituciones son, por un 
lado, este Parlamento -e1 Senado y este Congreso de los 
Diputados- y, por otro, distintos interlocutores sociales. 

Hemos presentado una enmienda porque entendemos 
que toda situación en la que se producen conflictos socia- 
les y laborales, se traduce en unas tensiones en esos co- 
lectivos. Hasta ahí no hay patología. Nosotros entende- 
mos que una sociedad libre es una sociedad con conflic- 
tos y que éstos generan tensiones. Lo que ocurre es que 
una sociedad libre, que al mismo tiempo es democrática 
y que tiene un Estado de Derecho, tiene que tener los ca- 
nales jurídicos, políticos y gubernamentales necesarios 
para reconducir esas tensiones, que tener que tienen su 
toma en tierra para que no produzcan efectos patológicos 
en la convivencia social. Eso se produce cuando se llega 
a situaciones de malestar, de frustración o de crispación 
de colectivos. 

Aquf está la filosofía en la que coincidimos ampliamen- 
te, porque termina pagando las consecuencias toda la so- 
ciedad, que es la circunstancia. Es decir, se deteriora el 
clima social. Por eso nosotros entendíamos que era nece- 
saria una nueva aportación a esta moción. De ahf nuestra 
enmienda, que viene a decir lisa y llanamente lo siguien- 
te: Se insta a&obierno para que en el plazo más breve 
posible, dentro de la presente legislatura, se remita a las 
Cortes Generales un proyecto de ley que regule el ejerci- 
cio de la huelga, tal como dispone el artículo 28, en su 
punto 2, de nuestra Constitución española. 

Si bien el apartado número 3 de la moción del CDS da 
un amplio juego, en el que generaliza todas las diligen- 
cias necesatids, cláusulas de salvaguardia y demás medi- 
das aplicables, hay una invocación que nos llama profun- 
damente la atención y que vamos a apoyar, pero en la que 
queremos hacer énfasis en relación con nuestra enmien- 
da. Hay subsectores en crisis y esta crisis tiene un gran 
horizonte por delante con motivo de las repercusiones de 
la adhesión de España a la Comunidad Económica Euro- 
pea. Pues bien, señorfas, vamos a tener la presunción de 
una especie de parte meteorológico que nos anuncia que, 
con las crisis y las tensiones que se ,pueden producir en 
sectores productivos españoles de .la agricultura, de la 
pesca,.de la industria, con los hechos que se deriven de 
los ajustes necesarios ante la adhesi6n de España a la Co- 
munidad Económica Europa en estos años de transición, 
de acuerdo con el tratado de adhesión, o cuando se pase 
ese período de transición, pueden producirse esas tensio- 
nes que, de no estar canalizadas, van a afectar a los ciu- 
dadanos. Durante las pasadas huelgas -sobre todo en el 
sector del transporte-, sin tomar ni arte ni parte en las 
mismas, por las razonesque hayan sido, por las adecua- 
ciones a un coeficiente más o menos para evitar la infla- 
ción - c o n  el cual se puede estar de acuerdo o-no, pero 

hay que respetar unas normas de negociación en un con- 
venio colectivo- esa tensión entre los colectivos se ha 
trasladado al cuerpo social, que padece sus consecuencias 
en cualquier huelga de transportes o cualquier otra que 
pueda haber. 

Pues bien, como ahí está el artículo 28.2 de la Consti- 
tución española llamando al Gobierno para que haga el 
proyecto que regule la huelga, nosotros entendemos que, 
para contribuir a ese buen clima de diálogo social y para 
que no se trasladen repercusiones que van a afectar fun- 
damentalmente a la sociedad, que es el entorno y la cir- 
cunstancia general, porque el conflicto y el clima social 
entre patronales o sindicatos no es un hecho aislado en 
teorfa demográfica, económica o laboral, sino que inme- 
diatamente se traslada a la sociedad, por todo ello es im- 
portante que nuestro ordenamiento jurídico, nuestro Es- 
tado de Derecho constitucional cierre todas las garantías 
jurisdiccionales, todas las garantías que nuestra Consti- 
tución da, y quede esta pieza fundamental como es la re- 
gulación del derecho de huelga, previamente reconocido 
en el punto 1, del artículo 28, de nuestra Constitución. 

Nosotros queremos hacer con esto una aportación im- 
portante, adicional y enriquecedora a la moción que, vuel- 
vo a decir, apoyamos y que ha presentado el Centro De- 
mocrático y Social. Por una línea que puramente llama- 
ríamos no tanto como ideológica en un sentido estricto de 
partido, sino sencillamente de sentido común y de respe- 
to a las libertades democráticas no solamente de los in- 
terlocutores sociales, sino de todo el cuerpo social, del 
pueblo, de la sociedad en si, para que tenga precisamente 
esta acogida y esta repercusión. Y si además de eso las Cá- 
maras legislativas, el Congreso y el Senado, son cauce 
para debatir y discutir esa conflictividad natural que exis- 
te en cualquier sociedad de libertades, pues bienvenida 
sea, porque entonces esta Cámara tendrá un protagonis- 
mo mucho mayor para que no sean precisamente la sole- 
dad aislada de la calle y las Fuerzas de Orden Público las 
encargadas de enfriar y apaciguar el clima social. Nos 
corresponde a nosotros que la temperatura no suba hacia 
las líneas del deterioro. Nada más y muchas gracias, 
señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 

Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 
¿Grupos que desean fijar posición? (Pausa.) 

el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PERñZ: Señor Presidente, seño- 
rías, para fijar la posición de la Agrupación del Partido Li- 
beral en relación con la moción consecuencia de interpe- 
lación. Creemos que quien haya estudiado realmente la 
evolución de los distintos acuerdos interconfederales pro- 
movidos en los últimos años que son la máxima expre- 
sión del diálogo social, de lo provechoso que puede ser el 
diálogo social, sabe que son posibles con gobiernos de uno 
o de otro signo. La concertación puede y debe realizarse 
a partir de la libre decisión de los agentes sociales. Los go- 
biernos pueden facilitar estas iniciativas, especialmente 
si ofrecen su respaldo normativo a aquellos puntos de 
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acuerdo que requieran modificaciones legales. Sabemos 
que este respaldo puede quedar plasmado incluso me- 
diante la firma y la participación. Pero, en cualquier caso, 
es imprescindible la firme voluntad de cumplimiento de 
lo acordado. Este cumplimiento alcanza a todos los que 
forman parte. La credibilidad del Gobierno o de los agen- 
tes sociales vendrá dada por su propia capacidad de cum- 
plir, en todos sus extremos, sus propios compromisos, al 
margen de algunas circunstancias subjetivas o de situa- 
ciones de estrategia. Y con sincero respeto el hoy ausen- 
te, señor Redondo, sabe de lo que estoy hablando. 

A nadie se le oculta que en el último acuerdo alcanza- 
do han quedado dudas de cumplimiento, precisamente en 
el capítulo exclusivo del Gobierno, y eso no facilita la con- 
certación social. Estoy hablando de temas tan importan- 
tes como Seguridad Social, como adaptación de la nor- 
mativa laboral española a lo que sería el estándar de fun- 
cionamiento en Europa, o estoy hablando de los límites 
de presión fiscal, que también se contemplaban. 
No es necesario ni el aparataje ni las escenografías sun- 

tuosas. La clave de la concertación es la voluntad de cum- 
plimiento y la convicción de la necesidad de la concerta- 
ción como elemedto esencial para la superación de la cri- 
sis económica y social. Con estas palabras creo que fijo la 
posición de nuestra Agrupación en relación con los pun- 
tos primero y cuarto. 

Respecto al segundo punto, comprenderá el grupo pro- 
ponente -y se lo digo con total amabilidad a quien ha in- 
tervenido- que nos agradaría una redacción menos, va- 
mos a llamarla, arcaizante que el plan de desarrollo, pero 
que a buen seguro no es esto lo más relevante del espíritu 
que guía a quien lo presentó. 
Todos somos conscientes del esfuerzo que es necesario 

desplegar en materia de innovación y de desarrollo tec- 
nológico, que afecta, sin duda ninguna, a varios departa- 
mentos ministeriales (a alguno más que el de Educación 
y el de Industria) y al conjunto de la sociedad española. 

' Nada que objetar al tercer apartado, que se sitúa en 
una. línea que entendemos acertada, puesto que evita 
abrir esa'posible caja de Pandora de la renegociación con 
la Comunidad Europea. 

Con estas palabras creo haber fijado la posición de 
nuestra Agrupaci6n en tomo a esta moción, consecuencia 
de interpelación. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aparicio. 
Por la Agrupaci6n del PDP, tiene la palabra el señor Pé- 

rez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Señor Presidente, señoras 
y sellores Diputados, para anunciar, como ya lo hicimos 
la pasada semana con motivo de la interpelación que nos 
ocupa, que apoyaríamos, como ío'vamos a hacer, la mo- 
ción que en los términos contenidos en dicha interpela- 
ción pudiera venir a esta Cámara consecuentemente. 
Las razones que entonces nos animaron a apoyar la in- 

terpelación y a anunciar que apoyaríamos la maci6n si- 
guen vigentes, y las ha puesto más de vigencia, incluso, 
la actitud reciente del Residente del Gobierno que, con- 

tradiciendo abiertamente la tesis que aquí mantuvo su 
Ministro de Trabajo y el propio Grupo Político que le apo- 
ya, ha considerado necesario iniciar un diálogo cqí'los in- 
terlocutores sociales, seguramente no desde la adusación 
de patemalismo que a este diálogo hacía la semana pa- 
sada el Grupo socialista. 

Convencidos como estamos de que eso es necesario y 
conveniente; convencidos como estamos de que iniciar un 
proceso de entendimiento y de discusión que elimine las 
barreras que hoy están impidiendo d desarrollo normal 
de la vida laboral del país; convencidos de que en la mo- 
ción que se presenta y en algunas de las enmiendas que 
la amplían se contienen elementos suficientes para que la 
iniciativa hoy pretendida anime al Gobierno en esta mis- 
ma dirección, y convencidos como estamos de que ésa es, 
incluso, la política que ha emprendido hace una semana 
el señor Presidente del Gobierno, anunciamos nuevamen- 
te nuestro apoyo a la moción de que se trata. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez Miyares. 
Por el Grupo del PNV, tiene la palabra el señor Ola- 

barría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Señor Presidente, con 
brevedad sumaria - q u e  seka agradzcida por SS.SS. 
dada la hora- para anunciar que vamos a votar en favor 
de la moción, consecuencia de interpelación, por una ra- 
zón muy sencilla, porque no estamos en desacuerdo con 
parte de su contenido. Algunos de sus postulados son casi 
obviedades con las que no se puede estar en desacuerdo 
(promoción tecnológica, desarrollo tecnológico y aplica- 
ción, cuando proceda, de las cláusulas de salvaguarda). 
Cualquiera ha de votar favorablemente este tipo de posi- 
cionamientos. Y aunque sé que por el Partido Socialista 
se nos dirá seguramente que son cosas que se están ha- 
ciendo, porque es una actitud que se me mantiene siste:' 
máticamente por parte del Gobierno, siempre se puede 
mejorar. En ese sentido, como una especie de estímulo 
adicional, votaremos favorablemente ese tipo de princi- 
pios o postulados. 

En cuanto a la petición de creación del consejo econó- 
mico y social, la Constitución, en una interpretación rígi- 
da, literal del artículo que prevé su creación, no lo impo- 
ne. Vincula la creación de este consejo a la planificación 
económica. Sé que se suele argumentar también por par- 
te de los ponentes socialistas que puesto que éste es un co- 
bierno que no practica la planificación económica, no es 
un Gobierno forzado a proponer la creación de un conse- 
jo económico y social. En todo caso creo que, al margen 
de estas valoraciones, es útil la creación de ese consejo, 
de un órgano de encuentro que pueda contribuir a atajar 
esta grave conflictividad social, estos niveles altísimos de 
conflictividad social que todos estamos padeciendo. 
Y termino brevemente con una valoraón de carácter 

general. Los sindicatos tradicionalmente, a lo largo de su 
historia, han ido superando su vocación privatista, han 
entrado en el ejercicio de competencias públicas y cuasi 
públicas, y este tipo de ejercicio es el que les ha conver- 
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tido, tanto a sindicatos como a asociaciones patronales, 
en fuentes, en factores de estabilidad institucional, en fac- 
tores de estabilidad política. Y no sólo los sindicatos cen- 
troeuropeos, a los que se denomina sindicatos de integra- 
ción, Sino, incluso, el modelo sindicalista latino, al que se 
suele denominar sindicalismo reivindicativo. 

Estimamos que la creación de órganos que propicien la 
superación de estas facultades, el entrar en el ejercicio de 
estas facultades públicas y cuasi públicas, puede suponer, 
en todo caso, una implicación en los problemas generales 
de la sociedad, una visión general, una visión macroeco- 
nómica de los problemas que contribuya a que los sindi- 
catos sean lo que todos esperamos que deben ser: una 
fuente de estabilidad institucional, una fuente de reivin- 
dicación dentro de ciertos parámetros, que todos enten- 
demos como racionales, de las legitimas reivindicaciones 
de los trabajadores y de los empresarios. 

En este sentido, a nosotros nos resulta de deffcil acep- 
tación la negativa sistemática a la creación de órganos 
que por cierto existen en otras comunidades autónomas. 
Por ejemplo, en Euskadi existen dos de esta naturaleza: 
un consejo de Relaciones Laborales y un Consejo Econó- 
mico y Social. Sencillamente, no entendemos la negativa 
a crear órganos que, en todo caso, no son perjudiciales. 
Resulta inocua esta negativa si nosotros entendemos que 
son 6rganos que pueden cumplir un factor positivo, un 
factor importante en el contexto de aminorar, en la pro- 
porción que sea racional entender, la grave conflictividad 
que estamos padeciendo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarrfa. 
El señor Hinojosa tiene la palabra por el Grupo de Mi- 

norfa Catalana. 

El SeÍíor HINOJOSA 1 LUCENA: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorfas, hablábamos la semana pasada del clima 
de deterioro que existfa respecto del diálogo social. No va- 
mos a repetir aquí nuestro discurso. Recuerden SS. SS. 
que mi Grupo manifestaba su inquietud respecto a este 
tema diciendo que el Gobierno, evidentemente, es el más 
responsable para mantener ese clima de diálogo social. 
Pero también decfamos que la oposición tenemos un pa- 
pel importante en,crear el clima adecuado para que ese 
diálogo y esa concertación sea posible. 
De la moción consecuencia de aquella interpelacibn hay 

aspectos que nosotros vamos a votar favorablemente. El 
punto primero nos satisface. Nos parece que es oportuno 
crear un órgano de diálogo, como podrfa ser este consejo 
económico y social. Creemos que poner en contacto dis- 
tintos agentes y fuerzas sociales permitirfa evitar algunos 
de los problemas que se nos están planteando en la ac- 
tualidad. Hay aspectos que podemos decir que son impe- 
rativos por mandato constitucional y porque, además, el 
Grupo mayoritario de esta Cámara, en su programa de 
1981, lo ponfa como uno de los temas a resolver, y me pa- 
rece recordar que decían de manera prioritaria. Ya ha pa- 
sado mucho tiempo y es hora, pues de que se ponga en 
práctica aquella intención que el Grupo mayoritario de 

la Cámara decfa que iba a poner en marcha inmediata- 
mente después de ganar las elecciones de 1982. 

Nada más. En su momento pediré votación separada 
de algunos puntos que vamos a votar favorablemente. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor Hinojosa. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, seño- 
rías, en primer lugar, decir que voy a limitarme a fijar la 
posición de mi Grupo en relación con la moción conse- 
cuencia de interpelaci6n presentada por el CDS. Tengo 
que agradecer, también, el sentido de cooperación y mo- 
deración que ha dado a sus palabras el señor Martínez 
Cuadrado, que lamentablemente no coincide con el sen- 
tido que dio la semana pasada a sus mismas palabras 
cuando defendió la interpelación. 

En segundo lugar, tendría que decir que el fundamento 
de la moción presentada por el CDS seria ya suficiente 
motivo para justificar nuestro rechazo. En efecto, la mo- 
ción se fundamenta en la necesidad de reponer el diálogo 
social a una situación de normalidad, cuando lo cierto es 
que en ningún momento se ha producido la ruptura del 
diálogo social. Una cosa es que en 1987 no haya habido 
concertación social, no haya habido un gran pacto tipo 
AES, AMI, etcétera, y otra cosa es que en 1987 no haya 
habido diálogo social. Los contactos mantenidos por los 
interlocutores sociales han sido frecuentes desde el pasa- 
do mes de septiembre. 

Por otra parte, el esfuerzo negociador dirigido a lograr 
un acuerdo de concertaci6n social para 1987 yo creo que 
es patente y evidente. En cualquier caso, los conflictos que 
han afectado, por ejemplo, a sectores como la sanidad o 
como la enseñanza, han encontrado también cauces de ne- 
gociación suficientes en los Ministerios respectivos. 

Se propone la creación del consejo económico y social. 
Tengo que seiialar también que los cauces de diálogo son 
permanentes en nuestra legislación laboral y sindical. 
Existen, los ha potenciado este Gobierno y funcionan. Po- 
dríamos enumerarlos todos, desde los que existen en las 
leyes aprobadas a iniciativa del Gobierno socialista (Ley 
de Libertad Sindical, modificación del Estatuto de los 
Trabajadores, Ley de Consumidores, cualquier ley, la que 
ustedes quieran), hasta los sistemas de participación ins- 
titucional que existen en muchos organismos que afectan 
a materias socio-laborales (INEM, Emigración, Coopera- 
tivas, etcétera). Existe también diálogo a través de comi- 
siones tripartitas que se han creado últimamente, por 
ejemplo la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales, 
D la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colecti- 
vos. Esta última Comisibn existfa en el Estatuto de los 
rrabajadores, pero sólo se establece, sblo empieza a fun- 
:ionar y sólo se regula durante el mandato socialista y, 
además, se regula con una gran generosidad. Me podrán 
decir ustedes que esta Comisión no tiene que vefcon los 
conflictos sociales. Claro que tiene que ver. Por ejemplo, 
una de las funciones específicas de esta Comisión, que ha 
sido concedida a través de este Real Decreto que amplia 
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las funciones que, en principio, le otorgaba el Estatuto de 
los Trabajadores, es la extensión de convenios colectivos 
a sectores en los que existe una especial dificultad de ne- 
gociación. Ya me dirán ustedes si esto no es contribuir al 
diálogo social y fortalecer a los agentes sociales. 

También tiene otras funciones, como, por ejemplo, la 
derogación de las ordenbnzas laborales y su sustitución 
por convenios colectivos, extremo que ha sido calificado 
por muchos expertos en estas materias como lento y di- 
ficultoso, y se está llevando a cabo por parte de esta 
Comisión. 

Tampoco vamos a cometer la injusticia, señorías, de 
atribuirnos todo el mérito de los cauces de participación 
que hoy existen en nuestra legislación. En algunos casos 
estos cauces han sido impulsados por los propios interlo- 
cutores sociales mediante acuerdos de concertación so- 
cial. Pero evidentemente ,el marco institucional en el que 
actúan los trabajadores y los empresarios se ha desarro- 
llado de modo considerable en estos últimos años. 

Ustedes aluden al artículo 131 de la Constitución. Tam- 
bién hay otros artículos. Hay que leer la Constitución en- 
tera. Está, por ejemplo, el artículo 129, referido a la par- 
ticipación en la empresa. Esta participación en la empre- 
sa tiene precisamente su puntual cumplimiento en un sec- 
tor empresarial en el que algunos han querido ver una es- 
pecial dificultad de diálogo: en la empresa pública. Me re- 
mito al acuerdo sobre participación sindical en la empre- 
sa pública, acuerdo que no sólo implica el diálogo o el 
cauce del mismo, implica nada más y nada menos que la 
participación de los trabajadores en la gestión de la em- 
presa pública. 

Pero volvamos al consejo económico y social. El señor 
Ministro de Relaciones con las Cortes, ya en la Comisión 
Constitucional hace muy poco tiempo, habló de que lo so- 
lemos denominar económico y social, pero que la Consti- 
tución no lo califica. Y que no existe unanimidad ni po- 
lítica, ni doctrinal sobre sus funciones ni sobre la obliga- 
ción de constituirlo. Sin embargo, parece que la interpre- 
tación más ajustada del artículo 131.2 de la Constitución 
vincula la creación de este consejo a la existencia de una 
planificación económica general hecha por ley, y que el 
artículo 131.1 reconoce como potestativa. Sólo, por tan- 
to, en el caso de que se acometiera resultaría obligada la 
constitución de este consejo. 

El señor Ministro en aquella Comisión pidió la opinión 
de los grupos parlamentarios. Unos grupos dieron la res- 
puesta y otros no. La mayoría la eludieron. Pero el pro- 
pio señor Ministro manifestó la posibilidad de estudiar la 
constitución de un organismo que viniera a ser el lugar 
de encuentro entre los distintos interlocutores sociales, 
sindicatos y patronales, que desempeñara funciones de 
asesoramiento en materia de ámbito socio laboral. 

Con todo, señorías, señor proponente, podríamos pres- 
cindir de analizar la obligatoriedad de constituir el con- 
sejo o las funciones vinculadas o no a la planificación 
(que, efectivamente, están vinculadas en la Constitución) 
o los problemas de su'constitución multitudinaria. Le re- 
cuerdo que hay una proposición no de ley de Euskadiko 
Ezkerra, en concreto que, si se llegara a aceptar, implica- 

ría que este consejo estaría compuesto nada más y nada 
menos que por 82 miembros. Podríamos prescindir, como 
digo, de todo esto, y votar favorablemente la propuesta 
que ha hecho el CDS, pero no lo vamos hacer, porque re- 
cordemos que esta moción es consecuencia de una inter- 
pelacibn, y a la vista de cómo se instrumentalizaron los 
conflictos en aquella interpelación, no tenemos la seguri- 
dad de que nuestro voto se interpretara como aceptación 
de que existen carencias en los instrumentos de diálogo, 
o como aceptación de las tesis de fondo del CDS en su 
interpelación. 

El segundo punto de la moción habla de un plan de de- 
sarrollo tecnológico, y no lo vamos a hacer porque es fran- 
camente poco ambicioso. Usted no sé si recuerda que exis- 
te ya en plan de elaboración, y además existe el compro- 
miso de presentar en los próximos Presupuesos Genera- 
les del Estado, un plan nacional de investigación cientí- 
fica y desarrollo tecnológico. Este mismo plan, la forma 
de elaborarlo, cómo se está elaborando, los órganos que 
están interviniendo, su composición en programas nacio- 
nales, sectoriales, de formación de personal investigador, 
de comunidades autónomas, etcétera, sus áreas relacid- 
nadas con la tecnologfa de la producción, calidad de vida 
incluso, agroalimentación y recursos naturales, todo esto 
fue explicado en Comisión. ¿Cuál fue la respuesta del CDS 
a esta explicafión del Secretario de Estado de Universi- 
dades y de Investigación? La respuesta fue la siguiente: 
Nos ha parecido la intervención del señor Secretario de 
Estado satisfactoria, tranquilizante y estimulante. kepa- 
se el «Diario de Sesiones* y comprobará usted que estas 
son las palabras exactas que dijo el representante del CDS 
en aquella sesión. 

En relación con la Comunidad Económica Europea, us- 
tedes plantean la utilización de las cláusulas de salva- 
guardia y demás medidas aplicables para la defensa de 
los intereses nacionales, y todo el mundo sabe e s t á  en 
el Tratado de Adhesión, está en el Tratado de Roma, en 
el artículo 2 2 6  que las cláusulas de salvaguardia son 
mecanismos excepcionales concebidos para aliviar las di- 
ficultades de aplicación del Tratado en algunos países 
miembros durante el período de transición; que la adop- 
ción de estas cláusulas de salvaguardia está condiciona- 
da a que existan razones graves o circunstancias excep- 
cionales, dado que implican una derogación transitoria 
de obligaciones derivadas. del Tratado. Pues bidn, el Go- 
bierno español ha solicitado y obtenido la aplicación de 
estas cláusulas en los casos de productos siderúrgicos pro- 
cedentes de países comunitarios y países terceros, y para 
la importación de urea. También está previsto la solici- 
tud de la aplicación de estas cláusulas para otros supues- 
tos, como para el ovino y determinadas especies de 
calamar. 

Pero ustedes piden, además, la aplicación de otras me- 
didas. El Gobierno español ha intervenido en la tramita- 
ción de medidas tales como la vigilancia previa de impor- 
taciones provenientes de determinadps países terceros en 
multitud $e productos que no tengo tiempo de enumerar. 

Termino, señor Presidente. En la solución de los pro- 
blemas de los ciudadanos, en la solución de esta conflic- 
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tividad que es normal, evidentemente, en cualquier sacie- 
dad democrática, yo creo que es necesario implicar a toda 
la sociedad, no sólo al Gobierno. Por ejemplo, podríamos 
hablar de algo a lo que ustedes se han referido: los pro- 
gramas de 1 + D. Qué duda cabe que si no se implica a 
la industria y al sector empresarial para que cree depar- 
tamentos de 1 + D, que si no se implica a la Universidad 
en su interacción con las empresas y con la sociedad, que 
si no intervenimos todos en el aumento de personal inves- 
tigador, qué duda cabe, repito, que estos planes pueden 
no resultar eficaces. 

Estaría bien, señorlas, que nos miráramos a nosotros 
mismos; que la Cámara trasladara al conjunto de la so- 
ciedad su,voluntad de hacer frente a los problemas que 
los ciudadanos tienen planteados, su confianza de que por' 
encima de las lógicas discrepancias partidarias, los me- 
canismos democráticos y parlamentarios son suficientes 
para garantizar una respuesta eficaz e inmediata a aque- 
lla problemática, y su esperanza de que, a pesar de las di- 
ficultades de la coyuntura actual, una adecuada política 
de Gobierno puede preparar un futuq mejor para todos. 

Ha visto que lo he leído, y me imagino que le sonarán 
a usted estas palabras; son palabras del CDS, incorpora- 
das a una resolución del debate último sobre el estado de 
la nación y votadas por todos. 

Creo, señorías, que deberíamos mantener esa voluntad, 
esa confianza y esa esperanza, sobre todo cuando el Pre- 
sidente del Gobierno está impulsando, una vez más, una 
nueva concertación social. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arnau. 
Tiene la palabra el señor Martinez Cuadrado a efectos 

de expresar la aceptación o rechazo de las enmiendas pre- 
sentadas a la moción. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Señor Presidente, 
señorías, en relación con la enmienda de adición que hace 
el ,Grupo Parlamentario de Coalición Popular; nosotros 
aceptarfamos que en el punto segundo se mantenga ... 
(Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Martínez 

Puede continuar, señor Martínez Cuadrado. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Nosotros aceptaríamos que se mantenga 
todo el punto segundo, y el planteamiento *Asimismo so- 
licita del Gobierno que en la próxima i e y  de Presupues- 
tos ... w ,  que es realmente una adicibn, lo aceptamos, aun- 
que' en el punto tercero de la enmienda de adición, cuan- 
do se dice aAsimismo se establecerá enJa prdxima Ley de 
Presupuestos una estable normativa sobre la flexibili- 
dad...,; se eliminase la palabra rflexibilidadu, y pusiéra- 
mos, si le parece, como aceptación posible de enmienda 
ain vocem, e..: una estable normativa sobre la amortiza- 
ción que garantice la adecuada reinversión real en acti- 
vos fijos,. Si se acepta este planteamiento, nosotros acep- 
taríamos también la adición que se propone. 

Cuadrado. Silencio, por favor, señorías. 

En lo que se refiere a la enmienda de modificación del 
punto tercero, entendemos que se mantiene todo nuestro 
primer apartado, pero a partir de a... y asimismo ... a, en- 
tendemos que no es necesario, porque está en el espfritu 
del primer apartado. Aceptaríamos, con la modificación 
siguiente, la última parte: aDentro de este contexto, se so- 
licita al Gobierno que antes de concluir el presente ejer- 
cicio remita a las Cortes Generales un plan para adecuar 
la financiación de nuestro sistema público de protección 
social a las normas comunitariasm. Si se aceptase así, no- 
sotros lo haríamos nuestro y lo incluiríamos como adi- 
ción a nuestro punto tercero. 

Aceptamos íntegramente la adición que se propone a 
nuestra moción en el punto cuarto. 

En lo que se refiere a la propuesta que hace la Agrupa- 
ción de Independientes de Canarias, presentada por el se- 
ñor Mardones, nosotros entendemos que ya hemos ex- 
puesto, tanto la seqiana pasada como ésta, cuál es nues- 
tro espíritu de cooperación. Entendíamos que por parte 
del Grupo mayoritario, al menos en lo que se deduce de 
la intervención de su portavoz, se comparte el espíritu de 
la moción, quizá no el análisis, pero sí el espíritu, y en 
ese espíritu entendemos -y lo hemos dicho antes- que 
no se tratarla de desarrollar una vez más una norma cons- 
titucional, como aquella que habla del derecho de huel- 
ga, que es concretamente la que se propone por parte de 
la Agrupación de Independientes de Canarias. Tampoco 
hemos aceptado lo que se nos sugería por parte de otros 
grupos en el sentido de referimos a unas normas de rela- 
ciones industriales. 

Naturalmente el espíritu de nuestra moción no se adap- 
ta al que se pretende incoiporar, y lamentamos señalarle 
que no lo hacemos nuestro. Por tanto, con las adaptacio- 
nes y adiciones que se han ,hecho oralmente, nosotros 
mantendríamos el conjunto de la primera proposición 
que hemos hecho. 

Muchas gracias, señorías; muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez Cua- 

Señor Rato, ¿no existe inconveniente por parte del Gru- 
drado. 

po de Coalición Popular? 

El señor DE RATO FICAREDO: No, señor Presidente; 
aceptamos las enmiendas rin vocem del Grupo del CDS y 
votaremos, en consecuencia, afirmativamente toda la 
moción. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. (El señor 

Tiene la palabra el seiior Hinojosa. 
Hinojosa 1 Lucena pide la palabra.) 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, mi 
Grupo deseaSía que el punto 1 de la moción fuera votado 
separadamente del resto, si ello es posible. 

El señor PRESIDENTE: Es posible, en tanto en cuanto 
no ha sido objeto de enmienda. 
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Vamos a someter, por tanto, a votación la moción en 
los términos resultantes de la aceptación parcial de las en- 
miendas presentadas por el Grupo de Coalición Popular. 

El punto 1 queda en los términos en los que ha sido pro- 
puesto por el Grupo del CDS. 

Al punto 2 se le añade el segundo párrafo propuesto por 
la enmienda de Coalición Popular, más el tercer párrafo, 
en los' siguientes términos: UAsimismo, se establecerá en 
la próxima Ley de Presupuestos una estable normativa so- 
bre la amortización que garantice la adecuada reinver- 
sión real en activos fijos*. 

Al punto 3 se le adiciona el último párrafo de la en- 
mienda de Coalición Popular en los siguientes términos: 
aDentro de este contexto se solicita al Gobierno que, an- 
tes de concluir el presente ejercicio, remita a las Cortes 
Generales un plan para adecuar la financiación de nues- 
tro sistema público de protección social a las normas 
comunitarias*. 
Y el apartado 4 de la enmienda de Coalición Popular se 

acepta íntegramente y se añade al texto propuesto por el 
Grupo del CDS. 

En estos términos se somete a votación el apartado 1. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 95; en contra, 154; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

Sometemos seguidamente a votación los tres apartados 

Comienza la votación. (Pausa.) 

primero. 

restantes. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 94; en contra, 152: abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los restan- 
tes apartados de la moción. 

El Pleno se reanudará a las cinco de la tarde. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesiibn a las cinco y cinco minutos de la 
tarde. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR, SOBRE GARANTIAS QUE OFRECE EL 
GOBIERNO DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
PRESUPUESTOS PARA 1987 Y, POR LO TANTO, 
DEL CUMPLIMIENTO DE SUS PREVISIONES MA- 
CROECONOMICAS Y EFECTOS DE LOS AUMEN- 

TOS DE RECAUDACION PRODUCIDOS EN EL 
EJERCICIO DE 1986 

El señor PRESIDENTE: 'Se reanuda la sesión. 
El punto cuarto del orden del día es el correspondiente 

a interpelaciones urgentes. 
Interpelación del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 

pular, sobre garantías que ofrece el Gobierno en cumpli- 
miento de la Ley de Presupuestos para 1987 y, por lo tan- 
to, del cumplimiento de sus previsiones macroeconómi- 
cas y efectos de los aumentos de recaudación producidos 
en el ejercicio de 1986. 

Para su defensa, el señor Rato tiene la palabra. 

El señor DE RATO FICAREDO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, quiero empezar la presenta- 
ción de esta interpelación aclarando que la referencia que 
en la misma hacemos -o al menos en la interpelación for- 
malmente presentada ante la Secretaría del Congreso- a 
que se solicitan de la Presidencia del Gobierno o de éste 
en su conjunto las siguientes precisiones, en nada quiere 
decir que estemos refiriéndonos a ninguna falta de consi- 
deración, ni de la labor del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda ni mucho menos de sus titulares en los ejercicios 
anteriores y en el presente. Pero estamos convencidos de 
que los problemas que hoy intentamos presentar ante esta 
Cámara requieren una voluntad política suficientemente 
alta, con suficiente capacidad -sería mejor la expre- 
sión- de decisión, y por eso hacemos la referencia a la 
Presidencia del Gobierno y al Gobierno en su conjunto. 

En realidad, señorías, desde la llegada al poder del Par- 
tido Socialista se nos ha dicho que se practicaba la única 
política económica posible, aunque ésta no fuera siempre 
la misma; se nos ha dicho que era imprescindible acercar 
nuestra economía a la de los demás países occidentales; 
se nos ha dicho por el Presidente del Gobierno que el ca- 
pitalismo era el menos malo de los sistemas económicos, 
y se nos ha repetido hasta la saciedad que no era posible. 
la creación de empleo sin el aumento de la productividad 
y de la inversión y la disminución de la inflación; y se nos 
han dicho muchas cosas, la mayoría de ellas llenas de sen- 
tido común. 

¿Por qué, entonces, nuestra economía continúa gene- 
rando desempleo? Las cifras recientes las conocen todos 
ustedes. ¿Por qué continuamos en una situación en la que, 
en escasamente cuatro meses del ejercicio de 1987, volve- 
mos a encontrarnos ante una situación de dureza mone- 
taria que parece indicar una clarísima situación de cri- 
sis? Algunos de ustedes recordarán que esta dureza mo- 
netaria se asemeja mucho a la que se implantó en mu- 
chos países occidentales, y en el nuestro también, en los 
años 1979 y 1981. Pero no existen razones claras para sa- 
ber por qué estamos ante esta situación. 

Las alzas salariales que se han producido, o que afec- 
tan a los trabajadores espafioles, no justifican medidas de 
este calibre. Aquí tengo un cuadro oficial en el que se nos 
dice que 10.657.000 trabajadores españoles van a tener un 
alza del 5,6 por ciento. Estos, como es natural, son los fun- 
cionarios, el salario mínimo interprofesional, los pensio- 
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nistas, las clases pasivas y los trabajadores con convenios 
a dos ados. Si comparamos los crecimientos de los agre- 
gados monetarios (que tan a menudo en la prensa en los 
últimos dfas han querido justificar la situación de máxi- 
ma emergencia y de subidas de los intereses de diez pun- 
tos reales) nos encontramos con que no estamos ante au- 
mentos de los ALP de esas característi'cas como para jus- 
tificar una situación de máxima crisis. ¿Estamos, por tan- 
to, intentando atraer capitaIes extranjeros a base de in- 
crementar las tasas de interés en España? Nadie diría que 
eso es lo adecuado, ni siquiera el Gobierno lo dice. Las re- 
servas al mes de febrero eran 1.620 millones de dólares, 
y sin embargo, con razones visibles o sin ellas, la reali- 
dad es que en España hoy el dinero es diez puntos más 
alto de la tasa de inflación, es decir, un interés real de 
diez puntos, y sin duda el más alto de todo el mundo 
occidental. 

Las restricciones monetarias tienen muy graves conse- 
cuencias sociales y económicas, son una medicina muy 
dura y afecta a casi todos los españoles, especialmente a 
los más débiles. Afecta a aquellos que han pedido crédi- 
tos para comprarse casas, a las pequeñas empresas que 
necesitan créditos para ampliar sus instalaciones, a los 
consumidores que se han fiado de una propaganda (les re- 
cuerdo las manifestaciones triunfalistas del propio Presi- 
dente del Gobierno durante la campaña de las pasadas 
elecciones generales, y más tarde haré referencia a las del 
Ministro de Hacienda en la presentación de los Presupues- 
tos del año 1987) y, sin embargo, en este momento se en- 
cuentran con que se ha cambiado sustancialmente la po- 
lítica monetaria. 

Las restricciones monetarias, he dicho, son una medi- 
cina dura, y no tienen justificación si no va a ser una me- 
dicina a corto plazo y si no va a ir acompañada de algo 
más que cambie la situación real que provoca las tensio- 
nes. Las restricciones monetarias encarecen la inversión, 
perjudican la competitividad, hacen que nuestra peseta 
se valore al alza en los mercados internacionales en con- 
tra de la realidad de nuestra inflación. Más tarde habla- 
remos de cuál es la situación de nuestro comercio exte- 
rior y hasta qué punto parece inexplicable que en este mo- 
mento y en este año, que es nuestro segundo año de en- 
trada en el Mercado Común, el Gobierno tenga como úni- 
ca arma económica la de encarecer el dinero en diez pun- 
tos reales. 

Existen otras explicaciones, aparte de las que vamos a 
entrar en el conjunto de la interpelación, que son las de 
las manipulaciones monetarias. La economía española ha 
sufrido dos tipos de manipulaciones monetarias en el ú1- 
timo ejercicio y en el del año 1987. En el ejercicio del año 
1986 el Gobierno forzó a la baja los intereses. Es cierto 
que estábamos en un período preelectoral. Es cierto que, 
según nuestros cálculos, el Gobierno con la reducción de 
los intereses, se ahorró aproximadamente 300.000 millo- 
nes de intereses en la deuda, pero no tiene ninguna expli- 
cación que un país que aumentaba su diferencial con sus 
competidores estuviera en una política expansiva desde 
el punto de vista monetario. No tiene más explicación que 
la de que entonces se buscaba un beneficio electoral y se 

buscaba también un abaratamiento ficticio de la deuda 
pública, pero ahora los que pagan esa búsqueda, los que 
pagan esas ventajas electorales son los consumidores, los 
inversores y los trabajadores españoles, No serán las gran- 
des empresas las que sufran las mayores consecuencias, 
serán todas esas pequeñas y medianas empresas, serán to- 
dos esos pequeños y medianos empresarios individuales 
a los que ahora desde el Gobierno se les hacen acuSacio- 
nes ligeras, en mi opinión, los que en este momento van 
a encontrarse con las ventanillas de los bancos o cerra- 
das, o con seis, siete u ocho puntos por encima del precio 
del dinero de hace escasamente tres meses. 

Pero la pregunta continúa, ¿por qué el Gobierno tiene 
que recurrir a esta situación? ¿Va a hacerlo para mejorar 
nuestra competitividad? Claramente, no. Nuestra balan- 
za comercial, como he dicho antes, supone un clarísimo 
riesgo para la estabilidad económica española, y el pro- 
pio Fondo Monetario Internacional nos anuncia en su ú1- 
timo informe que, de seguir las cosas como están, España 
pasará a ser un país con una deuda exterior que calp.da 
en su previsión por encima de los 200.000 millones de dó- 
lares en el año 1996. Señores, ésas son cifras muy discu- 
tibles, con asunciones muy discutibles. Pero la dirección 
es la conocida de los países con deudas exteriores que no 
pueden soportar. 

Importantes editorialistas en la, prensa española nos 
anuncian que por primera vez en el año 1987 nuestra de- 
bilidad comercial se puede comer lo único que nos ha sal- 
vado en 1986, que es la entrada masiva de reservas por 
turismo. 

El déficit comercial al mes de abril, y todos ustedes lo 
habrán leído, es realmente espeluznante; estamos en me- 
dio billón de déficit comercial; pero es que, además, las 
exportaciones empiezan a ser negativas. No es ya que 
nuestras importaciones crezcan más deprisa que nuestras 
exportaciones, es que en términos reales nuestras expor- 
taciones empiezan a ser negativas. Nuestra falta de com- 
petitividad es demasiado fuerte para oponerse a la entra- 
da de las mercancías comunitarias en este momento. 
Y si vemos las cifras de penetración del Mercado Co- 

mún en nuestra economía, nos damos cuenta que proba- 
blemente acabaremos este año con una cifra de cerca de 
un billón de pesetas de productos de empresas comunita- 
rios que se venden en España, que no se vendían el año 
anterior, y que consecuentemente las empresas y los tra- 
bajadores españoles no van a poder vender. 

Lo que es inadmisible es que se diga, como se ha dicho 
en esta Cámara, que tenemos que estar tranquilos por la 
situación de las importaciones, porque se refieren a los 
bienes de equipo. Señorías, en el Mercado Común no se 
entra para comprar bienes de equipo, para eso se queda 
uno fuera, los compra, los paga y se acabó. En el Merca- 
do Común se entra para vender a un mercado de 250 mi- 
llones de consumidores. Pero es que nosotros no sólo no 
somos capaces de vender a los extranjeros, si no que ellos 
son mucho más capaces de vender dentro de nuestra 
economía. 

Entonces, ¿qué es lo que sucede? Evidentemente con el 
dinero'más caro no se va a arreglar ese problema. Noso- 



CONGRESO 
- 3063 - 

27 DE MAYO DE 1987.-NÚM. 52 

tros no podemos pensar que el Gobierno no conozca esta 
realidad, y desde luego estamos seguros de que el señor 
Ministro de Economía y Hacienda no sólo la conoce, si no 
que sabe que es exactamente Lo contrario de lo que nues- 
tra economía necesita. La que no entendemos es por qué, 
junto con unas restricciones monetarias similares a las de 
1979 y 1981 (quiero recordar a S S .  S S .  que las restriccio- 
nes monetarias, además de las consecuencias inmediatas, 
tienen una consecuencia gravísima sobre la confianza), 
durante años hemos estado escuchando cómo la actividad 
privada española no se relanzaba, cómo la desconfianza 
de todos esos cientos de miles de consumidores y de em- 
presarios, a los que les dieron en los dedos durante los 
años 1979 y 1981 -aparte de la crisis bancaria, que pro- 
bablemente no es ahora el momento de hablar de ella-, 
ha durado tres o cuatro años y en doce meses de recupe- 
ración se ha acabado volviendo a la política de cerrojazo. 

Señorías, 1986 fue un año de grandísimas oportunida- 
des. Se lo dijimos aquí en abril de 1986 al señor Ministro 
de Economía y Hacienda. No es difícil ser Ministro de 
Economfa y Hacienda en un país en crisis, las recetas son 
siempre las mismas: apretar el cinturón. Es muy difícil 
ser Ministro de Economía y Hacienda en un país en ex- 
pansión, en un país con oportÚnidades. Las oportunida- 
des de 1986, señorías, han supuesto que nuestra relación 
real de intercambio neta haya aporado 3 puntos del PIB 
a la economía nacional; toda la crisis del petróleo supuso 
4 puntos negativos del PIB y en un sólo año hemos recu- 
perado el 75 por ciento de esa situación. Ese es exacta- 
mente el crecimiento que tuvimos el año pasado. iQué 
más se podía haber hecho? iNo se podía haber hecho nada 
más? 

Pero es que no sólo no se ha hecho nada más, sino que 
tres meses después de acabar el año 1986 estamos meti- 
dos en una restricción monetaria de las características 
que he mencionado. 

Se puede discutir mucho sobre cuáles son las causas, 
pero yo quiero plantear hoy en esta Cámara una por el ta- 
maño de las cifras (las cifras que voy a citar son todas ofi- 
ciales, algunas de ellas muy difíciles de conseguir, como 
diré más adelante, pero todas oficiales), que se refiere a 
la responsabilidad exclusiva del Gobierno y a la respon- 
sabilidad exclusiva de esta Cámara:Me refiero, como to- 
dos ustedes seguramente intuyen, a la política presupues- 
taria de los últimos cinco años. 

Hay que hablar de la política presupuestaria de los úl- 
timos cinco años; no caigamos en la trampa de discutir 
un sólo año, porque ya hay tendencia en estos cinco años 
muy graves, que se repiten año tras año y que, en mi opi- 
nión, se pueden enumerar en cinco puntos. 

El peso del'Estado en nuestra' economía ha pasado de 
aproximadamente el 36 por ciento al 41 por ciento. ¿Para 
qué? {Es que han mejorado los servicios sociales? ¿Es que 
el porcentaje del PIB de la protección social ha mejora- 
do? No, señorías, está estancado y, en algunos casos, está 
en recesión. ¿Es que la inversión pública ha mejorado? 
En los últimos tres anos ha descendido el 12 por ciento. 
Por tanto, nadie entiende para qué se amplía el peso del 
Estado para que después no tenga ninguna repercusión 
real sobre la economía, 

Las necesidades de financiación del sector público han 
tenido un aumento acumulativo de dos billones anuales: 
de más de dos billones en el año 1982 a más de 10 billo- 
nes setecientos y pico mil millones a finales del año 1986. 

El incremento de la presión fiscal ha sido prácticamen- 
te de un punto todos los años, un promedio de cinco pun- 
tos en cinco años, y eso no ha servido en absoluto para re- 
ducir las necesidades de financiación del sector público. 
El crecimiento de la deuda pública ha sido de 12 billo- 
nes; y eso creando un mercado opaco, monopolístico, del 
sector público para financiar su propio déficit. 

Por último, el gasto corriente, todos los años es un bi- 
llón de pesetas más de lo que aquí se aprueba. 

Esta es, y no otra, la característica de la política pre- 
supuestaria del Gobierno socialista durante cinco años. 
El Gobierno no ha sido ajeno a todo esto. Durante esos 
cinco años ha presentado leyes de presupuestos en esta 
Cámara, aprobadas por su Grupo, en las que se ha ido 
dando cada vez mayores poderes a sí mismo para variar, 
retrasar, cambiar, modificar todas las partidas' presu- 
puestarias. Ha llegado a convertir el presupuesto en la so- 
lución más fácil, no para hacer política económica, sino 
para resolver los problemas de gestión de los Ministerios. 

Voy a ponerle a ustedes cuatro ejemplos concretos que 
han sucedido desde el 1 P de enero de 1987 hasta la fecha. 
El Ministerio de Trabajo, en el mes de octubre de 1986, 
ante las presiones de que no se cubría suficientemente el 
seguro de desempleo, introduce por Decreto-ley 100.000 
millones más; nadie discute la necesidad del seguro de de- 
sempleo, partida extrapresupuestaria. El Ministro de 
Educación, como consecuencia de los problemas públicos 
que tiene ante la puerta de su Ministerio, decide, por su 
cuenta y riesgo, suponemos, adelantar su programa en 
50.000 millones; 50.000 millones extrapresupuestarios. El 
Ministro de Industria nos dice que tiene que reformar su 
política de acero, y a menos de tres meses de la aproba- 
ción de los presupuestoss habla de 250.000 millones más. 
Y el Ministro de Economía y Hacienda nos dice que va a 
conceder a los ayuntamientos la posibilidad de aumentar 
la contribución urbana hasta el 40 por ciento y, al mismo 
tiempo, los valores catastrales del 200 al 250 por ciento 
de aumento y, además, declara pocos días más tarde en 
el extranjero que en Espatía la presión fiscal es suficien- 
te. ¿Que presión fiscal? 

Este incremento continuado del desfase presupuestario 
hace que las leyes de presupuestos se incumplan sis- 
temáticamente. 

Pero no vamos a discutir sólo de las leyes de presupues- 
tos. Los presupuestos son un instrumento; no son un fin 
en sí mismos, son un instrumento para hacer una políti- 
ca real, para cambiar la realidad de la situación econó- 
mica y poneso vienen acompailados de unas previsiones 
macroeconómicas. 

Efectivamente, las previsiones macroecon6micas del 
Gobierno no se han cumplido en ninguno de los ejerci- 
cios. ¿Cómo se iban a cumplir con la práctica presupues- 
taria que se estaba llevando a cabo? En el año 1986 se ha 
cumplido probablemente sólo la del crecimiento del tres 
por ciento. Pero, señorías, ya les he dicho a ustedes que 
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1986 ha sido el mejor ario de los últimos veinte -proba- 
blemente de más-, no ha habido oportunidad económi- 
ca en la historia reciente.de España similar a la de ese 
ario. No hemos conseguido bajar nuestra inflación; hemos 
tenido inflación negativa, y sin embargo nos hemos man- 
tenido en el mismo índice de inflación. Hemos manteni- 
do un crecimiento inferior al que necesitábamos y hemos 
sufrido un deterioro de nuestra competitividad realmen- 
te asombroso. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, le ruego que con- 
cluya. Su tiempo ha transcurrido. 

El seiior DE RATO FICAREDO: Sí, señor Presidente. 
Sin duda, los cuadros macroeconómicos no se han po- 

dido cumplir porque los presupuestos no se han podido 
cumplir. Voy a dar algunos ejemplos de los desfases pre- 
supuestarios que estamos viviendo. 

Señorías, en el año 1986 el Gobierno aumentó los cré- 
ditos iniciales en un billón 500.000 millones de pesetas. 
Los créditos ampliables, que son los que nos pasan por 
las Cortes, fueron de un billón 153.000 millones y en el 
año 1983 eran de 80.000 millones. Los pagos no financie- 
ros del Estado en términos del PIB aumentaron hasta el 
20 por ciento, incrementándose cada año. Todos éstos son 
datos oficiales. Por cierto, quiero decirles que la liquida- 
ción de presupuestos del año 1986, que yo he tenido la 
suerte de conseguir oficialmente después de cuatro ges- 
tiones personales, no se encuentra en la Cámara. La Cá- 
mara no tiene información presupuestaria. A la mañana 
de hoy, la Cámara desconoce la liquidación del presupues- 
to de 1986, que está impresa, y ustedes no tienen infor- 
mación al respecto. Durante todo el verano pasado no se 
enviaron liquidaciones de presupuestos a 1a.Cámara. Esa 
es la situación en la que nos encontramos. 

El año 1986 se malgastó completamente. Los 850.000 
millones, aproximadamente, que suponía el beneficio de 
?a rebaja del petróleo para la economía española se los co- 
mió completamente nuestro desgaste de comercio inter- 
nacional. ¿Pero esto está cambiando en el año 1987? ¿Es 
que por casualidad hay un cambio absoluto de tenden- 
cia? El Presidente del Gobierno acaba de hacer manifes- 
taciones relativas a acabar con el déficit en una declara- 
ción al .Washington Post. y el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda nos repite todos los días que el gasto pú- 
blico es el leviatán de los ministros de economía de todos 
los países. ¿Es que seguimos en esa tendencia? ¿Conocen 
ustedes las cifras oficiales del año 1987? Pues bien, yo se 
las voy a decir. 
Las cifras oficiales a marzo de 1987, que son las últi- 

mas que hemos recibido oficialmente, nos hablan de un 
aumento de los ingresos del 48,9 por ciento y de un 49.8 
por ciento de los gastos. Las previsiones presupuestarias 
eran de un aumento en los ingresos del 12 por ciento y 
del 9 por ciento de los gastos. Seguimos exactamente en 
la misma tendencia que año tras año. 

¿Puede alguien dudar que si este ajuste no se realiza, 
si el presupuesto del Estado no consigue acercarse a sus 
propias previsiones, nunca conseguiremos adecuar nues- 

tra economía ya no a las previsiones de la oposición, ya 
no a los planes económicos de la oposición, sino a las pro- 
pias previsiones macroeconórnicas del Gobierno. En rea- 
lidad, señorías, esta Cámara se entera cada vez menos de 
lo que sucede. Ustedes habrán leído que el Gobernador 
del Banco de España, en una playa famosa de la Costa 
Brava, declaraba su conocimiento y su acusación de que 
era el déficit público el responsable de la situación mo- 
netaria. Pero es que el 31 de marzo, el señor Gobernador 
del Banco de España en esta Cámara nos decía lo contra- 
rio. ¿Qué sucede para que las autoridades del Estado es- 
pañol supuestamente independientes no nos digan en esta 
Cámara lo que ocurre? (Se han dado cuenta de que por 
aquí ya no vienen siquiera las liquidaciones de presupues- 
tos? ¿O es que les da miedo decir en esta Cámara la ver- 
dad de lo que está sucediendo en la economía española? 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, le ruego concluya. 

El señor DE RATO FICAREDO: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya, no que diga 
que sí, sino que concluya. (Risas.) 

El señor DE RATO FICAREDO: De acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ha consumido S. S. el doble 
del, tiempo asignado al turno en este trámite. 

El señor DE RATO FICAREDO: De acuerdo, señor 
Presidente. 

La conclusión es muy simple, y espero que la benevo- 
lencia de la Presidencia me deje formularla. Nosotros ve- 
nimos hoy a preguntar al señor Ministro de Economía y 
Hacienda quién nos garantiza que la Ley de Presupues- 
tos, aprobada con los votos de la mayoría socialista, se va 
a cumplir. ¿Nos lo garantiza el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda? ¿Cómo? ¿Nos lo garantiza el conjunto 
del Gobierno? ¿Cómo? ¿Nos lo garantiza el señor Presi- 
dente del Gobierno? Pues que venga aquí y nos lo expli- 
que, porque estamos hablando del cumplimiento de una 
ley, estamos hablando del cumplimiento del programa 
macroeconómico del propio Gobierno. No estamos ha- 
blando de las posiciones de la oposición, porque yo les 
aseguro a ustedes, señorías, que con incrementos del gas- 
to de un billón por encima de lo presupuestado cada año, 
con reducciones de la inversión del 12 por ciento, con au- 
mentos todos los años de dos billones de 1;s necesidades 
del sector público, pese a aumentos considerables de la re- 
caudación, estamos condenando a la economía nacional 
a encontrarse en situación de crisis, exceptuando cuando 
se produzcan loterías internacionales como las de los años 
1984 y 1986. Y, señorías, todas las previsiones es que las 
loterías internacionales se han acabado para bastante 
tiempo, y las previsiones de una institución independien- 
te como el Fondo Monetario Internacional nos advierten 
claramente que para finales de esta década España será 
un país con un gravísimo problema de sector exterior y ,  
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lo que es mucho más grave, para principios de la próxi- 
ma empezaremos a ser uno de los países en los que se 
plantean problemas muy serios de deuda exterior. 
Yo ya sé que se puede hablar de la responsabilidad de 

muchos agentes económicos, pero hoy aquí y ahora espe- 
ramos que el señor Ministro de Economía y Hacienda nos 
hable de la responsabilidad de su Ministerio y de su Go- 
bierno. Y si el señor Ministro de Economía y Hacienda 
nos dice que él no puede controlar el gasto público, en- 
tonces esperamos que nos digan quién en el Gobierno es 
el responsable del gasto público. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y 

Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, a pesar del uso generoso que ha hecho del 
tiempo el señor Diputado interpelante durante su turno, 
no ha sido capaz de pergeñar un discurso concreto, cla- 
ramente inteligible sobre qué es lo que pregunta y en qué 
medida lo que pregunta tiene que ver con una acusación 
concreta sobre lo que viene haciendo o no haciendo el Go- 
bierno. Si bien es verdad que muestra su perplejidad ante 
la situación actual -una situación que, como todas, en 
la realidad tiene sus aspectos paradójicos inevitables, 
como es el hecho de que exista un gran déficit comercial 
y,  sin embargo, tengamos un problema de tendencia a la 
apreciación de la peseta como consecuencia de una ba- 
lanza de pagos por cuenta corriente positiva y de una en- 
trada muy fuerte de capital, a corto, a medio y a largo pla- 
zo-, sin embargo, al final yo no he entendido muy bien 
qué es lo que nos está proponiendo, por ejemplo, en este 
campo; si de lo que se trata es de devaluar más la peseta 
y aumentar las tensiones inflacionistas dentro del país 
con el fin de vender más en el exterior; si lo que cree es 
que la demanda interna está creciendo demasiado poco 
cuando, de acuerdo con nuestros cálculos, no estará cre- 
ciendo menos del 7 por ciento a lo largo del primer cua- 
trimestre; si cree que este crecimiento, que es unos cua- 
tro puntos o cinco por encima de los que se están produ- 
ciendo en el resto de los países de la OCDE, hay que com- 
plementarlo con un crecimiento todavía superior de las 
exportaciones; si en realidad tiene dos pesos y dos medi- 
das, porque, de acuerdo con el señor Rato, es un escán- 
dalo que los tipos de interés en el mercado monetario y 
en los mercados de corto plazo estén 10 puntos por enci- 
ma de la inflación, y, sin embargo, no le preocupa que en 
el caso de la evolución de las magnitudes monetarias que 
en los meses de febrero y marzo crecieron al 19 por cien- 
to, este crecimiento esté 16 puntos por encima del creci- 
miento previsto para el PIB. Eso le debe parecer perfec- 
tamente compatible con las previsiones de inflación. 

De manera, señor Rato, que yo no he sacado muchas 
conclusiones sobre cuál es su posición acerca de lo que 
hay que hacer ahora. Sé que no le gusta lo que hace este 
Gobierno. Esta es la razón por la cual usted forma parte 

de la oposición, entre otras cosas, pero la verdad es que, 
como esto lo viene diciendo desde hace tantos años y de 
tantas maneras y de modo tan diferente, esto no es una 
novedad, y desde luego poco nos ha podido ilustrar a la 
Cámara sobre cuál es la posición de su Grupo sobre lo que 
habría que hacer en materia de política monetaria, polí- 
tica fiscal, política de tipo de cambio o política de rentas. 
Según S .  S. las subidas de los salarios no son preocupan- 
tes; según S. S. la evolución de las magnitudes moneta- 
rias de 16 puntos por encima de la previsión del creci- 
miento real del PIB no es preocupante; sin embargo, es 
muy preocupante que durante unos meses los tipos de in- 
terés a corto plazo, sobre todo a corto plazo, hayan subi- 
do, no 10 puntos como dice S. S (puesto que al principio 
de año estaban entre el 11 y el 12 por ciento), sino 7 pun- 
tos aproximadamente. Pero, desde luego, esto no es lo que 
están pagando las pequeñas, medianas y grandes empre- 
sas, porque los tipos de interés aplicados por la banca 
«prime rateu estaban en torno al 14 6 15,s por ciento y 
hoy están en torno al 16,s 6 17 por ciento. Y los demás 
tipos, naturalmente, con una gama mayor o menor de di- 
ferencia sobre el «prime rateD, son 10s que se están apli- 
cando. De manera que el coste de la financiación a las em- 
presas ha aumentado ciertamente como-consecuencia de 
las medidas de política monetaria que el Gobierno ha de- 
bido tomar, al no desear apreciar el tipo de cambio de la 
peseta, que es lo único que hubiera podido evitarlas, di- 
cho sea de paso, y este aumento, sin embargo, será aproxi- 
madamente de unos 3 puntos. 

Por lo demás, le agradezco a S. S. que haya reconoci- 
do, por fin - e n  nombre de su partido, entiend-, que he- 
mos tenido una recuperación de al menos doce meses. A 
lo largo de todas sus críticas, y le recuerdo también a 
SS. SS. su intervención en los Presupuestos Generales del 
Estado y la del portavoz de su partido en aquel momen- 
to, don Manuel Fraga, ustedes no reconocían siquiera la 
recuperación de la economía española. Que hayan venido 
a decir esto, me parece bien, como también que les preo- 
cupe que haya podido haber aspectos triunfalistas, ya que 
S. S. me interpeló en varias ocasiones a lo largo del pa- 
sado año pidiendo que aumentara las previsiones de cre- 
cimiento económico del Gobierno. Afortunadamente no le 
hice caso; las mantuve en el 3 por ciento, acerté o incluso 
me quedé ligeramente por debajo, en mi opinión perso- 
nal, pero no tuve que ver corregido a la baja el tipo de cre- 
cimiento declarado ante los organismos internacionales, 
como tantos otros países lo han visto corregido a lo largo 
de 1986. 

Finalmente, de toda esta extraha amalgama de datos, 
que no indican ningún tipo de análisis sobre lo que está 
ocurriendo en el país, sino que son de perplejidad eviden- 
te, especialmente en la forma de manifestarlos S. S., tra- 
ta usted de hacer un unon sequitur,, algo así como: aY la 
culpa de todo esto la tiene la evolución del gasto público, 
de los ingresos públicos y del déficit piiblico, sencillamen- 
te porque no es exactamente ia misma que en ia Cámara 
aprobamosw. Se podrá discutir si es la misma o no es la 
misma, pero tendrá usted, en todo caso, que hacer análi- 
sis económico para ver cómo la evolución del gasto pú- 
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blico ha tenido una influencia positiva o negativa en re- 
lación con esta situación. 

Por lo que se refiere al año 1986, quiero decir a SS. SS. 
que el déficit de las Administraciones públicas centrales 
del Estado ha sido del 5,2 por ciento del PIE, frente al 6,2 
que se registró en el año 1985; es decir, que ya ha habido 
un esfuerzo de reducción del déficit. Si a este déficit le 
quitamos las cargas financieras, habremos pasado del 3,l 
por ciento del PIB a un déficit que representa el 1,6 por 
ciento. Y si le quitamos la amortización de deudas que se 
asumieron en el pasado por operaciones como la de SEAT, 
como la de RUMASA u operaciones de financiación del 
INI, una vez deducidas estas cosas, el déficit pasó de ser 
el año 1985 el 2,81 por ciento del PIB a ser el 0,8 por cien- 
to; es decir, que con los gastos normales sobre decisiones 
tomadas por ingresos y gastos corrientes e ingresos y gas- 
tos de capital referentes al propio año 1986 hemos dismi- 
nuido el déficit en 2 puntos del PIB y que representa éste 
tan sólo el 0,8. Otra cosa es que, ciertamente, la evolución 
de ingresos y gastos públicos en el pasado represente un 
coste inevitable, si se quiere hacer frente a la deuda he- 
redada y a la deuda creada, en términos de intereses o de 
amortizaciones de deuda. 

Esto es lo que sigue pasando este año. Su señoría ha ci- 
tado los datos de marzo. Yo creo que S. S. debería saber, 
porque toda la prensa lo sabe, que han sido hechos ofi- 
ciales los datos sobre la evolución de la ejecuci6n presu- 
puestaria en el mes de abril. Pero ya que ha citado los da- 
tos de marzo, en los que salen cifras tan extraordinarias 
del crecimiento de ingresos y gastos públicos en torno al 
48 por ciento, S. S. podía haber tenido al menos la gen- 
tileza de citar también que el Ministerio de Hacienda, al 
hacerlos públicos, advertía a la opinión que se trataba de 
datos enormemente sesgados por razones puramente es- 
tacionales. (Cuáles eran éstas, que afectaban tanto al cre- 
cimiento de los ingresos como al crecimiento de los gas- 
tos? Pues bien, en cuanto al crecimiento de los ingresos 
lo más importante es el real decreto por el cual todas las 
empresas llamadas grandes a efectos fiscales, es decir, 
aquellas que tengan una facturación superior a 1 .O00 mi- 
llones de pesetas, en vez de liquidar las retenciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Ftsicas, retencio- 
nes del trabajo, o las retenciones del capital de manera 
trimestral, que, por tanto, hubieran producido la liquida- 
ción a lo largo del mes de abril, las liquidaban mensual- 
mente, y eso significaba que ese dinero ha crecido ahora 
mensualmente mientras que el año pasado no se había in- 
gresado nada por ese concepto. Esta es una cantidad enor- 
memente importante. 

En los gastos pasaba una cosa parecida. En la mayor 
parte de los casos, en la Deuda Pública actualmente exis- 
tente se procede a pagar los intereses en el momento de 
la amortización de la Deuda, de manera que los gastos 
por intereses no tienen una distribución uniforme del año, 
sino que tienen una distribución en función del calenda- 
rio de vencimientos de la Deuda. Pues bien, también se 
advertfa en esa nota que cerca de 230.000 millones de pe- 
setas se habfan pagado en este año como consecuencia de 
que se habtan concentrado los vencimientos en los dos o 

tres primeros meses de 1987, mientras que el año pasado 
tan sólo se habtan pagado por este concepto 77.000 mi- 
llones de pesetas. 

Por supuesto, cuando uno no quiere tener en cuenta lo 
que se dice, que matiza los resultados globales, puede Ile- 
gar necesariamente -y creo que incluso deliberadamen- 
te- a conclusiones falsas, que pueden ser muy útiles para 
hacer un debate maniqueo, pero, desde luego, no condu- 
cen a la verdad y, en su caso, se pueden desmentir con 
los últimos datos del mes de abril donde, ciertamente, una 
parte importante de estos factores estacionales ha de- 
saparecido. 
Y en el mes de abril el presupuesto consolidado A + B 

ha crecido en sus ingresos un 20 por ciento, no un 49 por 
ciento. (El senor De Rato Figaredo hace gestos afirmati- 
vos.) Veo a S .  S. que dice que sí, que ya lo sabía, lo cual 
no ha sido óbice para que utilizara la otra cifra porque 
conventa a sus argumentos. Pero no solamente es eso, sino 
que ha crecido un 17,2 si se excluye del presupuesto con- 
solidado A + B el presupuesto comunitario, que el año pa- 
sado en marzo no habfa empezado a funcionar. 

Los gastos públicos han crecido un 15,6 por ciento, pero 
si se reduce también la parte del presupuesto de acciones 
conjuntas, que el año pasado tampoco había funcionado 
hasta el mes de abril, el crecimiento es del 10,2 por cien- 
to, que es mucho más próximo a los datos presupuesta- 
rios que s. s. sabe. 

Por consiguiente, estamos haciendo una utilizaci6n del 
Presupuesto con pequeñas desviaciones sobre lo previsto, 
y la verdad es que los resultados de déficit son, hasta el 
mes de abril, acumulados, un 1,7 por ciento menos de dé- 
ficit del que se produjo el año pasado. Es, aproximada- 
mente, la cifra que tiene que resultar al final del año, al- 
rededor del 1,7 por ciento o el 2 por ciento de decreci- 
miento, en términos monetarios, que es un decrecimiento 
mayor en términos reales -habrá que añadirle la tasa de 
inflación, pero deflactarlo adecuadamente- y que es un 
decrecimiento bastante mayor, exactamente de medio 
punto cuando se hace en términos del porcentaje del pro- 
ducto interior bruto. No está, por tanto, yendo el Presu- 
puesto por caminos distintos, en su conclusión. 

Si, en última instancia, lo que S. S. quiere decir es que 
existe un Presupuesto que consigna unos créditos y que 
luego, sin embargo, de acuerdo con la Ley General Presu- 
puestaria, de acuerdo con los permisos que concede la ley 
de Presupuestos de cada uno de los años, se producen mo- 
dificaciones en los Presupuestos, y a partir de esto, que es 
una obviedad que todo el mundo debiera conocer en la Cá- 
mara, quiere usted sacar la conclusión de que es un es- 
cándalo y se gasta un billón de pesetas más, le diré, pri- 
mero, que no es un escándalo y, segundo, que es mentira, 
porque si es verdad que pueden producirse ampliaciones 
importantes en gastos no financieros, y algunas como la 
que usted ha citado, por ejemplo, del INEM, no pasan por 
esta Cám-ara (ni tiene por qué pasar, porque por esta Cá- 
mara ya pasó, puesto que cuando esta Cámara aprobó el 
Estatuto de los Trabajadores y la Ley Básica del Empleo 
reconoció que la Administración no tenía otro remedio 
sino atender el derecho de los desempleados al subsidio), 
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los los créditos son ampliables automáticamente, le gus- 
te o no le guste a la Cámara o le guste o no le guste al Go- 
bierno de la nación, a menos que se modifique la ley que 
justifica la ampliación de esos créditos. Y cuando se am- 
plían los gastos correspondientes al pago de la Deuda Pú- 
blica es porque, de acuerdo con la Ley General Presupues- 
taria, porque de acuerdo con la correspondiente Ley de 
Presupuestos, estos gastos son ampliables automática- 
mente. Y por eso no pasan por la Cámara, porque S. S. y. 
todos los demás, al aprobar los Presupuestos, hemos acep- 
tado que sea así. Pero es verdad que, en última instancia, 
estas ampliaciones, que son a veces inevitables, estos cré- 
ditos extraordinarios que provienen de gastos anteriores 
-unas veces atrasados- o que surgen en el momento, o 
estas incorporaciones de créditos que se tienen que hacer 
de manera prácticamente automática en cada uno de los 
años, no son decisión del Ministro de Economía y Hacien- 
da o del Gobierno. Por ejemplo, no es decisión del Minis- 
tro de Economía y Hacienda o del Gobierno reincorporar 
al Presupuesto de cada uno de los años la parte del Fon- 
do de Cooperación Interterritorial que no se ha gastado; 
como son recursos propios de las Comunidades tengo que 
incorporarlos, no puedo darlos de baja. Tampoco es deci- 
sión de este Ministro o de este Gobierno, ni siquiera de la 
Cámara a menos que reconsiderara otra vez la ley, que, 
de acuerdo con la ley de dotaciones de Defensa, los crédi- 
tos consignados y no gastados en la sección correspon- 
diente del capítulo de Defensa, tengan que ser reincorpo- 
rados. Esas son cosas automáticas. 

Lo que pasa es que,naturalmente se hace una presu- 
puestación donde se supone que no se va a gastar el cien 
por cien de los créditos consignados. De esa manera, lo 
que ocurre normalmente es que las ampliaciones o las 
modificaciones, que aumentan en líneas generales los cré- 
ditos en términos netos -y no todas los aumentan por- 
que muchas de ellas provienen de transferencias de cré- 
ditos desde otras partidas-, se ven compensadas por las 
reducciones de gasto que se hacen sobre los créditos ini- 
cialmente consignados. Por tanto, los resultados, al final 
de la liquidación del Presupuesto, no son notablemente 
distintos de los resultados del Presupuesto aprobado por 
las Cortes. El que pueden ser distintos, y está dentro de 
la lógica el que lo sean, estriba en el hecho de que la ley 
de Presupuestos está en vigor al mismo tiempo que una 
serie de leyes que entrañan compromisos económicos por 
parte del Estado, y ninguna de ellas vale menos que la ley 
de Presupuestos. Por consiguiente, nada en la ley de Pre- 
supuestos garantiza, ni en España ni en ningún otro país, 
que los resultados se vayan a cumplir estrictamente. 

Por eso, señoría, yo creo que su visión del aumento o la 
ampliación ilimitada de gastos no está justificada. A de- 
cir verdad, los aumentos que se están produciendo en las 
incorporaciones y las modificaciones del Presupuesto se 
ven compensados por el porcentaje de los créditos inicial- 
mente consignados que no se aumentan. Es más, yo quie- 
ro decir que en términos de caja, este Gobierno deja sin 
pagar, de un ano para otro, como consecuencia de los re- 
trasos en la tramitación, un porcentaje del total de los cré- 
ditos consignados modificados bastante menor que el que 

se producía en el período 1977-1982. Para ser exactos, en 
el período 1977-1982 se pasaba de un año a otro, en tér- 
minos de caja, en torno al 16 por ciento de los créditos 
consignados, como media. En el período del Gobierno so- 
cialista, 1983-1986, se ha pasado a un 10,7 por ciento, y 
deseable sería que fuera menos, pero no crea S. S. que no 
hacemos esfuerzos. 

En todo caso, lo que no tiene ningún sentido es su acu- 
sación de que los Presupuestos acaban teniendo efectos 
macroeconómicos sustancialmente diferentes de los que 
estaban previstos. No es verdad. Está usted buscando, y 
termino ya, señor Presidente, en armonía o en consonan- 
cia con lo que se lee y se oye por ahí, como siempre, en 
el comportamiento del sector público la bestia negra, el 
culpable de la evolución -que ,  por otro lado, puede re- 
sultar inc6moda- de las magnitudes monetarias y, entre 
ellas, de los tipos de interés. Pero ciertamente, ni está jus- 
tificada esa crítica en general ni, desde luego, S. S., a tra- 
vés de los argumentos que ha utilizado, le da una funda- 
mentación adicional. Antes al contrario, creo que son ar- 
gumentos totalmente equivocados. En todo caso, escasa- 
mente S .  S .  nos ha dicho qué es lo que le parece que ha- 
bríamos de hacer en una situación como la actual para 
conseguir, al mismo tiempo, tipos de interés suficiente- 
mente bajos, un crecimiento de las magnitudes reales 
compatible con la situación de equilibrio de inflaci6n y 
el objetivo que nos proponemos, una situación de balan- 
za de pagos mejor de la que tenemos, que es extraordina- 
riamente buena si quiere usted que le diga la verdad, o 
qué habría de hacer usted con la política fiscal para mo- 
dificar todo esto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor Ministro ha subido a la tribuna con la clara in- 
tención de desviar el debate. Ha hecho un esfuerzo consi- 
derable y además lo ha hecho con una gran seriedad, cosa 
que nos demuestra hasta que punto el sefior Ministro es 
un parlamentario experimentado. 

Pero, señor Ministro, usted hace todo tipo de juegos 
contables; sostiene que el aumento de la deuda pública y 
los intereses de la deuda no se pueden considerar como 
parte de la gestión de un Gobierno, cuando cualquiera 
sabe que los aumentos de la deuda son simplemente el re- 
flejo de los desfases anteriores. Nos habla del período de 
1977 a 1982, cuando de 1982 a 1985 se han producido au- 
mentos tan importantes de la presión fiscal como el de 
más de dos billones 800.000 millones de recaudación, se- 
gún las cifras oficiales, y se han producido situaciones in- 
ternacionales en las que no voy a insistir, y no se han cum- 
plido jamás las previsiones presupuestarias y no hable- 
mos ya de las previsiones de empleo. Entonces, señoría, 
yo comprendo su esfuerzo de intentar desviar el debate 
dada la situación de S. S. Hay que ganar tiempo; tene- 
mos que llegar a junio: se acaba el período de sesiones. 
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Probablemente seguiremos sin información presupuesta- 
ria. Llegarán los presupuestos de 1988 y en ellos se nos 
volverá a prometer que, aunque en el año 1987 no pudo 
ser, en 1988 es seguro que vamos a conseguir reducir el 
déficit. 
Su señoria nos ha dicho aquí, y en todos los sitios en 

los que se le ha querido oír, que el déficit previsto para 
el año 1986 era el 4,s; ahora es el 5,3; dentro de poco será 
el 5,6. Su señoria, respondiendo a una pregunta que se le 
formuló aquí hace tres semanas, ha dicho que él no reco- 
nocía como válidas las previsiones del Secretario de Es- 
tado de Comercio sobre el déficit comercial del año 1987. 
Yo no sé si las reconoce o no. Pero cuando S .  S .  presenta 
aquí los Presupuestos nos dice que el sector exterior va a 
tener una contribución prácticamente nula al crecimien- 
to nacional y el Banco de España, que sí debe de estar de 
acuerdo con su Secretario de Estado, nos dice que va a te- 
ner una contribución de menos 1.5. Si las cosas siguen 
como van en el mes de abril, probablemente esa contri- 
bución será incluso mucho más grave. En el año 1986 fue 
de menos tres puntos. Todo eso es empleo, todo eso es cre- 
cimiento, todo eso es bienestar de los españoles. 

El señor Ministro nos dice que con los Presupuestos no 
pasa nada, que el señor Ministro aplica la ley; efectiva- 
mente, la ley de Presupuestos que usted mismo se ha 
dado. 

Les voy a poner un ejemplo para que hagan SS. SS. 
cuenta de lo que vale la ley de Presupuestos. En la Ley de 
1985 había 4.900 conceptos de gasto, se produjeron 5.700 
variaciones. Como suponemos que hay conceptos, como 
las Cortes Generales, el Consejo de Estado, la Casa Real 
y otros, que el señor Ministro no ha variado, quiere decir- 
se que hay conceptos que han sido variados una, dos y 
tres veces; es decir, de los Presupuestos no queda absolu- 
tamente nada de lo que viene aquí. Lo único que viene es 
el mandato o, mejor dicho, la posibilidad del Gobierno de 
gastarse el dinero presupuestado -y aquí vamos, señor 
Ministr- y mucho más. 
Y mucho más, señor Ministro, porque es una tendencia. 

Yo no he venido aquí a discutirle a usted tres meses. Us- 
ted me dice que en abril ha publicado en la prensa unas 
noticias. Señor Ministro, yo me fío de los informes oficia- 
les. Es muy dificil conseguirlos y, por lo tanto, estoy un 
poco contento de poderme fiar de ellos. Tengo los recor- 
tes de los periódicos. ¿Quiere usted que empecemos a de- 
batir en una Cámara de un país del Mercado Común 15 
billones de pesetas de Presupuestos en base a recortes de 
periódicos? Señor Ministro, usted lo querrá hacer así; yo, 
desde luego, no. Usted edita muy contento este informe. 
Esperarta que editara usted los informes de la evolución 
presupuestaria que, por otra parte, usted sf tiene y de for- 
ma semanal. Hoy mismo mi Grupo ha presentado una pe- 
tioión para que esta Cámara semanalmente sepa la evo- 
lución de los Presupuestos, igual que la sabe el Gobierno. 

Señor Ministro, ustedes han pasadoo de gastarse en el 
aiio 1983 300.000 millones más de lo previsto, a gastarse 
en el año 1984 un billon 300.000 millones; en el año 1985, 
un billón 100.000 millones, y en el año 1986, un billón 
600.000 millones. Esas son las cifras y ésa es una tenden- 

cia. Usted me dice que no tiene ninguna importancia, que 
lo que están haciendo es gastar un poquito de más. Si, se- 
ñor Ministro, tiene muchísima importancia, porque, ade- 
más, la inversión pública ha decrecido y es que, además, 
la tendencia de los créditos ampliables, que son de los que 
no dan ustedes cuenta a nadie, pasa de 80.000 millones 
en el año 1983 a 396.000 millones en 1984, 596.000 millo- 
nes en 1985 y, como ya he dicho, un billón 153.000 millo- 
nes en 1986. 

Pero es que, señor Ministro, usted me dice: «Retrasa- 
mos pagos. Al fin y al cabo, retrasamos muy pocos pagos. 
Hacemos lo que todo el mundo hacen. Señor Ministro, 
¿usted ha visto la tendencia? En 1982 se retrasaban 
78.000 millones; en el año 1983,98.000 millones; en 1984, 
759.000 millones; en 1985,864.000 millones y en 1986, un 
billón 276.000 millones. 

Señor Ministro, me podrá decir que la mala situación 
económica española es culpa de los intermediarios comer- 
ciales o es culpa de que los trabajadores españoles tienen 
poca productividad; será culpa de lo que ustedes quieran, 
pero hay unos datos sumamente llamativos y sumamente 
escandalosos de despilfarro público, porque este dinero 
no pasa por esta Cámara, no se sabe lo que se hace con 
él. Ni siquiera tenemos la liquidación, para acudir al Tri- 
bunal de Cuentas, de 1983, del primer periodo de sesio- 
nes bajo el Gobierno socialista. Señores, es ridículo que 
un Gobierno que tiene que incrementar y endurecer la 
vida cotidiana de los españoles, de aquellos españoles que 
citaba aquí en su primer discurso de investidura don Fe- 
lipe González -a los que ya nunca más ha vuelto a ci- 
tar-, de aquellos que son los que pagan no el aprime 
,rateD, como dice el señor Ministro, porque eso lo pagan 
las grandes empresas, sino el 20 y el 21 por ciento, a aque- 
llos a los que los bancos les dicen en este momento: «Ya 
no te puedo renovar la pólizan, diga ahora a través de us- 
ted: ¡No, si yo sólo me gasto un poquito más de dinero, 
si sólo retraso unos pagos un poco más! Al fin y al cabo, 
¡qué puedo hacer! Si las leyes las hago yo a mi acomodo, 
entonces, señores, me gasto lo que quiero. Bien, señor 
Ministro. 

Usted ha dicho incluso una vez la palabra amentiran, 
y me parece fuerte que usted, siendo Ministro de Econo- 
mia y Hacienda de este Gobierno y teniendo las mismas 
necesidades de financiación en un año que en otro, con 
un aumento de la recaudación de un billón de pesetas en 
el 1986 sobre 1985, venga aquí haciendo acusaciones a na- 
die. Usted, señor Ministro, no ha contestado a la pregun- 
ta crucial de la interpelación: ¿Puede usted garantizar el 
cumplimiento de la Ley de Presupuestos? Porque, señor 
Ministro, ése es el tema. Llevamos cinco años en que se 
promete que la negociación será muy buena el año que 
viene, que la creación de empleo empezará el próximo 
año, que tendremos reducción del déficit el siguiente año. 
Después de cinco años de Gobierno, ustedes tienen la obli- 
gación de decimos quién nos garantiza a nosotros cuáles 
van a ser las desviaciones. Y en este momento, para em- 
pezar, lo primero que han hecho ustedes es tenernos ab- 
solutamente sin ninguna información. Y el señor Minis- 
tro de Economta y Hacienda se sube a esta tribuna a de- 
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cir que de qué estamos preocupados. ¿Cómo no vamos a 
estar preocupados del déficit comercial? Y usted me pre- 
gunta que cómo arreglaríamos nosotros el déficit comer- 
cial. Pues, señor Ministro, probablemente con otra políti- 
ca económica. ¿Por qué no ha planteado usted una reduc- 
ción de la financiación de la Seguridad Social de otra ma- 
nera? ¿Por qué planteó usted ef IVA de la manera que lo 
hizo? ¿Por qué hizo su Gobierno la negociación de entra- 
da en el Mercado Común como la hizo? Porque habría que 
preguntarse: el déficit comercial que tenemos con el Mer- 
cado Común, ¿no tendrá algo que ver con el Tratado de 
Adhesión? ¿No tendrá algo que ver con las condiciones de 
entrada? El referéndum sobre la OTAN, ¿no tendrá algo 
que ver con las condiciones de entrada en el Mercado Co- 
mún? ¿Qué precio hemos pagado para que ustedes pudie- 
ran justificar su política exterior? Señor Ministro, cuan- 
do se plantean problemas políticos hay que saber lo que 
se está diciendo y el señor Ministro lleva suficientes años 
en esta Cámara como para saberlo de sobra. Claro que se 
puede hacer otra política de exportación, pero tendrá us- 
ted que tener otra política económica. ¿Por qué hizo us- 
ted una determinada ley del NA que le ha sido criticada 
por el propio Fondo Monetario Internacional? Porque us- 
ted mismo hace referencia siempre en el extranjero a que 
probablemente habría que reducir la presión fiscal. Esos 
son los problemas. Nosotros, sin embargo, no hemos ve- 
nido esta tarde aquí a plahtearle nuestras alternativas de 
política ni nuestras críticas a sus posiciones teóricas; he- 
mos venido a preguntarle qué garantías nos da usted de 
que este año van a cumplirse los Presupuestos. 
Los primeros cuatro meses del ejercicio hemos visto 

cómo todos los Ministros gastan el dinero sin que estas 
Cortes puedan, de ninguna manera, dictaminar en ese mo- 
mento. Usted me dice que los créditos ampliables van a 
continuar. Yo he expuesto ante la Cámara el ritmo de cre- 
cimiento de los créditos ampliables, del retraso de los cré- 
ditos, de la falta de inversión pública y del aumento de 
la presión fiscal. El señor Ministro se considera satisfecho 
de ello. Yo espero, señor Ministro, que en el mes de octu- 
bre, cuando venga usted a defender los Presupuestos Ge- 
nerales, por lo menos venga diciéndonos cuál es la situa- 
ción del Presupuesto de 1987, porque recuerdo que todds 
las afirmaciones que hizo sobre el Presupuesto de 1986 la 
última vez que usted se subió a esta tribuna para defen- 
der los Presupuestos Generales del Estado no se han cum- 
plido, la contribución negativa del sector exterior ha sido 
el doble de la que usted dijo, el déficit ha sido mucho ma- 
yor del que usted dijo, el crecimiento de la presión fiscal 
también lo ha sido y la disminución de la inversión pú- 
blica también lo ha sido. 
Yo espero, señor Ministro, que sin tener que recurrir a 

hablar de quién dice mentiras o las deja de decir, la próxi- 
ma vez que venga usted a presentar la ley de Presupues- 
tps, o la presentew Gobierno, nos diga usted exactamen- 
te cuál es la situación del presupuesto del ejercicio, por- 
que en este momento, señor Ministro, no sólo usted no ha 
dado ninguna garantía, sino lo que es más grave, esta Cá- 

mara no tiene ninguna información oficial de la evolución 
de los Presupuestos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. 
El señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señorías, uno, des- 
pués de algunos años, ya llega a ser escéptico de que del 
diálogo salga la luz, pero siempre he pensado que quizá 
del debate por lo menos podría salir la reflexión como 
consecuencia de la contraposición de posturas. Verdade- 
ramente, con el señor Rato esto no es posible. El señor 
Rato confunde, por ejemplo, el déficit de Caja con la ne- 
cesidad de financiación del Estado. Sí, porque me ha acu- 
sado de que dije que el déficit era el 4 3 ,  y ahora digo que 
es el 5,2. Pues bien, entonces hablaba del déficit de Caja, 
que sigue siendo del 4,s y la financiación del Estado, que 
es otra cosa distinta al déficit de Caja, es el 5,2. Pero eso 
es algo sobre lo que S. S. necesita, por lo menos, tres mi- 
nutos de reflexión para no confundirlo. 

Igualmente, habla de lo que son las ampliaciones, como 
si esas ampliaciones requirieran todas ellas un aumento 
del gasto. Por ejemplo, del billón de pesetas que habla us- 
ted de ampliaciones en el año 1985 o en el año 1986, en 
el caso de 1986,797.000 son ampliaciones de crédito para 
amortizaciones de deuda. ¿Sabe usted lo que significa 
eso? No, no lo sabe, y no lo sabe porque, si no, no diría 
que eso es un aumento del gasto; es una sustitución de 
una deuda por otra y, por tanto, no tiene ningún efecto fi- 
nanciero sobre la economta, porque ni aumenta la nece- 
sidad de endeudamiento neto ni aumenta el déficit no fi- 
nanciero del Estado. Por consiguiente,. muchas de esas 
ampliaciones, a las que S .  S. ha hecho referencia, no tie- 
nen ningún efecto económico sobre la realidad del pafs. 

Cuando se está hablando de esta manera, con esta ale- 
gría, cuando se dice que las notas hechas públicas por el 
Ministerio de Hacienda y que llegan a la prensa son sim- 
plemente artfculos de prensa -lo cual otras veces no es 
óbice para que S. S. y su Grupo utilicen dichos artículos 
como base supuestamente fundamentada para hacer in- 
terpelaciones y preguntas-, verdaderamente es muy di- 
fícil llegar a ninguna discusión que no ya solamente nos 
lleve a un acuerdo -yo estoy seguro de que S. S. y yo di- 
ftcilmente habrtamos de llegar a un acuerdo-, sino que 
simplemente aclare a la opinión pública española cuál es 
la posición que cada uno de nosotros tenemos, porque 
S. S. confunde el déficit no financiero con el financiero; 
confunde las ampliaciones por razones de amortización 
de deuda con las ampliaciones de carácter no financiero: 
confunde el déficit de Caja con el déficit en términos de 
contabilidad nacional o necesidad de financiación, y, cla- 
ro, así no hay manera de hablar. Creo que necesita un 
atraininga, un cursillo de reciclaje y entonces quizá po- 
damos hablar, por lo menos de los mismos temas y con 
las mismas palabras, y entonces veremos cuáles son las 
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diferencias que hay entre lo que usted dice y lo que digo 
YO. 

He dicho ya de manera muy clara que no sustento la te- 
sis que algunos han venido manteniendo de que el gasto 
público esté suponiendo despilfarro y un aumento signi- 
ficativo. Yo he demostrado con números cómo el déficit 
público el año pasado sobre todos los gastos e ingresos 
corrientes ha sido tan sólo del 0,8 del PIB, una vez que 
uno excluye la necesidad de amortizar las deudas asumi- 
das en el pasado y el pago de los tipos de interés. Eso quie- 
re decir que a lo largo del año pasado no hemos hecho 
nada por aumentar el gasto público corriente ni el gasto 
público de inversión, que eso si se puede criticar, y cuan- 
do S .  S. me critica, por ejemplo, que el gasto público de 
inversión en el año 1986 ha sido muy pequeño, vea usted 
que no le digo nada, tiene usted razón; ha sido pequeño 
precisamente porque yo los intereses los tengo que pagar. 
No sé qué harfa S .  S .  en el Gobierno. Quizá consolidaría 
la deuda y no pagaría los intereses. Me parece que yo ten- 
go que pagarlos y los pago y entonces, naturalmente, hago 
co,mo todas las economías razonables: cuando tengo que 
pagar deudas que provienen del pasado y honrarlas y, 16- 
gicame,nte, honrar su serviqio, lo que hago es disminuir 
el presupuesto corriente de cada uno de los aiios. 

En el año 1987 la situación es, afortunadamente, un 
poco mejor, ya que hemos podido presupuestar creci- 
mientos mayores de ingresos y gastos, y las cosas van por 
el camino que van. Yo no he tratado de decirle a nadie 
que son pequeñas desviaciones; es S .  S. quien hace dema- 
gogia cuando dice: vamos a hundir a las pequeíias y me- 
dianas empresas mientras que nosotros, en el Estad?, nos 
estamos gastando todo el dinero que queremos, a manos 
llenas. Pues no es verdad; sencillamente, no es verdad, y 
no es verdad y no estamos contribuyendo desde el sector 
público a un crecimiento ni de la demanda interior, exor- 
bitante, ni mucho menos a un despilfarro una vez que ha- 
cehos frente -como le he dicho antes- a todo este pa- 
quete de medidas financieras. 

En lo que se refiere a la aportación del sector exterior, 
S .  S .  debería saber, si recuerda el debate de Presupuestos, 
que nosotros ya admitimos que la aportación del sector 
exterior al crecimiento econ6mico en el año 1986 habría 
de ser negativa. De otro modo no se entiende que esperá- 
ramos un crecimiento entre el 3 y el 3,s del PIB mientras 
que la demanda interna crecía el 4,2 por ciento, porque 
si la demanda interna crecfa el 4,2 por ciento y la apor- 
tación al PIB del sector exterior era positiva, el PIB ten- 
dría que haber crecido por encima del 4,2 por ciento. Lo 
que pasa es que quizá a S .  S. se le olvida. Yo tengo el cua- 
dro que presenté aquí en los Presupuestos, que además es 
una fotocopia al mismo tiempo del que figuraba en el li- 
bro correspondiente, aMemoria Económica de los Presu- 
puestoss. A S. S .  se le olvidan la mitad de las cifras en el 
camino, y también se le cruza la interpretación de los con- 
ceptos que representan. 

Pero, en última instancia, ¿que es verdad que en estos 
momentos está aumentando la detracción que supone el 
sector exterior sobre el crecimiento del Producto Interior 
Bruto? Cierto. Pero, ipor qué? En una gran medida no 

como consecuencia de esas acusaciones que S .  S. no se 
atreve a concretar respecto de lo que ha significado nues- 
tro proceso de adhesión o nuestro resultado de la nego- 
ciación del Acta de adhesión de España, sino como con- 
secuencia sencillamente de que está creciendo la deman- 
da interna a tasas tan elevadas que naturalmente tira de 
las importaciones, de tal manera, que una parte muy im- 
portante del efecto de detracción adicional que represen- 
ta este desequilibrio en la balanza de pagos por cuenta 
corriente -y que debe saber S. S .  que no es tan sólo el de- 
sequilibrio comercial; hay que tener en cuenta también 
los servicios, que, por cierto, están creciendo muy bien en 
su demanda exterior, fundamentalmente los de turis- 
mo-, una parte importante de este deterioro se ve com- 
pensado porque en estos momentos la demanda interior 
de la economía no está creciendo al 4,2 por ciento, sino 
seguramente, como he dicho antes, en el primer trimes- 
tre a tasas no inferiores del 7 por ciento. De manera que, 
hoy por hoy, no creo que la evolución de los intercambios 
comerciales, a pesar de que tiene este aspecto negativo, 
no vaya a ser compensada por el a,umento de la demanda 
interior ni haya la necesidad de modificar por ahora las 
previsiones que el Gobierno tiene hechas sobre el creci- 
miento del PIB. De manera que -y con esto concluyo, se- 
ñor Presidente- si no hay razón por el sector exterior, 
por lo que acabo de explicar hasta el momento, y si están 
absolutamente injustificadas sus preocupaciones desde el 
punto de vista de la evoluciún del presupuesto y su eje- 
cución en este año, en donde el déficit hasta abril ha dis- 
minuido en 1,7, no veo por qué razón -solamente por- 
que a S .  S .  la situación actual le causa una perplejidad 
más allá de toda posible intelección- debamos nosotros 
modificar simplemente las previsiones. No lo vamos a ha- 
cer. El tiempo dirá, porque tampoco hay por qué extra- 
ñarse de modificar las previsiones que uno hace, pero de 
momento no tenemos argumentos suficientes ni las mo- 
dificaciones que se han producido, aun siendo significati- 
vas, no han dejado de tener compensaciones como para 
modificar nuestras previsiones de crecimiento económico. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIbENTE: Gracias, señor Ministro. 
iGrupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Segurado. 

El señor SEGURADO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rfas, señor Ministro, una vez más en un tema estrictamen- 
te econ6mico en donde hay una interpelación, en este caso 
de Coalición Popular, usted aplica la misma táctica: des- 
califica al oponente, le acusa de no saber algo, le acusa us- 
ted de necesitar un utrainingu, dice que no sabe distin- 
guir entre un concepto macroeconómico y otro; pero us- 
ted se calla clarfsimamente la contestación a la pregunta 
de la interpelación: ¿garantiza usted o no garantiza us- 
ted el cumplimiento del Presupuesto? ¿Garantiza usted o 
no garantiza usted que realmente cada vez que se sube a 
esta tribuna es fundamentalmente para explicar desvia- 
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ciones de gasto público superiores, como mínimo, al 20 
por ciento? 

Suponiendo que alguno de nosotros tengamos más éxi- 
to que el Diputado señor Rato en la magnífica interpela- 
ción que le ha hecho, voy a manifestarle que, a final del 
ejercicio pasado, el Partido Liberal le decía que nosotros 
veíamos luces y sombras en la economía, pero que en el 
momento en que desaparecieran los temas favorables del 
86: precio del petróleo, materias primas y, sobre todo y 
fundamentalmente, el descenso de la cotización del d6- 
lar, iban a salir a la luz los problemas reales estructura- 
les de la economía española. Pues han salido. 

Usted vuelve a colocarse -usted y su Gobiernw por 
encima de la barrera de tres millones de parados; el dé- 
ficit de la balanza comercial se deteriora -luego veremos 
en qué forma-; la tasa de inflación no sólo muestra un 
diferencial prácticamente del doble de la media de la Co- 
munidad Económica Europea, sino, lo que es mucho más 
peligroso, una fuerte resistencia a la baja; y el crecimien- 
to ininterrumpido del gasto público, a pesar del fuerte au- 
mento de la recaudación tributaria, sigue generando un 
déficit que obliga a que el Estado apele a los mercados fi- 
nancieros en volúmenes crecientes. Como corolario de es- 
tos efectos negativos, se ha recurrido a una forma de fi- 
nanciar ese déficit, que está alimentando problemas en 
los mercados monetarios y de capitales, provocando un 
efecto de expulsión en el sector privado. 

El paro: 21,7 por ciento, más de tres millones; 68.000 
personas más. A cualquiera de ustedes se les ha olvidado 
que en el mismo período del año pasado aument6 37.000 
el número de parados. Prácticamente se ha doblado. Y, so- 
bre todo, se han olvidado de hablar de que el informe de 
la Comisión de Economía de las Comunidades Económi- 
cas Europeas les avisa a ustedes que con esta política no 
desciende el paro. Yo no he tenido el gusto, señor Minis- 
tro, de verle en el Telediario de hoy, porque estaba repa- 
sando esta intervención, pero me dicen que ha aceptado 
usted ya ante el país que no se va a reducir el paro. iMag 
nífica confesión de sinceridad, después de cuatro años he 
haber dicho que se iba a reducir sustancialmente! Que el 
único adjetivo que le merezca al Presidente del Gobierno 
esta situación sea el de upreocupantev nos hace a noso- 
tros manifestar una discrepancia total y absoluta. Noso- 
tros, los liberales, pensamos que la única solución, ya que 
nos pide usted soluciones, es fomentar la competitividad 
de nuestras empresas y flexibilizar el funcionamiento de 
nuestros mercados. 

Déficit de la balanza comercial. Se han dicho las cifras. 
Las importaciones totales han alcanjado la cifra de 1,9 bi- 
llones de pesetas en estos cuatro primeros meses; las ex- 
portaciones nada más que 1,3. Pero no se ha dicho algo 
muy importante: que ese déficit ha subido el 127,s por 
ciento, cifra oficial -espero que yo sepa al menos calcu- 
lar lo que es un déficit-. Este empeoramiento del saldo 
de la balanza comercial no debe quedar oculto por el he- 
cho concreto de que suben nuestras reservas de divisas. 
Es verdad que estamos, aproximadamente, en 18.000 mi- 
llones de dólares; pero esta entrada de dinero procedente 
del exterior muchas veces está alimentada por elementos 

temporales,.entre los que cabría destacar el alto tipo de 
interés. Por lo tanto, a medio plazo, es insostenible una 
tendencia de deterioro progresiva en nuestra balanza co- 
mercial. Este empeoramiento puede quedar puesto de 
manifiesto con mayor crudeza si por algún motivo desa- 
parecieran coyunturalmente las causas favorables. Yo 
creo que, otra vez, se demuestra que sin medidas de fo- 
mento de competitividad y de flexibilidad no hay so- 
lución. 

Tasa de inflación. Después d e  abril, 6,2 por ciento 
anual; 2 por ciento como tasa acumulada en los cuatro 
primeros meses. Pues bien, al margen de que esa tasa sig- 
nifique todavía el doble -se lo he dicho antes-, a mí lo 
que me preocupa son dos cosas: una resistencia a la baja 
y, sobre todo, el hecho verdaderamente curioso de que 
nuestra baja en la inflación va a depender, muy proba- 
blemente, de los precios en productos tan singulares como 
hortalizas, patatas u otro producto similar, en lugar de 
responder al éxito logrado de una estrategia global de lu- 
cha contra la inflación y de avance en los factores que con- 
tribuyen a generar estas tensiones inflacionistas. 

El crecimiento del gasto público. En los últimos diez 
años, señor Ministro, del 75 al 85, la proporción del gasto 
en el PIB ha subido 15,l puntos porcentuales; solamente 
nos ha batido en este aspecto Italia. En estos momentos 
la participación es superior al 40 por ciento. Qué cosa más 
curiosa que ese incremento del sector público coincida 
sistemáticamente con el incremento de paro en el país. 
Usted realmente siempre rechaza el concepto de despil- 
farro. Ya nos explicará usted qué son esos déficit perma- 
nentes de las empresas públicas y, sobre todo -lo único 
que usted ha admitido en esta tribuna-, que dedique us- 
ted, prácticamente, la totalidad del Presupuesto a gastos 
corrientes, no a inversión; incluso usted lo ha admitido. 
Pues bien, esta marcha imparable del gasto público está 
generando efectos muy perturbadores en el funcionamien- 
to de la economía y además no se corresponde con una 
mejora de servicios públicos. Usted lo conoce perfecta- 
mente. Y se produce un incremento de las presión fiscal 
para hacer frente a este gasto público. Siento que no esté 
el señor Borrell. Yo quería saber si usted asumía ese terro- 
rismo fiscal y esas amenazas del señor Borrell, que no es 
capaz de mantener en un debate contra otra persona en 
un medio público; simplemente él hace las amenazas. To- 
davía no ha sido capaz de enfrentarse con nadie en un de- 
bate seriosobre este tema, probablemente porque recuer- 
da lo que le pasó cuando hizo demagogia en Televisión Es- 
paiiola sobre este tema, con algunas de las personas que 
estamos en este hemiciclo. 

Pues bien, en ese aspecto no solamente se produce una 
amenaza para el incremento fiscal sino, además,.un en- 
deudamiento muy importante: a finales de este año, 15 bi- 
llones de pesetas. Habla usted de deuda heredada. Uste- 
des heredaron tres billones de pesetas; lo han multiplica- 
do exactamente por cinco, sefior Ministro. Pues bien, para 
atender este ingente volumen de necesidades, realmente 
ustedes están, como hemos dicho, cada vez con más pre- 
sión fiscal, cada vez con más endeudamiento, y esto s ig  
nifica que nuestro país, sefior Ministro, cada vez es me- 
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nos competitivo. O adoptan ustedes medidas claras, con 
voluntad política de reducir el incremento del gasto pú- 
blico, o todo lo que diga usted en esta tribuna probable- 
mente no serán más que excusas para explicar lo inexpli- 
cable. Hace exactamente nueve años, nuestro país ocupa- 
ba el noveno o el décimo lugar, dependiendo de las esta- 
dísticas que se utilizaran, entre los países más competiti- 
vos del mundo; hoy ocupa el puesto diecinueve, y sola- 
mente tenemos detrás a Turquía, Grecia y Portugal. Esa 
es una consecuencia del incremento extraordinario del 
sector público. A usted no le preocupa el sector público; 
a nosotros sí. 

Y con ningún afán de obtener respuesta, porque supon- 
go que no la voy a obtener, (quién garantiza, por favor, 
el cumplimiento' del Presupuesto? Desde luego ustedes 
han sido absolutamente incapaces de presentar un cum- 
plimiento de Presupuesto con desviaciones menores del 
20 o del 30 por ciento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Segurado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y 

Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, ocupo la tribuna, como bien se ha barruntado 
el representante del Partido Liberal, no para contestarle 
-puesto que en última instancia su turno no ha sido un 
segundo turno del de Coalición Popular, lo que tampoco 
es extraño, aunque sí ha sido un poco más ordenado, esta 
es la verdad-, sino para hacer frente a algunas de las co- 
sas que se han dicho y que me parecen de gravedad unas 
y de trascendencia otras. Otras son de menor importan- 
cia como, por ejemplo, decir que tenemos el doble de in- 
flación. Quizá al señor Segurado le parezca una frase muy 
redonda (debe ser por eso por lo que siempre dice ainflac- 
ciónm con doble ac.), pero, en todo caso, el dos es el do- 
ble del uno, aunque la verdad es que yo estarta encanta- 
do con tener el doble de inflación y tener el 2 por ciento, 
y los demás que tuvieran el uno; eso se lo puedo asegurar 
a S .  S .  Lo que hay que reconocer es que hemos bajado 
más de dos puntos la diferencial de inflación, y que se- 
guimos bajando, y que los resultados en el mes de abril 
han sido malos a nivel de la OCDE, malos a nivel de la 
Comunidad y bastante buenos a nivel español, dicho sea 
de paso. 

Respecto a que a S .  S .  le preocupe que el resultado de 
la inflación acabe siendo un poco mayor o un poco me- 
nor, dependiendo del precio de la patata o del precio de 
las hortalizas, (qué quiere usted que le diga? Es el peso 
que tiene en el consumo. Quizá se preocuparía menos, si 
esto le parece que son frusledas, si comparara, en vez de 
con la inflación que existe, con la inflación subyacente, 
que hace referencia fundamentalmente a los precios de 
los bienes industriales y los servicios, la inflación de los 
demás países, porque entonces llegaría conmigo a la con- 
clusibn de que el diferencial de inflación es todavía unas 
siete décimas menos de lo que venimos midiendo. 

Pero no es esto lo importante; esto es solamente la anéc- 
dota de la doble inflación o la doble ainflacci6nu, como 
diría su señoría. Se trata, más bien, de salir al paso de lo 
siguiente: en ningún momento he dicho yo que no nos 
comprometamos a disminuir el empleo. Ayer -hoy ha sa- 
lido en televisión- dije a unos periodistas que creo que 
se pueden crear puestos de trabajo en España en canti- 
dad no menor a 150.000 al año y que tengo algunas du- 
das de que esta creación de puestos de trabajo se traduz- 
ca en una disminuci6n significativa o de las mismas pro- 
porciones del desempleo en las estadísticas oficiales, lo 
cual es simplemente normal, como comprenderá S .  S . ,  
porque la oferta de trabajo crece en la medida en que au- 
menta la población en edad de trabajar y crece como ha 
venido creciendo en los últimos tiempos la tasa de ac- 
tividad. 

Por tanto, no trate de colgar del Gobierno ni del Minis- 
tro que les habla ningún compromiso o falta de compro- 
miso sobre creación de puestos de trabajo o sobre dismi- 
nución del desempleo, porque mi argumento al final a lo 
que iba era a la absoluta necesidad de seguir pensando 
en ajustes microeconómicos, si queremos que, además, 
con el crecimiento que razonablemente puede tener la de- 
manda interna en nuestro país, que no ha de ser muy di- 
ferente del crecimiento del entorno económico internacio- 
nal, esto se traduzca en disminuciones mayores del de- 
sempleo, que estoy seguro que S .  s., como yo, su Grupo 
político como el del Partido al que pertenezco, deseamos 
o anhelamos. 

Pero quizá lo más importante de lo que ha mencionado 
S. S .  ha sido su referencia a lo que el señor Borrell dice, 
a lo que S .  S .  ha llamado aterrorismo fiscalu o a la capa- 
cidad del señor Borrell para defender o no defender sus 
tesis en un debate; a lo que usted llama demagogia de sus 
posiciones, y, en última instancia, a la pregunta que se ha 
planteado sobre si yo respaldo o no lo que el señor Borrell 
dice. Empezaré por esto último. Lo respaldo al cien por 
cien. Considero que es un escándalo cómo está distribui- 
da la carga fiscal en este país -punto primer-. Como 
consecuencia de ello estoy haciendo un esfuerzo muy con- 
siderable para cambiarlo, y en el año 1985 tres puntos del 
total del Impuesto sobre la Renta que antes recafa sobre 
los trabajadores ha recaído sobre otro tipo de rentas. En 
1986 espero que esto continúe, y en 1987 seguirá, al me- 
nos mientras esté este Gobierno y esté yo de Ministro. Se- 
gundo: considero que este fraude se localiza en sitios muy 
concretos. Tercero: considero que nadie, ningún Diputa- 
do en esta Cámara que no traiga una propuesta para mo- 
dificar o el Código Penal, tal y como está hoy, o la Ley Ge- 
neral Presupuestaria o la Ley General Tributaria y sus 
consecuencias está capacitado para decir que es terroris- 
mo fiscal la aplicación de las leyes. (Un señor DIPUTA- 
DO: ¡Muy blen!) Yo estoy dispuesto a aplicarlas y toda- 
vía estoy por tener un recurso que me diga que en la apli- 
cación de las mismas me he extralimitado, he abusado o 
he desviado mi poder o el poder del Ejecutivo. (Un senor 
DIPUTADO: {Muy blen!) 

No crea S. S .  que pueden apuntarse simplemente las 
teorías del terrorismo fiscal que no están justificadas ni 
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explicadas por parte de aquellos que las exponen. Estoy 
seguro de que el señor Borrell podría mantener un deba- 
te con quien quisiera sobre este tema, porque se lo sabe 
bien y además tiene la conciencia tranquila de poder de- 
cir lo que diga -no sé si cualquiera que se enfrentara en 
otro lado tendría la misma libertad de conciencia-. 

Finalmente, yo creo que no podemos en la Cámara, y 
desde luego no podemos ante la opinión pública, seguir 
manteniendo esta especie de ambigüedad a propósito de 
la aplicación de las leyes fiscales. Podrá decirme S. S. si 
le gusta o no le gusta la tributación de las Plusvalías -yo 
estoy perfectamente dispuesto a reconocer que tengamos 
puntos de vista diferentes-; podrá decirme S. S. si, en su 
opini6n, la presión fiscal sobre las clases bajas, las me- 
dias o las altas es demasiado grande; lo que nunca podrá 
decirme S. S. es que la llamada de atención a los contri- 
buyentes para que paguen o que los esfuerzos de los pla- 
nes de inspección para detectar las bolsas de fraude, aflo- 
rarlas y hacer frente a las mismas es terrorismo fiscal. 
Eso, señoría, en buena lógica democrática, no puede ser 
admitido por ningiin Gobierno, y desde luego, menos que 
por ninguno, por éste. (Varlm señores DIPUTADOS: 
¡Muy bieni Aplauso8 en loa bancos de la izqulerda.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
gurado. (El señor De Rato Figaredo pide la palabra.) Un 
momento, señor Segurado. 

Tiene la'palabra el señor Rato. 

El señor DE RATO PICAREDO: Perdón, señor Presi- 
dente. Interpreto que puesto que el señor Ministro ha 
abierto el turno, y ha abierto un turno sobre un tema ab- 
solutamente distinto del de la interpelación, porque he- 
mos discutido sobre el gasto público del Presupuesto, esto 
supone una apertura de turno a la que el Gobierno tiene 
derecho, pero también tenemos los demás Grupos dere- 
cho a'fijar posición. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, el señor Ministro 
ha replicado a la intervención del señor Segurado y se ha 
ceñido a los temas que habían sido abordados por el se- 
ñor Segurado en su intervención. 

El señor DE RATO FICAREDO: Efectivamente, no eran 
los de la interpelación y se ha abierto turno, es decir, el 
Gobierno tiene el derecho reglamentario de hablar de lo 
que quiera, pero es indudable que el señor Ministro ha he- 
cho unas afirmaciones de política general absolutamente 
distintas de los temas que se estaban planteando, y sin en- 
trar en la discusión que hemos mantenido el señor Minis- 
tro y yo, ha abierto turno sobre temas importantes, sobre 
los que por lo menos a mi Grupo le gustaría tener la o p o ~  
tunidad de expresarse. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, eso sería si el se- 
ñor Ministro hubiera efectivamente abierto un debate 
-como hubiera podido hacer- sobre temas diferentes de 

los que el señor Segurado había planteado; pero se ha li- 
mitado a replicar, concreta y puntualmente, a afirmacio- 
nes del señor Segurado. El señor Segurado, habiendo sido 
contradicho, tiene derecho a réplica. 

El señor SECURADO CARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, el señor Ministro de Economía y Hacienda ha empe- 
zado acusándome y diciendo de una manera bastante iró- 
nica que no les sorprendía que yo consumiera práctica- 
mente un segundo turno. 

Mire usted, señor Ministro, desde Izquierda Unida, has- 
ta el Partido Socialista, hasta Minoría Catalana o PDP o 
Partido Liberal, es mi derecho coincidir con ellos. Siento 
extraordinariamente que a usted le moleste que yo coin- 
cida, en este caso concreto, con el portavoz de Coalición 
Popular. Coincido prácticamente en el 98 por ciento de lo 
que ha dicho. 

No entre usted, por favor, a matizar problemas que pue- 
da haber entre otras formaciones, porque yo mismo des- 
de esta tribuna he tenido un enorme respeto hacia el gran 
problema que tienen ustedes pendiente. 

Muchas gracias por la corrección de la doble acn. Pro- 
curaré no volver a cometer ese error. Le he dicho a usted 
no el doble. Le he dicho textualmente que la inflaci6n es- 
pañola, habiendo sido en tasa interanual el 6,2, es más 
del doble de la tasa media anual de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. Usted podrá hacer juegos malabares, y 
decir que el dos es el doble del uno, pero da la casualidad 
de que si la Comunidad Económica Europea tiene esca- 
samente el 3,6 6 3,7, y nosotros tenemos el 6,2, no somos 
competitivos. 

Dice usted que he hecho referencia al precio de la pa- 
tata, pero ha suprimido la segunda frase. Le he dicho que 
me cuesta trabajo como liberal, y sobre todo como per- 
sona que conoce el tema -desde luego mucho menos que 
usted, que aparentemente es el gran sabio de la economía 
española-, que en lugar de reducir la inflación como con- 
secuencia de una estrategia global, vayamos a depender 
del precio de una patata o de una hortaliza. 

La expresión a terrorismo fiscalw ha sido utilizada por 
don Antonio Pedrol. Yo siento muchísimo que respalde us- 
ted el cien por cien de lo que ha dicho el señor Borrell, 
porque en la forma en que lo dijo es absolutamente 
intolerable. 

Voy a decirle algo. Yo tengo una conciencia tranquilí- 
sima. Usted habrá podido ver mis declaraciones de renta 
publicadas en los periódicos. Me siento profundamente 
orgulloso de pagar muchísimos millones de impuestos. 
No me preocupa nada. Yo no he visto las declaraciones 
de algunos Ministros ni la de usted ni la del señor Borrell 
publicadas en los periódicos. Por lo tanto, no suba usted 
aquí a amenazar a nadie diciendo que no tenemos la con- 
ciencia tranquila. Yo la tengo tranquilísima. Yo pago to- 
dos mis impuestos y eso es lo que me da a mí autoridad 
moral para exigirle a usted, como miembro de un Gobier- 
no, que controle el gasto público. Por eso tengo autoridad 
moral. Si yo no pagara mis impuestos, no podría subir 
aquí ni tendría ninguna autoridad moral. 

Yo estoy contra los defraudadores igual que usted, en- 
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tre otras cosas porque de cada peseta que cada español de- 
frauda a mí me toca una parte alícuota en mis impuestos. ' 

Ya que ha salido el tema del sefior Borrell, le diré que 
no se puede confundir a todo un país diciendo que -us- 
ted ha tenido la delicadeza de no citarlo, yo lo cito por- 
que pertenezco a ese sector social, al de empresarios- 
son los que menos pagan. ¿Es que el señor Borrell toda- 
vía no ha aprendido que un presidente del consejo de ad- 
ministración, que un director general, que un consejero 
delegado que está en nómina no figura como empresario 
autónomo, que es lo que él está manejando? ¿Es que to- 
davía no lo ha aprendido? Se lo hemos dicho ochenta ve- 
ces en debates públicos. 

Por cierto, ya que usted, en nombre de su Secretario de 
Estado, acepta el debate, yo emplazo al señor Borrell o a 
usted mismo a que tengamos un debate público sobre ese 
tema en lo que ustedes dominan mejor en este pafs: Te- 
levisión Española. 

Muchas gracias. (Un señor DIPUTADO de los bancos 
socialistas: lVaya futuro el que le queda! Aplausos en los 
bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
gurado. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Señor Segurado, puedo asegurarle que su coincidencia 
con el Grupo político, aparentemente próximo a ustedes, 
de Coalición Popular no me molesta; más bien le diría 
que me regocija, pero eso no quiere decir que no la pueda 
seíialar. Por tanto, no se sienta usted ofendido. Otras ve- 
ces coincidirá usted con otros Grupos y es normal que 
coincida con otros distintos del Partido Socialista. 

En cuanto a sus consideraciones a propósito de quién 
es el gran sabio de la economía española, creo que está us- 
ted tomándose las cosas mal. Lo que yo creo es que no se 
puede venir a hacer una interpelación o a discutir en un 
debate en la Cámara confundiendo los términos o no He- 
vando las cuentas claras. Eso no tiene nada que ver con 
saber economta; eso tiene que ver con el rigor con que se 
plantea una pregunta, una interpelación o cualquier de- 
bate ante la nación; porque, después de todo, esta casa 
está hecha para que tenga resonancia en la opinión pú- 
blica y para que estos debates iluminen más o menos -no 
digo que nos lleven a acuerdos- a la opinión pública so- 
bre qué cosa es relevante. Cuando los debates se basan en 
datos inadecuados, en interpretaciones inadecuadas de 
esos mismos datos, confusión entre unos datos y otros, 
ciertamente es malo y lo que no puedo dejar de hacer nun- 
ca ni lo voy a dejar de hacer, se lo aseguro, cada vez que 
se utiliza mal un dato, es señalarlo, porque, con mucha 
frecuencia, hay tendencia a utilizar verdades a medias, 
que son las peores mentiras que he llegado a conocer en 
mi experiencia política. 

Finalmente, en lo que se refiere a que su declaración so- 
bre la renta es pública y notoria, será porque usted la ha- 
brá querido hacer pública. Yo no la he hecho pública, el 

Ministerio de Hacienda no la ha hecho pública ni ha te- 
nido un tratamiento especial con S .  S .  Si S .  S .  la ha que- 
rido hacer pública es cosa suya y me parece muy bien; 
pero yo le admitiría una apuesta a ver en qué lado de los 
bancos de esta Cámara resisten mejor la presencia del 
contraste público en las declaraciones de la renta de to- 
dos y cada uno de los Diputados. (Rumores.) 

Señorías, no hay razón alguna para que ustedes ahora 
se escandalicen, porque el señor Segurado, cuando se ha 
referido a este tema, ha dicho que quería ver la mía, la 
del señor Borrell o la de los otros Ministros, muchos de 
los cuales somos tan diputados en esta Cámara como 
S S .  SS. y, como diría Camilo José Cela, tan hijos de Dios 
como cualquiera y a todos nos hizo Dios de lo mismo y a 
algunos aun de menos. Espero que S S .  SS. admitan que, 
en nombre del honor de los señores Ministros, Secretarios 
de Estado e incluso de aquellos que no son Diputados, 
pueda, por lo menos, poner en tela de juicio en la misma 
proporción las relaciones de las declaraciones de la renta 
de todos. 

Por lo demás, señor Segurado, es lo cierto que, en Últi- 
ma instancia, el debate sobre la situación de la carga fis- 
cal y su distribución es un debate que nunca puede per- 
der un Gobierno que se enfrenta honestamente a la situa- 
ción actual. 

Si usted dice que el presidente del consejo de adminis- 
tración de un gran banco o de una gran empresa, de las 
muchas que cotizan en bolsa, tiene una parte importante 
de sus rentas como consecuencia de las dietas del consejo 
de administración o de los ingresos que tenga por reten- 
ción del trabajo personal, si tiene un cargo ejecutivo en 
la empresa y como tal lo declara y otra parte también de 
sus rentas las tiene como consecuencia de las plusvalías 
o ganancias de capital que pueda percibir con cargo a su 
patrimonio particular, no lo he negado nunca. Lo que es- 
toy diciendo es que en este país hay tres millones de em- 
presarios. De esos tres millones de empresarios en la ca- 
tegoría que S .  S .  indica y que pertenecen a este conjunto 
de rentas mixtas, algunas de las cuales importantes pue- 
den provenir de sus prestaciones del factor trabajo, quizá 
sean alrededor de cien mil; los otros 2.900.000 pertenecen 
a la categoría que digo yo. Esos 2.900.000, señor Segura- 
do, declaraban rentas de 700.000 pesetas en el año 1985. 
Las rentas de trabajadores por cuenta ajena estaban por 
encima de millón de pesetas. Si S. S .  ve y quizá vea en la 
calle igual que lo veo yo, cómo vive una gran parte de es- 
tos pequeños comerciantes de los que tienen pequeñas y 
medianas fábricas, de los que tienen explotaciones gana- 
deras y agrícolas medianas o muchos de los profesionales 
liberales que declaraban una renta ligeramente mayor, 
pero sólo ligeramente mayor, y ve cómo vive la gente que 
gana alrededor de un millón de pesetas como ajustador 
de primera y vive en un barrio periférico de Madrid, de 
Bilbao o de Valencia y cree S .  S .  que vive mejor el ajus- 
tador de primera que paga por un millón de pesetas, S .  S .  
no está diciendo la verdad. Estoy seguro de que S .  S .  no 
cree esto y, como no lo cree, tendrá que coincidir conmi- 
go en que si estos señores declaran 600.000 6 700.000 pe- 
setas, están defraudando gravemente y no solamente es- 
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tán defraudando gravemente por lo que yo diga, sino por- 
que hemos conducido, el año pasado, no menos de 80.000 
actas de inspección. De esas 80.000 actas de inspección se 
ha llegado a una conclusión. Admitirá S .  S .  que si un usur- 
weym de 2.000 intenciones de voto suele ser representati- 
vo de la intención de voto, 80.000 actas de inspección se- 
rán representativas, también, del grado de defraudaci6n 
que existe en los colectivos a los que representan dichas 
actas. Pues bien, no menos de alrededor del 50 por ciento 
de la base imponible en estos colectivos es ocultada a la 
Hacienda (es decir, que declaran una peseta de cada dos 
que ganan) y no menos del 67 por ciento de la cuota que 
deberían ingresar, no es ingresada en Hacienda. 

Si a S .  S. esto le parece normal; si a S .  S .  le parece que 
es una demagogia simplemente reconocer los resultados 
que salen de las actas de inspección y del conocimiento 
creciente que.tiene la Hacienda pública sobre estos datos, 
S .  S .  y yo difícilmente vamos a poder llegar a un acuerdo 
sobre lo que es el cumplimiento de las leyes fiscales o a 
una denominación común sobre lo que podta ser terroris- 
mo fiscal. 

Eso es todo lo que quería decirle. Muchas gracias. 
(Aplausos en los bancos de la izquierda. El setíor Rama- 
110 Garch pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO CARCIA: Para una cuestión de or- 
den y pedimos la aplicación del artículo 73.1. 

Nosotros entendemos que la nueva intervención del se- 
ñor Ministro ha abierto el debate. Se ha referido al por- 
tavoz de nuestro grupo diciendo que ha aportado datos 
erróneos o falsos y por supuesto el debate se ha abierto 
de otra manera. 

Nosotros queremos ese turno porque creemos que es de 
justicia que se nos dé. El señor Presidente está en su de- 
recho de decir que no. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio! señorías. 

El señor RAMALLO CARCIA: No entiendo el jolgorio 
que puede producir porque un grupo parlamentario pida 
un derecho reglamentario que el señor Presidente está en 
su perfecto derecho de negarnos o darnos; pero sí quere- 
mos hacer constar nuestra protesta si este debate, que se 
debe a una interpelación que nosotros hemos presentado, 
se convierte en un debate en el que nosotros ni siquiera 
podemos participar (Rumores.) habiendo sido contradi- 
chos e incluso dado datos falsos, como ha dicho el señor 
Ministro. 

Acataremos, naturalmente, su decisi6n, pero esperamos 
que sea favorable a una intervención de cinco minutos a 
nuestro portavoz. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rama- 
110. Por supuesto, cuento que su acatamiento y respeto a 
las deciciones que puedan adoptarse. 

El señor Ministro de Economía y Hacienda ha interve- 

nido, en contestación al señor Rato, en el debate que ha 
mantenido con él. Después de la intervención del señor 
Segurado ha replicado a aspectos concretos y específicos 
de la intervención del señor Segurado y ha hecho una re- 
ferencia de pasada, genérica a la intervención, que ni si- 
quiera ha citado, en la que podían haberse aducido de- 
terminado tipo de datos. No me parece motivo suficiente 
para reabrir el debate. Entiendo que se ha producido un 
debate bilateral entre el interpelante y el señor Ministro; 
un debate incidental entre el señor Segurado y el señor 
Ministro y que no ha lugar a abrir un debate general a 
raíz de la intervención del señor Ministro. Entiendo que 
su intervención no lo justifica. 

Ruego acepten esta interpretación. El artículo 70.5 per- 
mite la intervención de los miembros del Gobierno en 
cualquier momento, sin perjuicio de las facultades de or- 
denación del debate que corresponden a la Presidencia y 
que S S .  SS. conocen. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Para una cuestión de 
orden. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, le ruego acepte 
esta decisión. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, no 
se trata de reabrir un debate. Se trata de que ha habido 
una afirmación formal que no se ha producido durante la 
interpelación. Primero, señor Presidente, se ha planteado 
rin tema nuevo en la Cámara y los usos parlamentarios 
en esta Cámara hasta este momento han sido que cuando 
el Gobierno plantea temas nuevos los grupos tienen dere- 
cho a... 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato me está usted in- 
sistiendo en la misma petición. 

El señor DE RATO FIGAREM): Segundo ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Rato, le ruego me deje 
hablar. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Perdón señor Presiden- 
te, voy a... 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted una afición exce- 
siva a no dejar hablar a los Presidentes. 

El señor DE RATO FIGAREDO: No tengo afición de 
ningún tipo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sí, hay precedentes. Le ruego 
me deje hablar. 

El señor DE RATO FICAREDO: Sobre todo cuando los 
señores Presidentes.. . 

El señor PRESIDENTE: iSefior Rato! Le llamo la aten- 
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ción. Está usted insistiendo en una petición que ya he 
denegado. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Hay una segunda ra- 
z6n, señor Presidente. El señor. .. 

El sefior PRESIDENTE: ¡Señor Rato! Le ruego que se 
siente. Le llamo la atención por segunda vez. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Muy bien, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación de Diputa- 
dos del PDP, tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor CARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, señorías, entre tanta polvareda, perdimos a don 
Be1 trán. 

Realmente es difícil empezar en este momento el deba- 
te sobre la interpelación presentada por el señor Rato por- 
que aquf se han abierto distintos frentes, distintas apre- 
ciaciones, que nada tienen que ver con lo que figuraba en 
el papel de la interpelación, ni con la formulación del in- 
terpelante. Créame, señor Ministro, que comprendo su si- 
tuación, entiendo que cuando usted llegue a su despacho 
le preocupen los informes económicos que se agolpan en- 
cima de la mesa y entiendo también que cuando llegue 
aquí tenga que dulcificar esos informes. 

Voy a intentar ceñirme a lo que estamos hablando con 
una expresión lo más llana posible. Es verdad, señor Mi- 

. nistro, que en el año 1986 el consumo público, los gastos 
corrientes, han crecido más de lo que se había presupues- 
tado y que este incremento no ha sido debido a que los 
españoles tengan más y mejores servicios, a que se hayan 
incrementado los gastos sociales de forma significativa, 
ni a que la inversión pública haya crecido. El señor Mi- 
nistro lo ha reconocido y ha dicho que se tiene que ahorrar 
los intereses de la deuda y, por tanto, no puede dedicar 
dinero a inversiones públicas que creen puestos de em- 
pleo desde el presupuesto público. A declaración de par- 
te, no hacen falta mAs comentarios. 

Es verdad que este incremento del presupuesto dedica- 
do exclusivamente a gastos corrientes, no a inversiones ni 
a gastos sociales, ha producido un aumento de los impues- 
tos y un crecimiento de las necesidades de financiación 
del sector público y, en román paladino, lo que de la tar- 
ta se lleva el sector público, no se lo lleva el sector priva- 
do. Por tanto, no tiene nada de extraño que todos los in- 
formes de coyuntura que yo conozco digan que el récord 
de inversi6n privada del año pasado, no se va a repetir en 
éste y eso se traduzca en negras perspectivas sobre el em- 
pleo. A mí, créame, no me gusta nada que la cifra de pa- 
rados haya pasado de los tres millones. 

Se ha aludido a continuación - c r e o  que con acierto- 
a que el problema fundamental que tiene la economía es- 
pañola es el de la competitividad. El señor Ministro dice 
que no se han atrevido los portavoces que me han prece- 
dido en el uso de la palabra, a hacer un balance de lo que 
ha significado nuestra adhesión. Nadie más autorizado 

que el propio señor Ministro para hacer ese balance. De- 
:ía el señor Ministro en una comparecencia reciente y cito 
literalmente: Las importaciones han crecido mucho más 
que las exportaciones y el resultado de la balanza comer- 
rial es mucho peor que lo que revelan las cifras en un aná- 
lisis superficial. Y sigue diciendo el señor Ministro: En 
nuestra opinión -la del señor Ministro-, el problema de 
competitividad y el problema, en última instancia, de los 
flujos comerciales con el exterior, ha quedadodisimula- 
do por el hecho de que se ha producido una reducción de 
costo de nuestras importaciones de petróleo, de manera 
que el saldo de la balanza comercial aproximadamente es 
el mismo del pasado año. Pero eso no es verdad, y dice el 
señor Ministro: El hecho de que sea igual, lo que hace es 
ocultar un fenómeno inquietante que es un aumento muy 
grande de nuestras importaciones desde la Comunidad y 
un aumento mucho menor de nuestras exportaciones. 
Para avalar esta cita que yo he hecho, entrecomillada del 
señor Ministro, se ha aludido a un informe del Fondo Mo- 
netario Internacional. 

A mi juicio no se ha subrayado la gravedad de este in- 
forme. Dice el Fondo Monetario Internacional que si se- 
guimos como hasta ahora, con una política como la que 
está llevando este Gobierno, en 1995 la deuda externa se 
llevará la mitad de nuestro producto interior bruto. Es de- 
cir, de cada 100 pesetas que se produzcan en este país, 50 
las dedicaremos a pagar las deudas contratdas con el ex- 
terior. Creo que estos dos comentarios revelan esa intran- 
quilidad que el señor Ministro digo que debe tener en su 
despacho. 

No voy a entrar aquí en la brillante declaración de ren- 
ta de unos y de otros, en si se cumple mejor en unos u 
otros bancos de la Cámara. El señor Ministro lleva cinco 
años en esta Cámara y, a mi juicio, no puede subir a esta 
tribuna diciendo que es un escándalo cómo está la distri- 
bución de la renta; un.escándalo. 

En los años de UCD llegamos a una relación de impues- 
tos directos-indirectos del 115 por ciento, usted está en el 
84,79 por ciento y cuando subfa a la tribuna siendo de la 
oposición decía: Eso quiere decir que los pobres pagan 
más y los ricos menos. Si vamos a cifras de renta por fuen- 
te, por origen, sabe S .  S. que en este momento se pagan 
82 de cada 100 pesetas que se ingresan de renta por las 
rentas del trabajo. Dice el señor Ministro que quiere 
corregirlo, yo le alabo y le prometo el apoyo de mi agru- 
pación parlamentaria. Pero lo importante aqut, puesto 
que estamos discutiendo un problema de competitividad, 
un problema de futuro de la economta española, es real- 
mente cambiar los hábitos, es modificar el cuadro, es, en 
definitiva, cambiar las expectativas de esta economía 
española. 

Insisto, se ha citado aquí el paro, la pobreza, la com- 
petitividad. Es importante, de una vez por todas, definir 
el papel del sector público en el terreno económico. Es im- 
portante reconvertir la actuación del sector público en el 
terreno de la economía. Al sector público le corresponde 
fomentar la inversión y compensar socialmente a los más 
desfavorecidos. Es importante, señor Ministro, programar 
de una vez por todas, a dónde vamos, a dónde nos dirigi- 
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mos para que no sea verdad este presagio este apocalip- 
sis que programa el Fondo Monetario Internacional en su 
desarrollo de las cuentas externas de 1988 a 1995. No es 
posible seguir con una economía que promete deber cin- 
cuenta de cada cien pesetas, dentro de menos de diez 
años, porque eso simplemente -y cito palabras de José 
Luis Leal- sería la quiebra nacional. 

Es importante, señor Ministro, una programación de la 
economía y en la interpelación se estaba diciendo si hay 
una programaci6n de la economía; una garantía de que 
los presupuestos en que se basan los Presupuestos Gene- 
rales del Estado -y perdonen la redundancia- se van a 
cumplir; una cierta garantía de que se va a disciplinar el 
gasto público; una cierta garantía de que vamos a dedi- 
car los impuestos de los españoles a financiar inversio- 
nes, a gastos sociales y no a pagar gastos corrientes; una 
voluntad de enmienda, una voluntad de tener una admi- 
nistración pública más eficiente y más austera: hay en de- 
finitiva, voluntad de modificar unas estructuras que al 
paso que van nos conducen a una situación que ninguno 
de nosotros deseamos para España. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García-Mar- 

Por el Grupo Minoría Catalana, tiene \a palabra el se- 
gallo. 

íior Casas. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Señor Presidente, señorías, 
mi intervención va a ser para introducir unos elementos 
de reflexión que ha suscitado a mi grupo parlamentario 
la interpelación presentada por Alianza Popular y la pos- 
terior intervención del señor Ministro. 

Señor Ministro, es evidente que algunos indicadores 
económicos han puesto en situación de alerta las previ- 
siones económicas que se hacían al presentar los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987. Se definía como 
objetivo prioritario para 1987 la creación de empleo y 
para ello, siguiendo una política tendente a consolidar los 
avances obtenidos en materia de saneamiento económi- 
co, consolidar también el cambio de tendencia experi- 
mentado en algunas variables tan estratégicas como la in- 
versión, el consumo y el empleo; profundizar más en el di- 
ferencial de la inflación y el peso del déficit público y, por 
último, afrontar con determinación el necesario proceso 
de modernizaci6n del aparato productivo que exige la in- 
tegración de,  la economía española en la Comunidad 
Europea. 

Decía que algunos indicadores han puesto en situación 
de alerta las previsiones econ6micas, por ejemplo, nues- 
tra tasa de desempleo que utilizando palabras del propio 
Presidente González, es preocupante. 

No vemos mejora tampoco, sino todo lo contrario, en 
el gasto público y no vemos, tampoco, una política deci- 
dida en el terreno de consolidar nuestras industrias y 
nuestro sector ,exportador, desde nuestro ingreso en las 
Comunidades Europeas. 

He de decir, señor Ministro, que yo comparto muchos 
de sus argumentos en política económica, que valoro su 

valentía cuando, por ejemplo, usted manifiesta, como ha 
hecho recientemente en.las Jornadas de la Costa Brava, 
que usted no gasta, que lo único que hace es pagar lo que 
gastan los demás. Lo que ocurre, sehor Ministro, es que 
los demás, sus compañeros de Gobierno, no tienen límite. 

Las cifras que se manejan de gasto público son preocu- 
pantes, son una losa tan pesada que acabará haciendo im- 
posible la supervivencia de nuestra economía. No hace 
falta decir cifras, entraríamos en una polémica en cuanto 
a porcentajes, pero me parece que los gastos que se han 
dado por parte del interpelante son bastante signifi- 
cativos. 

Sería, pues, una primera conclusión, una primera me- 
dida que habría que tomar, racionalizar, reconducir, fre- 
nar con hechos, no con discursos brillantes, el gasto pú- 
blico. Nuestra posición ante la situación económica es co- 
nocida. Como ustedes recordarán, en nuestra enmienda a 
la totalidad a los Presupuestos Generales del Estado para 
este año, mi entonces compañero Maciá Alavedra hizo 
una clara y concisa intervención en la que coincidiendo, 
señor Ministro, con los objetivos de su política, apuntaba 
una serie de problemas que, de no abordarse con rapidez, 
podrían hacer peligrar sus previsiones. Ahí estamos. In- 
sistimos mucho en el control del gasto público y en me- 
jorar la competitividad de nuestras empresas, a fin de in- 
crementar nuestro sector exportador que, en este momen- 
to -y tampoco merece la pena entrar en cifras-, está pa- 
sando momentos muy difíciles. 

Hay que tomar medidas concretas y nosotros hemos 
apuntado muchas. Por ejemplo, transferir parte del coste 
de la Seguridad Social a las mercancías importadas; que 
el Plan de Fomento a la Exportación no se limite a la crea- 
ción de un Consejo asesor que sólo se ha reunido, creo, 
un par de veces y en el que no está, por ejemplo, el Di- 
rector General del INFE. Podemos afirmar hoy con toda 
seguridad que el exportador español depende exclusiva- 
mente de la competencia y de la imaginaci6n empresa- 
rial, lo cual, evidentemente, le coloca en situacibn de des- 
ventaja respecto a sus competidores comunitarios. 

En fin, señorías, mucho nos podríamos extender en enu- 
merar medidas que ustedes ya conocen, ya que muchas 
de ellas fueron objeto de debate durante la tramitacibn 
de la Ley de Presupuestos. Entre nuestras 440 enmiendas 
había muchas de incentivos fiscales a la inversión, estí- 
mulos a la exportación y demás medidas tendentes a me- 
jorar la competitividad de nuestro sistema productivo. 
Nuestra posición, por tanto, frente a esta interpelaci6n es 
de apoyo a la misma, pero con matices importantes, que 
quiero significar para concluir. 

Hacer ahora, en mayo, un balance total de las previsio- 
nes contenidas en los Presupuestos del Estado es aún pre- 
maturo. Los indicadores económicos pueden variar y, por 
tanto, es posible mejorar las cosas. Es evidente que hoy 
día los Presupuestos son, en parte, indicativos; es una 
constante en los países comunitarios y, aunque este ca- 
rácter indicativo no nos guste, negarlo sería un error. Por 
tanto, hay que dar cierta flexibilidad, lo cual no impide, 
como intento hacer, señor Ministro, llamar la atención. 
Es imprescindible, por ejemplo, que se fije un orden de 
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prioridades en el que esté de acuerdo el conjunto de la Cá- 
mara. Si se hacen declaraciones ante la opinión pública, 
a veces casi intimidatorias, para que los ciudadanos cum: 
plan sus obligaciones fiscales, es exigible, como mínimo, 
que los excesos de recaudación que se han producido, por 
ejemplo, el año pasado sean destinados a reducir el gasto 

Termino ya, señor Presidente. Observarán que nuestra 
intervención ha dado importancia a indicadores económi- 
cos distintos a los manejados hasta el momento en este de- 
bate. Es muy importante la inflación, no lo negamos, o el 
crecimiento de la economía, evidentemente; pero también 
lo es la política monetaria y, por ejemplo, la inversión 
privada. 

Concluyo diciendo que nosotros podemos y queremos 
aportar nuestras medidas para corregir las circunstancias 
que ponen en peligro las previsiones hechas al iniciarse 
este año. Esta es nuestra voluntad política, lo ha sido en 
el pasado y lo será en el futuro. 

Permítasenos dudar de la eficacia de la acción de Go- 
bierno, ya que no vemos que se vayan a corregir y de que 
pueda responderse a la interpelación formulada con las 
medidas que se están tomando, estos indicadores y no se 
nos permita aportar nuestras soluciones. Nuestra volun- 
tad, insisto, es aportar nuestro esfuerzo para que las co- 
sas vayan mejor. En sus manos está tenernos o no en 
cuenta. 

Finalmente, rogaría al señor Ministro que no se tracen 
en la Cámara más líneas divisorias sobre dónde empieza 
y dónde termina la honestidad fiscal. En nuestro Grupo 
creemos que la honestidad de todos los grupos parlamen- 
tarios es una y, en todo caso, atribuiría ciertas manifes- 
taciones que se han hecho a que estamos en campaña 
electoral. 

Me gustaría que fuera la última vez que se pone en tela 
de juicio la honorabilidad de alguno de los parlamenta- 
riqs que ocupamos los escaños. 

( público. No hacer esto es, a nuestro juicio, injusto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Casas. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señorías, muy brevemente, porque la verdad 
es que, tal como está centrado este debate, yo creo que es 
difícil cualquier intervención que sobre la iniciativa que 
ha tenido Coalición Popular se pueda llevar actualmente 
con cierta coherencia. 

Si yo no entiendo mal, de lo que se trataba era de una 
interpelación urgente; interpelación, pregunta, de un gru- 
po parlamentario al Gobierno. Como es lógico, para for- 
mular esas preguntas el portavoz del grupo parlamenta- 
río ha dado unos argumentqs; después el debate se ha cen- 
trado totalmente en los argumentos y no se han oído res- 
puestas a las preguntas. 

La pregunta primera era: Qué garantías ofrece el Go- 
bierno del cumplimiento de la Ley de Presupuestos para 
1987 y, por tanto, del cumplimiento de sus previsiones 
macroeconómicas. 

Todavía quiero oír si nos da o no nos da garantías. Sólo 
se nos da garantía de una cosa, de que se va a cumplir la 
Ley de Presupuestos. Lógico, señor Ministro, ya se lo di- 
jimos muy insistentemente. Usted consiguió una ley que 
según unos era un cheque en blanco, y que según otros 
era un talonario de cheques en blanco. Lógicamente, malo 
será que no la cumpla usted. Por supuesto. Lo demás, está 
sin contestar. 

Segunda, tercera y cuarta pregunta. Qué efectos han te- 
nido los aumentos de recaudación producidos en el ejer- 
cicio de 1986 sobre la actividad capitalizadora del sector 
público de la economía, sobre la reducción, en términos 
absolutos, de las necesidades de financiación del sector 
público, sobre la financiación de créditos extraordinarios 
y los retrasos de pagos de obligaciones reconocidas en este 
ejercicio. 

¿Dónde están estas respuestas, señor Ministro? Usted 
acusa mucho a quien entiende bien, a quien entiende mal, 
quien pronuncia wes», quien no, y me da la impresión de 
que puede haber otras personas que no sepan todavía leer. 
¿Qué medidas piensa arbitrar el Gobierno para garanti- 
zar la contribución prevista del sector exterior al creci- 
miento económico español en 1987? Esas son las pregun- 
tas, y eso es lo que hay que contestar. 

Usted utiliza devolver al proponente de la iniciativa y 
ver qué soluciones da él. Eso no es lo que se está tratando 
aquí. Aquí se le pregunta a usted y usted es el que debe 
contestar si quiere. Si no contesta, hay dos posibilidades: 
que no sepa, con lo cual puede ir pensando en que otra 
persona de su grupo, o de otros grupos va a ocupar su Mi- 
nisterio, o que no quiere y entonces está usted poniendo 
en peligro las iniciativas de una institución como la par- 
lamentaria y dando la razón a los que dudan de su efica- 
cia e, incluso, de su utilidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rioboo. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Mar- 

tínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Gracias, señor Presiden- 
te. A estas alturas de la discusión en torno a la interpela- 
ción presentada por la Coalición Popular, yo no voy a ca- 
lificar la misma como electoralista, porque si así lo fue- 
ra, sería consustancial también con los momentos que vi- 
vimos, que son momentos electorales y, por tanto, tendría 
algo que ver con el momento presente. 

Efectivamente, por los temas que la interpelación dilu- 
cida, no se trata, pienso yo, de cuestiones que en este mo- 
mento se diriman en la campaña electoral ni que sean ob- 
jeto de debate en la misma. Yo creo más bien, que esta 
interpelación se ha presentado con una semana de retra- 
so kespecto al pretendido acompañamiento que pudiese 
suponer para críticas similares dirigidas al Gobierno des- 
de otras instancias. 

Pero sea cual fuere la virtualidad de la interpelación, 
hay que decir, en primer lugar, que es una interpelación 
sumamente imprecisa, hasta el punto de conceder carác- 
ter definitivo a fluctuaciones cuya amplitud en muchos 
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casos son reflejo de la pura estacionalidad a que están so- 
metidas muchas variables económicas de periodicidad 
mensual o trimestral. En todo caso, también estimo que 
hay en la interpelación una buena dosis de precipitación 
en los calificativos y en los juicios que se emiten en rela- 
ción con la situación actual de la economía española. 

En el contenido de la interpelación no es menor, en ab- 
soluto, el grado de imprecisión con el que paradójicamen- 
te se piden, se demandan precisiones del Gobierno. Co- 
menzando por la precipitación, por empezar por algo, 
diré que no es en absoluto verdad que la cascada de res- 
tricciones monetarias se refiera a las necesidades de fi- 
nanciación pública: eso no es en absoluto verdad. Se re- 
fiere más bien la cascada de restricciones monetarias a la 
opción elegida para llevar a cabo esa financiación. Uste- 
des, que les preocupa tanto el déficit público, sea cual sea 
la causa y el origen del mismo, deberían aceptar también 
que en una situación como la presente, en la que el défi- 
cit de caja no financiero, o si prefieren las necesidades de 
financiación netas de cargas financieras, sin cargas finan- 
cieras, en estos momentos se encuentran en el uno por 
ciento del PIB -una cifra más bien baja-, en esa situa- 
ción, señorlas, hablar de nivel de déficit y de financiación 
del mismo es hablar casi de la misma cosa. Entonces po- 
dríamos discutir si determinadas opciones, respecto a la 
financiaci6n del déficit, provocan un coste financiero ma- 
yor o menor. Yo recuerdo perfectamente la discusión pre- 
supuestaria en torno a esta cuestión porque participé en 
ella, y puedo decirles que la opción que algunos de los gru- 
pos parlamentarios de la oposición plantearon aqut en 
esos momentos suponía, caso de haber sido aceptada, una 
mayor carga por intereses, un mayor coste financiero que 
gravaría, por tanto, en mayor medida el déficit público. 

No es menos incierto, señortas, el hecho de que tales 
restricciones hayan afectado por el momento a la deman- 
da de inversión, tal como se dice en los argumentos que- 
sirven de fundamento a la interpelación. Eso no es ver- 
dad, porque la realidad, señorfas, si es que queremos juz- 
garla sobre datos objetivos, en estos momentos es la que 
sigue. El índice de producción industrial mostró en enero 
un importante avance del 7 3  por ciento respecto a enero 
del año 1986. Las importaciones de bienes de equipo han 
crecido en volumen una tasa cercana al 60 por ciento en 
el primer trimestre, en relación con idéntico período del 
año precedente. Y la matriculación de camiones, por uti- 
lizar un tercer indicador de la demanda de inversión, ha 
aumentado también un 58 por ciento respecto al primer 
trimestre del año anterior. Si a ello se aaade, señorías, 
que el crédito al sector privado ha aumentado el 15 por 
ciento (que es una de las razones que justifica también el 
incremento en la magnitud monetaria de los activos 1í- 
quidos y no el aumento en la financiación al sector públi- 
co, señorías; el aumento considerable se está producien- 
do en estos momentos en el crédito al sector privado), to- 
dos esos factores vienen a demostrar, asensu contrario, 
de lo que se dice en la presentación de la interpelación, 
que las restritciones monetarias no están causando daño 
alguno a la demanda de inversibn. 

Además, tampoca parece razonable que el tipo de inte- 

rés a corto plazo pudiese incidir de manera importante 
en la demanda de inversión. Y tampoco parece razonable 
que esos tipos de interés, coyuntural y estacionalmente al- 
tos, vayan a determinar frustraciones en las expectativas 
de inversión. ¿Por qué esto es así? Porque en estos mo- 
mentos en España hay estudios suficientemente sofistica- 
dos y científicos para demostrar que la demanda de in- 
versión en este país no depende, no se explica por la evo- 
lución del tipo de interés a corto plazo, sino, más bien, 
por la evolución, por las expectativas sobre los exceden- 
tes empresariales. ¿Cuáles son esas expectativas en Espa- 
ña en estos momentos? A tenor de los datos que antes les 
presentaba, tienen que ser necesariamente buenas. 

Si las restricciones monetarias, señorías, devienen en 
una subida de interés a corto plazo, no puede deducirse 
de ahí, como se dice textualmente en la interpelación, que 
estén causando un efecto negativo sobre el crecimiento 
real de nuestra economía y su capacidad de crear empleo. 
En lo que se refiere al crecimiento real, uno puede ir más 
allá de las fronteras españolas y referirse al caso ameri- 
cano para constatar que en el año del aboomm america- 
no, año 1984, en el que la economía americana crecía el 
6,4 por ciento, en ese mismo año el tipo de interés a corto 
plazo registraba también la más alta tasa de los cuatro 
años precedentes en los Estados Unidos, una tasa del 9,47 
por ciento en media anual. 

Respecto a la capacidad para crear empleo, en relación 
con los tipos de interés, hay que poner también de mani- 
fiesto - e s t a  vez volviendo a las fronteras españolas- qué 
es,lo que ha ocurrido. Lo que ha ocurrido, señorías, pese 
a que ha aumentado el paro medido por la encuesta de po- 
blación activa, es que en el primer trimstre del año ha ha- 
bido una creación neta de empleo del orden de los 15.000 
y qud de modo más contundente las cifras de colocacio- 
nes del INEM en ese período son claramente positivas y 
esperanzadoras. Baste decir que en los tres primeros me- 
ses del año el incremento de las colaboraciones totales 
respecto a idéntico periodo del año anterior es del 27,3 
por ciento y, lo que es más importante, que ese avance de 
las colocaciones se debe en un 63 por ciento al incremen- 
to de colocaciones registradas al amparo de las normas la- 
borales ordinarias y no al amparo de normas de fomento 
del empleo. 

Añadiendo más errores que el Grupo Socialista detecta 
en los fundamentos de la interpelación, hay que referirse 
a la falta de competitividad. El Grupo Popular achaca a 
la falta de competitividad de nuestra economía un perjui- 
cio cierto sobre el crecimiento y el empleo. Esa falta de 
competitividad -segiin ustedes- se demuestra mes tras 
mes en los deterioros crecientes de la balanza comercial. 

Respecto a la evolución de la balanza comercial y a las 
consecuencias que ustedes extraen respecto de un estudio 
reciente del Fondo Monetario Internacional, hay que to- 
mar las cosas en sus justos términos para poner de mani- 
fiesto que ese estudio es simplemente la aplicación de un 
sencillo modelo a la economía española, de acuerdo con 
el cual si continuase creciendo la demanda interna a la 
tasa a que lo viene haciendo - e n  torno al siete por cien- 
to-, si continuase produciéndose la misma evolución en 
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las exportaciones y en las importaciones, en el aiio 1992 
la situación de la balanza comercial sería la que efectiva- 
mente se ha descrito. Pero eso supone que la situación en 
los aiios que restan hasta 1992 será la misma que la ac- 
tual y, por otra parte, que tampoco se tomará medida al- 
guna para corregir la situación de la balanza de pagos en 
el caso de que entrase en una situación altamente defici- 
taria. Además, en toda esa argumentación del Fondo Mo- 
netario Internacional, cuya agua han querido ustedes Ile- 
vara su molino, yo encuentro también una contradicción 
cierta respecto de algunas manifestaciones que ustedes 
han hecho en el pasado en relación con la situación de la 
balanza de pagos española. Ustedes han venido mante- 
niendo hasta el momento que una balanza con superávit 
por cuenta corriente en España era fuertemente contra- 
dictoria con una situación de desempleo, que por qué ra- 
zón habría que estar exportando ahorro hacia el exterior 
y por qué tenía que haber un préstamo neto al exterior. 
Si ustedes vaticinan que la balanza por cuenta corriente 
se va a deteriorar como consecuencia de esa predicción 
del Fondo Monetario Internacional, no haríamos sino ir 
acercándonos a una situación que ustedes desearon siem- 
pre. 

Además, señorías, cuando ustedes hablan de la compe- 
titividad y la falta de competitividad que provoca a su 
vez el deterioro en la balanza comercial, hay que pregun- 
tarse a qué competitividad se están refirindo. Yo sólo sé 
una medida de la competitividad y es aquélla reflejada 
en el índice del tipo de cambio efectivo real de la peseta. 
Refiriéndose a la evolución de ese índice relativo a un área 
concreta con la que tenemos en los últimos meses proble- 
mas comerciales difíciles, como puede ser la CEE, jsabe 
lo que ocurre, señoría? Que en los últimos meses está me- 
jorando ese fndice; es decir, que está mejorando la com- 
petitividad de la economía española medida por la evo- 
lución del índice del tipo de cambio efectivo real de la pe- 
séta. Hay que buscar las causas del deterioro de la balan- 
za comercial española, en concreto con esa área, la CEE, 
en otros argumentos, en otras razones y no en la falta de 
competitividad, porque los indicadores objetivos están 
demostrando, al menos en los tres últimos meses, que 
frente a la CEE está mejorando la competitividad de la 
economfa española. 

Por otra parte, señoría, el que mejore la competitividad 
-eso lo sabemos y está puesto de manifiesto en cualquier 
manual por simple y sencillo que sea- no justifica ni va 
a determinar que mejore lasituación de la balanza co- 
mercial. Porque ustedes saben, o deberían saber, que ana- 
lizando las series históricas del comercio exterior español 
esas cifras de exportaciones y de importaciones dependen 
de dos elementos: las exportaciones, de la demanda ex- 
tema y de la competitividad, y las importaciones, de la 
demanda interna y también de la competitividad. Pero es 
mucho mayor la sensibilidad que tienen las exportacio- 
nes y las importaciones respecto de la demanda externa 
e interna, repectivamente, que respecto de la competiti- 
vidad. Incluso pude haber situaciones debidas a factores 
institucionales, como es el caso de la CEE, que se refie- 
ren, por ejemplo, a rebaja de aranceles y a desaparición 

de subvenciones encubiertas en el caso de la desgravación 
fiscal a la.inversión, que pueden explicar mejor que la 
evolución de la competitividad el deterioro de la balanza 
comercial. 

En definitiva, señorías, estamos ante una interpelación 
basada en argumentos no sólo débiles sino inciertos; una 
interpelación que no apoya mi Grupo por cuanto está mo- 
vida -entiendo yu- por la urgencia. Se han dejado con- 
vencer los interpelantes por las apariencias, por la esta- 
cionalidad y la provisionalidad de los datos, lo que ha pro- 
vocado o precipitado juicios poco razonables. Yo creo que, 
en realidad, siendo justos tampoco se les puede a ustedes 
culpar de ello, porque estamos, señorías, en un mes en el 
que hay que tener mucho cuidado con las apariencias. Los 
ganaderos españoles, que saben mucho de apariencias, 
cuando se dirigen este mes a los mercados a comprar o 
vender ganado tienen presente una sentencia popular que 
dice que en mayo cualquier burro es caballo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martí- 
nez Noval. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON DOMINGO PRIECO GARCIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO ,SOCIALISTA, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿COMO VALORA 
EL SENOR MINISTRO LOS RESULTADOS DEL 
SISTEMA DE SEMAFORIZACION AUTOMATICA 

HICULOS, EN O R D M  A LA SEGURIDAD VIAL EN 
LAS TRAVESIAS URBANAS? 

COMBINADA CON LA VELOCIDAD DE LOS VE- 

El sefior PRESIDENTE: El punto V del orden del día 
son las preguntas orales. El orden en que van a ser for- 
muladas las preguntas es el siguiente: Pregunta número 
20, número 8, número 1 1 ,  13, 14, 15, 21, 17, 25, 19,22, 9, 
10, 12, 23 y 24. 

Pregunta número 20, del Diputado señor Priego García. 
Tiene la palabra su señoría. 

El señor PRIECO CARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Desde hace algún tiempo la preocupación por la sinies- 

tralidad en la circulación y en especial por el atropello de 
peatones en las travesías urbanas, sobre todo en los mu- 
nicipios rurales atravesados por carreteras de diversa 
:onsideración, constituye una grave preocupación y ha 
iado lugar a que la Dirección General de Tráfico se haya 
preocupado por un nuevo sistema de seguridad vial. 

En efecto, con clara preferencia sobre los pasos eleva- 
los para peatones, en la práctica ya muy restringidos a 
:iertas vías, e incluso con preferencia sobre el sistema tra- 
iicional o convencional de semáforos, hemos comenzado 
t ver proliferar en los Últimos años por los municipios N- 
-ales de toda España una nueva técnica de regulación por 
iemáforos cuyo resultado y valoración sería de interés co- 
iocer, y a ello se dirige mi pregunta: Señor Ministro, 



- 3081 - 
CONGRESO 27 DE MAYO DE 1987.-NU~. 52 

jcómo valora los resultados del sistema de semaforiza- 
ción automática combinada con la velocidad de vehícu- 
los en orden a la seguridad vial en las travesías urbanas? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Priego. 
Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. 

Señor Diputado, la valoración que se puede hacer cier- 
tamente es positiva y quizá, poniendo un ejemplo, se ve- 
ría con una cierta precisión el alcance de esta campaña 
de la Dirección General de Tráfico. Uno de los tipos de ac- 
cidentes en carretera en los que en nuestro país las cifras 
eran singularmente más elevadas que en la mayoría de 
los países de la Comunidad Europea, era el de las perso- 
nas muertas por atropello, la mayoría precisamente en 
pequeños núcleos urbanos. La región en la que este acci- 
dente se daba con más frecuencia era Galicia. En Galicia 
se han hecho instalaciones de semaforización automáti- 
ca, reguladoras de la limitación de velocidad previamen- 
te establecida en la travesía de las poblaciones, en unas 
doscientas localidades rurales. La cifra de atropellos en 
estas localidades rurales de Galicia se ha reducido a una 
tercera parte de las que había anteriormente a la instala- 
ción de este programa de semaforización automática para 
la limitación de velocidad. 

Por otra parte, esta campaña, sefior Diputado, es exten- 
sible, naturalmente, a otras regiones españolas. Ha signi-' 
ficado para los presupuestos del Estado, dentro de los re- 
lativos al Ministerio del Interior, una inversión hasta el 
1: de mayo de 3.867 millones. Esta inversión está espe- 
cialmente dedicada a Galicia, que fue el punto al que se 
prestó mayor atención en un primer momento, pero tam- 
bién a otras regiones y concretamente a Andalucía, de la 
que es representante S. S., donde la inversión en este pe- 
ríodo ha sido de 1.657 millones. No afecta solamente al 
sistema de semaforización automática sino también a 
otra serie de medidas complementarias, como mejora de 
las intersecciones, establecimiento de canalización del 
tráfico peatonal y mejora de aceras, de vías urbanas en ge- 
neral en la travesía de todas estas pequeñas poblaciones. 

En resumen, señoría, como le señalaba al principio y, 
sobre todo, atendiendo a esa finalidad principal de dismi- 
nuir la siniestralidad por atropellos en nuestras carrete- 
ras, pienso que la valoración debe ser positiva. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL RAMON IZQUIER- 
DO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE MEDIDAS HA 
ADOPTADO Y PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO 
EN VISTA DE LAS AGRESIONES SUFRIDAS LOS 
DIAS 28 DE ABRIL PASADO Y 6 DE MAYO ACTUAL 
POR TRANSPORTISTAS ESPAñIOLES EN TERRI- 
TORIO FRANCES CUANDO PORTEABAN FRESAS 
Y ESPARRACOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 8, del señor 
Ramón Izquierdo, que tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 
Los días 28 de abril pasado y 6 de mayo actual varios 

camiones españoles transportando fresas y espárragos 
fueron obligados a desviar su ruta por un comando de 
agricultores en el peaje de Nimes. Colaboró en esta ac- 
ción la policía francesa escoltando un convoy formado por 
agresores y agredidos. En Avignon, frente a la gendarme- 
ría, el centenar aproximado de asaltantes arrojó la mer- 
cancía al suelo y la destrozó, rociándola, además, con el 
contenido de extintores y gasóleo. Todo ello contando con 
la absoluta pasividad de la policía gala. Lo mismo ocurrió 
en otras poblaciones. Ante esta clase de vandalismo co- 
mercial, preludio de otras acciones análogas, pues así lo 
ha asegurado el Presidente nacional de los agricultores 
franceses, formulo esta pregunta: ¿Qué medidas ha adop- 
tado y piensa adoptar el Gobierno en vista de dichas agre- 
siones sufridas por transportistas españoles en territorio 
francés? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón Iz- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Relaciones con las 
quierdo. 

Cortes. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Señor Presidente, hay establecido un pro- 
cedimiento indemnizatorio administrativo para este tipo 
de supuestos entre las autoridades francesas y las autori- 
dades españolas. El procedimiento consiste en lo siguien- 
te. Ante un supuesto como el que denuncia el señor Dipu- 
tado, la embajada en París presenta una nota verbal pro- 
testando ante el Ministerio de Asuntos Exteriores francés. 
Con unos trámites relativamente rápidos, la embajada 
francesa en España procede a indemnizar -insisto, de 
una forma bastante ágil- a aquellas personas que hayan 
sido perjudicadas lamentablemente por los incidentes 
que señala el sefior Diputado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Efectivamente existe 
un procedimiento para intentar la reparación de los da- 
ños causados indemnizando a los perjudicados. Pero no 
es exactamente -según mis noticias- lo que acaba de ex- 
plicar el señor Ministro. Porque yo tengo aquí un escrito 
que remite el cónsul de España en Nimes al propietario 
de uno de los camiones agredidos, donde le indica lo que 
tiene que hacer para formuIar la reclamación ante las au- 
toridades francesas. Ya en el año 1983 tuvimos unos inci- 
dentes de esta naturaleza, y lo que ha ocurrido es que dos 
años y medio 'después es cuando se ha percibido la indem- 
nización, con la particularidad, además, de que como esa 
indemnización la realizan las autoridades francesas. en 
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ocasiones se invita al reclamante a que reduzca algo la 
cantidad reclamada porque de esa manera cobrará antes. 
Y en otros casos, lo que ocurre es lo que acabo de decir: 
dos años y medio para poder cobrar. 

Pero yo pienso que el planteamiento no es éste. El plan- 
teamiento no es el de que se tenga que producir una in- 
demnización. Lo que hay que hacer es evitar que se pro- 
duzcan esas agresiones. Eso es infringir de una manera to- 
tal no sólo el Tratado de Roma, sino incluso el Código pe- 
nal francés. No es posible comprender cómo se permite 
por la propia policfa francesa que, ante las propias puer- 
tas de su gendarmerfa, se produzca esta agresión. Esto 
son delitos clarfsimos de coacciones y de daños. Y si todo 
lo que hacemos desde España es limitarnos a pasar una 
nota al embajador francés, para que él a su vez ponga en 
marcha determinado trámite burocrático, creo que esta- 
mos haciendo un flaco servicio a nuestros transportistas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, ha concluido su 

Gracias, señor Ramón. 
El señor Ministro tiene'la palabra. 

tiempo. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Señor Presidente, tal vez convenga, señor 
Diputado, situar los acontecimientos en su contexto, y el 
contexto es el siguiente. En los tres últimos años Espaíia 
se ha convertido en el primer país productor y exporta- 
dor comunitario de fresas y fresones. En 1982 España pro- 
ducía 100.000 toneladas; en 1987 ha alcanzado las 209.000 
toneladas. Se han incrementado en más de un cincuenta 
por ciento las exportaciones a Francia. Por ejemplo, en 
1987 España exportó a Francia, en abril, según datos pro- 
vihonales, cerca de 15.0oO toneladas, frente a las 8.722 
que habfa exportado en 1985. Esto ha motivado, obvia- 
mente, en Francia y en el Mercado Común una caída im- 
portante de los precios. Este es el contexto. Y en este con- 
texto es donde se producen esos lamentables hechos, que 
nadie puede justificar y mucho menos el Gobierno espa- 
ñol, que relataba el señor Diputado, y que ha hecho que 
Francia haya pedido que se apliquen inmediatamente las 
cláusulas de salvaguardia previstas en el acta de adhesión 
de España, puesto que entendía que se habían superado 
los topes previstos en cuanto a las exportaciones. 

En ese contexto es, insisto, en el que se producen esas 
agresiones y cuando se producen lo que hace el Gobierno 
español es, puesto que estamos en la Comunidad Econó- 
mica Europea y con un país aliado como Francia, poner 
en funcionamiento ese mecanismo indemnizatorio pacta- 
do con el Gobierno francés. Respecto a los resultados que 
ha dado el mismo, son absolutamente satisfactorios pn  
cuanto a cobrar rápido las indemnizaciones, y creo que 
el supuesto que usted ha señalado es una lamentable ex- 
cepción, en todo caso, en cuanto a tardanza. 

El seilor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON RAMON TAMAMES GOMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-AGRUPA- 
CION IZQUIERDA UNIDA-ESQUERRA CATALA- 
NA, QUE FORMULÁ AL GOBIERNO: ¿QUE MEDI- 
DAS PIENSA TOMAR EL GOBIERNO, DE CARA AL 

DUZCA, CON LA GRAVEDAD DE LOS ULTIMOS 

RESTALES? 

VERANO DE 1987, PARA EVITAR QUE SE REPRO- 

AROS, EL PROBLEMA DE LOS INCENDIOS FO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 11, del se- 
ñor Tamames Gómez, que tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La pregunta escuetamente formulada es la siguiente: 
¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno, de cara al vera- 
no de 1987, para evitar que se reproduzca, con la grave- 
dad de los últimos años, el problema de los incendios 
forestales? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Seilor Presidente, tomaremos todas las 
medidas que en el marco de las competencias del Gobier- 
no tienen que tomarse, puesto que, como sabe el señor Ta- 
maes, en materia de incendios forestales el Gobierno cen- 
tral tiene unas competencias con respecto a la cobertura 
aérea, cobertura de riesgos y normalización de medios e 
instrumentos de prevención y de lucha contra los incen- 
dios forestales. El resto de las competencias es de las co- 
munidades autónomas. Naturalmente no nos vamos a es- 
cudar en que ello sea competencia de las comunidad au- 
tónomas para no tomar medidas, importantes medidas en 
el tema de incendios forestales, que si usted quiere le po- 
dría relatar en la segunda parte de esta intervención. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, la con- 
testación del señor Ministro de Relaciones con las Cortes 
me parece insuficiente. 

En días pasados, este tema lo hemos debatido a propó- 
sito no solamente de una proposición no de ley de Izquier- 
da Unida-Esquema Catalana, de hace algunos meses, sino 
también de una propuesta de Minoría Catalana, referente 
sobre todo a la relación entre incendios forestales y ayu- 
das de los fondos estructurales de la CEE. Creo que no 
hay previsiones concretas del Gobierno sobre trabajos 
culturales preventivos, guardería, medios de vigilancia 
aérea potenciados y ampliados, medios de extinción área 
y terrestre, legislación complementaria aparte del aumen- 
to en el grado punitivo del delito, nada sobre cubierta ve- 
getal a regenerar, nada sobre ayudas a lo mismo y nada 
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sobre diferencia entre bosques y silvicultura, que es un 
tema en el que insisto frecuentemente. 

Cuando empiece la sequía estival vamos a encontrar- 
nos con el mismo drama de siempre. Señor Ministro, no 
se escuden, porque así lo hacen, en el tema de las trans- 
ferencias a las comunidades autónomas. A grandes ma- 
les, grandes remedios. Y ésta es la situación, que son gran- 
des males y ustedes no adoptan grandes remedios. En rea- 
lidad, cuando hemos adoptado un convenio sobre conta- 
minación transfrontera, es increíble que estemos todavía 
creando fronteras entre las comunidades autónomas para 
no abordar en serio el problema de los incendios foresta- 
les. Ojalá que no tengamos que volver en el mes de junio 
y en el mes de septiembre a plantear este tema, que la- 
mentablemente creo que lo tendremos que plantear. El 
Gobierno no se preocupa suficientemente de conservar los 
bosques para' las generaciones venideras y para las nece- 
sidades de los españoles de hoy. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Señor Presidente, vamos a ver si el señor 
Tamames puede seguir un poquito las medidas que el Go- 
bierno ha tomado en esta materia, que creo que son 
importantes. 

A nivel de nuestra situación dentro de la Comunidad 
Económica Europea, en 1986 el Gobierno español consi- 
guió que se aprobara por primera vez un reglamento de 
prevención de incendios forestales. Con cargo a esos fon- 
dos comunitarios previstos se han presentado ya proyec- 
tos muy concretos en esa materia. A nivel estatal en 1987 
se van a destinar 6.500 millones de pesetas más para do- 
tamos de un buen instrumental; por ejemplo, aviones 
para cobertura aérea. A nivel de cobertura de riesgos se 
están poniendo en funcionamiento las compensaciones 
por riesgos de incendios forestales. Y en materia de nor- 
malización, a través del ICONA se están produciendo las 
correspondientes normalizaciones en los instrumentos, 
fundamentalmente en cuanto a las bombas para apagar 
los incendios. 

Hay algo más importante. Le decía a S .  S. que en este 
tema las competencias están compartidas, pero precisa- 
mente por eso se necesita una estrecha colaboración en- 
tre comunidades autónomas y Estado y viceversa. A ese 
respecto el Gobierno ya ha ofrecido un pacto con las co- 
munidades autónomas, el cual cubre aspectos muy im- 
portantes en materia de prevención de incendios. Por 
ejemplo, reforzamiento de los medios aéreos con la com- 
pra de cuatro helicópteros, 14 helicópteros nuevos que 
pone el Ministerio de Defensa, dos nuevos aviones anfi- 
bio, etcétera, lo que supone incrementar en relación a 
1986 un 188 por ciento el número de helicópteros que se 
destinarán a este campo y un 180 por ciento el número 
de aviones de. carga en tierra destinados a esta materia. 
Se está produciendo un reforzamiento de la red de comu- 
nicaciones, puesto que sin eso sería muy difícil hacer una 

política de prevención, en la cual se va a montar una cen- 
tral de operaciones coordinadora de medidas de apoyo y 
se propone un programa de actuaciones urgentes en las 
comunidades autónomas. Si a esto añade usted la confi- 
guración del delito de incendio forestal como delito eco- 
lógico, que está en la Cámara y que no hay duda alguna 
de que así se hará en la tramitación parlamentaria, si aña- 
de usted las últimas ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, su tiempo ha 
concluido. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO TRILLO Y 
LOPEZ-MANCISIDOR, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO COALICION POPULAR, QUE FORMULA AL 

TACION: ¿CUANDO PIENSA EL MINISTERIO DE 
MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMEN- 

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION HA- 
CER EFECTIVAS LAS RECLAMACIONES REALI- 
ZADAS POR LA COFRADIA DE PESCADORES Y 
MARISCADORES DE LA CORUNA, CON MOTIVO 
DEL SINIESTRO DEL .URQUIOLAr? 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta núme- 
ro 13, del.señor Trillo y López-Mancisidor, que tiene la 
palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

¿Cuándo piensa el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación hacer efectivas las reclamaciones realizadas 
por la Cofradía de Pescadores y Mariscadores de La Co- 
ruña con motivo del siniestro del uUrquiola,? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trillo. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Señor Presidente, a la mayor brevedad 
posible y, en todo caso, cuando se hayan ultimado todos 
los trámites jurídicos pendientes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No sabe lo 
que me agrada oírle, señor Ministro, porque es una de las 
pocas veces que voy a llegar a La Coruíia con noticias ca- 
lientes y confortadoras para todos los mariscadores de 
aquella ría del burgo. 

Como sabe muy bien el sefior Ministro, la reclamación 
de los pescadores siguió una vía estrictamente adminitra- 
tiva, no juüicial. Con motivo de la sentencia de 1983, la 
concesión del crédito extraordinario de 3.800 millones 
está en estos momentos en trámite en el Parlamento y 
consideraron hace ya tres o cuatro meses que era oportu- 
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no reclamar la cantidad que todavía se les adeudaba 
como resto de la primera entrega que se les hizo a cuenta 
nada más producirse el siniestro. Oída su contestación no 
me queda nada más que agradecérselo y no tener que re- 
cordárselo otra vez. 

Gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Señor Trillo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Unicamente quiero señalar que este he- 
cho se produce en 1976, es decir, han pasado once años 
desde que se produce el acontecimiento. Se han dado pa- 
sos importantes, como ha reconocido el señor Trillo. Hay 
un proyecto de ley en tramitación en las Cámaras. Sola- 
mente debo decirle que lo que nos resulta curioso es que 
se haya tardado tanto tiempo en presentarla, puesto que 
la reclamación de la cofradfa de pescadores de La Coru- 
ña es relativamente reciente. A pesar de todo, tan pronto 
como se tengan ultimadas las actas de justiprecio y se 
haya tramitado proyecto de ley, pendiente de la discusión 
en esta Cámara, podremos proceder a pagar las indemni- 
zaciones previstas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DONA ISABEL UCALDE RUIZ 
DE ASSIN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO COA- 
LICION POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: ¿QUE MEDIDAS PIENSA ADOPTAR EL CO- 
BIERNO ANTE LA DESCOORDINACION EXIS- 
TENTE EN LA ADMINISTRACION ESPAIÜOLA EN 
SUS RELACIONES CON LAS INSTITUCIONES DE 
LAS COMUNIDADES EUROPEAS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 14, de la se- 
ñora Ugalde Ruiz de Assín. 

La seíiora UCALDE RUIZ DE ASSIN: Gracias, señor 
Presidente. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno ante la des- 
coordinación existente en la Administración española en 
sus relaciones con las instituciones de las Comunidades 
Europeas? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Ugalde. 
Tiene la palabra el señor Ministro para las Administra- 

ciones Públicas. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En primer lugar, debo decirle a la señora Diputada que 
no comparto el criterio que manifiesta en su pregunta. 
Hay una coordianción que, como tal, nunca es suficiente, 
pero que es sumamente importante e intensa en los 17 me- 

ses que llevamos perteneciendo a las Comunidades Euro- 
peas, y que se produce precisamente gracias a decisiones 
que ha ido adoptando el Gobierno desde la reorganiza- 
ción de la Secretaría de Estado para las Comunidades Eu- 
ropeas, que se realiza antes de nuestra entrada en las Co- 
munidades, a lo largo de 1985; pasando por la creación 
de una Comisión interministerial para analizar las cues- 
tiones ligadas a las Comunidades Europeas, creada tam- 
bién en 1985 y que se reúne una vez a la semana; y Ile- 
gando hasta una reorganización de nuestra representa- 
ción permanente -antes Misión de España ante las Co- 
munidades Europeas-, mediante un Decreto de febrero 
de 1986. 

Teniendo en cuenta estas medidas, la actividad excesi- 
vamente intensa que tiene cualquier país miembro, los 
compromisos que comporta pertenecer a las Comunida- 
des, con la obligación de estar presente en más de 240 co- 
mités y grupos de trabajo del Consejo de Ministros de las 
Comunidades, con casi 850 comités y grupos de trabajo 
que dependen de la Comisión Europea, lo cual supone que 
estamos presentes entre 20 y 50 reuniones por semana, 
con 37 miembros en la representación permanente y con 
los asistentes que es necesario que viajen desde Madrid a 
Bruselas, la coordinación es intensa. Todo es mejorable, 
pero creo que se ha logrado una excelente coordinación 
gracias a un también excelente trabajo de todos los que 
han estado impulsándola. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra la señora Ugalde. 

La señora UCALDE RUIZ DE ASSIN: Gracias, señor 
Presidente. 

Veo por sus respuestas, señor Ministro, que no piensan 
tomar ninguna medida, es decir, continúan en la coordi- 
nación teórica. 

Ha sido un foco de atención de las intervenciones de mi 
Grupo en esta Cámara denunciar no sólo la falta de coor- 
dinaci6n de las instituciones de la Administración que se 
relacionan con las Comunidades Europeas, sino, yendo 
más lejos, la verdadera guerra existente entre algunos re- 
presentantes en las Comunidades Europeas, entre Minis- 
terios y entre éstos y la Secretaría de Estado para las Co- 
munidades Europeas y la representación permanente en 
Bruselas. Es un asunto que daña gravemente los intere- 
ses nacionales y la eficacia de la gestión del Gobierno. No- 
sotros ya lo denunciamos cuando ratificábamos el Acta 
Unica. Esta Diputada esgrimía en la Comisión Mixta para 
las Comunidades Europeas, el pasado 4 de febrero, que la 
experiencia de este primer año de adhesión confirmana 
la falta de estrategia del Gobierno en las instituciones co- 
munitarias, donde vamos sonando un poco al son que nos 
tocan, en plan rapagafuegosu, como reconocía el propio 
Secretario de Estado para las Comunidades Europeas. In- 
dicaba yo misma en este Pleno, el 22 de abril: Hagan caso 
a lo que les dicen sus funcionarios en Bruselas, unos fun- 
cionarios que acuden a las mesas de negociación sin la 
más mínima instrucción, por lo que cada uno sale del 
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paso como buenamente puede. Esto lo volvía a decir la 
Diputada que les habla, el 5 de mayo, en la Comisión Mix- 
ta, en términos parecidos. Ha tenido que ser un periódico 
madrileño, *El País,, el que por obra y gracia de las dis- 
putas internas o de ,las ambiciones personales ha sacado 
la noticia dándole una credibilidad que, al parecer, la 
arrogancia socialista niega o no es capaz de reconocer 
cuando contesta en esta Cámara a los Diputados de la 
oposición. 

Esta Diputada, que conoce la existencia del documento 
aludido por el periódico desde el pasado mes de marzo, 
ruega al Gobierno que tome medidas en el asunto y que 
solucione temas tan bochornosos como que el Jefe de la 
representación permanente en Bruselas no tenga instruc- 
ciones desde hace mes y medio, que los Ministros de Agri- 
cultura y de Hacienda se contradigan en el tema de la fi- 
nanciación de los excedentes lácteos (que nos van a cos- 
tar nada menos que 50.000 millones de pesetas), o que el 
señor Marin, nuestro Comisario en Bruselas, esté bien in- 
formado cuando se esté discutiendo una cláusula de sal- 
vaguardia para las exportaciones de fresa española, pedi- 
da por Francia. Fue el Jefe de gabinete del señor Marín 
el que rechazó el primer acuerdo, que era querido por el 
sector y que se podía haber logrado dos días antes. Pro- 
bablemente no se produjo ese acuerdo por falta de infor- 
mación y por la descoordinación que denunciamos, cau- 
sando los perjuicios correspondientes a dos días de no ex- 
portación, hundiendo los precios de la fresa en origen y 
acordando, al final, unas cantidades algo inferiores a las 
que rechazó el Jefe de gabinete del Comisario español, 
Manuel Marín. 

El señor PRESIDENTE: Señora Ugalde, ha terminado 

Tiene la palabra el señor Ministro para las Adminis- 
su tiempo. 

traciones Públicas. 

El ' señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Almunia Amann): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señora Diputada en la segunda parte de 
su réplica demuestra un desconocimiento Soberano sobre 
qué es y qué significa ser Vicepresidente o Comisario de 
la Comisión Europea. Allí no se está para defender al país 
de origen del Comisario o del Vicepresidente, se está en 
el órgano ejecutivo de las Comunidades Europeas repre- 
sentando a la institución ejecutiva de las mismas, inde- 
pendientemente de los intereses de cada uno de los paí- 
ses miembros. 

Toda su argumentación sobre historias de Jefes de Ga- 
binetes de Comisarios será comidilla de los eur6cratas, de 
los funcionarios, ptro no tiene nada que ver con lo que su- 
pone nuestra obligación como Gobierno, a través de los 
Ministros que asisten a los Consejos de Ministros, de nues- 
tro representante permanente y sus colaboradores y del 
Secretario de Estado para las Comunidades Europeas, de 
defender, en el Consejo de Ministros y no en el aparato de 
la Comisión Europea, nuestros intereses. 

En:segundo lugar, ya me imaginaba que su pregunta es- 
taba motivada por lo que lee en los periódicos, porque es 

la forma que tienen de hacer oposición. No se crea siem- 
pre todo lo que viene entrecomillado en los periódicos po- 
niéndolo en boca de alguien. Contraste las fuentes, con- 
sulte y pregunte a los representantes de otros países 
miembros cómo valoran la presencia española a lo largo 
de 17 meses en Bruselas y verá lo sorprendida que se en- 
cuentra porque será una valoración extraordinariamente 
positiva. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE CHOLBI DIEGO, DEL 
GRUPO PARLMENTARIO COALICION POPULAR, 

BIERNO LAS NECESIDADES INAPLAZABLES DE 
MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES DE LOS 
JUZGADOS Y TRIBUNALES DE JUSTICIA? 

QUE FORMULA AL GOBIERNO: LATRENDE EL CO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 15 del señor 

Tiene S. S. la palabra. 
Cholbi Diego. 

El señor CHOLBI DIECO: Gracias, señor Presidente. 
¿Atiende el Gobierno las necesidades inaplazables de 

medios personales y materiales de la Administración de 
justicia? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiior Cholbi. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, si por inaplazables entiende 
S. S. las más urgentes, evidentemente el Gobierno no sólo 
atiende las más urgentes sino también las que no tengan 
tanta urgencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro, 
Tiene la palabra el señor Cholbi. 

El señor CHOLBI DIEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Señor Ministro, lamento no coincidir con sus pa- 
labras porque uno de los temas que usted conoce, ykono- 
cemos toda la sociedad, es la escasez de medios persona- 
les y materiales de la Administración de justicia, que ha 
calado muy profundamente en toda la sociedad española. 

El Presidente del Consejo General del Poder Judicial ha 
dicho que son necesarios mil jueces. El Defensor del Pue- 
blo afirma también que, por tercer año consecutivo, el 
área de justicia ha sido la que más quejas ha recibido de 
los ciudadanos, casi un 26 por ciento del total, y que es 
necesario reconocer la pervivencia de graves defectos es- 
tructurales y funcionales; su deficiente funcionamiento 
-dice- constituye motivo de seria preocupación. La fun- 
ción de administrar justicia GS tarea fundamental del Es- 
tado, y dotar completamente los servicios es oblfgación 
indeclinable del Gobierno. 

En Alicante, en mi provincia, hace pocos días se ha pro- 
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ducido un,hecho que ha causado escándalo. El titular del 
Juzgado de Instrucción número 4 resolvió suspender la 
tramitaci6n de todos los asuntos civiles y los plazos de 
los mismos hasta que no se dotase al Juzgado del perso- 
nal imprescindible en la Sección de lo civil. Los medios 
de comunicación social han informado de que el Ministe- 
rio de Justicia conocía la situación desde el pasado mes 
de marzo. 

Señor Ministro, el ejemplo que les acabo de citar no es 
un caso excepcional en mi provincia. Tampoco le voy a ci- 
tar las dos localidades de Villajoyosa y Denia, donde abo- 
gados y procuradores califican la situación de insosteni- 
ble. El pasado jueves, el Juzgado de Primera Instancia nú- 
mero 1 de los de Madrid se encontraba cerrado - c o m o  
S .  S .  sabrá- y podía leerse en su puerta un cartel que de- 
cía: «Cerrada por falta de personalu. La Junta de Jueces 
de Madrid alertó sobre el posible cese total o parcial de 
la actividad en las oficinas judiciales de Madrid si no se 
solucionaba el problema de la falta de personal. 

Estas situaciones, señor Ministro, no son anecdóticas, 
ya que en los últimos meses ha habido sucesivos plantes 
y huelgas de celo del personal de Juzgados por sus reivin- 
dicaciones sociales y laborales. Pero concretamente hoy 
en los medios de comunicación social se recoge una nota, 
que hizo pública ayer la Junta de Colegio de Abogados de 
Madrid, donde se denuncia algo para mí fundamental: la 
falta de voluntad política de arreglar la Justicia, y califi- 
can la actual situación de desatrosa y de insoportable. 

Señor Ministro, creo que esto no es alarmismo; es una 
realidad que todos lamentamos y que, por descontado, es- 
peramos que el Gobierno la arregle lo más pronto posible. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cholbi. 
El señor Ministro de Justicia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, señor Cholbi, si la forma más 
evidente de poner de manifiesto el interés que un Gobier- 
no tiene en la realización de una determinada polftica es 
el presupuesto, probablemente a usted le tiene que decir 
muchas cosas lo que a continuación le voy a manifestar. 

En el año 1987 los españoles, a través de los Presupues- 
tos Generales del Estado, nos vamos a gastar en Justicia 
60.000 millones de pesetas. Esa cantidad era, en el año 
1982, la que tenía el Ministerio de Justicia para la totali- 
dad de los servicios: Justicia, Prisiones, Menores, todos, 
absolutamente todos tenían una cifra que es la que nos 
gastamos ahora sólo en Administración de Justicia. Me 
parece que la comparación entre lo que ocurrfa en el año 
1982 y lo que sucede ahora es meridianamente evidente 
de una voluntad política de invertir muchísimo más y de 
suministrar medios personales y materiales. Sin duda, to- 
davfa no son suficientes, y esa polftica habrá que mante- 
nerla e incrementarla en el curso de los próximos años. 

Creo que a veces tenemos mala .memoria. Será conve- 
niente en este momento recordar cómo, en el curso de la 
anterior legislatura, hicimos una profunda e importante 
reforma de desarrollo constitucional; establecimos, a tra- 

vés de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las bases de 
una Justicia adecuada a un Estado constitucional, y es en 
el curso de esta legislatura cuando el Gobierno tiene ya a 
punto de terminar un conjunto de instrumentos que van 
a servir para corregir esos problemas que indudablemen- 
te siguen existiendo. 

El Gobierno tiene a punto los proyectos de demarca- 
ción y de planta, que organizarán territorialmente la Jus- 
ticia distribuyéndola con mayor eficacia; se ha empezado 
a elaborar el proyecto de presupuesto para el año 1988, 
que significará una importante acumulación de recursos 
afectos al servicio de la Administración de justicia y que 
nos permitirá resolver muchos problemas; se están cele- 
brando, y a punto de terminar, oposiciones que van a sig- 
nificar la incorporación al ejercicio de funciones jurisdic- 
cionales de más de 500 jueces, más de 5.000 funcionarios 
auxiliares, y en torno a 150 fiscales; tenemos en este mo- 
mento ya informatizado -la tecnología ha entrado tam- 
bién en la Justicia- el 30 por ciento de los órganos juris- 
diccionales; no habfa ninguno en el año 1982. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN PEREZ SIQUIER, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO ¿ES PROPOSITO 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA EXTENDER A LA 
MAYORIA DE LOS JUZGADOS DE GUARDIA EL 

DO, QUE VIENE FUNCIONANDO CON CARACTER 
EXPERIMENTAL EN ALGUNOS DE ELLOS? 

SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL AL DETENI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 21, del se- 
ñor Pérez Siquier, que tiene la palabra. 

El señor PEREZ SIQUIER: Gracias, señor Presidente. 
En los primeros días del mes de noviembre del pasado 

año comenzó a funcionar en algunos Juzgados de Guar- 
dia un Servicio experimental de Asistencia Social al de- 
tenido, en virtud de convenios suscritos entre la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio de 
Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la corres- 
pondiente Comunidad Autónoma. 

En dichos convenios se prevé, entre otras cosas, que 
asistentes sociales atiendan casos de delincuencia moti- 
vados por problemas de marginación y asesoren al juez 
sobre la toma de decisiones orientadas a la reinsercibn so- 
cial del detenido. Precisamente como una labor terapéu- 
tica y de reinsercibn es fundamental para la vida y el fu- 
turo de aquellas personas que han cometido un delito, la 
experiencia es muy interesante, por lo que este Diputado 
desea conocer si el señor Ministro de Justicia puede ha- 
cer ya una valoración de la misma y, sobre todo, si ha ob- 
tenido resultados positivos que aseguren que este servi- 
cio sea una realidad. 

Por todo ello, es por lo que pregunto al señor Ministro: 
?Es propósito del Ministerio de Justicia extender a la ma- 
yoría de los Juzgados de Guardia el Servicio de Asisten- 
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cia Social al detenido, que viene ya funcionando con ca- 
rácter experimental en algunos de ellos? 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez Siquier. 
El señor Ministro de Justicia, tiene la palabra. 

El seiior MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, el Servicio de Asistencia So- 
cial al detenido viene a ser un paso más respecto de una 
conquista importantísima, que disfrutan poquísimos Es- 
tados en el mundo, como es la de la asistencia letrada al 
detenido, cosa que no tiene mucho que ver con la pregun- 
ta, pero que conviene recordarla para no perder la memo- 
.ria de las cosas que se van haciendo. Su señoría hace re- 
ferencia a un convenio que ha sido firmado por la Comu- 
nidad Autónoma valenciana, el Consejo General del Po- 
der Judicial y el Ministerio de Justicia, en septiembre del 
año 1986, respecto del cual le puedo dar una información 
muy positiva. Es un Convenio que funciona en los Juzga- 
dos de Guardia, incluso cuando el detenido se ha conver- 
tido en preso y es puesto en libertad provisional. Está fun- 
cionando con bastante eficacia. Hay algunos problemas 
de naturaleza económica, pero yo creo que se van a resol- 
ver inmediatamente. 

Eso mismo, con unas caracterfsticas semejantes, seño- 
rías, funciona también en los Juzgados y en las Magistra- 
turas de Madrid en virtud de otro Convenio, firmado con 
la Comunidad Autónoma de Madrid, el Consejo General 
del Poder Judicial y el Ministerio, de octubre del año 1986. 
En Madrid existe el propósito, de ejecución inmediata, de 
extender este servicio de orientación jurfdica a los Juzga- 
dos sitos en las localidades de Alcalá de Henares, Lega- 
nés, Móstoles y Getafe. Le puedo informar a S. S .  que hay 
un convenio en preparación, con idéntico propósito, con 
la Diputación Provincial de Guipúzcoa, y también se han 
hecho las primeras gestiones para ampliar el servicio al 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Dicho esto, aprovecho la oportunidad para poner de 
manifiesto una ideá en la que quisiera insistir y me gus- 
tarfa que SS. SS. la compartieran. Me parece que no es 
bueno judicializar servicios que no tienen un contenido 
eminentemente jurisdiccional: Creo que deben tenderse 
puentes entre los Juzgados y la sociedad y otras adminis- 
traciones prestadoras de servicios, que son concurrentes, 
pero distintos de lo que es la especifica función jurisdic- 
cional. Y esto es lo que estamos impulsando, precisamen- 
te a través de la técnica del concierto o del convenio con 
distintas Comunidades Autónomas. 

El resultado, como le decía antes, señoría, creo que es 
positivo. Eso nos estimula a mantener esa línea y a seguir 
esta política de concertación y de convenio, no solamente 
con Comunidades Autónomas, sino a veces también con 
otras Administraciones públicas de naturaleza local. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSEP GOMIS 1 MARTI, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALANA, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿CUALES SON 
LAS CAUSAS POR LAS QUE EL MINISTERIO DE 

DER LA AUTORIZACION PARA LA PUESTA EN 
SERVICIO DEL TRASVASE DE AGUA DE LOS SO- 
BRANTES.DE LOS CANALES DEL DELTA DEL 

OBRAS PUBLICAS NO HA PROCEDIDO A CONCE- 

EBRO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 19, del se- 
ñor Gomis i Martí. Tiene la palabra el sefior Diputado. 

El señor SED0 1 MARSAL: Señor Ministro de Obras 
Públicas, en nombre de mi compañero José Gomis, le que- 
ría recordar que en su comparecencia en Comisión el 8 
de octubre del año 1986, entre otros temas, le decfamos 
que la ciudad de Tarragona no tiene agua potable en su 
red, el agua simplemente se tiene que emplear para uso 
sanitario. Añadíamos que nos preocupaba que la costa, 
una zona turfstica de primera línea como son Salou y 
Cambrils, tenía problemas de agua. Mencionábamos que 
la población de Reus, desde hace unos ocho años, tiene 
restricciones de agua potable, sólo se le suministra agua 
durante unas horas diarias, y en verano ha habido años 
en los que se le han suministrado solamente cuatro horas 
diarias. Pedíamos entonces al señor Ministro si nos podía 
concretar los plazos de las funciones del Ministerio en este 
tema del trasvase de los sobrantes de las aguas del Delta 
del Ebro. El señor Ministro contest6 que ya había mani- 
festado a las autoridades de Tarragona y de la Generali- 
dad catalana que la intención era impulsar al máximo la 
concesión de estos recursos hidráulicos. Posteriormente, 
dentro de su misma intervención concretaba. Decía, se- 
gún palabras textuales, lo siguiente: uHe hablado del tras- 
vase de aguas a Tarragona y he dicho que tenemos la in- 
tención de acelerarlo al máximo; quizás antes de fin de 
año pueda estar este problema resuelto. Desde luego, por 
mi parte, no van a faltar energías para resolver esto cuan- 
to antesa. 

Señor Ministro, sé que ha sido asf, que no han faltado 
sus energías, pero realmente no se ha llegado a un resul- 
tado. Hasta este momento, cinco meses después de la fe- 
cha que nos daba como prevista para resolver el proble- 
ma, todavía está pendiente por parte del Ministerio. Ello 
nos obliga a formular esta pregunta, cuyo texto es el si- 
guiente: ¿Cuáles son las causas por las que el Ministerio 
de Obras Públicas no ha procedido a conceder la autori- 
zación para la puesta en servicio del trasvase de agua de 
los sobrantes de los canales del Delta del Ebro? 

El señor PBESIDENTE: Gracias, señor Sedó. 
Tiene la palabra el sefior Ministro de Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señorías, 
sustancialmente porque no han finalizado los trámites ne- 
cesarios para ello, trámites complejos, como luego tendré 
ocasión de explicarle. 
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Permítame que le haga tres precisiones. La primera es 
que no se trata de una autorización, sino de una conce- 
sión, que conlleva un procedimiento notoriamente dife- 
rente. En segundo lugar, no conviene hablar de puesta en 
servicio; es una concesión. En tercer lugar, tampoco cabe 
hablar de sobrantes dei Delta del Ebro, sino de recupera- 
ción de caudales que se producen, en forma de pérdidas, 
en el Delta del Ebro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Sedó. 

El señor SED0 1 MARSAL: Nada más, muchas gracias, 
señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sed6 Le ruego 
que en otra ocasión se comunique previamente a la Pre- 
sidencia la sustitución del Diputado que habfa formula- 
do la pregunta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
70 del Reglamento. No consta comunicación previa a la 
Presidencia de la sustitución. 

El señor SED0 1 MARSAL: Disculpe, señor Presidente, 
pero tenía entendido que se le habia comunicado la sus- 
tit&i6n. (El señor Ministro de Obras Públicas y Urbanis- 
mo, Sáenz Coeculluela, pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ministro, pero 
el señor Sedó no ha vuelto a hacer uso de la palabra en 
relación Con esta cuesti6n. 

El seÍíor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Supongo que el señor Dipu- 
tado tiene curiosidad por conocer otros extremos que yo 

'reservaba para el momento de la réplica. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Se supone que no, señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Entonces hay poca curiosi- 
dad detrás de la pregunta. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN CARLOS GUERRA 
ZUNZUNEGUI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO: 
¿PUEDE EXPLICAR EL SEÑOR MINISTRO LAS 
RAZONES POR LAS QUE LAS OBRAS DE LA 
CARRETERA NACIONAL 403, EN EL TRAMO COM- 
PRENDIDO ENTRE MARTIN MUNOZ DE LAS Po- 
SADAS, EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA, Y OLME- 
DO, PROVINCIA DE VALLADOLID, NO HAYAN FI- 
NALIZADO EN LA FECHA PREVISTA? 

MIXTO-AGRUPACION PDP, QUE FORMULA AL 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 22, del se- 
ñor Guerra Zunzunegui, que tiene la palabra. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
ipuede explicar el señor Ministro las razones por las que 
las obras de la carretera nacional 403, en el tramo com- 
prendido entre Martín Muñoz de las Posadas y Olmedo 
no hayan finalizado en la fecha prevista? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerra. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, la fecha 
prevista para la terminación de estas obras es la del 15 
de octubre de 1987, después de la modificación del pro- 
yecto, autorizada el 3 de febrero de 1987, con objeto de 
efectuar las siguientes mejoras en las previsión de esa in- 
versión: variar los acuerdos verticales para mejorar el 
perfil longitudinal de la carretera, evitando prohibiciones 
de adelantamiento; saneamiento del asiento de la expla- 
nación; cambio del firme en los ai-cenes, por una mezcla 
bituminosa en caliente, y mejora del firme de los desvíos 
de las carreteras colindantes. 

Por esta razón,en el mes de febrero se autorizó una pro- 
longación de las obras, que está previsto terminen el 15 
de octubre. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro, por su información. Yo aconsejaría al señor 
Ministro que mandara cambiar los carteles a los servicios 
correspondientes, porque los carteles en este tramo, que 
tiene alrededor de 40 kilómetros, decían: ~Terminaci6n, 
31 de diciembre de 1986,. Posteriormente se ha puesto 
un cartelito encima diciendo: «Mayo 1987s. Me imagino 
que ahora, con la contestación que ha dado el señor Mi- 
nistro, dará instrucciones para que pongan un nuevo car- 
telito que diga: *Octubre 1987~. 

Esto es nada más que un ejemplo de que el Plan Nacio- 
nal de Carreteras se está retrasando. Señor Ministro, pon- 
ga carteles que pueda cumplimentar porque, si no, lo úni- 
co que estamos haciendo es cambiar cartel por cartel has- 
ta que llegue a su finalización. 
No le voy a repetir lo que ya le propuse el otro día: Más 

viajar y menos ver la televisión. Señor Ministro, cambie 
los cartelitos. Nada más. 

El seiíor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerra. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señorías, 
no creo necesario estar preocupándonos de modificar los 
carteles cuando se producen variaciones en el trayecto. 
'Su señorla dice que no se está cumpliendo el Plan de 

Carreteras. Yo he afirmado en esta Cámara hace pocos 
días que se cumple escrupulosamente. Mañana tendd en 
su casillero una publicación, dirigida a todos los parla- 
mentarios miembros de la Comisión de Obras Públicas, 
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en la que damos cuenta exacta y fidedigna del grado de 
cumplimiento del Plan General de Carreteras. En ella 
S. S. podrá comprobar que estos supuestos de modifica- 
ción son una excepción a una regla que se viene cumplien- 
do escrupulosamente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL MARTINEZ CUA- 
DRADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, QUE 
FORMULA AL MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA: ¿QUE MEDIDAS PIENSA TOMAR EL MI- 
NISTERIO b E  EDUCACION PARA DAR RESPUES- 
TA A LAS REIVINDICACIONES DEL PROFESORA- 
DO UNIVERSITARIO NO NUMERARIO, MAS EN 

GADOS DE CURSO? 
CONCRETO, AL GRUPQ DE PROFESORES ENCAR- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 9, del señor 

Tiene la palabra el señor Diputado. 
Martínez Cuadrado. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Las Universidades españolas atraviesan 
un momento delicado desde que los plazos de la Ley para 
la Reforma Universitaria empiezan a cumplirse, según las 
previsiones relativas al 30 de septiembre de 1987. 

Una serie de profesores no numerarios de la Universi- 
dad se encuentran sometidos a una tensión por dichos pla- 
zos. En los profesores, en los estudiantes, en las familias 
de los estudiantes y también en la sociedad cunde la preo- 
cupaci6n no s610 por la competitividad y calidad decre- 
cientes de la Universidad española, sino porque en los 
exámenes próximos, en junio o en septiembre, y los co- 
mienzos del año 1987-1988, se encuentran con una espe- 
cie de descapitalizaci6n posible de toda una generación 
de profesores que desde el aiio 1970 -fecha en la que co- 
menzaron a extenderse los contratos de profesores no nu- 
merarios- tienen un oscuro panorama en sus carreras 
docentes. 

La pregunta en concreto que le formulamos al Minis- 
tro de Educación, es la siguiente: ¿Qué medidas piensa to- 
mar el Ministerio de Educaci6n para dar respuesta a las 
reivindicaciones del profesorado universitario no nume- 
rario y, más en concreto, al grupo de profesores encarga- 
dos de curso? 

Muchas gracias. 

El Señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez Cua- 

Tiene la palabra el seiior Ministro de Educación. 
drado. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Señor Martínez Cuadrado, la Inten- 
ción del Ministerio de Educaci6n y Ciencia es que se cum- 
pla la Ley. Esto significa seguir normalizando la estruc- 
tura docente de las universidades españolas (una estruc- 
tura docente que se ha desarrollado, a lo largo de veinte 

años, de una manera muy improvisada y sobre bases muy 
precarias); seguir profesionalizando al profesorado uni- 
versitario; ir cubriendo las plantillas -se han cubierto 
más de 10.000 plazas, desde 1 9 8 6 ;  dar oportunidad tam- 
bién a todos los profesores no numerarios para poder ocu- 
par una plaza, para poder concurrir a los concursos; pero, 
a la vez, asegurar el derecho de la Universidad y, sobre 
todo, el derecho de la sociedad española a que quienes 
ocupen las plazas sean profesores de calidad adecuada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Martínez Cuadrado. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

De los análisis que tenemos nosotros (que son básica- 
mente los de la Ley de Presupuestos, presentada el año pa- 
sado a estas Cámaras) podemos sacar la siguiente conclu- 
si6n: De un total aproximado de 35.000 profesores en la 
Universidad española, 2.500 serían catedráticos o equiva- 
lentes y 6.000 nuevos titulados, con arreglo a las llama- 
das pruebas de idoneidad. 

El Ministro dice que ha habido unas 10.000 plazas 
-probablemente sean más en las últimas convocato- 
rias-, pero, a pesar de todo, según las cuentas que noso- 
tros hacemos, hay entre 1O.OOO y 15.000 profesores no nu- 
merarios, casi el 60 o el 66 por ciento del total de 
profesores. 

Esto quiere decir que en los últimos años la sociedad 
española está realizando una reconversión o unas incom- 
patibilidades, en definitiva, estableciendo una disuasi6n 
para que una generación entera de profesores, con lo que 
esto cuesta, señor Ministro, vaya a un abandono progre- 
sivo después de haber gastado la sociedad española y el 
Estado, con los resultados que están a la vista -positivos 
o negativos, de todo hay-, una importantísima cantidad. 

Pienso que no solamente estos profesores tienen dere- 
chos adquiridos ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
ñor Martínez Cuadrado. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CJENCIA 
(Maravall Herrero): Gracias, señor Presidente. 

Señor Martfnez Cuadrado, los datos que le he dado son 
exactos, incluyendo pruebas de idoneidad más concursos 
convocados desde 1984 con unos presupuestos dedicados 
al efecto de 7.500 millones de pesetas. 

Existen en estos momentos e la universidad española 
1O.OOO plazas más de profesores numerarios que en 1984, 
y probablemente ello explica que si atiende el señor Mar- 
tínez Cuadrado a datos reales, y no a simples palabras, 
pueda percibir que el incremento de la calidad de la in- 
vestigacibn española estimada por cualquier base de dato 
internacional se ha incrementado en estos tres aiios 
sustancialmente. 

El número de Profesores con responsabilidades docen- 
tes entre el 31 de marzo pasado y el 1 de octubre próxi- 

P 
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mo pasara de 29.000 a 32.000. Por tanto, más plazas, se- 
ñor Martínez Cuadrado; mejor cobertura de las necesida- 
des docentes, pero al mismo tiempo plazas cubiertas por 
concursos públicos, ya sean plazas de profesores titula- 
res, ya sean plazas de ayudantes (que además cobrarán 
más que los antiguos encargados de curso), ya sean pla- 
zas de profesores asociados. Estos concursos públicos per- 
mitirán asegurar la igualdad de oportunidades en el ac- 
ceso a las plazas y, al mismo tiempo, la calidad de la en- 
señanza universitaria. 

Tengo todo el respeto por los profesores no numerarios 
que han estado trabajando durante un periodo muy largo 
en condiciones de gran precariedad. La mejor manera de 
atender sus intereses y los de la universidad es dotar a las 
universidades de las plantillas suficientes para atender 
sus necesidades docentes y que esas plazas sean cubier- 
tas con los requisitos de calidad y de competencia ade- 
cuados. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANDRES OLLERO TASSA- 
RA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO- 
AGRUPACION PDP, QUE FORMULA AL MINISTRO 
DE EDUCACION Y CIENCIA: ¿DADAS LAS FUN- 
CIONES ENCOMENDADAS A LOS DEPARTAMEN- 
TOS UNIVERSITARIOS, CONSIDERA EL SEÑOR 
MINISTRO QUE PUEDEN ASUMIR S U  DIREC- 
CION SIN INFRINGIR LA LRU QUIENES NO HA- 
YAN ALCANZADO EL TITULO DE DOCTOR? 

El sefior PRESIDENTE: Pregunta número 10, del se- 
ñor Ollero Tassara, que tiene la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Dadas las funciones encomendadas a los departamen- 
tos universitarios, jconsidera el señor Ministro que pue- 
den asumir su dirección sin infringir la LRU quienes no 
hayan alcanzado el título de doctor? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Gracias, señor Presidente. 

Señor Ollero, usted conoce la ley. Por tanto, no sé si es 
necesario recordarle que la dirección de los departamen- 
tos corresponde a los catedráticos, y que si no hubiera 
candidatos, corresponde a los profesores titulares. 

Me parece también innecesario recordar al señor Olle- 
ro que los catedráticos de las escuelas universitarias no 
necesitaban el titulo de doctor antes de la Ley de Refor- 
ma Universitaria -ahora sí- y que los profesores titula- 
res de escuelas universitarias no necesitan el título de doc- 
tor. Por tanto, en algunos casos excepcionales es posible 
-repito, excepcionalmente- que haya un director de de- 

partamento, que se concentra en torno a las enseñanzas 
de una escuela universitaria, que no tenga el título de 
doctor. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Me alegra, señor Minis- 
tro, que conozca mejor el problema que cuando se lo plan- 
teé por primera vez y me dijo que lo denunciara por ilegal. 

La realidad es que es sorprendente, pero usted se ha 
preocupado de matizar al detalle algunos aspectos y se 
ha olvidado, al parecer, añadir en la ley catedráticos de 
universidad. 

Si la finalidad de los Departamentos, según señala el 
Decreto de 12 de diciembre de 1984, es organizar el pro- 
grama en la docencia, no entiendo que pueda haber, como 
hay, un director de departamento que está matriculado 
en un curso de acceso a ingenieros, siendo perito, y lo ha 
dejado para no organizar la docencia de sus profesores. 

Si la finalidad del departamento es organizar la inves- 
tigación, no entiendo cómo puede organizarla alguien que 
no es licenciado. Si la finalidad del departamento es or- 
ganizar cursos de doctorado, no entiendo cómo puede or- 
ganizar el tercer ciclo alguien que lo único que ha hecho 
es el primer ciclo. 

No entiendo tampoco que en una circular, a la que el 
señor Ministro aludió, se llegue a decir lo siguiente: en 
caso de que haya un sólo catedrático de universidad, si 
no obtiene en la primera votación el máximo de votos, se 
entiende que no hay candidato y entran los demás profe- 
sores. Esa circular la he pedido a su Ministerio y me han 
dicho que no la encontraban, que quizá era un télex. La 
he encontrado en mi universidad. Por lo visto en su Mi- 
nisterio hay alguien que ha perdido los papeles. 

Señor Ministro, yo le animaría a modificar la LRU, a 
precisar que hay que ser doctor, por lo menos, para po- 
der dirigir un departamento al cual, por cierto, la LRU le 
da unas funciones de especial importancia, puesto que es 
quien organiza toda la docencia e investigación; porque 
el departamento es el auténtico centro de gravedad de la 
universidad y porque en la actual reforma de planes de 
estudio del curso se le atribuye unas enormes responsa- 
bilidades que, francamente, no sé cómo podrá asumir, 
pese a su buena voluntad, alguien que ni siquiera sea 
licenciado. 

Hay una universidad donde la mitad menos uno de los 
directores del departamento no son doctores y más de la 
cuarta parte no son licenciados. 

Esto, señor Ministro, es algo inconcebible. Modifique su 
ley, por favor. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Senor Presidente, me alegro de que 
el señor Ollero precise una pregunta que me formuló de 
la manera más confusa del mundo hace algún tiempo. De 
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todas formas, me parece sintomático que el señor Ollero 
tenga esa aspiración de erosionar leyes, porque lo consi- 
guieron con los intentos de la LAU y no lo van a conse- 
guir ahora. (Qué se le va a hacer? 

Señor Ollero, por precisarle más la información, en Es- 
paña existen 1.122 departamentos universitarios, de los 
cuales sólo 22 tienen a su frente directores que son pro- 
fesores titulares de escuelas ,universitarias. Sé las univer- 
sidades donde hay el mayor número. El señor Ollero sue- 
le no ver el bosque y fijarse sólo en el árbol, pero tiene 
que saber, si conoce la LRU, que son las universidades las 
que crean, modifican o suprimen los departamentos. Si 
una universidad decide crear un departamento en torno 
a enseñanzas de una escuela universitaria, es libre de ha- 
cerlo. Hay enseñanzas, como por ejemplo enfermería, 
donde es muy difícil encontrar doctores. Por tanto, creo 
que no hay un departamento cuyos componentes, en su 
conjunto, no sean doctores. Puede haber, excepcionalmen- 
te, como digo, un departamento cuyo director no sea doc- 
tor, pero si hay doctores en el departamento no. hay nin- 
gún inconveniente en que el departamento tanga plena 
capacidad investigadora, además de docente. 

En el supuesto hipotético - q u e  no existe- de que to- 
dos los miembros del departamento no fueran doctores, 
tendría plena capacidad docente, pero no investigadora. 
Y si el señor Ollero quiere examinar casos comparados en 
universidades que funcionan muy bien en Estados Uni- 
dos o de Inglaterra, verá que la proporción de departa- 
mentos dirigidos por profesores que no son doctores es 
muy superior a la que existe en la universidad española. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ISIDORO RUIZ RUIZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO COALICION Po- 
PULAR, QUE FORMULA AL MINISTRO DE EDU- 
CACION Y CIENCIA: ¿EN QUE PLAZO PIENSA EL 
GOBIERNO ADECUAR LAS DEFECTUOSAS CON- 
DUCCIONES DE ENERCIA ELECTRICA EN CEN- 
TROS DE ECB Y BACHILLERATO A LAS NORMAS 
VIGENTES? 

El serior PRESIDENTE: Pregunta número 12, del 
Diputado señor Ruiz Ruiz, que tiene la palabra. 

El señor RUIZ RUIZ: Muchas gracias, señor Presidente. 
Señorías, señor Ministro, jen qué plazo piensa el Go- 

bierno adecuar las defectuosas conducciones de energta 
eléctrica en centros de EGB y Bachillerato a las normas 
vigentes? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Señor Ruiz, la adecuación de las con- 
ducciones de energía eléctrica en los centros docentes se 
realiza a través de las obras de reforma, ampliación y me- 

jora de manera ininterrumpida y siempre tienen lugar 
cuando se trata de obra nueva. Si se refiere a algún caso 
concreto, le daré más información. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Ruiz tiene la palabra. 

El señor RUIZ RUIZ: Señor Presidente, señor Ministro, 
la verdad es que creo que no ha entendido la pregunta, 
permftame que se lo diga. 

Seria bueno, señor Ministro, que se leyera el reglamen- 
to electrotécnico de baja tensión. Verá cómo todos los cen- 
tros de educación están catalogados en locales de pública 
concurrencia. Hay unas normas vigentes que todos los lo- 
cales públicos con licencia están cumpliendo y que el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia no las cumple. También 
le agradecería al señor Ministro que se enterara de que al- 
gunas provincias, a través del Ministerio de Industria, 
constantemente están recibiendo las cartas correspon- 
dientes para que actualicen las instalaciones. 

Sefior Ministro, con fecha 10 de octubre de 1986 se con- 
testa a una pregunta escrita en el sentido de que están ha- 
ciendo revisiones a novecientos centros, así como a las 
Universidades de Madrid, Córdoba, Salamanca, Alcalá de 
Henares, Cádiz, León, Málaga, Santiago de Compostela, 
etcétera. También decia usted: asimismo, se ha iniciado 
la fase de evaluar el montante económico que supondrán 
las reparaciones y actualizaciones de las instalaciones en 
los centros, con objeto de establecer un plazo a fin de con- 
tar con disponibilidades económicas para la pronta solu- 
ción de estos problemas. 
Yo creo, señor Ministro, que no tiene nada que ver la 

contestación que usted me ha dado con lo que decían 
aquí. 

Con arreglo al reglamento electrotécnico de baja ten- 
sión están obligados no sólo a hacer las revisiones, señor 
Ministro, ya que éstas deben hacerse obligatoriamente to- 
dos los años. El reglamento dice que, como mínimo, una 
vez al año. Pero no sólo se trata de hacer las revisiones; 
se trata de actualizar todas las instalaciones con arreglo 
a las normativas vigentes. 

Espero, señor Ministro, que en su respuesta me diga el 
plazo que piensan ustedes dar con arreglo a todo ese nú- 
mero de inspecciones que el propio Gobierno en su con- 
testación escrita dijo que iba a hacer y cuáles han sido 
los resultados de esas inspecciones que ustedes han hecho 
a todos los edificios de las universidades que aqui le he 
mencionado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): No sé por qué me pregunta las mis- 
mas cosas el señor Ruiz si ya tiene las respuestas. 

Sabe el señor Ruiz que en 1983 se emprendió la inspec- 
ción de la red de,instalaciones eléctricas y de calefacción 
de todos los centros. Sabe también que se está ultimando 
el inventario y la evaluación del patrimonio escolar en los 
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centros de EGB, de Enseñanzas Medias y de Universida- 
des; que sobre la base de esta evolución del patrimonio 
escolar se va a desarrollar un programa con el Instituto 
de Diversificación y de ahorro de la Energía, con el IDAE, 
y que este proyecto pretende la modernización y adecua- 
ción de toda la instalación eléctrica en los centros en el 
período 1988-1991. 

Dice el señor Ruiz que hay centros que tienen instala- 
ciones defectuosas. Creo que no hay ninguno en Guada- 
lajara, que es su provincia. Hay algún pararrayos que ne- 
cesita modernización, nada más. El Ministerio gasta una 
proporción importante de créditos -120 millones el año 
pasado, 117 millones en lo que llevamos de este año- en 
obras de reforma, ampliación y mejora. 

Puedo entender su preocupación y su urgencia, puesto 
que el señor Ruiz tiene también intereses - d e  ahf su co- 
nocimiento profesional- en empresas de instalaciones 
eléctricas en su provincia y es muy Iegftimo que tenga 
este conocimiento profesional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz. 

El señor RUIZ RUIZ: Para una cuestión de orden, se- 
ñor Presidente. 

Yo creo que el señor Ministro se ha referido a un tema 
'que no es cierto. Yo creé unas empresas -quiero  dejár- 
selo claro, si usted me lo permite- de instalaciones eléc- 
tricas y, por supuesto, no tengo nada que ver con esas em- 
presas. También quiero dejarle claro que en este caso no 
me refiero a la provincia de Guadalajara. Yo soy accio- 
nista de empresas de instalaciones eléctricas, pero nada 
más. Creo que esto no tiene nada que ver. Quiero dejarle 
claro al señor Ministro que, desde luego, en Guadalajara 
todas las instalaciones están perfectamente. En la pregun- 
ta que yo le hacía hablaba de 900 edificios, y en Guada- 
lajara no tenemos .ese número. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz. 

- DEL DIPUTADO DON ANDRES OLLERO TASSA- 
RA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO- 
ACRUPACION PDP, QUE FORMULA AL MINISTRO 
DE EDUCACION Y CIENCIA: ¿QUE PORCENTAJE 

CURSOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 35 A 38 
DE LA LRU PRESTABAN SUS SERVICIOS EN LA 
MISMA UNIVERSIDAD EN QUE HAN OBTENIDO 
PLAZA? 

DEPROFESORESPROPUESTOSTRASLOSCON- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 23, del se- 
ñor Ollero Tassara, que tiene la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, señor 
Ministro, ¿qué porcentaje de profesores propuestos tras 
los concursos previstos en los artículos 35 a 38 de la LRU 

prestaban sus servicios en la misma universidad en que 
han obtenido plaza? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Gracias, señor Presidente. 

Señor Ollero, sabe usted que los concursos son convo- 
cados por las universidades y que son resueltos por comi- 
siones independientes del Ministerio de Educación y Cien- 
cia. Estas Comisiones están compuestas por cinco miem- 
bros: tres designados por sorteo y dos por las universida- 
des, de acuerdo con sus estatutos. 

Sabe también, porque se lo comenté en una interven- 
ción en la Comisión de Educación y Cultura, que el Mi- 
nisterio ha hecho un seguimiento de los primeros concur- 
sos. Por tanto, tenemos algunos datos referidos a la pri- 
mera tanda de concursos donde sí se indicaba una alta 
tasa de reclutamiento del profesorado propio por parte de 
las universidades que convocaban plazas, aunque tam- 
bién es cierto que se ha producido una significativa incor- 
poraci6n de profesores y de investigadores que trabaja- 
ban también fuera de España. 

Pero si lo que le preocupa al señor Ollero es la garantfa 
de criterios universalistas y de calidad en las universida- 
des, sabe que ésta es una preocupación compartida. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Ministro, creo que 
es interesante seguir al dfa esos datos porque reflejan esa 
endogamia que, unánimemente, se está criticando en la 
universidad y que está empobreciendo pavorosamente 
nuestras facultades. 

Yo creo que el problema está en algo que, desde el prin- 
cipio, desvió la polftica ministerial, y es confundir el pro- 
blema de la solución de los no numerarios, con el proble- 
ma de la seleccibn del profesorado. Ya ocurrió así con las 
idoneidades. Una cosa es reparar el injusto perjuicio que 
se había causado a muchos no numerarios y otra cosa es 
calibrar la capacidad docente de una persona. Aquellos 
concursos por correspondencia, sin precedente en la Ad- 
ministración pública, fueron asombrosos. 

El problema que se está confundiendo, según ha pues- 
to de relieve el Tribunal Constitucional, son dos asuntos 
distintos. Una cosa es el respeto a la autonomfa de la uni- 
versidad que, por supuesto, la LRU no ha practicado, 
como ha dicho rsry claramente el Tribunal Constitucio- 
nal. Cuando es un concurso de méritos entre los que ya 
son funcionarios no tiene sentido que se sortee miembro 
alguno del tribunal, como muy bien ha dicho el Tribunal 
Constitucional, sino que la universidad debe nombrarlo a 
su gusto. 
Yo hago alusión aquí al otro extremo. No tiene sentido 

que por un mal entendimiento de la autonomía el señor 
Ministro haya disminuido, por una parte, las garantías de 
imparcialidad de los tribunales al rebajar los miembros 
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que entran por sorteo, cuando precisamente el Tribunal 
Constitucional dice que en eso sí que está justificada una 
limitación de la autonomía. Quizá se deba a un descono- 
cimiento de la realidad de las universidades lo que lleva 
a que el candidato monte medio tribunal, como descono- 
ce la realidad de la Universidad Politécnica de Las Pal 
mas, a la que me refería antes, y no a la de Granada. 

Por otra parte, también ha disminuido la movilidad del 
profesorado, a pesar de que el Tribunal Constitucional 
dice que son funcionarios interuniversitarios comunica- 
bles. El señor Ministro sabe que, gracias a él, no es así. 
Tienen que hacer muchas veces oposiciones contra el as- 
pirante local, que es el que monta el tribunal y no tiene 
sentido el hacerlo así. 
Yo le propondría al señor Ministro, primero que resta- 

blezca la prioridad que existía de concurso de méritos o 
traslado, antes de salir una plaza a concurso de acceso a 
la Función Pública, garantizando así movilidad y compe- 
titividad, lo cual respeta absolutamente la autonomía, 
porque el Tribunal Constitucional le obliga a usted, señor 
Ministro, a cambiar la LRU para que las universidades, 
en esos concursos, nombren a todo el tribunal. Segundo, 
que restablezca también las garantías de imparcialidad 
de los tribunales para acceso a la Función Pública y au- 
mente el número de los que entran por sorteo. 

En la proposición de ley que ha presentado la Agrupa- 
ción de Diputados del PDP sugerimos que es más que su- 
ficiente con que la universidad nombre al presidente ti- 
tular, Así bajarían las cifras que usted no ha tenido opor- 
tunidad de darme y así se mejorarían los resultados. Mo- 
difique por tanto su ley, señor Ministro, porque las con- 
secuencias las está pagando la universidad. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Educación y 

Ciencja. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): El señor Ollero sigue dale que dale, 
a piñón fijo, con su monotema. Señoría, la sentencia del 
Tribunal Constitucional lo que hace es ratificar la com- 
posición de las comisiones de los concursos. Esto no es lle- 
var la contraria al Ministerio, sino ratificar la composi- 
ción de la ley, dar la razón al Gobierno, y, por tanto, no 
tiene nada que ver con su argumento. Entiendo que no se- 
ría constitucional, desde luego, interferir la autonomía de 
las universidades en la selección de su profesorado, ni lo 
sería probablemente alterar el equilibrio en la composi- 
ción de las comisiones; equilibrio muy delicado. El señor 
Ollero sabe que las universidades cuando designan a dos, 
de cinco miembros, pueden ser de la propia universidad 
o de fuera de ella. Está en sus manos. Es un equilibrio de- 
licado que respeta la autonomfa de la universidad. 

Una segunda obseryación, señor Residente, se refiere a 
que el seAor Ollero está obsesionado con el tema de la ido- 
neidad, una y otra vez. Parece que le gusta una universi- 
dad donde el 20 por ciento de los profesores con respon- 
sabilidades docentes sean numerarios, que era la situa- 
ción en 1982 y que no se da en ninguna universidad civi- 

lizada del mundo. Dándole alguna información adicional 
a S. S. sobre el tema del autorreclutamiento, por el que 
me preguntaba, le di& que es mayor entre los profesores 
titulares que entre los catedráticos, ya que entre éstos hay 
mucha más movilidad. Las restricciones a la movilidad 
se han debido en muchas ocasiones a que se trata del pri- 
mer bloque de plazas docentes que han salido, después de 
muchos años de restricciones en la creación de las mis- 
mas, en las universidades españolas, y es bastante lógico 
que éstas seleccionaran a profesores que desempeñaban 
la tarea docente desde hacía tiempo, La proporción no va- 
ría según cuál sea el origen de los dos miembros de la co- 
misión que designa dicha universidad. Es decir, si los cin- 
co miembros son de fuera, la proporción de profesores se 
mantendría igual. 

Le ratifico todo lo que he dicho. Si lo que le preocupa 
es realmente la calidad de la universidad y los criterios 
universalistas, con el Consejo de Universidades pienso se- 
guir una política de recomendación sistemática para que 
las universidades seleccionen sus mejores candidatos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANDRES OLLERO TASSA- 
RA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO- 
AGRUPACION PDP, QUE FORMULA AL MINISTRO 
DE EDUCACION Y CIENCIA: ¿PIENSA EL MINIS- 
TERIO EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LO DIS- 
PUESTO EN EL ARTICULO 37.4 DE LA LRU SOBRE 
AY UDANTES? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 24, del se- 
fior Ollero. Tiene S. S. la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Gracias, señor Presiden- 
te. ¿Piensa el Ministerio exigir el cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 37.4 de la LRU sobre ayudantes? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Educación y 

Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Gracias, señor Presidente. 

El Ministerio piensa exigir el cumplimiento de la Ley 
de Reforma Universitaria en este tema, como en todos los 
demás. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabfa el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Ministro, como 
sabe muy bien S. S., ese artículo señala que el ayudante 
que haya estado dos años en una universidad y quiera 
convertirse en titular, tiene que estar un año en otra. 

Comprendo perfectamente las resistencias de los profe- 
sores no numerarios a convertirse en ayudantes y some- 
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terse a tan peregrina condición. Creo que esto es conse- 
cuencia de su mala conciencia respecto a esa endogamia 
que usted con la LRU ha provocado y que intenta corre- 
gir con esta fórmula tan curiosa. 

Está haciendo pagar a los no numerarios las consecuen- 
cias de los defectos del sistema que ha inventado de se- 
lección del profesorado, que lleva a lo que le he dicho an- 
tes y usted por lo visto se empeña en ignorar: los candi- 
datos montan ellos el tribunal, ésa es la realidad y creo 
que no es justo que los no numerarios paguen las conse- 
cuencias de sus errores, señor Ministro. 

Porque le pregunto, jes posible llevar a cabo esa exi- 
gencia tan curiosa? ¿Hay becas para salir al extranjero 
para todos los ayudantes de la universidad espatiola? Y 
aun suponiendo que las hubiera, que no las hay, habrá 
muchos que no podrán por múltiples razones salir al ex- 
tranjero. (Es posible hoy dfa trasladarse a otra universi- 
dad española? Es imposible por lo que he dicho antes, ya 
que no hay comunicabilidad. jCómo espera usted que un 
ayudante se pueda ir a otra universidad? 

Señor Ministro, le anuncio desde ahora un masivo frau- 
de a la Ley. Va a haber intercambio de papelitos: yo te 
doy un papelito de que has estado antes en mi universi- 
dad y tú me das otro de que estoy en la tuya, lo ponemos 
en los «dossieru y el señor Ministro se va a poner muy con- 
tento. Esa es la auténtica realidad. 

Por eso, señor Ministro, le pido, como he hecho antes, 
que modifique sus criterios de selección para evitar la en- 
dogamia; que deje en paz a los profesores ayudantes y no 
les obligue a intercambiar papelitos; que modifique por 
favor la LRU, porque su ventaja más positiva es que por 
fin trajo a la universidad el respeto al principio de lega- 
lidad, pero con medidas como esta el fraude a la Ley va 
a ser imparable, y es una pena. Modifique usted la LRU, 
se lo dice el Tribunal Constitucional, en lo anterior, aun- 
que usted lo niegue porque presume que la gente no lee 
sus sentencias, y alguno sí que las lee, y se lo pide este mo- 
desto Diputado, que apoyó la LAU tanto como usted. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Señor Presidente, si el Tribunal Cons- 
titucional hubiera requerido para cambiar la LRU de 
cualquier forma significativa, tendríamos el debate aquí 
en esta Cámara, pero el señor Ollero dice cosas in- 
congruentes. 

En la pregunta anterior estaba obsesionado por la en- 
dogamia, ahora está obsesionado porque todo el profeso- 

rado no numerario se mantenga estable en su silla, en la 
que ha estado siempre. Por tanto, su política educativa, 
si es que se puede hablar de ella, se basa en la confusión. 

Verá, señor Ollero, el artículo 37.4 de la LRU establece 
la necesidad de la movilidad de un profesor que va a ser 
profesor estable para toda su vida y piensa que es bueno 
que el profesor salga de su universidad; es decir, que una 
universidad no adquiera o no reclute como profesor esta- 
ble a alguien que solamente conoce ese departamento, 
que nunca ha salido fuera. Es un criterio razonable para 
asegurar la calidad de los docentes; tan razonable que el 
señor Ollero lo ignora y no sabe que es el sistema que exis- 
te en la República Federal Alemana. En toda universidad 
de calidad en Estados Unidos y en muchos otros países 
existe este requisito: que un profesor cuando quiere acce- 
der a la estabilidad de la plaza tiene que haber tenido en 
su historial algún cambio de universidad. 

¿Cómo puede cambiar durante un año? Puede estar de 
ayudante en otra universidad española o extranjera, pue- 
de estar como investigador en cuatquier centro, en cual- 
quier universidad española o extranjera, puede haber es- 
tado cursando estudios en una universidad española o ex- 
tranjera y, en cualquier caso, si es ya ayudante, no pierde 
vinculación con su universidad. Es decir, que el lazo con 
su universidad de origen lo puede mantener petfectamen- 
te, no existe ese obstáculo. 

Sí le quiero asegurar al señor Ollero que me parece un 
requisito necesario la calidad para nuestras plantillas do- 
centes universitarias. Me parece uno de los requisitos fun- 
damentales para evitar la endogamia en nuestras univer- 
sidades y, por tanto, contradictorio con lo que me plan- 
teaba anteriormente. No me gusta la perspectiva de 
16.500 profesores que no conocen más que la silla que han 
ocupado toda su vida. Creo que el hecho de estar en la 
misma universidad y en plazas que quedan saturadas 
para siempre no es lo mejor para la universidad española 
y me parece que el señor Ollero sistemáticamente presen- 
ta una versión caricaturesca de la universidad española y 
defiende posiciones que son fundamentalmente confusas, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor'Ministro. 
El Pleno se reanudará mañana a las nueve de la maña- 

na con la tramitación del punto octavo del orden del día: 
debate de totalidad del proyecto de ley sobre televisión 
privada. 

Se suspende la sesión. 

Eran las ocho y veinticinco minutos de la tarde. 
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